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INTRODUCCIÓN GENERAL

D   M 
   :     
   

L   es destino; más bien, es una herramienta 
fundamental para entender y atender casi cualquier aspecto re-
lacionado con la actividad humana. De ahí que el  conocimiento 
de la dinámica demográfica y de los cambios poblacionales es-
perados en el futuro se vuelva un insumo necesario cuando se 
estudian procesos sociales, económicos, políticos y culturales, 
así como para la planeación y el diseño de políticas públicas. 
México tiene una larga tradición de estudios demográficos. En 
particu lar, El Colegio de México, desde 1964, con la fundación 
del Centro de Estudios Económicos y Demográficos, hasta el día 
de hoy ha sido parte fundamental en la agenda de investigación. 

En 1970 se publicó por primera vez el libro Dinámica de 

la población de México (Centro de Estudios Económicos y De-
mográficos, 1970). Esta obra colectiva, cuya segunda edición 
se publicó en 1981, contó con la colaboración de investigado-
res de El Colegio de México, del Instituto de Investigaciones 
Sociales de la  y con el apoyo del Centro Latinoamerica-
no y Caribeño de Demograf ía (Celade), entre otros. La publi-
cación tuvo la virtud de reunir y resumir el conocimiento que 
se tenía hasta ese momento de la dinámica poblacional en Mé-
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xico. Basada principalmente en datos censales, la publicación 
ilustró con claridad el cambio en la mortalidad, la prevalecien-
te elevada fecundidad y, en consecuencia, la rápida expansión 
demográfica como resultado de los cambios principalmente 
entre 1930 y 1960. Presentaba, además, información de otros 
procesos, como el acelerado crecimiento de las zonas urbanas, 
la intensa migración rural-urbana, los cambios en la estructura 
ocupacional en el país y la vinculación de estas transformacio-
nes con el desarrollo económico.

Con esta información, y con la presentación de escenarios 
esperables hacia el año 2000, la obra construyó una narrativa 
que apuntaba a la necesidad de entender la expansión demo-
gráfica y sus implicaciones. Se estimaba una tasa de creci-
miento poblacional inédita y cercana a 3.4% al momento de la 
publicación,1 y se calculaba que, a ese ritmo, la población en el 
año 2000 llegaría a 135 millones de personas. En los años pre-
vios a la implementación de una nueva política de población, 
este diagnóstico “contribuyó a la toma de conciencia por di-
versos sectores acerca de la extraordinaria expansión demo-
gráfica”2 y la necesidad de diseñar estrategias para disminuir el 
ritmo de crecimiento.

A casi cincuenta años de la publicación de esta obra, en 
2016 se inició un proyecto editorial en el Centro de Estudios 
Demográficos, Urbanos y Ambientales () con el obje-
tivo de revisar la evolución reciente, las características ac-
tuales y la prospectiva futura de la dinámica demográfica, el 
desarrollo urbano y el medio ambiente en México. Para llevar 
a cabo lo anterior, el proyecto comprendió la edición de tres 
libros, cada uno sobre los temas antes mencionados. Basada 
en la reflexión colectiva al interior del , y siguiendo la 
lógica de la publicación original del libro Dinámica de la po-

1 Los trabajos del libro se basan principalmente en los censos de 1930 
a 1960, con algunas referencias a estimaciones previas (entre 1885 y 1930) y a 
datos de las primeras encuestas con información demográfica. Dado que la 
primera edición se publicó en 1970, todavía no se contaban con los datos del 
censo de ese año, de ahí que los datos que se mencionan para ese periodo se 
basan en estimaciones y modelaciones matemáticas. 

2 Véase Dinámica de la población de México, p. .
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blación de México, esta publicación forma parte de estos tres 
volúmenes.

La obra tiene dos objetivos: 1) presentar una guía para los 
lectores sobre el estado actual de los componentes demográ-
ficos del país en cuanto a su nivel, tendencias recientes y pers-
pectivas hacia el futuro cercano (2030-2050), y 2) estudiar el 
escenario poblacional de México hacia una nueva narrativa. El 
tránsito de la expansión demográfica al contexto actual de len-
to crecimiento y cambios en la estructura por edades de la po-
blación, resultado de las transformaciones en los componentes 
de la dinámica demográfica —la mortalidad, la fecundidad y 
las migraciones interna e internacional—, apunta a un contex-
to de retos y oportunidades distintos. Como se verá a lo largo 
de los dos tomos, emergen nuevas temáticas al mismo tiem-
po que prevalecen algunos retos ya señalados desde la primera 
publicación en 1970, por ejemplo, los diferenciales rural-urba-
no y las disparidades regionales. El nuevo contexto demográfi-
co, en paralelo con la prevaleciente desigualdad social, invita a 
repensar el papel de la población frente a los retos que enfren-
ta el país.  

De la expansión demográfica a la estabilidad poblacional

Al momento de la publicación de Dinámica de la población de 

México, el país experimentaba un incremento en la tasa de cre-
cimiento de población explicado principalmente por la com-
binación de una importante disminución en la mortalidad y la 
persistencia de elevadas tasas de fecundidad (véase cuadro 1). 
En las cuatro décadas que abarca el libro Dinámica de la po-

blación de México (1930-1970), la población casi se triplicó al 
pasar de 17 a 52 millones de personas. Como reflejo del avan-
ce en las políticas de salud, la introducción de medidas de hi-
giene y vacunas, y la consolidación de instituciones públicas 
en el sector, la esperanza de vida aumentó en más de 25 años en 
el mismo periodo. El panorama era optimista en cuanto a los 
avances logrados en la mortalidad. 
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Cuadro 1. Indicadores demográficos  

seleccionados para México, 1930-2030

Año
Población  

total
Periodo 

quinquenal
 

(por mil) 
  

(por mil)
Esperanza 

de vida
  

(por mil)

1930 17 063 300 1930-35 50.8 n.d. 25.5 36.9 11.0

1950 28 012 558 1950-55 48.3 6.8 16.7 50.7 30.4

1970 52 030 118 1970-75 43.7 6.7 9.2 62.6 31.4

1990 85 380 637 1990-95 27.5 3.3 5.2 71.8 17.9

2010 116 328 932 2010-15 19.4 2.3 4.8 76.5 13.8

2030 147 844 027 2030-35 15.6 2.1 5.8 79.3 8.9

Nota: La comparación de los datos de 1930 del resto de estimaciones debe 
tomarse con cautela dado que se trata de fuentes y formas de estimaciones 
diferentes. En la publicación del Centro de Estudios Económicos y Demo-
gráficos (1981) no se incluye la  de 1930. : Tasa Bruta de Natalidad, 
: Tasa Global de Fecundidad, : Tasa Bruta de Mortalidad, y : Tasa 
de Crecimiento.

Fuente: Centro de Estudios Económicos y Demográficos (1981) para 
1930; datos de 1950 a 2010, Celade (2017); para 2030 son proyecciones de 
Celade (2017).

La disminución de la población rural en términos relativos 
se tomaba como otro indicador del rápido proceso de moder-
nización del país. Las ciudades crecían a un ritmo acelerado 
y en la década de 1960 se afianzó el predominio de la pobla-
ción urbana sobre la rural (, 1981: 115-143; véase cuadro 
2). Este crecimiento se explicaba parcialmente por la elevada 
fecundidad. El principal motor del crecimiento urbano era la 
migración de personas del campo a la ciudad. De hecho, se 
calculaba que la mitad de la población de las principales ciu-
dades eran migrantes internos (, 1981: 10). En cuanto a la 
movilidad de los mexicanos, destaca que durante esas cuatro 
décadas (1930-1970), la migración hacia Estados Unidos no se 
consideraba un factor que pudiera tener algún peso en la diná-
mica demográfica del país, de ahí que no se mencionara en el 
exhaustivo diagnóstico que incluía Dinámica de la población 

de México.
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Cuadro 2. Distribución de la población por edades, relación 

de dependencia y población rural en México, 1930-2030

Año

Distribución de la población por edades 
(%)

Relación de 
dependencia 

(por 100)
Población 
rural (%)0-14 15-64 65 y más

1930 40.9 56.2 2.9 77.9 82.5*

1950 42.5 54.1 3.5 84.9 57.3

1970 46.5 49.7 3.7 101.0 40.9

1990 39.1 56.6 4.3 76.6 29.1

2010 30.1 64.0 5.9 56.2 23.5

2030 23.6 66.5 9.9 50.4 20.2

* Los datos de población rural no son comparables dado que se tomaron 
parámetros distintos entre Centro de Estudios Económicos y Demográficos 
(1981) y las estimaciones de Celade (2017).

Fuente: Centro de Estudios Económicos y Demográficos (1981) para 
1930; datos de 1950 a 2010, Celade (2017); para 2030 son proyecciones de 
Celade (2017).

Así, el panorama demográfico de 1970 mostraba un país 
que se modernizaba y en el cual mejoraban las condiciones 
de vida de la población; sin embargo, los indicadores demo-
gráficos generales (véanse cuadros 1 y 2) mostraban ya signos 
de preocupación. Por un lado, se notaba el claro rejuveneci-
miento de la población. La proporción de menores de 15 años 
respecto del total de la población aumentaba rápidamente y 
la tasa de dependencia alcanzó su nivel máximo en 1970. De 
alguna manera, la discusión demográfica en ese momento en 
México y en otras partes del mundo señalaba los retos que im-
plicaba satisfacer la demanda de servicios educativos y de sa-
lud de una población joven que crecía rápidamente, además 
de la gran inversión que representaría (Coale y Hoover, 1958, 
y Coale, 1978). Por otro lado, las primeras proyecciones bajo 
este nuevo escenario apuntaban a cifras de hasta 135 millones 
en el año 2000 de mantenerse la tendencia en aumento de las 
tasas de crecimiento demográfico. A pesar de que el diagnósti-
co realizado en 1970 mostraba algunas evidencias de la dismi-
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nución de la fecundidad, especialmente en las zonas urbanas, 
no se sabía con precisión el ritmo de este descenso y, por lo 
mismo, se esperaba un efecto moderado sobre las tasas de cre-
cimiento total (, 1981: 10-11).  

En ese sentido, la década de 1970 representa un partea-
guas. Durante esos años se alcanzó la tasa de crecimien-
to media anual más alta en la historia del país, y el inicio de 
su disminución, al mismo tiempo que, como efecto del rápi-
do aumento en las décadas anteriores, la tasa de dependencia 
también alcanzaba su nivel más elevado. En este periodo se 
presenta un cambio en la política de población, la aprobación 
e implementación de una nueva Ley General de Población, la 
definición del primer Plan Nacional de Planificación Familiar 
(1977-1982) y la conformación del Consejo Nacional de Po-
blación (Conapo) (1974), órgano encargado de diseñar y dar 
seguimiento en la implementación de las políticas vinculadas 
a los procesos poblacionales. En 1977 se fijan por primera vez 
las metas demográficas de crecimiento, con lo que se reafirma 
el mandato del Estado, el cual —de acuerdo con la nueva Ley 
General de Población— debía definir las políticas demográfi-
cas para intervenir sobre las variables poblacionales “con el fin 
de lograr que [la población] participe justa y equitativamente de 
los beneficios del desarrollo económico y social”, con un enfo-
que de respeto a los derechos humanos y de la familia (, 
1981: ). A este marco institucional y normativo se suma-
ron otros vinculados con las regiones y la distribución territo-
rial de la población, tales como la promulgación en 1976 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos y la publicación del 
primer Plan Nacional de Desarrollo Urbano en 1978.

Sin duda la década de 1970 cambió el rumbo demográfico 
del país. En la segunda edición de Dinámica de la población 

de México (, 1981: -), los autores notaban la desacele-
ración de los avances en la mortalidad, los cuales fueron me-
nores a los esperados; asimismo, señalaban una caída de la 
fecundidad más rápida de lo estimado y la correspondiente 
disminución en la tasa de crecimiento poblacional. Esta segun-
da edición, con base en la información disponible y el desarro-
llo de modelos matemáticos más precisos para la elaboración 
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de proyecciones se realizó un reajuste de la población espera-
da para 2000, y según la velocidad del cambio en la fecundidad, 
se proyectó que alcanzaría entre 100 y 135 millones. La histo-
ria dio la razón a la proyección más baja. De acuerdo con las 
estimaciones de Celade (2017), en el año 2000 México llegó a 
los 100 millones de habitantes. Una vez consolidado el patrón 
urbano del país, la migración rural-urbana comenzó a bajar su 
intensidad y cedió su lugar a los movimientos entre áreas ur-
banas, es decir, la migración interurbana. Por otro lado, se ob-
servó la salida de mexicanos hacia el vecino país del norte y se 
consolidó el patrón de crecimiento urbano en la franja fronte-
riza de México con Estados Unidos.

Durante el cambio de siglo y de milenio se hace evidente 
un nuevo giro en el panorama demográfico. La dinámica de 
descenso de la fecundidad y la expansión de los servicios pú-
blicos y privados de atención de la salud reproductiva hacen 
que la preocupación por el crecimiento demográfico pierda 
importancia; sin embargo, se observan visibles rezagos en los 
cambios. A pesar de la tendencia hacia la convergencia territo-
rial en los indicadores de fecundidad y mortalidad, prevalecen 
grandes desigualdades regionales entre áreas rurales y urba-
nas; entre la población hablante y no hablante de lenguas indí-
genas, y entre los hogares por nivel socioeconómico. Es claro 
que siguen conviviendo “varios Méxicos” (Alba, 1999) con ac-
ceso desigual a la salud, la educación, el trabajo y el bienes-
tar en general. Se combinan avances en algunos indicadores, 
como la disminución en la mortalidad infantil, con modestos 
progresos en otros, como la salud materno infantil y, más re-
cientemente, el estancamiento en la esperanza de vida de los 
hombres debido a las muertes violentas en adultos jóvenes. 
Asimismo, persisten retos en la atención a la salud reproduc-
tiva, especialmente entre las adolescentes, las adultas jóvenes 
y las mujeres de baja escolaridad, en zonas rurales y hablantes 
de lenguas indígenas.

Ahora bien, en estos dos tomos de Dinámica demográfi-

ca de México en el siglo , los diversos estudios reflejan las 
particularidades del caso mexicano en cuanto a la transición 
demográfica. En este sentido, efectivamente, hubo un rápido 



 | I 

descenso en la fecundidad y disminuyó el tamaño de los ho-
gares; sin embargo, los patrones de nupcialidad y fecundidad 
temprana se mantuvieron con cambios moderados durante las 
últimas décadas. Bajo este panorama, el tema de la educación 
sexual y la atención integral de la población adolescente co-
bra importancia ya que el retraso en la entrada a la vida en 
pareja/conyugal y en el nacimiento del primer hijo necesaria-
mente tendría que resultar en mayores posibilidades de seguir 
estudiando y de insertarse en mejores condiciones al mercado 
laboral, para asegurar un mejor futuro para los jóvenes y sus 
hijos; éste será uno de los ejes centrales de atención hacia la 
próxima década.

Respecto al tema de la salud, aún persisten retos relaciona-
dos con la atención a las causas asociadas a muertes  prevenibles, 
por ejemplo, en mortalidad materna. Asimismo, los retos no re-
sueltos del pasado coexisten con otros nuevos impuestos por 
la transición epidemiológica y el crecimiento en la mortalidad 
asociados con enfermedades crónico-degenerativas, como la 
diabetes y las enfermedades del corazón. Para las políticas de 
población y salud, esto implica considerar la atención en los re-
zagos de salud y, al mismo tiempo, generar cambios en el sistema 
de salud pública que permitan atender la creciente demanda de 
una población que envejece rápidamente y que requiere de una 
atención distinta, normalmente más costosa y por más tiempo, 
incluida la atención de la población con alguna discapacidad. 
Hasta 2007 se había observado un descenso en las muertes vio-
lentas, en particular en las  muertes por homicidios. En la dé-
cada de 2010 ha habido una reversión en esta tendencia tanto 
entre hombres como mujeres, con su consecuente efecto so-
bre las ganancias en los indicadores de mortalidad. Respecto 
al tema de la salud, la prevaleciente desigualdad, la coexisten-
cia de muertes prevenibles con el aumento de enfermedades 
crónico-degenerativas y de muertes violentas constituirán se-
guramente el eje de atención en la política demográfica en los 
próximos años.

Otro cambio importante en el siglo  se refiere a la movi-
lidad geográfica de los mexicanos. Se observan una disminución 
en la intensidad de la migración interna y una menor influen-
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cia de ésta en la redistribución territorial de la población. En 
contraste, durante las últimas dos décadas se observó un éxo-
do inédito de mexicanos hacia Estados Unidos, de manera que 
en 2017 las Naciones Unidas estimó 12.7 millones de personas 
nacidas en México que vivían en Estados Unidos (United Na-
tions, 2017: 14). Este monto representa 18% de la población 
en edad laboral y 10% de la población total del país. La migra-
ción internacional en México toma relevancia, además, por la 
entrada de población desde el norte, desde el sur y en tránsi-
to por el país. A las causas tradicionalmente económicas de la 
migración se suma la violencia. Aunque no ha sido suficiente-
mente estudiada, la violencia es una de las razones para cam-
biar de residencia hacia el interior del país o para buscar salir al 
extranjero; al mismo tiempo, probablemente también sea una 
de las principales causas de la migración desde Centroaméri-
ca hacia México.

Finalmente, tal vez el cambio en la estructura por edades 
sea el aspecto que mejor define la diferencia entre el escenario 
demográfico de hace casi cinco décadas y el actual. En 1970, las 
tasas de dependencia se encontraban en el punto más alto; en la 
actualidad nos dirigimos al punto más bajo, que ocurrirá en 
la década de 2030, según las proyecciones de Celade (2017). La 
relación de dependencia de 2030 corresponderá a la mitad de 
la observada en 1970 (véase cuadro 2), y se espera que el ritmo 
de población continúe bajando hasta alcanzar la estabilidad en 
el monto demográfico antes de terminar este siglo. En cuanto 
a la preocupación por la expansión demográfica, el reto ahora 
es entender el nuevo contexto de estacionalidad poblacional y 
sus implicaciones. El cambio en la estructura por edades se rela-
ciona con el proceso de envejecimiento. La población de 65 
años y más será la que crezca más rápidamente (véase cuadro 
2) y, con ella, los retos que implica para los sistemas de salud, 
cuidados y seguridad social, incluido el relativo a las pensio-
nes. En este momento nos encontramos en una etapa de baja 
dependencia demográfica que tendría, en teoría, el potencial 
de contribuir positivamente al desarrollo económico del país. 
En muchos espacios hemos oído que esta ventana de oportu-
nidad, o el llamado “bono demográfico”, no se ha capitaliza-
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do porque no se hizo la inversión en capital humano previo ni 
existen las condiciones en el mercado de trabajo para aprove-
char el talento y los aportes de la población en edad laboral. 
La demograf ía obliga a pensar hacia adelante. Si todavía nos 
quedan un par de décadas con bajas tasas de dependencia de-
mográfica, tal vez deberíamos pensar en cómo aprovechar este 
capital humano, incluso como algo necesario y previo a los re-
tos del envejecimiento.

El estudio de la población ayer y hoy

La primera edición de Dinámica de la población de México 
se basó principalmente en datos censales de 1930 a 1960 (to-
davía no se levantaba el censo de 1970), y en algunas encues-
tas que empezaban a realizarse en esa época. Las estimaciones 
que se presentan utilizan fundamentalmente métodos demo-
gráficos de corrección de la información y estimación directa. 
Era la información disponible en ese momento y representó un 
gran esfuerzo para sistematizar y presentar con datos compa-
rables la evolución de cuatro décadas. Se concentra en los tres 
fenó menos demográficos principales: fecundidad, mortalidad 
y migración interna; además, incluye el tema de distribución 
territorial y el análisis del proceso de urbanización en México 
y un exhaustivo análisis de las transformaciones en la distri-
bución de la fuerza de trabajo por ocupaciones como resulta-
do de los diferentes procesos económicos y demográficos que 
vivía el país. 

La introducción a la segunda edición de 1981 refleja el au-
mento en la generación de información demográfica en el país, 
no sólo el Censo de Población y Vivienda de 1970, sino también 
las encuestas de representatividad nacional que se desarrolla-
ron de manera amplia durante la década de 1970, y que habrían 
de continuar hasta el día de hoy. Se incluyen, así, estimacio-
nes de las encuestas de fecundidad, salud, empleo y migración, 
y evidencias de otras fuentes no cuantitativas, como los estudios 
basados en entrevistas a profundidad sobre migración inter-
na realizados en la Ciudad de México (, 1981: -). 



I  | 

 Además, se hace referencia a las mejoras en la captación de la in-
formación y el desarrollo de técnicas más refinadas, en tan sólo 
una década, para producir y procesar datos, incluidas las esti-
maciones indirectas. Esto permite observar un avance del diag-
nóstico basado en los indicadores al desarrollo de análisis más 
desagregados según las características regionales y de la pobla-
ción. Se suma un cambio de la descripción de niveles al estudio 
de los factores asociados a las transformaciones demográficas, 
como resultado, la agenda de investigación del campo de estu-
dios de la demograf ía se amplía para incluir nuevos enfoques 
teóricos y metodológicos. Se considera a la familia como “uni-
dad de análisis y estructura mediadora entre el nivel macroeco-
nómico y el nivel individual o micro” (, 1981: ), con ello, 
toma centralidad el enfoque de las estrategias de sobrevivencia 
como un marco para explicar el cambio poblacional. 

Los dos tomos de esta nueva publicación representan un 
ejemplo de la evolución de los estudios poblacionales en Mé-
xico. En este sentido, al uso de encuestas nacionales en salud, 
fecundidad y empleo se suma el análisis de otras fuentes, como 
los registros administrativos para el estudio de la mortalidad 
y la fecundidad, entre otros. Las muestras censales —es de-
cir, los microdatos— de 10% de la población con sus respecti-
vos módulos especiales en vivienda y migración internacional 
en los años 2000 y 2010, así como los conteos intercensales en 
1995 y 2005 y, más recientemente, la Encuesta Intercensal 2015 

han hecho que los estudiosos de la población puedan acceder 
a muestras de gran tamaño que permiten el análisis desagre-
gado regionalmente; en algunos capítulos de esta obra se utili-
zan este tipo de muestras. Además, la información censal se ha 
hecho georreferenciada, un dato especial, lo que ha permitido 
saber no sólo cuántas personas fueron censadas, sino también 
quiénes. 

Asimismo, resalta la mayor accesibilidad y rapidez para ac-
ceder a las bases de datos hoy en día respecto al pasado. Esto 
responde a la política del Instituto Nacional de Geograf ía y Es-
tadística (Inegi), principal generador de la información demo-
gráfica del país, orientada a crear esquemas abiertos de consulta 
de datos en diversos formatos y a la incorporación de técnicas 
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de procesamiento que han acortado los tiempos de captura. El 
panorama sobre la información demográfica disponible que-
daría incompleto si no señaláramos que, a pesar de los noto-
rios avances, aún quedan muchos aspectos por mejorar en el 
sistema de información nacional, como la calidad de los datos, 
las estadísticas vitales y la captación de nacimientos e infor-
mación sobre las causas de muerte, la disponibilidad de in-
formación sobre salud sexual y reproductiva para desagregar 
a las escalas geográficas municipal y área geoestadística bási-
ca, o por grupos de población específicos, como los hablantes 
de lenguas indígenas; o la captación de información sobre las 
causas de la migración interna e internacional, a fin de poder 
medir el creciente fenómeno del desplazamiento forzado, en-
tre otros. 

A la mayor accesibilidad y diversidad de datos se suman la 
incorporación de enfoques analíticos transversales, como los 
observados hasta la década de 1980, con el análisis de datos 
longitudinales que permiten ver con mayor detalle la evolu-
ción de los eventos demográficos en el curso de vida de las 
personas. Así, se incorporan nuevas formas de estimación con 
técnicas de historia de eventos, e incluso en el tema de las pro-
yecciones de población se presentan datos con estimaciones 
estocásticas, los cuales representan una novedosa aproxima-
ción al tema.

En correspondencia con el mayor acceso a fuentes de datos 
de diversos tipos, se observa una agenda de investigación más 
amplia que permite ver con detalle el tránsito a la vida adul-
ta, los cambios en la fecundidad entre generaciones, las diná-
micas en los arreglos familiares, la evolución de la mortalidad 
por causas violentas, la inmigración y migración de tránsito, 
las particularidades del mercado de trabajo, entre otros. Los 
capítulos de Dinámica demográfica de México en el siglo , 
tomos  y , reflejan un campo de estudio en crecimiento, di-
verso en las aproximaciones teóricas y metodológicas y fértil 
en cuanto a las posibilidades de incursionar en nuevas pregun-
tas de investigación.
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Para cumplir con los objetivos de este proyecto editorial, la 
obra se divide en dos tomos. El tomo  se compone de tres 
secciones: 1) Dinámica demográfica y política de población; 
2) Fecun didad, nupcialidad y arreglos familiares, y 3) Mortalidad 
y salud. Por su parte, el tomo  se compone de dos secciones: 4) 
Movilidad geográfica de la población, y 5) Fuerza de trabajo y rit-
mo de crecimiento de la población en edades laborales.

La primera sección del tomo , “Dinámica demográfica y 
política de población”, comprende tres capítulos. El capítulo 1, 
“De la madurez al envejecimiento poblacional en un contexto de 
moderado dinamismo demográfico: oportunidades y desaf íos 
económicos y societales”, de Francisco Alba, presenta una re-
flexión sobre las potenciales implicaciones asociadas a la pre-
visible trayectoria demográfica de México en el año 2050, así 
como las oportunidades y los desaf íos económicos y societa-
les. Esta previsión se realiza a partir de revisar la evolución pa-
sada de las variables demográficas, cuyo comportamiento se 
explica bajo el marco de la transición demográfica. La trayec-
toria más relevante de previsión sobre el futuro demográfico 
de México para el año 2050 consiste en el envejecimiento de 
la población; de tal manera, la población de 65 años y más se 
incrementará 245% entre 2015 y 2050, pasando de 7 a 24 mi-
llones de personas e incrementando su participación en la po-
blación total de 6 a 16%, según las estimaciones que presenta 
el autor. Por otro lado, las trayectorias de la fecundidad y de la 
mortalidad no serán homogéneas entre grupos sociales, como 
tampoco entre territorios, aunque habrá cierta tendencia hacia 
la convergencia de procesos.

La previsión demográfica de México para el año 2050 ofre-
ce oportunidades ya que el escenario demográfico será propicio 
para el desarrollo económico, debido a los siguientes elementos: 
1) amplios mercados de consumo, 2) posibilidad de generación 
de economías de escala en la producción y provisión de in-
fraestructura, 3) abundante oferta de trabajo, 4) oferta de capi-
tal humano, 5) reemplazo generacional en el mercado de trabajo 
y 6) creciente participación de la mujer en el  mercado de tra-
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bajo. Estas oportunidades incluyen también el bono demográ-
fico y los dividendos demográficos productivos y financieros. 
El dividendo demográfico productivo es transitorio y se relacio-
na con el ciclo de vida de la producción y el consumo, es decir, 
mayor proporción de población en edad potencialmente pro-
ductiva con respecto a la población en edades no laborales. Por 
su parte, el dividendo demográfico financiero es permanente y 
consiste en la oportunidad de ahorro para el retiro y la vejez, el 
cual, a su vez, se traduce en inversión productiva.

Las oportunidades y la superación de los retos  dependerán 
en gran medida de la adopción de políticas públicas adecuadas, 
tanto macroeconómicas como específicas y sectoriales. Por 
otra parte, hay que considerar las potenciales  implicaciones de 
la prospectiva demográfica en el corto y mediano plazo, como 
consecuencia de las medidas tomadas por la administración de 
Donald Trump en Estados Unidos en torno al asunto migra-
torio. Esta coyuntura se combina con un contexto institucional 
interno y estructural que consiste en la no formulación e imple-
mentación de políticas explícitas para aprovechar las oportuni-
dades y enfrentar los retos del cambio demográfico. El futuro 
demográfico de México puede ser previsible. Es necesario avan-
zar en las políticas públicas que aseguren la integración de las 
variables demográficas al proyecto de país y el aprovechamien-
to del contexto demográfico previsible.

En el capítulo 2, “Agenda pública y políticas de población 
en el México del siglo ”, escrito por Alfonso Sandoval Arria-
ga, se hace un análisis sobre las políticas de población en Méxi-
co y sus escenarios u oportunidades para el futuro. El concepto 
de política de población, en un sentido amplio, se utiliza como 
el conjunto articulado de acciones para generar o encauzar 
cambios en las tendencias demográficas y socioeconómicas, 
asimismo, se entiende por agenda pública a la acción pública 
en un espacio y tiempo determinados. Las primeras acciones 
de política de población en México datan de la década de 1930, 
con la expedición de la primera Ley general de población, en 
la cual se reconoció la deficiencia cuantitativa, cualitativa y de 
distribución territorial de la población en aquel entonces, por 
lo que se formularon estrategias para la promoción de la nata-
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lidad, el poblamiento y la colonización. Esta ley no alcanzó su 
institucionalización y sólo se mantuvo en el ámbito del discur-
so y la cultura política.

En la década de 1970, el Estado mexicano retomó activa-
mente el tema de la población con la intención de reducir el 
ritmo de crecimiento poblacional, así como retener, reorientar 
o reubicar a la población en el territorio. En 1974, hubo un im-
portante esfuerzo de institucionalización con la promulgación 
de la nueva Ley general de población, la creación del Consejo 
Nacional de Población (Conapo), la creación de consejos estata-
les de población, debido a los intentos de descentralización de 
la política de población, y la formulación del primer Programa 
Nacional de Población 1984-1988.

Sandoval cuestiona la manera de evaluar la política de po-
blación y plantea las preguntas: si en la actualidad las familias 
son de menor tamaño promedio que en la década de 1970 ¿vi-
ven en mejores condiciones que antes?, ¿el menor crecimien-
to demográfico contribuyó al desarrollo económico y social? 
Las respuestas que se ofrecen son que la política de población 
contribuyó a acelerar la transición demográfica, pero desafor-
tunadamente no coadyuvó a generar cambios en el desarrollo 
económico y social, como tampoco para reducir las desigualda-
des sociales y territoriales. A partir de estas preguntas, Sando-
val plantea otra: ¿hacia dónde debería ir la política de población 
en el futuro? Ofrece dos posibles alternativas: 1) avanzar para 
una reformulación integral en su racionalidad, contenido, base 
jurídica e institucionalidad para ser una nueva política y eje 
vertebral de la agenda pública, o 2) reconocer la ya no necesa-
ria política de población, pero sí una agenda pública amplia en 
donde la población esté presente de manera explícita.

Para concluir esta sección, en el capítulo 3, “Cien años de 
dinámica demográfica en México. Análisis de las estimacio-
nes, 1950-2015, y proyecciones probabilísticas de población, 
2016-2050”, de Víctor Manuel García Guerrero y Virgilio Parti-
da Bush, se estudia la reconstrucción demográfica del país para 
el periodo 1950-2015 en términos de mortalidad, fecundidad 
y migración internacional; se discuten distintos elementos que 
pueden modificar las proyecciones de población a partir de su 
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construcción considerando sólo variables demográficas, y se 
presentan los resultados de un ejercicio de proyecciones de 
población de tipo probabilístico.

Entre los resultados más relevantes del pronóstico demo-
gráfico estocástico están los siguientes: 1) la tasa global de fe-
cundidad alcanzará 2.2 hijos nacidos vivos por mujer en edad 
reproductiva en 2015, alcanzará el reemplazo generacional en-
tre 2020-2022 y proseguirá su disminución marginal hasta 1.9 
para 2050, y 2) en 2020 la población se proyecta en 127.3 millo-
nes de personas, y llegando a 2050 con un monto poblacional 
de 146.5 millones de personas. 

La segunda sección del tomo , “Fecundidad, nupcialidad y 
arreglos familiares”, se compone por cinco capítulos que aluden 
a una de las variables demográficas fundamentales: la fecundi-
dad, así como a su evolución y su relación con los procesos más 
amplios de formación familiar. El capítulo 4, “De la fecundidad 
a la salud reproductiva: tendencias y temas actuales”, de Fáti-
ma Juárez y Cecilia Gayet, estudia los niveles recientes de la 
fecundidad en México y su disminución en el marco analítico 
más amplio de la salud reproductiva. La fecundidad en el país 
alcanzó su nivel más alto en la década de 1950, con un mon-
to de 6.8 hijos nacidos vivos por mujer durante su edad repro-
ductiva, y su descenso inició en la década de 1970, hasta llegar 
a 2.3 en 2010. La disminución en la fecundidad no fue unifor-
me según estratos sociales o entidades federativas. Asimismo, 
la fecundidad adolescente ha sido relativamente alta y no des-
cendió como se esperaba.

Juárez y Gayet mencionan los siguientes factores o deter-
minantes próximos que explican el cambio en la fecundidad: 
1) la edad de inicio a la vida sexual activa; 2) la nupcialidad; 3) 
el uso de anticonceptivos, y 4) el aborto. En el capítulo se ofre-
ce un panorama sobre la evolución y contribución de cada uno 
de estos determinantes al cambio en la fecundidad. Posterior-
mente, se introduce el concepto de salud sexual y reproducti-

va que se entiende como un derecho a la integridad sexual, la 
seguridad sexual del cuerpo, la privacidad, el derecho de elegir 
y el acceso a la atención en salud. La salud sexual y reproduc-
tiva se puede analizar con base en los siguientes elementos: 
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1) anticoncepción; 2) atención al embarazo, parto y puerperio, 
y 3) maternidad segura. Las políticas recientes implementadas 
en el país en materia de salud reproductiva han abarcado los 
rubros de educación sexual y reproductiva en escuelas; conve-
nios generales de colaboración interinstitucional para la aten-
ción de la emergencia obstétrica y la Estrategia Nacional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes (Enapea), presen-
tada en 2015.

Las principales conclusiones de este trabajo son que ha 
 habido una reducción de la fecundidad en todos los subgru-
pos de población, aunque a distintas velocidades; que per-
sisten importantes diferencias en los patrones de fecundidad 
entre  grupos sociales, pero con reducción de brechas, y que las 
acciones en salud reproductiva se han focalizado en años re-
cientes hacia la atención del embarazo y el parto.

El capítulo 5, “Unión libre y matrimonio: tendencias y bre-
chas socioeconómicas”, de Julieta Pérez Amador, se propone 
indagar si las diferencias socioeconómicas del proceso de en-
trada a la primera unión han cambiado a través de las genera-
ciones, en el marco del cambio en la composición educativa 
de la población en el país. El contexto en el que se inscribe el 
estudio es el incremento en los niveles educativos de la pobla-
ción y el aumento de la participación de la mujer en el mercado 
de trabajo. Estos elementos han sido demostrados en la teoría 
como factores que afectan el calendario de entrada en unión.

En América Latina, la edad a la primera unión es relati-
vamente temprana y ha permanecido constante. Ha habido, 
al mismo tiempo, un incremento en la unión libre, así como 
la ampliación de los diferenciales entre grupos sociales. Por 
su parte, en México hubo dos transiciones del descenso de la 
fecundidad: 1) mujeres de la élite por cambio en ideales y 2) 
mujeres de sectores medios y bajos por campañas guberna-
mentales de planificación familiar. Estas trayectorias son ana-
lizadas a profundidad con datos de la Encuesta Nacional de la 

Dinámica Demográfica (Enadid) 2014 y de la metodología de 
análisis de historia de eventos (ocurrencia, fecha). Se observa 
que las mujeres universitarias han tenido un patrón muy dis-
tinto en la toma de decisiones en relación con las mujeres de 
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menor escolaridad. Este patrón consiste en un mayor retraso 
en la edad mediana a la primera unión.

Las conclusiones a las que llega Pérez Amador son: 1) in-
cremento sustancial en la unión libre; 2) asociación negativa 
entre nivel educativo y unión libre; 3) rejuvenecimiento en la 
entrada a la primera unión entre los grupos educativos más ba-
jos; 4) retraso en el calendario de los grupos educativos más 
aventajados; 5) situación de balance o convergencia en las me-
didas de tendencia central agregadas por grupos educativos, y 
6) a pesar de la tendencia hacia el balance, las desigualdades 
persisten y tienden a la polarización. El capítulo finaliza con 
una reflexión y llamada de atención sobre la necesidad de ir 
más allá de la adopción de teorías demográficas que, en su me-
jor adaptación para el caso de México, sólo pueden explicar el 
comportamiento de un grupo de población.

En el capítulo 6, “Los hogares en pobreza en México: ca-
racterización y tendencias de cambio (1984-2014)”, Landy Sán-
chez Peña y Ana Escoto Castillo examinan en qué medida la 
estructura y composición de los hogares son distintas entre 
la población en condición de pobreza y aquella sin esa condi-
ción; asimismo, analizan las diferencias en el tiempo y su posi-
ble tendencia hacia la convergencia. El contexto del análisis es 
que el cambio demográfico se ha visto expresado en las trans-
formaciones que han sufrido las características de los hogares; 
así, aquellos en condición de pobreza son notoriamente distin-
tos porque experimentaron de manera diferente la transición 
demográfica.

Las tendencias encontradas en cuanto a la organización 
de los hogares son: 1) disminución en la participación de los 
hogares conformados por una pareja y sus hijos (hogares nu-
cleares); 2) participación estable de los hogares extensos o am-
pliados, conformados por un hogar nuclear más los nietos de 
la pareja; 3) incremento en la participación de los hogares uni-
personales, y 4) participación marginal de los hogares de co-
rresidentes no familiares.

Estas tendencias son analizadas con mayor detalle con base 
en información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 

los Hogares (); a partir de estos datos se observa una dis-
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minución del tamaño de los hogares, pero con diferencias se-
gún el nivel de ingreso; además, los hogares más pobres son de 
mayor tamaño promedio que aquellos que no están en condi-
ción de pobreza; en los hogares en condición de pobreza son 
más frecuentes los nucleares y extensos, y las tendencias de 
cambio se aprecian de forma similar entre los dos grupos de ho-
gares, pobres y no pobres. Sánchez y Escoto concluyen que 
los hogares en condición de pobreza generalmente tienen una 
mayor participación de familias extensas, y los cambios en la 
distribución de los hogares presentaron transformaciones si-
milares en el tiempo.

En el capítulo 7, María Eugenia Zavala aborda el tema “La 
diversidad social de la fecundidad en México”. En éste se men-
ciona que la fecundidad en México se redujo rápidamente, pero 
se ampliaron las distancias de los patrones de fecundidad entre 
grupos sociales. A partir de este contexto, se discute la evolu-
ción de la fecundidad, utilizando datos de la Encuesta Demo-

gráfica Retrospectiva () 2011 para analizar historias de 
vida de personas pertenecientes a tres distintas generaciones.

De acuerdo con el análisis, a pesar de la disminución de 
la fecundidad, en México no se han retrasado en promedio la 
entrada a la vida matrimonial ni el inicio de la maternidad/
paternidad. Asimismo, las mujeres y los hombres presentan 
reducciones muy similares entre las dos generaciones de más 
edad, mientras que el gran cambio en la disminución de la fe-
cundidad se observó en la generación más reciente. Por último, 
las principales diferencias y los cambios en las descendencias 
ocurrieron entre el segundo y el tercer orden de nacimiento, y 
entre el tercer y cuarto orden de nacimiento, dependiendo del 
sexo, la edad a la primera unión y generación.

La información utilizada permitió llegar a las siguientes 
conclusiones: 1) descendencias heterogéneas entre grupos so-
ciales; 2) el inicio temprano de la vida reproductiva es un freno 
a la disminución de la fecundidad y se expresa en los nacimien-
tos precoces y prácticamente para toda la población de este 
grupo; 3) menor fecundidad en grupos más jóvenes y favore-
cidos socialmente; 4) no ha habido convergencia en los niveles 
de fecundidad entre grupos sociales, sino más bien se han am-
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pliado las diferencias; 5) la transición demográfica en México 
no se ajusta al esquema del modelo clásico, porque la vida re-
productiva inicia a edades tempranas, se tienen hijos a un rit-
mo acelerado y luego se detiene más o menos rápido, gracias al 
uso intensivo de anticonceptivos, y 6) las diferencias entre gru-
pos sociales hablan de desigualdades de acceso y de informa-
ción a los derechos sexuales y reproductivos.

En el capítulo 8, “Cambios recientes en el proceso de tran-
sición a la vida adulta en México”, último de esta sección, Mar-
ta Mier y Terán, y Nathaly Llanes estudian cinco eventos que 
marcan el proceso de transición a la vida adulta: 1) salida de 
la escuela; 2) ingreso al mercado de trabajo; 3) formación de la 
primera unión conyugal; 4) salida del hogar familiar, y 5) na-
cimiento del primer hijo. Estos eventos se estudian con datos 
censales y se adopta el curso de vida como andamiaje teórico. 
Por curso de vida se entiende la interacción entre las experien-
cias de la vida de los individuos, los roles sociales adquiridos, 
los procesos biológicos y psicosociales de madurez para asu-
mir dichos roles, y los marcos institucionales e históricos en 
donde éstos tienen lugar. La edad cronológica adquiere un sig-
nificado social que supone un cambio de estatus.

La revisión y el análisis de la información de los Censos de 

Población y Vivienda de 2000 y 2010, y de la Encuesta Inter-

censal 2015 dieron pie a los siguientes hallazgos: 1) la asisten-
cia escolar retrasa la incorporación al mercado de trabajo; 2) la 
mujer se ha integrado más al mercado de trabajo; 3) el cambio 
en el calendario de estas dos transiciones se explican por de-
terminantes institucionales o de acceso a servicios públicos y 
al dinamismo del mercado de trabajo; 4) la unión es el factor 
principal que incentiva la salida del hogar paterno, y 5) el ca-
lendario temprano de la unión, el nacimiento del primer hijo y 
el retraso de la salida del hogar familiar pueden interpretarse 
como recursos para enfrentar la inestabilidad económica.

Los cambios antes descritos en las transiciones a la vida 
adulta eran incipientes hacia finales del siglo , pero se acen-
tuaron entre 2000 y 2015, el más relevante es la mayor perma-
nencia en el sistema educativo. Esta prolongación temporal en 
la escuela ha generado postergación en los demás eventos y 
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transiciones, sobre todo en la inserción al mercado de traba-
jo. Pero también, y de manera paralela, ha habido mayor per-
manencia en el hogar parental, no necesariamente asociado a 
la asistencia escolar, y sobre todo de población masculina. El 
punto anterior se relaciona con la presencia de jóvenes que no 
estudian y no trabajan, lo que revela la falta de oportunidades 
educativas y laborales. Finalmente, entre las mujeres se obser-
vó cierta polarización en el inicio de la vida en pareja y el naci-
miento del primer hijo, en donde el logro educativo fue factor 
explicativo de tal polarización.

La tercera sección del tomo , “Mortalidad y salud” presen-
ta tres capítulos sobre los temas del título. En el capítulo 9, “An-
tecedentes, presente y futuro de la mortalidad en México”, de 
Alejandro Mina Valdés, se presentan y discuten cifras con res-
pecto a la evolución de la mortalidad en el país, vista desde dis-
tintas aristas, como la mortalidad general, mortalidad infantil, 
mortalidad materna, mortalidad por causas y sus efectos en el 
cambio en la esperanza de vida de la población. Este análisis se 
presenta primero para México en su conjunto y, posteriormen-
te, se ofrece un panorama sobre la distribución territorial de la 
mortalidad por entidad federativa.

Los hallazgos que se documentan son los siguientes: la 
mortalidad disminuyó en México de manera notoria duran-
te el siglo , desde una tasa de 33 defunciones por cada mil 
habitantes al año en 1900, a cinco defunciones en el año 2010. 
Esta significativa disminución tuvo efecto en el aumento en la 
esperanza de vida al nacimiento, la cual avanzó de 37 años en 
1930 a 75 años en 2010. En la caída de la mortalidad se debe 
 resaltar la de la mortalidad infantil, cuya tasa era de 132 de-
funciones por cada mil nacimientos en 1930 y se redujo a 11 
en 2010.

Por otro lado, la ganancia en la esperanza de vida al na-
cimiento se explica por el descenso ya comentado de la mor-
talidad infantil, así como por la menor mortalidad por causa 
de enfermedades infecciosas y gastrointestinales. En contra-
parte, ha habido un importante incremento en las causas de 
muerte asociadas a diabetes mellitus, anomalías congénitas y 
tumores malignos. 
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La marcada disminución de la mortalidad, sin embargo, no 
ha solucionado las divergencias que existen en su distribución 
territorial. En 2015 el rango de la tasa de mortalidad general, o 
tasa bruta de mortalidad, por entidad federativa fue de 3.7 en 
Quintana Roo a 7.1 en Oaxaca.

El capítulo 10, “Obesidad, diabetes, mortalidad y esperanza 
de vida”, de Beatriz Novak y Daniel Lozano Keymolen, presenta 
una visión general sobre las características y consecuencias a 
futuro de la obesidad y la diabetes en la mortalidad y esperan-
za de vida en México. Inicia con una caracterización general 
sobre la evolución reciente de los cuatro elementos mencio-
nados en el título. Entre las mujeres, la educación y el ingre-
so han estado inversamente relacionados con el sobrepeso y la 
obesidad, situación que no es tan evidente entre los hombres. 
Además, hay diferencias significativas por entidad federativa.

En el texto se menciona que existen pocas investigaciones 
que cuantifican el efecto de la obesidad en la mortalidad y en la 
esperanza de vida. En uno de ellos se afirma que la población de 
50 años y más experimentará pérdidas en la esperanza de vida 
de entre uno y dos años debido a este problema de salud. Del 
mismo modo, el efecto de la obesidad y la diabetes sobre la mor-
talidad y la esperanza de vida se podría incrementar debido a los 
siguientes factores: 1) tendencias crecientes del exceso de peso 
corporal; 2) incremento de la obesidad a edades  tempranas, y 
3) la obesidad de la madre contribuye a la adiposidad del feto.

Finalmente, se debe destacar que la obesidad y la diabetes 
mellitus no sólo afectan los niveles de mortalidad y esperanza 
de vida, sino también la calidad de vida de la población debi-
do a diversas discapacidades. Se pueden vivir más años, pero 
con mayor número de enfermedades crónicas, es decir, mayor 
edad, pero sin calidad de vida.

En el capítulo 11, con el que cierra el tomo , “Violencia y 
feminicidio”, Carlos Javier Echarri Cánovas trata sobre la vio-
lencia contra las mujeres y su expresión última, el feminicidio. El 
contexto es de una tendencia a la reducción de los homicidios 
en México desde 1985, pero hubo un importante y alarmante 
incremento a partir de 2007, relacionado principalmente a las 
actividades del crimen organizado y la respuesta del gobierno. 
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Otro elemento es que las tasas de homicidios de hombres son 
de mayor magnitud que las de las mujeres.

Se pretende abonar al conocimiento y a la discusión sobre 
la violencia y el feminicidio, para ello se mide un núcleo de la 
misoginia independiente de otras características económicas 
y sociales, y como razón subyacente de la menor elasticidad 
en las tasas de homicidios de las mujeres. En otras palabras, la 
hipótesis a probar es que la tasa de homicidios de mujeres es 
independiente del volumen y la intensidad de los homicidios 
totales ocurridos.

Esta elasticidad es documentada para el contexto inter-
nacional de la siguiente manera: hay una relación negativa 
entre la magnitud de la mortalidad por agresiones y la pro-
porción de víctimas femeninas por ésta. Esto significa una rela-
ción inelástica, es decir, que la magnitud de los homicidios de 
mujeres es independiente de la cantidad total de homicidios.

En México, el mejor acercamiento para el estudio de los 
homicidios es por medio de la información que proviene de 
los certificados de defunción. Con ellos se realiza un  ejercicio 
estadístico de regresión con información de 1989 a 2015. 
Los coeficientes de regresión muestran la relación estadísti-
ca  esperada: a mayor tasa de defunciones con presunción de 
homicidio, menor proporción femenina en defunciones con 
presunción de homicidio. Esto quiere decir que es necesario 
modificar los patrones culturales y avanzar hacia una mayor 
equidad de género.

El tomo  de Dinámica demográfica de México en el si-

glo , se divide en dos secciones. La sección  aborda el 
tema Movilidad geográfica de los mexicanos, y la sección  se 
orienta a la Fuerza de trabajo y los cambios en el ritmo de cre-
cimiento de la población en edades laborales. La sección  
agrupa cinco capítulos. El primero, el capítulo 12, “Migración 
interestatal e intermunicipal en México”, escrito por Jaime So-
brino, estudia los flujos de la migración interna en el perio-
do 1965-2015 a distintas escalas territoriales. Se utilizan datos 
censales y microdatos de las muestras de los Censos de Pobla-

ción y Vivienda de 2000, 2010 y los microdatos de la Encuesta 

Intercensal 2015.
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Los hallazgos en que se desarrolla la discusión son: 1) dis-
minución en la intensidad y después en el volumen de la migra-
ción interna en el país; 2) cambio en el movimiento principal 
de rural-urbano a urbano-urbano; 3) cambio paulatino en las 
entidades federativas y en las ciudades de origen y destino de 
población migrante; 4) aumento de la edad mediana y del nivel 
educativo de los migrantes, y 5) tendencia a la convergencia de 
los flujos, por la consolidación de corrientes migratorias, y con 
ello menor efecto de la migración interna en la redistribución 
territorial de la población.

La intensidad de la migración interestatal disminuyó de 
once personas por cada mil habitantes al año en el quinquenio 
1965-1970 a cinco personas en el lustro 2010-2015. A partir 
de esta significativa caída en la intensidad migratoria, e inclu-
so en el volumen de ésta, las principales conclusiones que se 
ofrecen son: 1) consolidación del flujo urbano-urbano como 
el de mayor representatividad; 2) menor importancia de la mi-
gración interna en la redistribución territorial de la población; 
3) mayor atracción de población migrante hacia ciudades tu-
rísticas, hacia metrópolis con más de un millón de habitantes 
o hacia aquellas ubicadas en las regiones frontera norte y cen-
tro; 4) mayor expulsión de migrantes desde pequeñas ciuda-
des, áreas urbanas sin dinamismo en su mercado de trabajo, 
o localidades con problemas asociados al crimen, violencia y 
narcotráfico; 5) carencia absoluta de emigrantes rurales y re-
lativa de emigrantes urbanos, sobre todo desde las metrópo-
lis millonarias; 6) selectividad de la población migrante hacia 
edades de 20 a 29 años y cada vez con mayor nivel educativo, y 
7) transformación de la Ciudad de México, de expulsora neta 
de población desde la década de 1980 a atractora neta duran-
te el quinquenio 2010-2015. La información que proporcione 
el Censo de Población de 2020 permitirá ratificar algunas ten-
dencias estructurales identificadas ahora, mientras que darán 
pie para proponer que otras respondieron a coyunturas demo-
gráficas.

El capítulo 13, “¿Una nueva era de la migración interna-
cional entre México y Estados Unidos?” de Silvia Giorguli y 
María Adela Angoa, hace una exposición de lo que se carac-
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teriza como una nueva etapa en la migración de mexicanos 
hacia Estados Unidos, ocurrida a partir de 2007, que se ubica 
dentro de una historia más amplia del intercambio de pobla-
ciones y que está vinculada con otros procesos económicos, 
políticos y sociales. Esta nueva era se justifica por los siguien-
tes elementos: 1) disminución del flujo de mexicanos hacia Es-
tados Unidos desde 2008 y estabilización en el monto del flujo; 
2) aumento de los movimientos de retorno hacia México, tanto 
voluntario como por deportaciones; 3) inmigración a México 
de población nacida en Estados Unidos, en su mayoría meno-
res de edad hijos de mexicanos; 4) combinación de flujos de 
migrantes documentados con migración indocumentada, y 5) 
existencia de una amplia comunidad de mexicanos en Estados 
Unidos con mejores niveles de educación, pero panorama in-
cierto por su carácter indocumentado y el ambiente político de 
Estados Unidos, sobre todo a partir de enero de 2017.

El capítulo reseña diversas etapas del flujo migratorio Mé-
xico-Estados Unidos a lo largo del siglo , cada una con tem-
poralidad aproximada de 20 años. La primera fue la etapa del 
enganche, que tuvo lugar desde finales del siglo  y la déca-
da de 1920. La segunda fue una etapa de deportaciones, reen-
ganches y migraciones masivas, la cual se llevó a cabo entre las 
décadas de 1920 y 1940. En tercer lugar, se tiene el Programa 
Bracero que abarcó de 1940 a 1960. Posteriormente se tuvo la 
cuarta etapa, de los indocumentados, que duró entre media-
dos de la década de 1960 a la de 1980. La quinta fue la de la 
amnistía al acoso, que se presentó entre 1985 y 2007, y la sex-
ta podría denominarse la de la estabilización de la emigración. 
Una reflexión final menciona que la incertidumbre del panora-
ma migratorio se asocia a los vaivenes económicos y políticos 
en ambos países.

En el capítulo 14, “Un balance de la inmigración y de la 
migración de tránsito en México”, Manuel Ángel Castillo G. y 
Martha Luz Rojas Wiesner plantearon que el panorama migra-
torio de México no estaría completo si no se incluyera una re-
visión de la evolución reciente de la llegada de inmigrantes al 
país y de la migración de tránsito. Los autores hacen una revi-
sión de ambos aspectos en los últimos 25 años. En el caso de la 
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inmigración, los datos censales permiten analizar el volumen, 
los países de origen, los perfiles sociodemográficos básicos y la 
distribución territorial de quiénes llegan a México. Con datos 
de los censos de 1990, 2000 y 2010, y de la Encuesta Intercen-

sal 2015, se refleja: 1) la estabilidad en cuanto a la proporción 
de inmigrantes en México que se ha mantenido por abajo de 
1% desde 1939; 2) el predominio del flujo de nacidos en Esta-
dos Unidos entre los inmigrantes, el cual en 2015 representa-
ba 73% del total; 3) la fuerte presencia de menores de edad, en 
muchos casos hijos de emigrantes mexicanos a Estados Uni-
dos, en el flujo de inmigración y su tendencia al aumento en 
los últimos diez años; 4) la presencia continua en la historia 
de México de inmigrantes refugiados o exiliados de contextos de 
guerra (como fue el caso de la migración española en la déca-
da de 1930, la sudamericana en la de 1970 y, desde 1980 hasta 
la fecha, la centroamericana), y 5) la presencia de movimientos 
temporales en la frontera sur de México con un carácter prin-
cipalmente laboral.

En el análisis que se realiza sobre la migración en tránsito, 
se menciona que no es un fenómeno nuevo. Desde finales del 
siglo  existen registros del paso por México de inmigrantes 
cuyo destino final era Estados Unidos. Sin embargo, fue has-
ta finales del siglo  que el tema adquirió notoriedad por el 
volumen y por el incentivo a la migración que implicaron di-
versos eventos naturales como el huracán Mitch y la situación 
económica en Centroamérica. A pesar de la dificultad para 
cuantificar y estudiar a la migración en tránsito, los autores se-
ñalan algunos rasgos particulares de este fenómeno para el caso 
mexicano: 1) Centroamérica es la principal región de origen de 
los migrantes en tránsito; 2) este tipo de movilidad está relacio-
nado con causas diversas que la motivan: económicas, ambien-
tales, políticas (para el caso de los desplazados por la violencia); 
3) la falta de documentación migratoria dificulta la estimación 
de los volúmenes y las tendencias en la migración de tránsito y 
genera situaciones de vulnerabilidad entre los migrantes; 4) las 
estimaciones sugieren fluctuaciones en el número estimado de 
migrantes de tránsito en los últimos 25 años, aunque hay evi-
dencia de un importante incremento de 2012 al día de hoy, y 
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5) problemas metodológicos y limitaciones de las fuentes ac-
tuales para tener una visión más precisa de la inmigración en 
aspectos como el tiempo de estancia y el año de llegada, y los 
problemas para identificar a los migrantes en tránsito.

El capítulo 15, “Cambios demográficos y geográficos del re-
torno de los migrantes mexicanos desde Estados Unidos antes 
y después de la gran recesión”, de Claudia Masferrer, estudia los 
cambios demográficos y geográficos de la migración de retor-
no desde Estados Unidos hacia México, con base en los datos 
de los Censos de Población y Vivienda de 2000, 2010, los Con-

teos de Población de 1995 y 2005, y la Encuesta Intercensal 2015. 
Los cambios que se presentan y documentan son los siguien-
tes: 1) saldo migratorio casi nulo, como resultado de la menor 
emigración desde México y principalmente por factores econó-
micos; 2) mayor número de inmigrantes de retorno, tanto vo-
luntarios como involuntarios; 3) descenso de la circularidad del 
flujo, es decir, de la migración estacional, en favor del aumento 
del asentamiento “definitivo” en Estados Unidos; 4) diversifica-
ción geográfica del origen de emigrantes desde México, del des-
tino de los inmigrantes en Estados Unidos, y del origen de los 
inmigrantes a México provenientes de otros países distintos al 
de Estados Unidos, y 5) ocurrencia de la inmigración de retorno 
por factores económicos, familiares y sociales.

Estos cambios sugieren importantes implicaciones de po-
lítica pública. Se estiman 11.2 millones de personas que nacie-
ron en México y residen en Estados Unidos. Los inmigrantes 
de retorno conforman dos grandes grupos: por un lado, perso-
nas en edad laboral, entre 25 y 44 años, principalmente hom-
bres unidos o casados, y, por otro lado, menores de edad, hijos 
de mexicanos y que nacieron en Estados Unidos.

Desde el punto de vista de la diversificación geográfica, se 
observa que el origen de la población emigrante desde México 
ya no sólo es de las entidades federativas “tradicionales”, como 
Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí o Zacatecas. Asimismo, el 
destino de los inmigrantes retornados no necesariamente es 
hacia su entidad federativa de nacimiento, sino a estados de 
la frontera norte o de la región centro del país. En términos 
del tamaño de la localidad, 40% de los inmigrantes de retorno 
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a México tienen como destino localidades de más de 100 000 
habitantes; una tercera parte arriban a ciudades pequeñas e in-
termedias (de entre 2 500 y 999 000 habitantes), y la tercera res-
tante se dirige a localidades rurales.

Para cerrar la sección sobre movilidad geográfica de los 
mexicanos, el capítulo 16, “Dinámica de las poblaciones pre-
sentes en la frontera México-Guatemala, 2000-2015”, de Jéssica 
Nájera, muestra el panorama de las diversas poblaciones que 
residen, conviven y entrelazan en la frontera sur de México, 
la cual es una línea fronteriza de 1 196 kilómetros y que pasa 
por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana 
Roo. Del lado de Guatemala están presentes los departamentos 
de San Marcos, Huehuetenango, Quiché y Petén. La línea se 
complementa con la correspondiente al país de Belice. Las 
poblaciones presentes que se estudian son tres: 1) población 
residente; 2) población flotante (trabajadores transfronteri-
zos), y 3) población flotante de migrantes en tránsito.

La frontera sur de México tuvo mayor presencia desde 
finales del siglo  por los siguientes eventos: 1) conflictos 
bélico-políticos de la década de 1980 en algunos países cen-
troamericanos y el consecuente contingente de desplazados y 
población migrante (incluida a la mara salvatrucha); 2) descu-
brimiento de yacimientos de petróleo en Campeche y Tabas-
co; 3) desarrollo turístico en Quintana Roo, y 4) movimiento 
zapatista en Chiapas.

La población residente en las cuatro entidades federativas 
de México sumó 14.7 millones de personas en 2015, cifra que 
representó 8% de la población total del país. Por su parte, los 
habitantes de los departamentos guatemaltecos llegaron a 5.5 
millones, casi la mitad de la población total del país. Este am-
plio territorio se caracteriza por altas carencias en educación, 
salud e ingresos. También se perciben niveles de bienestar di-
ferencial, se tiene la mejor calidad de vida en las capitales del 
estado, así como en los nodos turísticos de Quintana Roo. La 
población inmigrante en el lado mexicano se concentra en los 
municipios de Suchiate y Tapachula, de la región del Soconus-
co, así como en los municipios de Frontera Comalapa y La Tri-
nitaria, en la región fronteriza. En esta población migrante se 
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incluye un importante número de refugiados y personas con 
visa humanitaria.

Los trabajadores transfronterizos son en su gran mayoría 
de residencia guatemalteca que se desplazan a las entidades 
federativas de México, en especial Chiapas, sin necesidad de 
contar con un permiso migratorio laboral. Estos trabajadores 
transfronterizos se caracterizan por ser un flujo estable, de tra-
bajadores temporales, que se ocupan en distintas actividades 
económicas, del sector primario, secundario y terciario, y que 
se concentra en las regiones del Soconusco y fronteriza, es de-
cir, en donde también se aglutina la población inmigrante. Fi-
nalmente, los migrantes en tránsito son la población que utiliza 
este territorio como espacio de tránsito para intentar llegar a 
Estados Unidos; esta población generalmente transita sin docu-
mentos y cruzan por los cientos de pasos fronterizos existentes.

La sección  contempla cuatro aportaciones sobre el tema 
de Fuerza de trabajo, cambios en el ritmo de la población en 
edades laborales y envejecimiento. Edith Pacheco Gómez y 
Nelson Florez Vaquiro son los autores del capítulo 17, “Ten-
dencias de la población rural en México: cambios demográfi-
cos y laborales”. El objetivo de este trabajo consiste en estudiar 
las principales transformaciones experimentadas por la po-
blación rural en México en las últimas décadas. Estas trans-
formaciones tienen que ver con el tamaño, la estructura, la 
distribución territorial y la reestructuración de las actividades 
agropecuarias y no agropecuarias. Se define como población 

rural a aquella que vive en localidades menores a 2 500 habi-
tantes. Dicha población sumó 11 millones en 1930, 15 millones 
en 1950, 20 millones en 1970, 23 millones en 1990 y en 2010 
totalizaron 26 millones, representando 24% de la población to-
tal del país, ya que en 1970 dicha participación se ubicó en 41 
por ciento. La caída en la aportación de la población rural en la 
total nacional se explica por la mayor intensidad de la mortali-
dad, migración interna y migración internacional que existe en 
este tipo de localidades, en relación con las localidades urba-
nas. Otro elemento que explica la disminución es el cambio de 
tipología, de rural a urbana, cuando la localidad rebasa el um-
bral de los 2 500 habitantes.
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Las transformaciones que se estudian se sintetizan de la 
siguiente manera: 1) disminución relativa o proporcional de 
la población rural; 2) estructura de la población más envejeci-
da en las localidades rurales, con respecto a las urbanas, por el 
flujo de jóvenes migrantes; 3) altos niveles de pobreza, particu-
larmente en núcleos de población indígena; 4) significativo au-
mento en su dispersión territorial; 5) combinación de trabajo 
agropecuario y no agropecuario como estrategia familiar de 
sobrevivencia, y 6) crecimiento acelerado de actividades eco-
nómicas no agropecuarias (principalmente comercio y servi-
cios al consumidor) en el mercado de trabajo de las localidades 
rurales. Un aspecto adicional es que las familias en mayor con-
dición de pobreza dependen cada vez más de las transferen-
cias de ingreso y especie que reciben de programas sociales. 
Sin embargo, dicho apoyo no contribuye a resolver las causas 
estructurales de la pobreza, por lo que sólo actúan como palia-
tivos para solventar de alguna manera las necesidades básicas 
de la población rural.

El capítulo 18, “Heterogeneidad, precariedad laboral y se-
guridad social en las zonas urbanas de México, 2016”, de Ma-
ría Valeria Judith Montoya García, proporciona un panorama 
sobre las condiciones de trabajo en las zonas urbanas de Méxi-
co en 2016, con el uso de información de la Encuesta Nacional 

de Ocupación y Empleo, a partir de tres ejes de análisis (sexo, 
edad y posición en el trabajo), y bajo los conceptos de hetero-
geneidad laboral y precariedad laboral. Se retoma el concepto 
de heterogeneidad laboral que alude a las distintas formas de 
producir bienes, intercambiar mercancías y prestar servicios. 
La coexistencia de estas distintas formas es una de las carac-
terísticas estructurales del mercado de trabajo en México. Por 
otro lado, por empleo precario se entiende un concepto multi-
dimensional y relacionado con el grado de certidumbre sobre 
la estabilidad en el trabajo, el nivel de estabilidad en el ingreso, 
el control sobre el trabajo, y el nivel de protección social.

En este capítulo se discute que, para poder analizar de ma-
nera conjunta a los trabajadores asalariados y no asalariados, 
es necesario recurrir a las características que comparten, es 
decir la duración de la jornada laboral y las remuneraciones 
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obtenidas. A partir de estas variables, los principales hallazgos 
sobre la heterogeneidad en los mercados urbanos de trabajo en 
México son que la proporción de mujeres que realizan activi-
dades no asalariadas es mayor que la de los hombres, mientras 
que existe discriminación por edad, a favor de las cohortes más 
jóvenes sobre las de mayor edad, sobre todo cuando estas úl-
timas tienen 50 años o más. Por último, el empleo precario es 
más recurrente entre trabajadores no asalariados.

El capítulo 19, “Bono de género ¿oportunidad para México?”, 
continúa con el tema del mercado de trabajo, Isalia Nava Bola-
ños presenta una discusión sobre los conceptos de bono demo-

gráfico, dividendos demográficos y bono de género. El bono de 

género se define como el potencial beneficio económico que se 
obtiene por el aumento de la participación de las mujeres en el 
mercado de trabajo. En el capítulo se analiza cómo este bono de 
género se puede estimar cuantitativamente para valorar la parti-
cipación de la mujer en la generación de riqueza del país.

La transición demográfica es un modelo de cambio de altas 
tasas de mortalidad y fecundidad a tasas bajas y controladas. 
México experimentó este proceso durante el siglo . La tran-
sición demográfica se entrelazó con modificaciones económi-
cas y sociales, una de ellas es el volumen y la participación de la 
población en edad de trabajar, y con ello la dinámica registrada 
en el mercado de trabajo. Asimismo, el bono demográfico es un 
periodo que se caracteriza por tener menores relaciones de de-
pendencia demográfica. En México se estima que inició con el 
cambio demográfico posterior a la década de 1970 y que alcan-
zará su punto máximo en la década de 2020, cuando se llegue a 
un mínimo de 51 personas en edades demográficamente inac-
tivas por cada 100 personas en edades laborales.

En el capítulo se advierte que el bono demográfico puede 
verse potenciado por el bono de género. A partir de los resulta-
dos de un ejercicio econométrico, se concluye que el aprovecha-
miento del bono demográfico en México contribuyó con 0.11 
puntos porcentuales en la tasa de crecimiento promedio anual 
del producto interno bruto () del país, contra 1.21 puntos 
porcentuales como producto del incremento de la población. El 
aprovechamiento más activo del bono demográfico para la diná-
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mica económica de México estará supeditado a la incorporación 
adecuada de las mujeres a la actividad económica, lo cual impli-
ca reducir su precariedad e informalidad. Mientras las mujeres 
no participen de manera más frecuente en ocupaciones forma-
les, el efecto del bono demográfico será prácticamente nulo en la 
generación de riqueza en el país. Un mayor ritmo de crecimien-
to económico en México depende no sólo de la mayor partici-
pación de la mujer en el mercado de trabajo, sino también que 
dicha participación sea en actividades de alta productividad.

Por último, el capítulo 20, de Manuel Ordorica Mellado, 
se refiere a un segmento de la oferta ocupacional, la población 
que participa en actividades formales y que tiene derecho a 
una pensión por jubilación. Titulado “Hoy, el momento de em-
pezar a incrementar paulatinamente la edad al retiro”, ofrece 
una percepción sobre el porqué se podría incrementar la edad 
al retiro en México. Se apunta que en 2010 el pasivo por pen-
siones en el país representó 115% del , y que en los próxi-
mos años el gobierno federal deberá pagar a sus pensionados 
una cantidad anual promedio equivalente a 1.3% del .

Para apoyar el sostenimiento financiero del sistema de 
pensiones en México, en el capítulo se sugiere que se podría 
aumentar la edad de jubilación. Otro elemento complementa-
rio sería elevar las aportaciones individuales al sistema de reti-
ro. Los elementos que pueden justificar el incremento a la edad 
de jubilación, a juicio del autor del capítulo, son básicamente 
los siguientes: 1) mantiene por un mayor tiempo a la población 
que puede aportar al sistema; 2) disminuye el gasto del sistema 
de retiro por tener que pagar menor tiempo a la población ju-
bilada, y 3) por el aumento en la esperanza de vida, sobre todo 
en la esperanza de vida saludable. Los puntos de vista que se 
ofrecen en este capítulo dan pauta para la apertura al debate y 
no dejan de ser polémicos. Si bien el incremento de la edad al 
retiro sería bien visto por algún grupo de la población, no se 
debe olvidar que la jubilación es una oportunidad para el cam-
bio generacional, contribuyendo de alguna medida a paliar el 
adverso panorama que tienen las nuevas generaciones para in-
sertarse al mercado de trabajo. Podría haber beneficio indivi-
dual, pero con costos sociales.
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Los editores de este libro expresan un amplio reconoci-
miento a todas las personas que redactaron y entregaron sus 
capítulos, todos ellos dentro de los tiempos establecidos en la 
programación de este proceso. Los lectores serán los últimos 
dictaminadores, pero seguramente habrá una evaluación po-
sitiva sobre la calidad de los trabajos, la claridad de la exposi-
ción, la pertinencia y actualidad de la información utilizada y, 
lo más importante, la utilidad para tener una visión y prospec-
tiva sobre la dinámica demográfica de México y sus territorios 
en este siglo .

P.D. En diciembre de 2018 tuvimos la sorpresiva y muy triste 
noticia del fallecimiento de Alejandro Mina Valdés, o simple-
mente Alejandro Mina. El tomo  de la presente obra contiene 
su última publicación, la cual, como en toda su producción aca-
démica, denota el rigor en el uso de la teoría y de las técnicas 
demográficas, así como su exigencia sobre la calidad del dato. 
Ha sido una pérdida muy sentida para el Centro de Estudios 
Demográficos, Urbanos y Ambientales. Lo vamos a extrañar; 
ya lo estamos extrañando. Nos harán falta sus contribuciones 
a la demograf ía mexicana, sus horas de clase y la formación de 
especialistas en demograf ía y en estudios de población.

En julio de 2019 recibimos otra repentina y muy dolorosa 
noticia: Carlos Echarri había perdido la vida. Destacado demó-
grafo y ferviente impulsor de los derechos humanos y de la re-
ducción de las desigualdades y las brechas de género. En este 
tomo queda plasmada una de sus últimas publicaciones. Lo re-
cordaremos por su sentido del humor, su amplio conocimiento 
de los temas demográficos, su solidaridad con diversas causas 
sociales y su generosa contribución en la formación de alum-
nos estudiosos de la población.

Silvia Giorguli

Jaime Sobrino

Septiembre, 2019
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1. DE LA MADUREZ AL ENVEJECIMIENTO 
POBLACIONAL EN UN CONTEXTO DE MODERADO 
DINAMISMO DEMOGRÁFICO: OPORTUNIDADES  
Y DESAFÍOS ECONÓMICOS Y SOCIETALES

FRANCISCO ALBA

I

L   constituye una de las dimen-
siones fundamentales de cualquier sociedad —como lo son la 
económica, la social o la política— con gran potencial para im-
pactar otras dimensiones y ser impactada por ellas. Los impac-
tos se producen, se quiera o no se quiera modelar ese potencial. 
Dichos impactos vienen mediados, desde luego, por las carac-
terísticas, especificidades y atributos varios de cada población 
particular. De manera similar, las modalidades de los impac-
tos son altamente dependientes —multifactorialmente— del 
tipo de instituciones económicas, sociales, políticas y orga-
nizativas de la sociedad correspondiente. A partir de las premi-
sas anteriores, el presente capítulo pretende ser una reflexión 
analítica y sistemática, si bien selectiva, sobre las potencia-
les implicaciones —en términos de oportunidades y desaf íos 
económicos y societales— asociadas a la previsible trayectoria 
 demográfica de México hacia el año 2050. 



 | F A

Se trata de un ejercicio a manera de ensayo, por lo que no 
deja de tener un carácter altamente especulativo. Sin embargo, 
el ejercicio está enmarcado en esquemas y referentes analíticos 
que exploran, desde la perspectiva de la economía, una gran 
variedad de efectos demográficos en distintos momentos de 
la transición demográfica (McNicoll, 1984; Mason, 2007; Lee 
y Mason, 2011). La pertinencia del tema del presente ejercicio 
adquiere resonancia particular ante el interés en América La-
tina sobre las modalidades de las implicaciones económicas y 
sociales de los cambios demográficos en el desarrollo regional 
(Cepal, 2008; 2016). 

El fenómeno de la transición demográfica es la fuerza mo-
tora de múltiples implicaciones societales y eje rector de este 
ensayo.1 Los cambios asociados a la transición demográfi-
ca bien podrían calificarse de teutónicos; son cambios lentos, 
poco perceptibles en el corto plazo, pero determinantes en el 
largo plazo. Estos cambios terminan por modificar el paisaje 
local y el global, los parámetros de referencia del entorno so-
cioeconómico y el medio ambiental, al interior de los países y 
en las relaciones entre países y regiones. No obstante, la cono-
cida lentitud de los cambios demográficos en el lapso de unas 
pocas generaciones, de algunos decenios, el tamaño de una 
población puede multiplicarse varias veces y ésta puede tran-
sitar de una estructura poblacional joven a una envejecida. Tal 
es la experiencia de México a lo largo de casi un siglo.

Las etapas de la transición demográfica de la población 
mexicana podrían “ajustarse” —con una buena dosis de fle-
xibilidad, no exenta de cierta arbitrariedad— a tres periodos 
de extensión temporal relativamente similar (aproximada-
mente cuatro décadas, un par de generaciones): 1930-1970, 

1 La transición demográfica es el tránsito de condiciones de alta fecun-
didad y alta mortalidad, con crecimiento poblacional relativamente lento, a 
condiciones de baja fecundidad y baja mortalidad, también con crecimiento 
poblacional relativamente exiguo, pasando por una etapa con mortalidad y 
fecundidad desigualmente cambiantes, mortalidad descendiente y fecundi-
dad constante, y crecimiento poblacional generalmente elevado y fluctuante. 
La estructura por edad es cambiante, a la larga, de joven a envejecida.
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1970-2010 y 2010-2050.2 Esta periodización está ciertamente 
influenciada por el lapso de tiempo bajo análisis: 2010-2050. 
Este último periodo tiene sus peculiaridades demográficas 
propias y, por lo mismo, encierra implicaciones socioeconó-
micas particulares y específicas. El propósito del ensayo es, 
por un lado, poner al descubierto varias de esas peculiarida-
des demográficas y, por otro, explorar algunas de las principa-
les oportunidades y algunos de los mayores desaf íos societales 
asociables a tales peculiaridades.

La manera de proceder, tanto por lo que se refiere a las pe-
culiaridades demográficas como a las implicaciones socioeconó-
micas, es mediante un acercamiento comparativo intertem poral 
entre diferentes momentos: comparaciones de indicadores de 
dinámica y estructura demográficas, por lo que se refiere a las 
peculiaridades demográficas; comparaciones de apreciaciones 
y de respuestas públicas y societales, por lo que se refiere a 
las implicaciones en las modalidades de desarrollo del país de 
los diferentes momentos de su transición demográfica. La in-
tención de estas últimas comparaciones es darle un contexto 
histórico a la especulación sobre posibles respuestas societales 
ante el futuro demográfico de México, y sobre la efectividad de 
las mismas. 

El cálculo y la comparación de los indicadores demográ-
ficos se basan en tres fuentes: el Quinto Censo de Población 

1930 (Inegi, 1930), para el año de 1930; México: estimaciones 

y proyecciones de población 1950-2000 (, Conapo y Ce-
lade, 1982), para los años 1950, 1970 y 1990; y Proyecciones 

de la población de México, 2010-2050 (Conapo, 2015), para 
los años 2010, 2030 y 2050. La revisión de respuestas y apre-
ciaciones descansa en gran medida en trabajos propios pu-
blicados individualmente o con otros autores a lo largo de 
cuarenta años.

El ensayo consta de cuatro partes, además de esta introduc-
ción. En la primera se pone en perspectiva el futuro demográ-
fico del país en comparación con la evolución de la población 
mexicana en el pasado reciente. En la segunda se especula, 

2 Estos cortes temporales son, ante todo, indicativos.
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analíticamente y en abstracto, sobre potenciales implicaciones 
económicas y societales para el país en cuanto a su previsible 
trayectoria demográfica para el año 2050. En la tercera se inten-
ta “contextualizar” dichas implicaciones en función de los aco-
modos económicos y societales experimentados en el pasado 
reciente por la población mexicana, y de las respuestas adop-
tadas. En la cuarta se incorporan a la reflexión, a la manera de 
importantes factores de incertidumbre que podrían influir en 
los arreglos institucionales previsibles para el futuro acomodo 
poblacional, un par de macro-tendencias asociadas al cambio 
tecnológico y al distanciamiento ante la globalización liberal 
contemporánea. El ensayo concluye con un breve comentario 
sobre la futura trayectoria demográfica del país.

D    
  

El propósito de este apartado es describir suscritamente la 
trayectoria y las características esperadas más sobresalientes 
del contexto demográfico entre 2010 y 2050, ofreciendo una 
imagen de sus peculiaridades respecto de las condiciones de-
mográficas experimentadas en momentos y etapas previas en 
el pasado reciente. Se trata tan sólo de “ilustrar” la cambian-
te diversidad de las circunstancias demográficas a lo largo del 
tiempo. La descripción de la trayectoria y de las características 
demográficas se hace tanto en función de volúmenes y ritmos 
de cambio como en función de modificaciones de la estructura 
etaria de la población en el tiempo.3

Entre 2010 y 2050 se espera un incremento de 36.5 millones 
de habitantes, de 114 a casi 151 millones; aumento que repre-

3 La descripción no incluye cambios y características por sexo. No está 
entre los objetivos de este ensayo adoptar una perspectiva de género; no por-
que no se consideren importantes las relaciones de género —es conocida, 
por ejemplo, la sobrevivencia femenina—, sino porque la reflexión se cir-
cunscribe al ámbito agregado de la población total.
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senta alrededor de un tercio (32%) de la población en 2010.4 El 
incremento anterior no se repartiría de manera  proporcional 
al interior de los tradicionales tres grandes grupos de edad, ya 
que si bien el grupo adulto (15-64 años) aumentaría un 30%, 
hasta alcanzar 95 millones en 2050, el grupo joven (0-14 años) 
decaería casi 8%, situándose en 31 millones, mientras que el 
grupo envejecido (65 años y más) se incrementaría en 245%, 
pasando de 7 a más de 24 millones. Los ritmos medios anua-
les de cambio entre 2010 y 2050 dan cuenta de lo anterior: así, 
mientras la población total lo haría a 0.70% anual y el  grupo 
adulto lo haría a 0.66% anual, el grupo joven decaería 0.2% 
anualmente y, en cambio, el envejecido crecería por arriba de 
3% (cuadro 1.1).

Cuadro 1.1. Dinámica demográfica: 2010-2050

2010 2030 2050 2010-2050

Población total y por grupos de edad
Crecimiento 

absoluto

Crecimiento 
medio 

anual (%)
Crecimiento 
relativo (%)

Total 114 255 555 137 481 336 150 837 517 36 581 961 0.70 32.02

0-14 33 870 794 32 511 789 31 234 579 –2 636 214 –0.20 –7.78

15-64 73 326 354 90 880 315 95 240 098 21 913 744 0.66 29.89

65 y 
más

7 058 408 14 089 232 24 362 839 17 304 431 3.15 245.16

Fuente: Elaboración propia con datos de Conapo (2015).

Debido a la dinámica descrita, la estructura etaria de la po-
blación se vería substancialmente modificada: el grupo joven 
terminaría incorporando en 2050 poco menos de 21% de la 
población total, frente a casi 30% en 2010; en cambio, el gru-
po envejecido, de representar tan sólo 6% en 2010, representa-

4 Las proyecciones de la población de México al año 2050 por parte de 
Conapo (2015) (150.8 millones) son sensiblemente más bajas que las de Ce-
lade (2014) (170.5 millones) y aquéllas llevadas a cabo por las Naciones Uni-
das (, 2015) (163.7 millones).
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ría 16% en 2050. Por su lado, la proporción relativa del grupo 
adulto sería muy similar en 2050 y en 2010: 63 y 64% respecti-
vamente. En función de estos cambios, algunas de las relacio-
nes etarias más cargadas de “significado analítico”, en términos 
de potenciales implicaciones socioeconómicas, sufrirían mo-
dificaciones significativas en el periodo. Así, a manera de ejem-
plo, la relación de dependencia infantil se reducirá casi en 30%, 
al pasar entre 2010 y 2050 de 0.46 a 0.33; en cambio, la relación 
de dependencia envejecida se incrementaría 161%, al pasar de 
0.10 a 0.26, lo que significa que se produciría un descenso muy 
pronunciado de la relación entre población adulta, potencial-
mente productiva, y población envejecida, en edades jubila-
bles, al pasar esta relación de 10.4 a 3.9 en tan sólo 40 años 
(cuadro 1.2).

Cuadro 1.2. Estructura etaria: 2010-2050

Grupos  
de edad

Estructura Cambio porcentual

2010 2030 2050
2010-
2030

2030-
2050

2010-
2050

0-14 29.64 23.65 20.71 –20.21 –12.43 –30.13

15-64 64.18 66.10 63.14 2.99 –4.48 –1.62

65 y más 6.18 10.25 16.15 65.86 57.56 161.33

Total 100 100 100 - - -

Relaciones etarias 2010 2030 2050

Relación de dependencia demográfica 
total

0.5582 0.5128 0.5838

Relación de dependencia infantil 0.4619 0.3577 0.3279

Relación de dependencia por población 
envejecida

0.0963 0.1550 0.2558

Productivos por improductivos 1.7915 1.9502 1.7130

Productivos por infantes 2.1649 2.7953 3.0492

Productivos por envejecidos 10.3885 6.4503 3.9092
Fuente: Elaboración propia con datos de Conapo (2015).
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Obviamente, los cambios estimados para el periodo 2010-
2050 no se darán de manera uniforme a lo largo del tiempo. De 
hecho, se estima que habría importantes inflexiones de algunos 
comportamientos aproximadamente hacia la mitad del perio-
do, alrededor del año 2030. Entre las inflexiones más signifi-
cativas se encuentran las relacionadas con el comportamiento 
del grupo 15-64 años. Por lo que, mientras los incrementos de 
este grupo de población todavía serían muy cuantiosos entre 
2010 y 2030 —casi 900 000 por año en promedio—, esos incre-
mentos se reducirían drásticamente entre 2030 y 2050 —a tan 
sólo un poco más de 200 000 por año (cuadro 1.1). Además, 
en 2030 se alcanzaría la más elevada proporción de este gru-
po respecto del total de la población: 66.1%; es decir, habría 
casi 2 habitantes potencialmente productivos por 1 en princi-
pio no productivo (cuadro 1.2). La inflexión en el aumento de 
la población total en 2030 también es significativa: de un incre-
mento anual algo menor a 1.2 millones entre 2010 y 2030, se 
desciende a menos de 700 000 por año entre 2030 y 2050. Res-
pecto del grupo 65 años y más, se incrementaría entre 2010 y 
2030 a una tasa de 3.5% medio anual, duplicando el volumen 
de ese grupo de población, de 7 a 14 millones; más allá de 2030 
el ritmo de incremento se iría reduciendo, 2.8% en promedio 
entre 2030 y 2050, si bien el incremento absoluto sería cuantio-
so: más de 10 millones (cuadro 1.1). Por otro lado, hacia el año 
2030, el grupo 15-24 alcanzaría su volumen máximo: 21.3 mi-
llones, ligeramente por encima de los 21.1 y los 20.5 en 2050; 
de manera similar, también hacia 2030, el volumen del gru-
po 25-39 años alcanzaría su valor máximo, con 30.3 millones, 
frente a 26.5 en 2010 y 29.4 en 2050. 

Tampoco se supone, en modo alguno, que los comporta-
mientos demográficos serán homogéneos entre los diversos 
grupos socioeconómicos y componentes regionales de la po-
blación. Todas esas diferencias no afloran en el examen de la 
evolución de la población a nivel nacional; sin embargo, es un 
hecho que existen, y que seguramente subsistirán, significati-
vas diferencias y desigualdades en tendencias, comportamien-
tos e implicaciones demográficas entre el norte y el sur, entre la 
población urbana y la rural, entre grupos de altos y bajos ingre-
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sos (Tuirán, 2002). ¿Cómo se compara el periodo 2010-2050 
con los inmediatamente anteriores? Unos pocos indicadores 
podrían dar sustento, sucintamente, a las peculiares caracte-
rizaciones de las tres fases propuestas de la transición demo-
gráfica mexicana: 1930-1970, 1970-2010, y 2010-2050 —dos ya 
experimentadas, una por experimentar—. Los rubros informa-
tivos contenidos en los cuadros 1.3a, 1.3b y 1.4 reproducen, 
para 1930, 1970 y 2010, los rubros de los cuadros 1.1 y 1.2. 

Por lo que respecta al volumen de la población mexicana, 
ésta no ha dejado de incrementarse desde 1930: 34.6 millones 
entre 1930 y 1970; 63.1 millones entre 1970 y 2010; y una es-
timación de 36.5 millones entre 2010 y 2050. El incremento 
anual absoluto promedio entre 2010 y 2050 de poco más de 
900 000 habitantes es muy inferior a los casi 1.6 millones entre 
1970 y 2010, y similar a los poco menos de 900 000 habitantes 
entre 1930 y 1970, cuando la población total del país en 1930 
era de sólo 16.5 millones (cuadro 1.3a).5

Ciertamente, el crecimiento de la población se ha produci-
do a ritmos muy variables: en un primer momento, hasta 1970, 
a ritmos crecientes, llegándose en ese año a un ritmo muy ele-
vado, cercano a 3.5%; en un segundo momento, de 1970 en 
adelante, a ritmos decrecientes. La tasa media anual de cre-
cimiento de la población fue de 2.86% entre 1930 y 1970, de 
2.03% entre 1970 y 2010, y se estima de 0.7% entre 2010 y 2050.6

Desde luego que los ritmos de cambio de los diferentes 
grupos de edad han variado significativamente en cada fase de 
la transición demográfica. El ritmo de crecimiento del grupo 
0-14 años se espera negativo, –0.2%, entre 2010 y 2050; pero 
alcanzó 3.31% entre 1930 y 1970, y descendió a 0.88% entre 
1970 y 2010. Por su lado, el grupo 15-64 años creció a tasas 
similares entre 1930 y 1970 y entre 1970 y 2010, 2.48 y 2.67% 
respectivamente, pero sólo crecería 0.66% entre 2010 y 2050. 

5 Del crecimiento medio anual de 900 000 habitantes entre 2010 y 2050, 
más de medio millón correspondería al grupo entre 15 y 64 años y casi 
450 000 al de 65 años y más.

6 El crecimiento de la población durante el porfiriato se ha estimado 
fluctuando entre 1 y 1.5%, como promedio anual (Alba, 1993).



Cuadro 1.3a. Dinámica demográfica: 1930-1970 y 1970-2010

Población total y por grupos de edad
Crecimiento absoluto  

de la población
Crecimiento absoluto  

medio anual

1930 1970 2010 1930-1970 1970-2010 1930-1970 1970-2010

Total 16 549 629 51 176 113 114 255 555 34 626 484 63 079 442 865 662 1 576 986

0-14 6 489 850 23 877 859 33 870 794 17 388 009 9 992 935 434 700 249 823

15-64 9 571 034 25 508 366 73 326 354 15 937 332 47 817 988 398 433 1 195 450

65 y más 488 745 1 789 888 7 058 408 1 301 143 5 268 520 32 529 131 713
Fuente: Elaboración propia con datos de Inegi (1930); , Conapo y Celade (1982); Conapo (2015).
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En cambio, el grupo 65 años y más ha crecido a tasas simila-
res en las tres fases: 3.3% entre 1920 y 1970, 3.5% entre 1970 y 
2010, y lo haría a 3.15% entre 2010 y 2050. El cambio en los rit-
mos de crecimiento se prevé más acentuado entre el periodo 
2010-2050 respecto del periodo 1970-2010 que entre el perio-
do 1970-2010 respecto del periodo 1930-1970 (cuadro 1.3b). 

Cuadro 1.3b. Dinámica demográfica:  

1930-1970, 1970-2010 y 2010-2050

Crecimiento medio anual (%)

Cambio porcentual  
interperiodos en tasas  

de crecimiento medio anual

1930-1970 1970-2010 2010 -2050
(1970-2010) / 
(1930-1970)

(2010-2050) / 
(1970-2010)

2.86 2.03 0.70 –29.15 –65.64

3.31 0.88 –0.20 –73.48 –123.05

2.48 2.67 0.66 7.82 –75.48

3.30 3.49 3.15 5.80 –9.86
Fuente: Elaboración propia con datos de Inegi (1930); , Conapo y Celade 
(1982); Conapo (2015).

Obviamente, los crecimientos etarios diferenciales se ven 
reflejados en cambios en la estructura por edad en las diferen-
tes etapas de la transición. En perspectiva histórica, secular y 
milenaria, el envejecimiento de la estructura etaria de la po-
blación es una circunstancia demográfica definitivamente no-
vedosa. En 1930 menos de 3% de la población total tenía 65 
años y más; y en 1970 tan sólo 3.5% (cuadro 1.4); en cambio, 
en el periodo 2010-2050 la proporción de población envejeci-
da, respecto de la población total, casi se triplicaría, pasando 
de 6 a 16% (cuadro 1.2). Por otro lado, mientras 46.6% de la po-
blación era menor de 15 años en 1970, y en 1930 lo era 40%, la 
proporción de los jóvenes continuaría descendiendo, de 29.6% 
en 2010 a tan sólo 20.7% en 2050. El cambio es dramático, ya 
que en 1930 y en 1970 había más de 13 menores por 1 adulto 
envejecido; en cambio, en 2010 había poco menos de 5 meno-
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res por 1 adulto envejecido, y en 2050 se esperaría sólo 1.3 me-
nores por 1 adulto envejecido.

Cuadro 1.4. Estructura etaria: 1930, 1970, 2010 y 2050

Grupos de 
edad

Estructura* Cambio porcentual

Cambio porcentual 
interperiodos  

en modificación  
de estructura

1930 1970
1930-
1970

1970-
2010

2010-
2050

(1970-
2010) / 
(1930-
1970)

(2010-
2050) / 
(1970-
2010)

0-14 39.21 46.66 18.98 –36.46 –30.13 –292.10 –17.32

15-64 57.83 49.84 –13.81 28.76 –1.62 –308.19 –105.62

65 y 
más

2.95 3.50 18.43 76.63 161.33 315.79 110.68

Total 100 100 — — — — —

Relaciones etarias 1930 1970

Relación de dependencia  
demográfica total

0.7291 1.0062

Relación de dependencia 
 infantil

0.6781 0.9361

Relación de dependencia  
por población envejecida

0.0511 0.0702

Productivos por improductivos 1.3715 0.9938

Productivos por infantes 1.4748 1.0683

Productivos por envejecidos 19.5829 14.2514
* Para datos de estructura etaria 2010 y 2050, véase cuadro 1.2.

Fuente: Elaboración propia con datos de Inegi (1930); , Conapo, Ce-
lade (1982); Conapo (2015).

La relación del grupo de población adulta con el resto de 
la población también ha experimentado cambios muy signifi-
cativos. En 1930, la relación de productivos potenciales (entre 
15 y 64 años) e improductivos en principio (el resto de edades) 
era de 1.37; en 1970 había una relación de uno a uno (cuadro 
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1.4); pero ya en 2010 esta relación había ascendido a 1.8; rela-
ción que se incrementaría hasta aproximarse a casi dos a uno 
en 2030, para comenzar a declinar en adelante, situándose 
esta relación en 1.7 hacia 2050 (cuadro 1.2). El periodo 2010-
2050 será el que cuente con mayor proporción de la  población 
en edades productivas. Sin embargo, en términos de la diná-
mica de la modificación de la estructura  demográfica, el cam-
bio etario experimentado entre el periodo 1970-2010 respecto 
del periodo 1930-1970 es mucho más acelerado que el previs-
to entre el periodo 2010-2050 respecto del periodo 1970-2010 
 (cuadro 1.4).

En resumen, las circunstancias demográficas previsibles 
para el periodo 2010-2050 son muy diferentes a las circuns-
tancias previas. Atrás quedó el crecimiento acelerado de la 
población y la juventud de la estructura etaria. La etapa en 
que se encuentra el país en la actualidad bien podría califi-
carse de poseer un dinamismo demográfico moderado, con 
continuidad en el proceso de envejecimiento etario. Se impo-
ne avizorar en qué medida estas circunstancias demográficas 
—trayectoria y estructura— ofrecen oportunidades para el al-
cance de determinados objetivos. Los objetivos que aquí inte-
resan, —y que suelen buscar las naciones y las sociedades—, 
son el desarrollo económico, un desarrollo equitativo y sos-
tenible, como queda claro en la declaración por los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas en la Agenda 
2030. A la vez, también se impone prever presiones y desaf íos 
para el alcance de esos mismos objetivos. En ambos casos —las 
oportunidades y los desaf íos— la evolución y situación de-
mográficas implican importantes retos societales, sea para la 
materialización de las oportunidades en beneficio de la pobla-
ción, su bienestar y desarrollo, sea para sortear adecuadamen-
te los desaf íos y evitar descalabros. Para ello, en ambos casos, 
las sociedades deberán adoptar políticas económicas, sociales 
y de organización adecuadas. 

En la parte siguiente se presentan de manera abstracta y 
analítica, cuáles podrían ser las oportunidades y algunos de los 
desaf íos asociables a las específicas circunstancias demográ-
ficas del país previstas del presente al año 2050. En una parte 
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ulterior, se revisan las respuestas y actitudes societales ante las 
circunstancias demográficas del pasado, como una manera de 
contextualizar la forma en que gobierno y sociedad mexicanos 
parecen procesar las circunstancias demográficas presentes y 
futuras, con propósitos de aprovechar sus oportunidades y res-
ponder a sus desaf íos.

O     
       
 :  
    

En la actualidad, una de las razones de ser de los Estados y 
las sociedades modernas es la consecución del desarrollo, en-
tendido en términos de crecimiento económico, de bienestar y 
prosperidad, de equidad para toda la población, sin detrimen-
to de la sostenibilidad del proceso mismo. Desde la perspectiva 
anterior, en esta parte se plantea en qué medida las circuns-
tancias demográficas ofrecen oportunidades para alcanzar el 
desarrollo o se traducen en desaf íos de importancia para ese 
mismo propósito. Los comentarios que se harán al respeto 
son muy generales y teóricos; es decir, se señalará en abstracto 
cómo determinadas peculiaridades de la trayectoria demográ-
fica prevista podrían jugar como factores favorables, o no tan 
favorables, para el proceso de desarrollo. Obviamente, el papel 
que esas peculiaridades puedan desempeñar depende del con-
texto institucional y de una amplia gama de políticas con las 
que cuenten Estados y sociedades.

Los planteamientos que se hacen a continuación descan-
san en tres marcos analíticos interrelacionados. Por un lado, 
se explota el potencial heurístico del esquema de McNicoll 
(1984) de los diferentes “efectos demográficos” (tamaño, rit-
mo de cambio, estructura etaria y composición socioeconómi-
ca) en las modalidades del desarrollo. Por otro, se descansa en 
los acercamientos de la “nueva demograf ía económica” en re-
lación, ante todo, con los cambios en las estructuras etarias de 
las poblaciones que se traducirían en ventanas de oportunida-
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des para la generación productiva y la acumulación financiera 
en la etapa transitoria de una estructura etaria joven a una en-
vejecida, cuando es claro el predominio de la población adulta 
(Bloom y Canning, 2001; Mason, 2007). Finalmente, se recurre 
a “la economía del envejecimiento” para poner en perspectiva 
la multiplicidad de los retos derivados de estructuras demo-
gráficas envejecidas para los sistemas de bienestar de las po-
blaciones; retos específicamente relacionados con los sistemas 
y mecanismos de apoyo a los grupos envejecidos (Lee y Ma-
son, 2011).

Lo primero que se debe señalar a partir de la muy general 
y agregada descripción del escenario demográfico proyectado 
hacia el año 2050 es que ese escenario es particularmente pro-
picio para el desarrollo económico. Los volúmenes de la pobla-
ción total (114.2 millones en 2010, alrededor de 120 millones en 
2015 y 150.8 millones en 2050) darían lugar a amplios mercados 
de consumo, permitirían economías de escala en la producción 
y obtener ventajas de una extendida provisión de infraestructu-
ras. Por su lado, los volúmenes de población entre 15 y 64 años 
(73.3 millones en 2010, 90.9 millones en 2030 y 95.2 millones en 
2050) asegurarían una abundante oferta laboral, y una eventual 
carencia del factor trabajo actuaría como freno a la expansión 
económica. Desde luego que cómo se consumen los recursos 
y cómo es absorbida la fuerza de trabajo depende en gran me-
dida de los arreglos institucionales vigentes y de decisiones de 
política. No obstante lo anterior, se debe advertir que la elevada 
cuantía de la población también provoca un “efecto demanda” 
porque dicho volumen ejercería de manera permanente una 
continua presión sobre el uso de todo tipo de recursos, tan sólo 
por motivos de mantenimiento de los estándares adquiridos. 
De forma similar, no es un desaf ío menor tener que proveer de 
empleos, máxime aceptablemente remunerados, a una cuantio-
sa masa laboral. También podría haber deseconomías de escala 
en muchos ámbitos por las aglomeraciones humanas. 

Desde la perspectiva de los efectos del ritmo de cambio, 
un crecimiento demográfico moderado pero positivo, como 
el de 0.7% por año previsto para el periodo 2010-2050, suele 
ser considerado una circunstancia que incentivaría la econo-
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mía en general y las inversiones,7 vía demanda de bienes y ser-
vicios, sin ejercer intensas presiones en el uso de todo tipo de 
recursos —naturales, productivos y financieros—. La modera-
ción del crecimiento demográfico y de la dinámica de cambio 
permitirían profundizar en la formación de capital, vía ahorro 
e inversión mayores —familiares, corporativos y públicos—, y 
concentrar la acción pública y privada en los aspectos de cali-
ficación del recurso humano. 

Desde la perspectiva del mercado laboral, si bien el grupo 
en edades productivas continuaría incrementándose a un rit-
mo de 0.66% anual en promedio, este ritmo de incremento de 
la oferta laboral se considera que otorga flexibilidad a dicho 
mercado, sin ejercer una excesiva presión para la creación de 
empleos. En cualquier caso, el ritmo de incremento de la fuer-
za laboral es mucho menor que en el pasado, cuando la econo-
mía debía crear empleos a ritmos cercanos a 3% tan sólo para 
satisfacer la potencial demanda de los mismos.8 Por lo tanto, 
la futura situación del mercado laboral se puede suponer “más 
propicia”, en términos de las posibilidades de acomodo laboral 
y remuneración salarial, que las situaciones en las anteriores 
etapas demográficas. El mercado laboral continuará despla-
zándose de un contexto de sobreoferta laboral —oferta ilimi-
tada e inelástica a la manera de Lewis (1955)— a otro de oferta 
laboral en proceso de “apretamiento” (tight labor market con-

ditions). Obviamente, los efectos anteriores operan en el largo 
plazo; la acción de estos se diluye ante efectos coyunturales de 
otros factores.

Ahora bien, las oportunidades más significativas en cuanto 
a las implicaciones de las condiciones demográficas sobre las 
potencialidades y modalidades del desarrollo económico y so-
cial se encuentran relacionadas con los cambios previstos en la 
estructura etaria durante la presente fase de la transición de-

7 El estancamiento demográfico no se considera un entorno que facilite 
la actividad económica.

8 El incremento de 30% de la población entre 15 y 65 años, entre 2010 
y 2050, en nada es comparable con el crecimiento de poco más de 2 veces y 
media, entre 1930 y 1970, y el de casi 3 veces, entre 1970 y 2010, de este gru-
po de población.
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mográfica, el periodo 2010-2050; cambios que ya vienen ex-
perimentándose desde la fase anterior. Al respecto, conviene 
llamar la atención sobre la elevada proporción de la pobla-
ción en edades productivas, respecto del total de la población, 
al inicio y durante todo el periodo, 64.2% en 2010 y 63.1% en 
2050, con un máximo de 66.1% en 2030; es decir, hubo una re-
lación de “productivos sobre improductivos” de 1.8 en 2010 y 
habría una de 1.7 en 2050, frente a una de 1.95 en 2030; año en 
que habría casi el doble de población en edades potencialmen-
te productivas respecto de la población supuestamente impro-
ductiva. La situación anterior se compara muy favorablemente 
frente a una situación casi diametralmente opuesta en 1970, 
cuando la relación era de uno a uno. 

La alta concentración de la población en edades adultas 
potencialmente productivas da lugar a lo que se denomina el 
bono demográfico o los dividendos demográficos: uno produc-
tivo y uno financiero. El “dividendo productivo” es inherente-
mente transitorio y está ligado al ciclo de vida de la producción 
y el consumo —cambios en las proporciones de productores y 
consumidores—. El “dividendo financiero” puede y debería ser 
permanente, y está vinculado con comportamientos indivi-
duales y colectivos para mantener el consumo futuro (Mason, 
2007). Así, ante una sensiblemente mayor proporción de pro-
ductivos sobre improductivos, se ofrece, por un lado, la opor-
tunidad —transitoria— de dedicar una mayor proporción del 
producto a la inversión productiva, versus el consumo, y, por 
otro, la oportunidad de acumular recursos financieros, de aho-
rrar para el retiro y la vejez. En el caso de ambos dividendos se 
trata de crear riqueza. México todavía tiene años por delante 
para aprovechar las oportunidades de su presente y futura es-
tructura etaria,9 materializando los dividendos demográficos 
como importantes factores de desarrollo y de creación de ri-

9 El lapso de tiempo bajo el que se goza de los dividendos demográficos 
suele estimarse en función de cuando el crecimiento de la población poten-
cialmente productiva es más acelerado que el crecimiento de la población en 
principio improductiva. En opinión del autor, el potencial de los dividendos 
se extiende más allá de cuando ese crecimiento diferencial revierte su sentido. 
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queza. Se trata de una oportunidad demográfica excepcional e 
irrepetible.10 De hecho, hacia mediados del siglo  las opor-
tunidades asociadas a los dividendos demográficos se irán des-
vaneciendo. 

La materialización de los dividendos demográficos está 
muy vinculada con la cuestión del recambio o reemplazo gene-
racional; es decir, con la cuestión de los efectos de composición 
de la población: una “generación mejor” sustituyendo a la an-
terior, en función de la participación económica, los “niveles” 
educativos alcanzados, la calificación laboral obtenida, las mo-
dalidades ocupacionales y las condiciones de salud. Dado el pa-
pel central del capital humano en la promoción del  desarrollo 
económico, es entendible la importancia de los efectos de com-
posición de la población en los incrementos de la productivi-
dad y los ingresos. De ahí que se llegue a plantear que tiene 
mayor “significado transformador”, en términos de desarrollo, 
la existencia de un “bono educativo” más que de un bono de-
mográfico (Crespo Cuaresma, Lutz y Sanderson, 2014). De ma-
nera similar, ante significativos efectos potenciales de cambios 
de composición en la participación económica de la población, 
una perspectiva de género es imprescindible, dados los diferen-
tes comportamientos por género. Al respecto, una creciente 
participación femenina en actividades productivas, alude a las 
potencialidades de un “bono de género” (Martínez Gómez, Mi-
ller y Saad, 2013), como parte de un “bono de empleo”.

Otra aproximación a la cuestión de las oportunidades deri-
vadas de las previsibles circunstancias demográficas se obtiene 
si se descompone la razón de dependencia total en sus compo-
nentes de dependencia infantil y por población envejecida. Por 
lo que se refiere a la dependencia infantil, se observa una especie 
de despresurización de “cargas juveniles” al pasarse, entre 2010 y 
2050, de 2.2 a 3 adultos por infante, frente a una relación casi de 
uno a uno en 1970. Esta despresurización de cargas es una opor-
tunidad para incrementar la atención que la sociedad presta a 

10 Desde luego que no es la única oportunidad que se tiene o tendrá de 
crear riqueza, pero esas otras oportunidades estarán asociadas a otros facto-
res o acontecimientos.
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los menores. Dicha oportunidad también se vislumbra si se tie-
ne en cuenta que se prevé una ligera disminución, o estabilidad, 
de este grupo de población; hecho que permitiría aumentar sen-
siblemente la calidad del recurso humano, puesto que no se re-
queriría, en principio, extender la infraestructura para atender a 
esa población, sino enfocar los recursos en su capacitación. Esta 
circunstancia es definitivamente excepcional si se compara con 
el hecho de que la población de jóvenes se incrementó más de 
tres veces y media entre 1930 y 1970, y más de 40% en 1970 y 
2010, lo que presionaba fuertemente el gasto en infraestructura 
para atender a la creciente población joven —específicamente 
en infraestructura educativa y de salud—. Por lo tanto hacia el 
año 2050 se está frente a una situación particularmente favora-
ble para incrementar la calidad educativa. 

Por lo que se refiere a la relación de dependencia por po-
blación envejecida, ésta se agravaría sensiblemente entre 2010 
y 2050, al incrementarse de 0.1 a 0.25 respectivamente. Visto 
desde otra perspectiva, el índice de soporte de la población en-
vejecida descendería de 10.4 adultos por 1 envejecido en 2010 
a poco menos de 4 adultos por 1 envejecido en 2050; una dis-
minución de 62.4% en sólo 40 años.11 A lo anterior hay que 
agregar que la población de 65 años y más incrementaría sus 
efectivos casi 3.5 veces entre 2010 y 2050, de manera muy si-
milar a como lo hizo entre 1930 y 1970 y entre 1970 y 2010, 3.7 
veces y 3.9 veces respectivamente; sólo que en esta última fase 
el volumen del incremento sería muy cuantioso: de 7 a 24 mi-
llones. No obstante lo anterior, actualmente el país aún tiene la 
oportunidad de hacer uso de ambos dividendos demográficos, 
el productivo y el financiero, para generar la riqueza requerida 
y así solventar adecuadamente los retos que conlleva una po-
blación envejecida.

El incremento de las cargas económicas y sociales por par-
te de este grupo de población representará un reto mayúscu-
lo para la economía y un ingente desaf ío societal (la población 

11 La tendencia decreciente del índice de soporte no es ni reciente ni 
privativa del futuro, viene de lejos: en 1930 se estimaba en 19.6 miembros del 
grupo 15-64 por 1 del grupo 65 y más, y en 1970 esta relación era de 14.3 a 1.
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envejecida consume, en general, más de lo que produce). Se 
debe trabajar tanto por el lado de la extensión y el mejoramien-
to de las infraestructuras —en salud y seguridad social— como 
por el de la ampliación de las instituciones y redes de apoyo en 
materia de ingresos, pensiones y jubilaciones. Se trata no sólo 
de otorgar servicios básicos y de proveer de algún ingreso a esa 
población —ya sea vía pensiones, ya sea vía transferencias, pú-
blicas o privadas—, sino también de determinar el grado de ge-
nerosidad que la sociedad puede tener en materia de derechos 
(entitlements) para esa población.

Antes de concluir esta parte sobre los efectos del cambio 
demográfico, cabe advertir que estos diferentes efectos —volu-
men, ritmo de cambio, estructura y composición— no actúan 
de manera aislada uno del otro; más bien se suelen presentar al 
mismo tiempo o en conjunto, por lo que se producen efectos 
múltiples que podrían contraponerse o autoalimentarse.

Las oportunidades y los retos descritos son meros escena-
rios analíticos, abstractos; frente a ellos, todos los analistas ad-
vierten que la realización de las oportunidades y la superación 
de los retos dependen en gran medida de que las sociedades 
adopten las políticas públicas adecuadas, tanto macroeconó-
micas como específicas y sectoriales, y cuenten con las con-
diciones institucionales necesarias. En efecto, las estructuras 
etarias maduras per se no crean riqueza; ello depende de las 
políticas adoptadas y los arreglos institucionales ante tales es-
tructuras, lo que representa un serio reto para las sociedades 
(Alba, 2009).

Es necesario observar que, si bien hay efectos directos de 
los cambios demográficos, la mayoría de esos efectos son in-
directos y mediados no sólo por el contexto institucional, sino 
también por la evolución en paralelo de otros factores y polí-
ticas de desarrollo. Por lo tanto, un gran reto societal es en-
contrar sinergias entre las políticas de carácter demográfico y 
otras políticas económicas y sociales.

Ante los escenarios que parecerían desprenderse de la tra-
yectoria demográfica esperada es dif ícil avizorar el grado de 
efectividad de las reacciones de la economía y sociedad mexi-
canas. ¿Las reacciones serán tales que las oportunidades se 
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materialicen y los desaf íos sean superados adecuadamente, o 
ambos retos pasarán desapercibidos y quedarán desatendidos? 
En la siguiente sección se esboza una aproximación a estas 
cuestiones mediante lo que se ha denominado una “contextua-
lización” de las oportunidades y los desaf íos, y de las reac ciones 
ante los mismos. Se recurrirá a las experiencias del pasado 
y del presente para inferir el alcance de las apreciaciones (la 
conciencia tanto de las oportunidades como de los desaf íos 
demográficos, presentes y futuros) y para sopesar las respues-
tas, las políticas y las instituciones (económicas y sociales) con 
las que cuenta la sociedad mexicana para hacer frente al esce-
nario demográfico esperado. Se trata de explorar, desde una 
perspectiva histórico-comparativa, qué indicios existen, dadas 
las experiencias disponibles, para suponer que las reacciones 
y respuestas —presentes y futuras— ante las oportunidades y 
los desaf íos demográficos serían las adecuadas. 

U      
        
     

A continuación se presenta un acercamiento a lo que pudiera 
considerarse como “el contexto institucional” por el que po-
drían transitar, al menos en el corto y mediano plazo, tanto 
las circunstancias demográficas como las respuestas que las 
mismas reciban. Por contextualización se entiende el revisar 
de dónde se viene y con qué marco institucional se cuenta al 
adentrarse el país en esta nueva fase demográfica. El propósi-
to de esta contextualización es explorar el peso del legado ins-
titucional en los acomodos demográficos futuros, el peso de 
la inercia histórica, de los “capitales sociales” y los acuerdos 
entretejidos a lo largo de generaciones, capitales sociales que, 
a veces, no actúan en el sentido del progreso y el desarrollo. 
Con este propósito se presenta una sucinta narrativa de las res-
puestas y de los acomodos demográficos ante la evolución po-
blacional del pasado. Esto tiene sentido ya que muchas de las 
oportunidades y los desaf íos futuros ya han estado presentes 
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en el pasado. De esa narrativa se desprende que la experiencia 
histórica no permite ser muy optimista sobre lo que el futu-
ro pueda deparar al país en cuanto a la materialización de las 
oportunidades y la superación de los desaf íos demográficos. 
Sin embargo, en manera alguna eso implica que el futuro repe-
tirá el pasado, si bien la historia “cuenta”. De hecho, esta parte 
termina con una nota optimista ante la conciencia que se tie-
ne sobre la futura trayectoria demográfica y sus implicaciones.

Una vez institucionalizado y consolidado el sistema político 
mexicano al término de la Revolución, el país ha transitado por 
tres paradigmas económico-ideológicos de desarrollo que ha re-
corrido pacíficamente, más allá de alguna crisis regional.12 En 
primer término, los experimentos posrevolucionarios de las dé-
cadas de 1920 y 1930 que no terminaron por asentarse del todo. 
Desde finales de la década de 1930 surgió un paradigma nacio-
nal-revolucionario, cuya estrategia económica estaba orientada 
hacia una Industrialización por Sustitución de Importaciones 
(), con una economía protegida que descansaba, como sus 
agentes económicos decisivos, en el Estado y las grandes empre-
sas paraestatales, al lado de empresas privadas. Por último, en la 
década de 1980 se redefinió el paradigma, orientando la estrate-
gia económica hacia la apertura económica, el libre comercio y 
la economía de mercado; con una liberalización política muy li-
mitada y no inmediata (perestroika, pero no glásnost).

Grosso modo, la primera fase de la transición demográfi-
ca coincidió con los dos primeros paradigmas bajo los que se 
desenvolvió el país. Ambos paradigmas le dieron una favorable 
acogida al dinamismo demográfico de la época. En general, la 
dinámica demográfica era bien vista al considerarse que venía 
a subsanar una escasez relativa de población.13 Por un lado, de 
la década de 1920 a la de 1970, el reparto de tierras, la creación 
de ejidos y la expansión de la frontera agrícola con obras de 

12 La división en tres paradigmas económico-ideológicos de desarrollo 
es una periodización que debe mucho, y comprime, la periodización de Mo-
reno-Brid y Ros (2009).

13 El análisis de la primera fase de la transición demográfica está basado 
en Alba y Potter (1986).
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irrigación contribuyeron al poblamiento del territorio y per-
mitieron absorber población en el campo conforme ésta crecía 
en número.14 Ciertamente, el campo proveía de alimentos a la 
creciente población rural y urbana. Este acomodo demográfi-
co, sin embargo, fue un tanto precario ya que frecuentemente 
sólo reproducía las condiciones socioeconómicas de antaño y 
no transformaba estructuralmente el campo mexicano. El de-
sarrollo rural de México continúo siendo dual y heterogéneo. 

Por otro lado, desde la década de 1940 en adelante, el pro-
ceso de industrialización del país creó números crecientes 
de puestos de trabajo que permitieron absorber buena parte 
del creciente aumento de la oferta laboral —la población en-
tre 15 y 64 años casi se triplicó entre 1930 y 1970—, ofrecien-
do también acomodo a los dinámicos procesos migratorios de 
campo-ciudad. La inversión productiva y el sector industrial 
llegaron a crecer a una tasa cercana a 8% anual entre la déca-
da de 1940 y finales de la de 1960. La población tuvo oportu-
nidades de empleo muy diversas, como lo revela el cambio en 
la composición ocupacional por sectores económicos. Hacia 
1970, alrededor de 60% de la Población Económicamente Ac-
tiva () se ubicaba en sectores no agrícolas, con casi 22% en 
el sector de minería, energía y manufacturas (Altimir, 1974). 
Sin embargo, el rápido incremento de la población urbana, por 
crecimiento natural y social, se traducía en condiciones de so-
breoferta laboral, por lo que la ventaja comparativa de esa in-
dustrialización tendió a radicar más bien en los bajos costos 
salariales y no tanto en la capitalización del recurso humano. 

En esos años, el proceso de urbanización concomitante 
—el número de personas que vivían en áreas urbanas aumen-
tó entre 1940 y 1970 de 4 a 22 millones (Unikel, Ruiz y Gar-
za, 1976)— dio lugar a la expansión de los servicios, lo que 
propició la emergencia de una pujante clase media. Para los 
estándares de la época, el acomodo urbano fue considerado 
aceptable al crearse una serie de instituciones para darle sus-

14 La distribución de la tierra tuvo un comportamiento bimodal, en tér-
minos de beneficiarios, con picos en los años 1935-1940 y 1959-1976 (Qua-
dri y Quadri, 2016). 
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tento a un peculiar estado de bienestar urbano. El Instituto 
Mexicano del Seguro Social (), el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado () y el 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajado-
res (Infonavit) son muestra de los avances en materia de salud, 
seguridad social y vivienda. Muchas de estas instituciones es-
tuvieron disponibles para los trabajadores insertos en los sec-
tores formales de las empresas privadas, de las paraestatales y 
del gobierno. Asimismo, aun para la población urbana margi-
nada, el Estado proporcionaba servicios mínimos en materia 
de educación, salud e infraestructura de agua y drenaje, a la vez 
que otorgaba subsidios para regular los precios del transporte 
y los alimentos básicos. Ciertamente, las respuestas públicas 
sectoriales para darle acomodo a la creciente población eran 
atinadas y efectivas. Así, por ejemplo, en los años de más in-
tenso crecimiento de la población infantil y juvenil, como fue-
ron las décadas de 1950 y 1960, fue cuando más se avanzó en 
el acceso de dicha población a la educación primaria, con ta-
sas de crecimiento cercanas y superiores a 10% anual (Mier y 
Terán y Rabell, 2014).15 No obstante el bienestar alcanzado, el 
acomodo demográfico fue muy deficiente, con hacinamiento, 
infraestructura pobre y exiguos servicios (Alba y Potter, 1986).

Durante esta primera etapa de la transición demográfica, 
hasta la década de 1960, parece ser que hubo un proceso de re-
troalimentación entre crecimiento demográfico y crecimiento 
económico. El Producto Interno Bruto () se expandió a una 
tasa que excedía el 6% anual durante la mayor parte del perio-
do y el crecimiento demográfico alrededor de 3%, creando así 
un mercado interno y proveyendo la fuerza laboral requerida 
para los procesos de industrialización (Morelos, 1971). Sin em-
bargo, este patrón de desarrollo, por crecimiento demográfico 
y crecimiento económico, también tenía grandes costos y sólo 
consistía, en buena medida, en hacer más grande lo mismo; 
sólo reproducía, sólo multiplicaba lo existente. A la larga, este 
patrón de acomodo demográfico ha ejercido un fuerte legado: 

15 Sin embargo, la calidad educativa no fue concomitante con el acceso 
a la escuela.
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el país se volvió más grande e importante, pero buena parte de 
su población no necesariamente ha tenido una mejor calidad 
de vida. De hecho, al terminar el periodo de desarrollo estabi-
lizador —décadas de 1950 y 1960—,16 se empezó a empañar el 
optimismo sobre el futuro económico y social del país, como lo 
atestiguaron las demandas de cambio en 1968. De esas deman-
das surgió la apreciación de que el patrón mexicano de desa-
rrollo estaba llegando a su límite y de que se estaban agotando 
los mecanismos en los que el país se había apoyado para lograr 
un acomodo de bajo costo a su creciente población (Alba y 
 Potter, 1986). Por lo mismo, empezó a ganar terreno la idea de 
que el crecimiento rápido de la población consumía los avan-
ces del desarrollo (Urquidi, 1970). En concordancia con esta 
postura, en enero de 1974 entró en vigor una nueva ley general 
de población que se alejaba del “espíritu poblacionista” de las 
leyes anteriores y abría espacios para una desace leración del 
crecimiento demográfico, buscando un descenso de la fecun-
didad. Esta ley creaba una importante institución: el Consejo 
Nacional de Población (Conapo), que se encargaría de reorien-
tar la política de población, elaborar información demográfica 
y establecer programas de acción en la materia. 

Las décadas de 1970 y 1980 son de inflexión, hacia la baja, 
en los comportamientos y las tendencias de la fecundidad y del 
crecimiento demográfico. De ahí que tendió a darse por senta-
do que la problemática poblacional estaba en vías de solución. 
Pero, desde luego, ese no era el caso; la problemática pobla-
cional tan sólo cambiaba en sus características y modalidades. 
Ciertamente, los ritmos de crecimiento de la población infantil 
y total disminuían, pero no así los de la población adulta —con 
cuantiosos volúmenes acudiendo a los mercados de trabajo— 
ni de la envejecida. La cambiante estructura por edad de la po-
blación conducía a nuevas problemáticas, al igual que subsistía 
el reto de modificar la composición de la población.

La década de 1980 fue también de años de crisis, de re-
cambio y de reestructuración económica —la llamada “década 

16 El desarrollo estabilizador se caracterizó por un crecimiento econó-
mico elevado y sostenido, y una ligera disminución de la desigualdad.
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perdida”—; años de transición entre una estrategia agotada y 
la construcción de una nueva, un diferente paradigma, bajo el 
que se liberaliza el comercio, se fortalece el papel de los mer-
cados, se abre la economía a la inversión internacional y, fi-
nalmente, se acentúa la integración económica regional con el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (). La 
estabilidad macroeconómica se vuelve un elemento esencial 
de la nueva estrategia de desarrollo. Se podría afirmar que, en 
esos años, gobierno y sociedad mexicanos intentaron respon-
der al reto del aprovechamiento de la demograf ía mexicana 
con el nuevo paradigma económico-ideológico, buscando au-
mentar la competitividad, la generación de empleos y los nive-
les salariales, vía mayores inversiones y flujos de capital. 

A raíz de las negociaciones y la entrada en vigor del  
se exploró si en ese emergente entorno podría preverse con-
flicto o convergencia en el futuro de México entre las trayec-
torias demográficas y las socioeconómicas; la posibilidad de 
convergencia se veía favorable al presentar el país espacios adi-
cionales para completar los procesos de transiciones y rectifi-
caciones (Alba, 1996); con el paso del tiempo las expectativas 
se fueron reduciendo (Alba, 2001; 2004).

El nuevo paradigma y la nueva estrategia no han conse-
guido superar el patrón de acomodo poblacional heterogéneo 
y desigual heredado del pasado. Aunque se han obtenido re-
sultados positivos, el récord económico y social aparece de-
cepcionante. El promedio de crecimiento del  per capita ha 
sido escasamente de alrededor de 1% entre 1995 y 2016. La 
desigualdad, bien ha empeorado, bien se ha mantenido más 
o menos estable. Ha habido, incluso, importantes retrocesos 
en el bienestar entre determinados grupos sociales y efectos 
adversos en múltiples sectores productivos, como se podría 
inferir por la expansión de la informalidad y la continua emi-
gración. No se ha conseguido superar la condición nacional de 
un país con bajos salarios ni cerrar la brecha salarial externa. 

Bajo la estrategia de estabilidad macroeconómica parece 
que se ha soslayado la urgencia de atender los efectos del ta-
maño de la población sobre el aparato productivo y la creación 
de empleos. Esta estrategia parece haber servido de sustituto 
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de una adecuada atención a políticas sectoriales específicas en 
materia de empleo, educación y salud.17 Se privilegió la racio-
nalidad económica y el funcionamiento de los mecanismos de 
mercado para la instauración de condiciones que facilitaran el 
crecimiento económico.

Ciertamente, los cuantiosos volúmenes de la población 
mexicana y de su fuerza de trabajo han sido motivadores de 
la inversión y el consumo, y factores de ventajas competitivas; 
pero también han intensificado la explotación de los recur-
sos, los costos de aglomeración y los efectos de contamina-
ción (Alba, Giorguli y Pascua, 2014), incluso los volúmenes de 
los desplazamientos internos e internacionales de la población 
han sido crecientes.18 

Tampoco parece haber recibido la debida atención los re-
querimientos derivados de los efectos del ritmo de cambio de-
mográfico. Ciertamente, algunos efectos del cambio de ritmo 
demográfico fueron perdiendo importancia, como el creci-
miento de la población total; pero otros, mucho menos, como 
el número de ingresos laborales. Aunque a ritmos decrecientes, 
los volúmenes de ingreso al mercado laboral han sido cuantio-
sos. Así, si bien el grupo 15-24 años creció 0.6% en promedio 
anual entre 1990 y 2010, con un incremento en su volumen de 
2.4 millones, de 18.7 a 21.1 millones,19 el grupo 25-64 creció a 
2.5%, con un incremento de 20.6 millones; de 31.6 a 52.5 mi-
llones —poco más de un millón por año—. Por lo mismo, esta 
gran oferta laboral ha ejercido una tremenda presión sobre los 

17 En la década de 1980 se generó una especie de “revisionismo demo-
gráfico” que condujo a una posición analítica de indeterminación en relación 
con los efectos del cambio demográfico en los procesos de desarrollo, dado 
que, correctamente, estos efectos son altamente dependientes de los contex-
tos institucionales y sociopolíticos. Este revisionismo se inscribía también en 
el pensamiento económico neoliberal. Sobre la evolución de los paradigmas 
demográficos en esos años puede consultarse a Alba (2010).

18 La emigración, de ser un fenómeno localizado y regional, pasó a con-
vertirse en un fenómeno nacional, que ha involucrado a casi todos los estra-
tos sociales (Alba, 2013). 

19 Entre 1970 y 1990, el grupo 15-24 años duplicó sus efectivos, de 9.6 a 
18.7 millones, a un ritmo de 3.4% anual; ritmo similar del grupo 25-64 años: 
3.5 por ciento.
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mercados de trabajo que han absorbido de manera informal 
aproximadamente la mitad de esa oferta. 

En cambio, el ritmo de crecimiento de quienes son candi-
datos al retiro ha permanecido sostenidamente elevado, 3.2% 
anual entre 1990 y 2010, incrementando sus números de 3.7 
a 7.1 millones (en 1970 este grupo de población ascendía tan 
sólo a 1.8 millones). Sin embargo, ante el paulatino desplaza-
miento de la responsabilidad y el cuidado de este grupo de po-
blación de las familias hacia los entes y sistemas públicos se 
comenzaron a tomar algunas medidas al respecto. Entre éstas, 
sobresale el otorgamiento para dicha población, comenzando 
en algunas entidades, de una pensión no contributiva —Pen-
sión para Adultos Mayores— como una forma de protección 
social a la vejez. Esta medida ha sido importante ya que en 
2010, sólo 2 de cada 10 adultos mayores tenían acceso a una 
pensión.20 

El grupo de niños y jóvenes, en cambio, moderó radical-
mente su comportamiento, ya que escasamente incremen-
tó sus efectivos, pasando de 33 a 33.9 millones entre 1990 y 
2010 (en 1970 este grupo era 10 millones más pequeño, 23.9 
millones), lo que, en principio, habría facilitado la continuada 
ampliación de la cobertura de esa población por los sistemas 
educativos. De este modo, se llegó en la primera década del si-
glo  a una situación de casi cobertura universal, en cuanto 
a la educación primaria se refiere, habiendo terminado este ni-
vel escolar 97.4% de los niños; mientras que la cobertura de los 
jóvenes en el nivel secundario fue de 60% (Mier y Terán, y Ra-
bell, 2014). Sin embargo, este gran avance en cobertura ha sido 
a expensas de la calidad de la enseñanza impartida, ya que el 
país no fomentó una tradición de políticas e instituciones par-
ticularmente exitosas en el ámbito de la calificación del recur-
so humano. 

Se descuidaron también las potenciales implicaciones de 
los cambios en la estructura etaria de la población, en par-
ticular, la alta concentración relativa de la población en edades 
activas; situación que, sin embargo, es vista como una circuns-

20 Las pensiones son, además, con frecuencia insuficientes por su monto.
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tancia de oportunidades. Cuando el país tomó conciencia —a 
finales de la década de 1990— de esa singular circunstancia 
por la que atravesaba, dicha situación venía de comenzar a ex-
perimentarse, por lo que mucho se podía haber hecho para 
aprovechar las oportunidades que ofrecía. En el Programa Na-

cional de Población 2001-2006 se establecía que “durante las 
próximas tres décadas, el cambio demográfico abrirá una ven-

tana de oportunidad transitoria que tiene el potencial para 
convertirse en un importante factor para el desarrollo del país” 
(Conapo; 2001: 39).21 Sin embargo, en el Programa Nacional 

de Población 2008-2012 (Conapo, 2008) no se le da seguimien-
to de manera significativa al tratamiento de esta circunstancia, 
ni se ofrecen políticas y acciones públicas ante esa coyuntura 
demográfica. No se hizo del aprovechamiento de dicha coyun-
tura un objetivo prioritario de política pública (Alba, 2009). 
El potencial de los dividendos demográficos como objetivo 
de política pública pudo haber llevado al establecimiento de 
prioridades puntuales en las políticas públicas con el propó-
sito de mejorar la composición de la población. Los acertados 
posicionamientos gubernamentales sobre la cuestión del bono 
demográfico requerían traducirse en políticas públicas y accio-
nes de gobierno coordinadas y efectivas para aprovechar la co-
yuntura demográfica de inicios del siglo . 

Los dividendos demográficos son una mera potencialidad; 
se deben crear las condiciones para la concreción de esas po-
tencialidades,22 invirtiendo productivamente y mejorando la 
composición de la población a lo largo de las dimensiones em-
pleo, educación y salud; lo que va de la mano con la centralidad 

21 Las cursivas son del original. 
22 Con frecuencia no se ha entendido correctamente el concepto de bono 

demográfico; no se ha tenido muy claro que se trata de un concepto relacio-
nal —de la circunstancia demográfica de contarse con una mayor población en 
edades activas respecto del número en edades inactivas—; no del hecho de la 
presencia per se de un gran número de personas en edades productivas. Tam-
bién se ha tendido a pensar que el bono demográfico es algo endógeno, inhe-
rente al hecho de esa peculiar y transitoria circunstancia demográfica. Este 
equívoco se ve reflejado en frases como “disfrutaremos por unos años más” del 
llamado bono demográfico (Presidencia de la República, 2007: 34).
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otorgada al papel del capital humano en la literatura contem-
poránea sobre el desarrollo económico. Sin embargo, prácti-
camente no ha habido políticas sectoriales con propósitos del 
aprovechamiento específico de la coyuntura demográfica de 
la concentración de la población en edades productivas. No 
se ha contado con políticas activas de empleo; tampoco se ha 
contado con una trayectoria institucional que haya mejorado 
la calidad educativa y la capacitación ocupacional de gran par-
te de la población; tampoco ha habido políticas tendientes a 
transferir los avances de la productividad en incrementos sala-
riales. La experiencia en las últimas cuatro décadas no ha sido 
una de superación significativa del capital humano. 

Más allá de las políticas macroeconómicas generales, los 
contextos de carencias y rezagos, de desigualdades económi-
cas y sociales han conducido a una “baja calidad del bono de-
mográfico”, lo que ha limitado severamente las oportunidades 
económicas de las condiciones demográficas del momento 
(Alba et al., 2006). Por lo tanto, el primer dividendo demográ-
fico —el productivo— únicamente se ha materializado men-
guadamente, lo que a su vez sólo ha permitido una escasísima 
materialización del segundo dividendo: el financiero. Militando 
en contra de un segundo dividendo está, además, la insuficien-
cia de los niveles de remuneración que prácticamente no per-
miten acumulación o ahorro financiero alguno.

Así, las políticas y los arreglos institucionales en pie no 
han transformado significativamente la composición de la po-
blación.23 Veamos la situación de algunas características de la 
población en el presente y el pasado reciente en tres dimen-
siones composicionales principales: empleo, educación, y sa-
lud y seguridad social. Los efectos de composición en materia 
de empleo han sido relativamente escasos. La tasa oficial de 
desocu pación pudo haber estado ubicada por debajo de 5% du-
rante buena parte del periodo, y la de subocupación por debajo 

23 Sin embargo, en la relativamente magra transformación de la compo-
sición de la población también han jugado un papel importante los efectos 
de tamaño y rapidez de acceso al mercado laboral, como ya se mencionó en 
párrafos anteriores. 
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de 10%; pero esas cifras tienen una relevancia relativa frente al 
hecho de que aproximadamente la mitad de la población ocu-
pada se ha encontrado en la informalidad, de ahí su baja pro-
ductividad. La integración económica regional sí ha tenido 
efectos en la composición ocupacional, con desplazamientos 
hacia las manufacturas, sobresaliendo el sector automotriz y el 
de los servicios. Sin embargo, esos desplazamientos no han lo-
grado alterar significativamente la composición ocupacional de 
la fuerza de trabajo.

La composición educativa de la población ha tenido sus 
claroscuros. Se continuaron los esfuerzos por ampliar y exten-
der la cobertura de los sistemas educativos a toda la población 
y en todo el país. Dichos esfuerzos han sido grandes y hasta 
exitosos. Por lo que entre la población de 25 años y más, la que 
contaba con menos de educación primaria se redujo drástica-
mente, de 75% en 1970 a 25% en 2010, y aquella con primaria 
completa pasó de 15% en 1970 a 22% en el año 2010, al tiempo 
que la población con cualquier tipo de educación más allá de 
la primaria completa que era tan sólo 10% en 1970, ya alcan-
zaba 53% en 2010 (Wittgenstein Center for Demography and 
Global Human Capital, 2015). Sin embargo, esa ampliación de 
las coberturas no ha sido conmensurable con la calidad de los 
sistemas educativos. En las pruebas del Programa Internacio-
nal para la Evaluación de los Alumnos (), el desempeño de 
México se ubica en el último cuarto entre los países a los que 
se aplica tal prueba (, 2016). Es significativo sobre la en-
deble situación educativa que prácticamente no se han pro-
ducido cambios hacia arriba en los indicadores de  desde 
que esta prueba comenzó a aplicarse en el país (2000). Durante 
todo ese tiempo la oportunidad de incrementar la calidad exis-
tía, pues, como ya se dijo antes, el crecimiento de la población 
infantil estuvo decreciendo aceleradamente.

En materia de salud de la población las condiciones tal vez 
no hayan sido tan desfavorables, al menos no lo han sido tan 
visiblemente. No es despreciable el porcentaje de la población 
cubierta por los servicios de salud dentro de los sistemas for-
males de seguridad social, como  e , y otras como 
Petróleos Mexicanos (Pemex), Secretaría de la Defensa Nacio-
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nal (Sedena) y Secretaría de Marina (Semar). Existen, además, 
servicios de salud abiertos de la Secretaría de Salud () y de-
pendencias estatales. Con la instauración del Seguro Popular 
en el año de 2004, prácticamente toda la población comenzó a 
tener acceso a algún sistema de salud. No obstante los avances, 
en la primera parte de la década de 2010 alrededor de 25 millo-
nes de personas tenían carencias en el acceso a los servicios de 
salud, lo que representaba poco más de 20% de la población to-
tal (Coneval, 2017); además, no existe un sistema de salud ho-
mogéneo y la calidad de los servicios deja mucho que desear. 
La presencia de desnutrición, bajo peso y baja estatura entre 
la población infantil son realidades que afectan a amplios seg-
mentos sociales, con repercusiones desfavorables para el de-
sarrollo futuro —laboral y otros— de una gran cantidad de la 
población. Por lo que respecta a la situación sobre la seguridad 
social, el panorama no es muy halagüeño, ya que alrededor de 
70 millones carecían de seguridad social; es decir, poco menos 
de 60% de la población total (Coneval, 2017), no obstante que 
en los últimos años se ha otorgado este acceso a grupos de po-
blación no cubiertos con anterioridad, como los estudiantes.

En este periodo, el volumen de la población de mayor edad 
se incrementó sensiblemente, al tiempo que se inició el proce-
so de envejecimiento poblacional. Sin embargo, se comenzó a 
tomar conciencia de los retos asociados a dicho proceso. Por 
ejemplo, se ha intentado incentivar el ahorro con propósitos de 
pensión y jubilación ante la fuerte caída de la relación de so-
porte —el número de activos frente a los pensionables— de 
14.2 en 1970 a 10.4 en 2010. Así, se ha ido transitando, a partir 
de 1992, de un sistema de pensiones por reparto de beneficio 
definido hacia otro de cotizaciones individuales (Sistema de 
Ahorro para el Retiro, ).24 Sin embargo, las pensiones indi-
viduales suelen ser insuficientes al tiempo que no se han crea-
do las reservas ni los fondos financieros correspondientes.25 
Además, la cobertura de los beneficios de los diversos rubros 

24 Pemex, Comisión Federal de Electricidad (), y otros entes tienen 
sus propios sistemas de pensiones. 

25 Ciertas obligaciones superan 100% del .
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que integran el sistema de seguridad social es muy diversa, y 
las condiciones de vida de la población envejecida muestran 
múltiples carencias.

En resumen, durante la segunda fase de la transición de-
mográfica, aproximadamente de 1970 a 2010 bajo dos diferen-
tes parámetros económico-ideológicos de desarrollo, el país 
no ha logrado realizar un cambio estructural cualitativo en 
materia de desarrollo. La precariedad, los bajos salarios y la 
desigualdad continúan caracterizando a México. El índice de 
Gini, de ubicarse en 53.0 en los años 1990, se ha estimado en 
47.8 alrededor de 2006 (Cepal, 2007); rango en el que ha per-
manecido desde entonces (estimaciones del Banco Mundial y 
de la ). Las definiciones de pobreza y las estimaciones del 
número de pobres son múltiples.26 En la primera parte de la 
década 2010, de acuerdo con el Coneval (2017), el porcenta-
je de la población en pobreza se situaba en alrededor de 45% 
—más de 50 millones de habitantes— y el porcentaje en po-
breza extrema en alrededor de 10%, poco más de 10 millones. 
El hecho es que México se encuentra en condiciones de una 
trampa de pobreza (Mayer-Foulkes, 2008). 

La anterior ha sido una interpretación somera, selectiva y 
sintética del acomodo económico y social que ha experimenta-
do la demograf ía mexicana. Aparentemente, México ha incor-
porado aceptablemente al desarrollo del país el producto de su 
transición demográfica. Por un lado, la economía y la sociedad 
han sido capaces de responder relativamente bien y con cierto 
éxito a las oportunidades y los retos de los cambios demográ-
ficos. El incremento de la población ha sido seguido por una 
mayor economía, y el ingreso per capita ha sido positivo desde 
la década de 1930. En la actualidad se está “mucho mejor que 
antes”; el nivel de bienestar de la población mexicana es clara-
mente superior a los niveles de antaño. El país se ha transfor-
mado aceleradamente en un siglo y el récord demoeconómico 
mexicano bien podría ser contabilizado en la columna del 
 haber. Pero, por otro, el acomodo ofrecido a la población ha 

26 La población en condiciones de subsistencia no es un fenómeno 
inexistente en el país.
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sido muy mediocre y ésta ha pagado costos elevados; ha con-
vivido con la pobre calidad de las infraestructuras, el hacina-
miento y un deterioro ambiental generalizado. Como se ha 
señalado “los acomodos demo-económicos del país han sido 
azarosos, ya que se han dado en condiciones y contextos defi-
citarios, de carencias y de desigualdades económicas y socia-
les” (Alba, Giorguli y Pascua, 2014: 587).

Ciertamente, para quienes ven motivos de satisfacción 
por las acciones emprendidas, los esfuerzos realizados y los 
resultados obtenidos, y para quienes le restan importancia a 
las implicaciones económicas y sociales de la dimensión de-
mográfica, muchos de los cuales hacen recaer el origen de las 
carencias del acomodo demográfico en otras dimensiones so-
cietales, se podría decir que la apreciación demográfica es más 
compleja que la mera congratulación o el  distanciamiento.  
 Actualmente, como cuando tomó fuerza la transición demo-
gráfica hace casi un siglo, sigue habiendo dos Méxicos, de 
hecho varios Méxicos; de cuya existencia no es ajena la dimen-
sión demográfica.27 

Ahora bien, ¿qué le espera al país frente al futuro? El tomar 
ventaja de las circunstancias demográficas se encuentra liga-
do a las posibilidades que permitan las condiciones institucio-
nales y las políticas públicas. Desde esta perspectiva, aparecen 
limitadas las posibilidades de un aprovechamiento pleno de 
dichas circunstancias, puesto que en el entramado institucio-
nal no se cuenta con suficientes entes de reflexión y presen-
tación de propuestas de política a partir de una  perspectiva 
demográfica.28 La narrativa anterior contextualiza y matiza las 

27 Uno de esos varios Méxicos se encuentra en Estados Unidos. En el 
largo tramo de su transición demográfica, México ha contado, como otras 
sociedades también han contado durante sus transiciones demográficas, con 
la emigración para encontrarle un acomodo, si bien adicional y con altibajos, a 
una parte importante de su población. De los ciudadanos mexicanos, 10% vive 
en Estados Unidos; si se tomara en cuenta a la población de origen mexica-
no en aquel país, casi una cuarta parte de la población mexicana ahí residiría. 

28 Se cuenta, desde luego, con el Conapo, pero como ya se mencionó, la 
exploración de las implicaciones económicas y sociales del cambio demográ-
fico no recibe la atención que, en mi opinión, se requiere.
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expectativas sobre la eficacia de las respuestas y políticas que 
puedan adoptarse y adaptarse en el futuro. Esta contextuali-
zación no augura que gobierno y sociedad mexicanos estén 
en posición de aprovechar adecuadamente lo que resta de las 
particularmente propicias condiciones demográficas para la 
generación productiva y la acumulación financiera, ni de en-
frentar con pleno éxito los retos del envejecimiento poblacio-
nal. Es previsible, por lo tanto, que, en el futuro, los acomodos 
demoeconómicos puedan ser similarmente azarosos como lo 
han sido en el pasado reciente. 

¿Es pesimismo? No necesariamente. Por el contrario, hay 
una promisoria conjunción entre el futuro demográfico del 
país y múltiples propuestas de políticas públicas para transfor-
mar favorablemente, en una o dos generaciones, a México y a 
su población. El futuro demográfico del país no es, ciertamen-
te, el único ni el más importante factor de transformación en 
su proceso de desarrollo,29 pero es un factor muy importante 
en este proceso. El país tiene conciencia de que se requiere me-
jorar las condiciones y los acuerdos institucionales para afron-
tar los retos demográficos del futuro, tanto por lo que se refiere 
a la materialización de las oportunidades como a la superación 
de los desaf íos.

México contará con una respetable cuantía de población 
que le ofrecerá amplios mercados de consumo y economías de 
escala. Dado el bajo índice de dependencia demográfica, una 
gran cantidad de los recursos económicos generados podrían 
dedicarse a la inversión para crear más satisfactores, crecer más 
rápidamente y elevar los niveles de bienestar. Para hacerse de 
recursos y satisfactores, el país mantiene una economía abierta, 
regional y globalmente integrada. El país contará también con 
una numerosa población entre 15 y 65 años, lo que le asegu-
raría una abundante oferta laboral y flexibilidad en los mercados 
de trabajo. Para hacerle frente a las demandas de absorción labo-
ral, el país cuenta con una estrategia de desarrollo que descansa, 
en lo esencial, en la estabilidad macroeconómica, en una eco-

29 Un ejemplo de la multifactorialidad del proceso de desarrollo es el li-
bro de Claudio Loser y Harinder Kohli (2012).



D     | 

nomía de mercado y en una serie de amplias reformas estruc-
turales —energética, de comunicaciones, laboral y educativa—, 
cuyo propósito es incentivar las inversiones, aumentar la pro-
ductividad y la competitividad internacional, crear empleos e in-
crementar los niveles salariales. Todavía se espera mucho de esta 
estrategia y de las reformas institucionales correspondientes.30 

Por un lado, los ritmos de cambio del volumen de la po-
blación total y de los volúmenes de los grupos de edad joven 
y madura se comportarían de manera promisoria. El modera-
do ritmo de crecimiento demográfico total (0.7%) incentivaría 
el crecimiento económico mediante la demanda de bienes y 
servicios sin excesiva presión sobre el uso de recursos, la re-
novación generacional y la disponibilidad de tiempo para la 
adaptación de la sociedad al cambio. 

Por otro lado, la estabilidad e incluso el ligero decreci-
miento del número de infantes y jóvenes son propicios para 
subsanar las tradicionales deficiencias en materia de calidad 
educativa. Frente a ello, parece haber voluntad política de 
cambiar políticas añejas y arreglos institucionales en el sector 
educativo. Con las reformas de 2013, se busca institucionalizar 
un nuevo modelo educativo, recuperando la rectoría de la edu-
cación por parte del Estado, impulsando la profesionalización 
de los docentes y buscando el fortalecimiento de las escuelas. 
También se avanza en establecer la educación dual. Las cir-
cunstancias demográficas de este grupo de población permiti-
rían avanzar con rapidez en la obtención de metas ambiciosas. 
Conforme la población infantil del futuro inmediato adquiera 
una educación de calidad, el reemplazo generacional irá des-
plazando a las generaciones que no gozaron de igual califica-
ción y se irá produciendo un efecto de composición positivo en 
la dimensión educativa y, eventualmente, en la productividad 
económica.

30 Para la exposición de algunas posturas parcialmente encontradas a 20 
años del  en América del Norte, puede consultarse Foreign Affairs La-

tinoamérica, abril-junio, 2014. Las reformas estructurales no parecen haber 
generado las inversiones anticipadas. Tal vez no se dieron en los momentos 
más afortunados; por ejemplo, el desplome de los precios del petróleo coin-
cidió con la aprobación de la reforma energética. 
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La población en edades laborales productivas continuará 
creciendo, pero a ritmos decrecientes, por lo que los nuevos in-
gresos al mercado laboral irán disminuyendo de manera soste-
nida. Así, por lo que respecta al grupo de población 15-24 años, 
podría no haber ingresos netos al mercado laboral, al mante-
nerse constante el volumen de este grupo entre 2010 y 2030, 
poco más de 21 millones, e incluso decrecer ligeramente en-
tre 2030 y 2050. Los ingresos estimados al grupo 25-39 años 
escasamente promediarán 200 000 por año entre 2010 y 2030, 
y descenderían ligeramente entre 2030 y 2050. Gran parte de 
los incrementos en el mercado laboral se deberían a la pobla-
ción entre 40 y 64 años: casi 700 000 por año entre 2010 y 2030, 
y 300 000 entre 2030 y 2050. Lo anterior se traducirá en me-
nores presiones para incrementar la generación de empleos. 
Esa circunstancia ofrece una oportunidad para que “se cierre 
el mercado laboral”, se provea de empleos a esa población y se 
incrementen los niveles salariales.

Desde otra perspectiva, durante todo este periodo, 2010-
2050, la elevada concentración de la población en edades po-
tencialmente productivas ofrecerá oportunidades inigualables e 
irrepetibles de generar riqueza y de acumular recursos financie-
ros. Dada esta realidad, y de la conciencia que Estado y sociedad 
tienen de la misma, se podría esperar que la interiorización so-
cietal de esta realidad podría hacer de la materialización de los 
dividendos demográficos un criterio promisorio para el estable-
cimiento de prioridades societales y económicas con propósitos 
de modificar positivamente la composición de la población.31 
La realidad es que las sociedades y los gobiernos deben ganarse 
esos dividendos. El objetivo 1 del Programa Nacional de Pobla-

ción 2014-2018 habla atinadamente de “[A]provechar las opor-
tunidades de desarrollo social y económico propiciadas por el 
cambio demográfico”. Sin embargo, los indicadores de ese obje-
tivo son de carácter demográfico y no de carácter económico y 
social, como sería de esperarse (Conapo, 2014: 61 y 73). 

31 Una interiorización funcional del concepto de dividendos en la ad-
ministración pública permitiría sinergias con otras políticas con propósitos 
de desarrollo.
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Por su parte, el número de ancianos continuará incre-
mentándose de manera acelerada y alcanzará volúmenes muy 
cuantiosos durante la década de 2030 en adelante: de 14 mi-
llones a 24 millones en 2050. Ésta no es una tendencia que la 
sociedad no pueda enfrentar de manera adecuada, si bien la re-
lación de soporte de envejecidos por productivos descendería 
sensiblemente, 10.4 en 2010 a 3.9 en 2050. El país cuenta con 
camino andado en materia de políticas económicas y sociales 
y de arreglos institucionales para hacer frente a las crecien-
tes demandas de satisfactores de bienestar por parte del grupo 
envejecido. Existen planteamientos sobre la eventual implan-
tación de un sistema nacional de salud y seguridad social que 
cubriría por igual a infantes y jóvenes, que a adultos y pobla-
ción envejecida. Es factible, además, que a toda la población 
envejecida se le otorgue una pensión, especie de renta básica. 
Sin embargo, algo que debe quedar claro es que la estrategia 
más adecuada para atender el bienestar de una población en-
vejecida pasa por la atención oportuna a jóvenes y adultos en el 
presente, ya que ellos son quienes proveen por esa población 
envejecida y serán los envejecidos en el futuro.

Ciertamente, las dificultades para hacer realidad las ex-
pectativas anteriores son ingentes. A pesar del optimismo de la 
conjunción entre condiciones demográficas y propuestas de po-
lítica adecuadas, el país se enfrenta al gran reto de romper con 
las contextualizaciones político-institucionales del pasado. Se 
debe buscar nuevas acciones y políticas, nuevas condiciones 
institucionales, para tomar ventaja de las previsibles condicio-
nes demográficas particularmente favorables para el desarrollo 
del país. Cualquier acción tomará tiempo en rendir sus frutos, y 
la implementación de las diversas iniciativas no será tarea fácil 
ni expedita. Sin embargo, aún es tiempo de evitar que la socie-
dad mexicana se vuelva envejecida sin antes haberse transfor-
mado en una sociedad prospera, equitativa y desarrollada. Tal 
vez en el horizonte 2030 ya se puedan advertir algunas diferen-
cias significativas; tal vez en ese horizonte sea factible imagi-
nar que México va a contar con nuevas cohortes de ciudadanos 
—mejor preparados, más educados, satisfactoriamente ocupa-
dos y decentemente retribuidos—. Claro que entre el presente 
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y el año 2050 pueden acontecer muchas cosas diferentes a las 
esperadas y deseables; la incertidumbre es grande. 

U    

La validez de este ejercicio de contextualización hacia el fu-
turo es relativa de cara a la incertidumbre que se cierne so-
bre el cambio o la continuidad de los arreglos institucionales y 
las políticas internas para ocupar productivamente a la pobla-
ción y para hacerle frente a los retos del envejecimiento demo-
gráfico. Sin embargo, la incertidumbre también se desprende 
del contexto externo que afecta instituciones y políticas nacio-
nales. Ese contexto alude a dimensiones y factores macropa-
ramétricos, que son tendencias globales y estructurales de las 
que el desarrollo y la evolución de México no podrían disociar-
se. Una de ellas es la revolución digital, la robótica o la auto-
matización; otra es el cambio, o recambio, del orden mundial; 
específicamente con la irrupción coyuntural del efecto Trump 
y su influencia en la potencial trayectoria del país.

Sobre la robótica o la automatización se suele afirmar que 
encierran, respecto de sus implicaciones, una gran dosis de in-
certidumbre por la llegada de tecnologías disruptivas “cuya 
difusión transformaría sustancialmente la producción, el em-
pleo, el bienestar, la gobernabilidad y las relaciones humanas” 
(Bitar, 2015: 41). El potencial disruptivo de esta cuarta revolu-
ción industrial radica en que es ahorradora de trabajo, por lo 
que podría implicar una evaporación de las oportunidades que 
la reducción en el número de ingresos al mercado laboral ofre-
cería a países como México, donde la planta laboral es toda-
vía un insumo muy importante, máxime en el contexto de una 
contención salarial y de una escasa calificación de la mano de 
obra. Esta revolución tecnológica podría transformar las de-
mandas laborales hacia la baja para la mano de obra poco cali-
ficada, hacia el alza para la altamente calificada. 

Ante dicha tendencia, la respuesta obvia es la educación 
y la capacitación; extenderlas y profundizarlas en búsqueda 
de incrementar sustancialmente las remuneraciones salaria-
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les ante la mayor productividad derivada de la automatización. 
Estas mayores remuneraciones deberían a su vez tener efectos 
multiplicadores sobre el consumo y la demanda de servicios. 
Esa parecería ser la salida, pero la tecnología de la robótica 
también trae el riesgo del “desempleo masivo” (Ford, 2015). 

De ahí la gran incertidumbre sobre los escenarios futuros para 
México.

Sobre el distanciamiento que se está produciendo en múl-
tiples ámbitos societales ante el orden mundial surgido a par-
tir del fin de la Segunda Guerra Mundial, existe incertidumbre 
sobre cuál sería el futuro de este orden.32 Está emergiendo una 
especie de malestar de nuestro tiempo, a lo largo de dimensio-
nes económicas, políticas, sociales y culturales, frente a dicho 
orden. Por doquier hay manifestaciones de disgusto, protesta, 
cólera, frustración y animadversión.33 Los orígenes de este ma-
lestar se encuentran en la creciente desigualdad económica,34 
en la crisis de la democracia representativa, en la desconfian-
za en la política y en un Estado cuya soberanía está en entre-
dicho por un mundo crecientemente globalizado a lo largo de 
múltiples dimensiones. Se trata de una crisis que se remontan 
atrás en el tiempo y cuyos efectos podrían ser duraderos.35 La 
cuestión que se plantea es: ¿cambio o recambio de modelo y de 

32 El orden de posguerra, liderado por Estados Unidos, ha conducido 
a una globalización promovida por la apertura económica, la libertad indi-
vidual y la democracia. Al orden liberal se le opuso por un largo periodo, el 
socialista.

33 Años atrás, escasamente una generación, “el ánimo” era muy diferente. 
En la década de 1990, el libro �e End of History and the Last Man (Fukuya-
ma, 1992) pareció hacer del concepto globalización un sinónimo de armonía, 
bienestar y prosperidad. Pocos años más tarde, surgen libros premonitorios 
de un porvenir de confrontaciones, como �e Clash of Civilizations and the 

Remaking of World Order (Huntington, 1997).
34 La disfuncionalidad de la globalización económica para muchos de 

los actores involucrados —todos lo estamos de alguna manera— ha sido ex-
puesta de manera penetrante por Stiglitz (2002).

35 Una exploración lúcida de ese malestar a lo largo de diversas di-
mensiones es la de Bauman y Bordoni (2016), quienes sostienen que las so-
ciedades occidentales se enfrentan a una serie de transformaciones muy 
profundas. 
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orden?, ¿revolución o reforma?, ¿seguir por la vía actual o bus-
car una alternativa, una nueva vía? Cualquiera que sea el de-
rrotero, éste incidiría en los previsibles escenarios mexicanos.

Obviamente, México no es la excepción de este malestar de 
nuestro tiempo; son múltiples las manifestaciones de desen-
canto de la democracia, de desconfianza en el sistema político 
y en las instituciones —partidos políticos, poderes ejecutivo, 
legislativo, judicial, y otras más—, de indignación ante la des-
igualdad, de descorazonamiento ante el funcionamiento de la 
economía. A lo que hay que añadir el desaliento ante la debi-
lidad institucional, el limitado alcance del estado de derecho, 
la ineficacia de las instituciones jurídicas y regulatorias, lo ex-
tendido de la corrupción y la impunidad, lo penetrante de la 
violencia y la inseguridad, y sus costos. Después de más de dos 
décadas de resultados económicos y democráticos decepcio-
nantes, la impaciencia vuelve a aflorar en la sociedad mexicana. 
Ante ese estado de cosas, hay una gran indignación ciudadana y 
se multiplican las iniciativas para acotar esas anomalías, dismi-
nuirlas y erradicarlas.36 Son múltiples las fuerzas que buscan 
cambiar radicalmente las reglas y los pactos vigentes. Pero, ¿a 
dónde llevaría un cambio radical, revolucionario? Tal vez sea 
preferible reformar la sociedad, en el sentido de mejorar el pa-
radigma de la apertura, de la democracia y de las libertades in-
dividuales. Se trataría, en términos de Morin (2010), de una 
metamorfosis de la sociedad, en cuanto regeneración econó-
mica, social, política, cognitiva y educativa.

En Estados Unidos, ese malestar ha irrumpido vociferante 
con la elección de Donald Trump a la presidencia de ese país. 
La era Trump bien podría ser el principio del fin “del mundo de 
la posguerra”, tal como lo hemos conocido hasta años recien-
tes. Sus tendencias proteccionistas, sus afanes soberanistas, su 
retraimiento del sistema internacional y de las instituciones 
multilaterales así lo auguran. La administración Trump podría 

36 Entre las iniciativas para erradicar las anomalías societales se encuen-
tran Impunidad Cero, Transparencia Mexicana, Instituto Mexicano para la 
Competitividad (), Mexicanos Unidos Contra la Delincuencia, México 
Evalúa, Mexicanos Primero, Vamos por Más, entre otras muchas.
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promover iniciativas con muy serias implicaciones para la evo-
lución y el desarrollo de México.37 Tan sólo el planteamiento 
de una revisión o renegociación del  ha sembrado gran 
incertidumbre económica ante la duda de la vigencia de las re-
glas que han sostenido e institucionalizado las relaciones co-
merciales y la integración económica regional en América del 
Norte.38 Frenar este proceso de integración podría poner en 
duda múltiples acuerdos institucionales y políticas económi-
cas de México. ¿Se entraría en el proceso de buscar y consen-
suar un nuevo paradigma de desarrollo nacional y regional? 
¿Sería cuestión para el país de adentrarse en una nueva gran 
reestructuración económica? Ante un posible freno al comer-
cio bilateral y trilateral hay una especie de receta recurrente en 
favor de la diversificación de exportaciones y por el fortaleci-
miento del mercado interno. ¿Sería factible?, ¿funcionaría?, ¿a 
qué plazo?, ¿sería suficiente?

La administración Trump también ha provocado incer-
tidumbre frente a la trayectoria futura de los fenómenos mi-
gratorios regionales al pretender suprimir, completando un 
muro a lo largo de la frontera, el ingreso no autorizado o irregu-
lar a Estados Unidos de migrantes mexicanos y migrantes que 
transitan por México, sobre todo centroamericanos. La admi-
nistración se propone, además, acelerar la deportación de mi-
grantes residentes en aquel país sin autorización de residencia. 
Esa cerrazón migratoria podría tener un doble efecto: por un 
lado, al reducirse el número de emigrantes mexicanos —lo que 
ya venía ocurriendo con posterioridad a la gran recesión de 
2007— se atemperaría la reducción de nuevos ingresos al mer-
cado laboral mexicano (habría más ingresos que los espera-

37 Algunos de los posicionamientos de la administración Trump  podrían 
ser más que coyunturales y reverberar más lejos en el tiempo.

38 La renegociación del  bien podría conducir a su “moderniza-
ción”, pero bien podría frenar el proceso de integración productiva regional 
con efectos adversos en las inversiones y el futuro crecimiento de México. 
La economía mexicana depende de las exportaciones manufactureras más 
que la mayoría de las otras economías de América Latina. El , a pesar de 
sus elevados costos de reestructuración, ha sido un factor  fundamentalmen te 
favorable para el crecimiento y desarrollo económicos y la prosperidad del país.
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dos); por otro, se estaría cancelando de manera significativa 
el contexto de “despresurización emigratoria” bajo el que por 
largo tiempo venía funcionando el mercado laboral y la eco-
nomía mexicanos.39 Este efecto de despresurización también 
se podría ver afectado por el retorno de muchos emigrados y 
la inmigración de muchos de quienes en otras circunstancias 
habrían sido migrantes en tránsito. Ante la cerrazón migrato-
ria, se suele afirmar, un tanto ingenuamente, que en México 
se crearán más empleos y que se darán más oportunidades a 
la población que se queda en el país. Además, esta supresión 
migratoria se daría en momentos de intensa regionalización y 
complejización de los fenómenos migratorios en contextos de 
extendida irregularidad de las migraciones y de elevada vulne-
rabilidad de los migrantes, lo que conllevaría una serie de di-
f íciles dilemas para México, tanto si el país se propone poner 
orden en la frontera sur como si se opta por una política de 
puertas abiertas (Alba, 2016).

S    

En páginas anteriores nada se ha comentado sobre los supues-
tos en que descansan las proyecciones de población de Cona-
po al año 2050; éstos se han dado por aceptables y no van a 
ser objeto de discusión al final. Los supuestos pueden variar, 
desde luego; sin embargo, la trayectoria demográfica proba-
blemente sería muy diferente de la trazada por Conapo, ante la 
altamente previsible continuidad de la transición demográfica. 
No obstante, las implicaciones de desviaciones de los supues-
tos, en particular sobre el comportamiento de las migraciones 
internacionales, no son irrelevantes para la trayectoria demo-
gráfica ni para la especulación sobre los efectos de cualquier 
trayectoria diferente. 

No puede cerrarse este texto, por lo tanto, sin aludir a las 
potenciales implicaciones de las prospectivas migratorias bajo 

39 No es claro si podría haber un relativo efecto sustitución ante una 
más selectiva salida de mexicanos.
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la administración Trump. El curso que tome el manejo migra-
torio en Estado Unidos no sólo es un factor de incertidumbre 
sobre las potenciales implicaciones económicas y sociales de 
dicho manejo, sino que también es un factor de incertidumbre 
sobre la futura trayectoria de la población mexicana. Así, en el 
caso de la materialización de posturas y políticas migratorias 
altamente restrictivas, la secular emigración mexicana hacia 
Estados Unidos podría continuar viéndose drásticamente fre-
nada. ¿En qué medida una reducida o casi nula emigración po-
dría afectar los volúmenes de población hacia el año 2050? La 
pregunta anterior podría repetirse respecto de un incremen-
to de las deportaciones, devoluciones y retornos; más aún si 
muchos de quienes regresan se hacen acompañar por familia-
res —hijos, cónyuges— tanto de nacionalidad mexicana como 
estadounidense. ¿El ingreso de niños, mexicanos y estadouni-
denses, podría incrementar significativamente el crecimiento 
previsto para la población infantil y juvenil? ¿Podría modifi-
carse la trayectoria del crecimiento demográfico del país si el 
número de parejas que permanecen en el país se incrementara, 
así como sus descendientes, al igual que si aumentara el núme-
ro de parejas que retornan al país?

Una prolongada situación de inseguridad, violencia y  crisis 
económica en Centroamérica, aunada a las posturas y polí-
ticas migratorias altamente restrictivas en Estados Unidos, 
abre la perspectiva de que números indeterminados de tran-
seúntes migrantes se conviertan en inmigrantes en México, 
sea de manera temporal, sea de manera más permanente. Las 
poblaciones centroamericanas recorren las etapas iniciales e 
intermedias de sus transiciones demográficas, lo que podría 
alimentar por algunos decenios las presiones inmigratorias al 
país, dada la madurez alcanzada por sus sistemas migratorios 
(Giorguli, García y Masferrer, 2016). En resumen, una menor 
emigración y una mayor inmigración podrían llegar a pesar 
significativamente en la ecuación demográfica.40

40 Ante condiciones demográficas que podrían estar cambiando sensi-
blemente, se requerirá una continua actualización de la información.
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El futuro, obviamente, está lleno de incógnitas, de incerti-
dumbres, de imprevistos, sin embargo, hay que desarrollar una 
visión de largo plazo, pensar el futuro para intentar aprovechar 
las oportunidades que ofrecen las previsibles condiciones de-
mográficas y superar los desaf íos que presentan. Ambos son 
retos —las oportunidades y los desaf íos— que ponen a prueba 
economías, sociedades y gobiernos. No se ha tratado de prede-
cir el futuro, sino de contribuir a construirlo.
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2. AGENDA PÚBLICA Y POLÍTICAS  
DE POBLACIÓN EN EL MÉXICO DEL SIGLO XXI

ALFONSO SANDOVAL ARRIAGA

I

E   se enmarca en el doble propósito 
planteado para esta publicación de El Colegio de México: ofre-
cer una guía actualizada sobre el estado actual de los fenóme-
nos poblacionales en México y motivar una reflexión amplia 
sobre las implicaciones de diversos “cambios de paradigmas”, 
entre ellos, el de la transición de un panorama dominado por 
el tema del “crecimiento demográfico” a otro bajo el signo de 
la “estabilidad poblacional”. En este marco, las políticas de po-

blación y la forma como se definen y entienden las “cuestio-
nes de población” en la agenda pública han venido cambiando 
a lo largo de las últimas cinco décadas, desde la definición de 
los marcos teóricos, políticos e institucionales, que dieron un 
indudable prestigio a la experiencia mexicana sobre estos te-
mas a nivel internacional, hasta un momento pleno de inquie-
tudes y requerido de redefiniciones todavía incipientes o en 
progreso.

Así, en este capítulo se busca identificar y analizar los ele-
mentos conceptuales e institucionales que permitan dar una 
respuesta a dos interrogantes principales: ¿a dónde hemos llega-
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do, en la experiencia mexicana, después de 80 años de políticas 
explícitas sobre población?, por una parte, y ¿qué escenarios u 
oportunidades se plantean al respecto en la actualidad frente a 
un entorno político, económico y social desafiante e incierto?, 
por la otra. Las respuestas proporcionadas serán obviamente 
abiertas, pero se espera que también sean rigurosas y motiva-
doras de una discusión pública a profundidad.

Los conceptos mencionados en el primer párrafo (políti-

cas de población, agenda pública, experiencia mexicana) serán 
fundamentales a lo largo de la exposición como ejes articula-
dores de la misma, de manera que son necesarias algunas pre-
cisiones sobre su sentido y alcance.

En primer lugar, aquí se trata de las políticas de pobla-

ción en un sentido amplio. Vale decir, no podemos limitarnos 
al concepto más restringido de éstas, como “aquellas acciones 
expresamente orientadas a incidir en el comportamiento de 
una o más de las variables demográficas, en un tiempo y en 
un lugar determinados”.1 Esta definición podría referirse sólo a 
las “políticas demográficas” en su sentido más limitado, lo cual 
dejaría fuera de perspectiva, por ejemplo, la respuesta de po-
lítica pública (en su más amplio sentido) frente a la transición 
demográfica y frente a los cambios de cada componente pobla-
cional no sujetos a un “propósito de incidencia”, lo cual viene a 
ser el desaf ío principal que enfrentamos en la actualidad. Sin 
embargo, tampoco puede abrirse el concepto hacia cualquier 
tipo de iniciativa o acción relacionada con los ámbitos del de-
sarrollo y de las políticas públicas que pudieran tener alguna 
implicación en o desde lo demográfico, ya que en este campo 
caería prácticamente cualquier acción pública.

La conceptualización de las políticas de población frente 
a esta doble exigencia no ha sido todavía plenamente resuel-
ta, tal vez como producto de cierto desplazamiento de la aten-
ción pública y teórica sobre el tema que generó importantes 
equívocos a partir de la década de 1990, bajo una interpreta-

1 Ésta no es una cita textual, pero recupera la idea y la terminología 
compartidas por la mayor parte de los organismos internacionales y los ana-
listas desde la década de 1960. Véase, por ejemplo, Stycos (1982).
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ción parcial y sesgada del llamado “paradigma de El Cairo”.2 
Se llegó a considerar que cualquier política de población se-
ría tan sólo un caso de intervención o incidencia demográfi-
ca, por lo que debía “superarse” o simplemente dejarse de lado 
bajo una “perspectiva de derechos”. Incluso los defensores de 
mantener una fuerte atención sobre las “cuestiones de pobla-
ción y desarrollo” bajo este nuevo paradigma han orientado su 
atención hacia la consideración de lo demográfico en las diver-
sas políticas públicas, descuidando seriamente la cuestión de 
la formulación de objetivos específicos y medidas en materia 
poblacional, en el entorno actual y futuro de las sociedades y 
los países.

Tratando de ubicar el presente análisis entre unas y otras 
limitaciones, podríamos formular provisoriamente un concep-
to de políticas de población como aquellos conjuntos articu-

lados de acciones públicas tendientes a generar o encauzar 

cambios en las tendencias demográficas y socioeconómicas, 

congruentes con una perspectiva integrada de población y de-

sarrollo, derechos humanos y sustentabilidad social y ambien-

tal. Este concepto intenta recuperar los principios clave del 
desarrollo destacados en el debate internacional, así como una 
noción de política pública más amplia que la acción guberna-
mental (expresada en la idea de “acción pública”), pero bajo 
una exigencia de articulación e integración, donde el actor po-
lítico central (el Estado) continúa teniendo un papel y una res-
ponsabilidad fundamentales.

En segundo lugar, el concepto de agenda pública es un re-
ferente principal del análisis que aquí se lleva a cabo, en tanto 
que alude al conjunto de “cuestiones” (es decir, temas proble-

matizados) que surgen de las complejas interacciones sociales 
y políticas, y que definen el campo de la acción pública misma 
en un espacio y en un tiempo determinados. Dicho concepto, 
surgido de la ciencia política y del “análisis de políticas”, no tie-

2 La existencia y pertinencia de este “nuevo paradigma” han sido dis-
cutidas desde la aparición del Programa de Acción de la Conferencia In-
ternacional sobre la Población y el Desarrollo (), en 1994. Véanse, por 
ejemplo, McIntosh y Finkle (1995) y Lassonde (1997).
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ne límites muy precisos, ya que involucra procesos “objetivos” 
de tipo sociopolítico, pero también una importante dimensión 
“subjetiva”, relacionada con las percepciones de actores indivi-
duales y grupales, así como con los procesos de conflicto y de 
toma de decisiones en contextos particulares (Aguilar, 1992). 
Sin embargo, este concepto es fundamental para ubicar y com-
prender la forma en que distintos temas de población entran o 
salen del “campo de atención” político, ya sea como parte del 
desarrollo de políticas poblacionales específicas o como cues-
tiones de “interés público” diseminadas en muchas otras polí-
ticas o en los embriones de las mismas.

Finalmente, aquí se otorga especial atención a la experien-

cia nacional (mexicana, en este caso) en torno a cuestiones, 
políticas y acciones en materia de población, un concepto aún 
más abierto y de fronteras difusas, pero también de importan-
cia estratégica. La idea de una “experiencia” de este tipo impli-
ca, por supuesto, un tipo de “sujeto” o, más bien, un conjunto 
de sujetos políticos, institucionales, sociales e individuales que 
han formulado y llevado a cabo expresamente acciones en te-
mas de población, así como han acumulado y constituido un 
acervo de conocimientos y capacidades al respecto. Cuando se 
asume la perspectiva de una comunidad más amplia (interna-
cional, académica, etcétera), la “experiencia mexicana” en este 
campo adquiere gran relevancia y ha sido reconocida amplia-
mente como uno de los principales referentes a nivel mundial. 
Asimismo, existe también cierto consenso en los ámbitos in-
ternacionales de que la experiencia del país en materia de po-
blación ha sido insuficientemente aprovechada y que podrían 
extraerse significativas lecciones de ésta para muchos países. 
Por ello, este concepto y esta perspectiva deben ser rescatados 
y puestos de relieve en una obra de amplio alcance como la que 
presenta El Colegio de México.

La amplitud y la naturaleza abierta de los conceptos men-
cionados implican, naturalmente, la necesidad de una pers-

pectiva interdisciplinaria para este análisis, que se alimenta 
tanto de las llamadas “ciencias de políticas” como del estudio 
y la valoración de los temas de “población y desarrollo” (con 
la confluencia de lo demográfico, lo económico y lo sociológi-
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co). También tiene un peso importante la “sociología institu-
cional”, toda vez que una buena parte de los temas abordados 
se refieren al desarrollo, la experiencia, las capacidades y las 
potencialidades de diversos entes institucionales, algunos de 
ellos formalizados y establecidos, pero otros mucho más móvi-
les y difusos. Esperamos, de modo colateral, mostrar y reiterar 
la necesidad de fortalecer perspectivas y enfoques delibera-
damente abiertos e interdisciplinarios para avanzar en la re-
flexión sobre estos temas.

La exposición de este capítulo se lleva a cabo en dos par-
tes, articuladas respectivamente sobre dos preguntas que nos 
parecen clave para integrar el conocimiento y la reflexión so-
bre el tema: a) ¿a qué o a dónde hemos llegado, como país, 
después de ocho décadas de políticas expresas en materia de 
población? y b) ¿qué desaf íos y oportunidades se nos plantean 
al respecto para el siglo ? En cada una de estas secciones 
se abordarán dos tipos de elementos: en primer lugar, la ra-
cionalidad implícita en la formulación de las políticas y, en se-
gundo lugar, sus elementos más “visibles”, principalmente su 
institucionalidad formal e informal.3 Esperamos ofrecer, si no 
respuestas conclusivas para tales preguntas, sí al menos un ba-
lance razonado y algunas pistas útiles para el trabajo analítico y 
prospectivo que tanto se requiere en el momento actual.

A         
        

En 2017 nos encontramos al cabo de algunas conmemoracio-
nes históricas altamente significativas para la consideración de 
los aspectos demográficos en las políticas nacionales. No sólo 
se celebra el centenario de la Constitución Política de Méxi-
co, que ofreció el marco jurídico-político para esa y otras de-
finiciones centrales de un proyecto nacional (como quiera que 

3 Al final del capítulo se incluye un cuadro sinóptico con los principales 
elementos sobre racionalidad e institucionalidad de las políticas poblaciona-
les en México durante sus periodos principales.
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éste se entienda), sino que también se han cumplido reciente-
mente 80 años de la formulación de una primera política ex-
plícita de población en México (entre 1935 y 1936). Diversas 
revisiones críticas de estas ocho décadas (o de algunos seg-
mentos de este lapso) se han acumulado a lo largo de las úl-
timas décadas, de manera que no nos detendremos en dicho 
recuento, por más que una narrativa histórica integral y com-
prensiva de este proceso esté todavía por realizarse.4 Aquí sólo 
nos enfocaremos en los mencionados elementos del análisis: 
la racionalidad implícita y la institucionalidad de las políticas.

El primer momento fundacional de las políticas de pobla-
ción en México se dio entre los años 1935 y 1936, si bien los 
argumentos y la discusión al respecto iniciaron algunos años 
antes. Es un hecho afortunado que la racionalidad para el es-
tablecimiento de esa primera política explícita en la materia se 
haya plasmado con toda claridad y amplitud en una sola obra, 
La política demográfica de México, de Gilberto Loyo, publi-
cada oficialmente por el Partido Nacional Revolucionario en 
1935. Un año después (1936) se promulgaría la primera ley ge-
neral de población (), dando forma y sustento jurídico a tal 
planteamiento.

De acuerdo con Loyo, se manifestaban tres problemas prin-
cipales en cuanto a la población de México en ese momento: 
la “deficiencia cuantitativa”, la “deficiencia cualitativa” y la “de-
ficiente distribución en el territorio”, es decir, se advertía con 
claridad que el país necesitaba mucha más población, que ésta 
padecía grandes carencias (económicas, sociales y culturales) 
que limitaban su potencial, y que grandes áreas del país (noto-
riamente las fronteras) estaban prácticamente despobladas. La 
política de población debía contribuir a superar esas tres gran-
des deficiencias, no sólo mediante algunas medidas específicas 
(promoción de la natalidad y del poblamiento o “colonización” 
del territorio), sino por medio de la promoción de una “cultura 

4 Una aproximación actualizada a esta narrativa integrada puede ver-
se en Sandoval (2014a). El entorno de esta historia, por lo que respecta a las 
concepciones y los debates sobre la población y el desarrollo, es analizado con 
profundidad por Alba (2010).



A      | 

poblacionista”, que efectivamente llegó a permear en todos los 
ámbitos (políticos, sociales, profesionales, familiares, etcétera).

Esta primera política poblacional no llegó a generar una 
“historia institucional” específica, ya que en buena medida se 
mantuvo en los ámbitos del discurso y la cultura política en ge-
neral. Sin embargo, sí se establecieron dos rasgos cruciales para 
su posterior desarrollo (característicos del “modelo mexicano” 
de estas políticas): por una parte, desde la obra de Loyo se con-
cibió a la política de población como parte sustancial del “inte-
rés nacional” y, por ende, la responsabilidad de su formulación 
y conducción recayó en la Secretaría de Gobernación (Segob) 
—lo cual sigue siendo motivo de extrañeza para muchos ob-
servadores externos—; por otra, su carácter multisectorial fue 
claramente identificado y se estableció, en la  de 1936, la 
creación de un “Consejo Consultivo en Población”, figura que 
podría considerarse un embrión del futuro Consejo Nacional 
de Población (Conapo), también presidido por la Segob.

La naturaleza de esta primera política poblacional, más de-
clarativa que operativa, hace muy dif ícil establecer sus posi-
bles impactos. Sin embargo, es indudable que la confluencia 
y sintonía del poblacionismo oficial con los progresos sanita-
rios, la educación pública, la reforma agraria y el desarrollo 
industrial, entre otras dimensiones del desarrollo nacional de 
las décadas de 1930 a la de 1960, se vieron reflejadas en una 
acelerada expansión económica y demográfica que conduciría, 
dadas sus ulteriores expresiones y perspectivas, a un replan-
teamiento de la política de población en la década de 1970. 
Este “segundo momento fundacional” es el que aquí nos inte-
resa particularmente, ya que sus repercusiones y su eventual 
validez se extienden hasta el momento actual.

Entre las décadas de 1950 y 1960 se operaron profundos 
cambios en la situación demográfica mundial, así como una re-
definición general de la visión política sobre los fenómenos de 
población y sus implicaciones para el desarrollo. Estas trans-
formaciones han sido profusamente analizadas en diversas 
publicaciones, de modo que no serán examinadas aquí. Baste 
decir que el mundo arribó a finales de la década de 1960 bajo 
el signo de la preocupación por el acelerado crecimiento de-
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mográfico de los países en desarrollo y con un nuevo marco 
institucional global: la creación de un nuevo organismo, el en-
tonces llamado Fondo de las Naciones Unidas para Activida-
des en Materia de Población (, por sus siglas en inglés), 
creado en 1969, y la convocatoria a la primera conferencia in-
tergubernamental en la materia, la Conferencia Mundial de 
Población, que se celebraría en Bucarest en 1974.

En México se advertían ya cambios importantes en cuanto 
a la percepción política y social sobre las tendencias demográ-
ficas. Ya no privaba el tradicional poblacionismo consagrado 
en la  de 1936 (reformada en 1947), de manera que el dis-
curso político característico del “milagro económico mexicano” 
celebraba, más que el alto crecimiento demográfico en sí mismo, 
la capacidad del sistema productivo y social para seguir asimi-
lándolo y respondiendo a sus desaf íos. Sin embargo, todavía a 
finales de 1969, el candidato del partido oficial a la Presidencia 
de la República para el periodo 1970-1976 (Luis Echeverría) 
reivindicaba la tradicional fórmula expresada por Juan Bautista 
Alberdi a finales del siglo : “gobernar es poblar”. En contra-
partida, sectores importantes de la academia (destacadamente, 
el Centro de Estudios Económicos y Demográficos de El Cole-
gio de México) y algunas organizaciones no gubernamentales 
ponían sobre la mesa de la discusión  pública los escenarios de-
mográficos del país y la necesidad de modificar la ponderación 
y la actitud política frente a éstos. La confluencia del debate 
nacional e internacional condujo rápidamente a generar cam-
bios importantes en la postura del gobierno mexicano al res-
pecto: en abril de 1972 el presidente Echeverría reconoció la 
necesidad de “reducir el ritmo de incremento de la población”, 
a la par que se impulsara,  “vigorosa e integralmente”, el desa-
rrollo. Entre abril y octubre de ese mismo año se establecieron 
los primeros programas oficiales de “planificación familiar” y 
“paternidad responsable”. Al mismo tiempo, en la persona de 
Antonio Carrillo Flores, México aceptó asumir la Secretaría 
General de la Conferencia Mundial de Población, a celebrarse 
dos años después. En suma, ya había cambiado la política de 
población de México, aun cuando la nueva  se promulgara 
hasta 1973 y entrara en vigor en 1974.
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Al cabo de esos tres años de cambio, ¿cuál sería la racio-

nalidad de la nueva política? Veamos primero la forma como 
(más o menos explícitamente) se formularon entonces los 
principales problemas de población del país:

1) No tanto la “sobrepoblación” a la que entonces se aludía en 
diversos ámbitos de discusión, sino más bien la prevalen-
cia de una elevada tasa de crecimiento demográfico, que 
tendía a imponer cada vez mayores exigencias al aparato 
productivo (generación de empleos y subsistencias) y so-
cial (educación, salud, etcétera).

2) La presencia de una estructura etaria muy joven, que im-
plicaba un alto índice de dependencia económica por parte 
de la población infantil y juvenil.

3) La conformación de crecientes desequilibrios en la distri-
bución espacial de la población, sobre todo en términos de 
los contrastes entre concentración y dispersión territorial 

de la población y sus implicaciones en términos de costos, 
dificultad de atención institucional y presión sobre los re-
cursos naturales.

A diferencia de la primera política, en ésta sí se estableció 
(al menos en una parte de su contenido, lo relativo al creci-
miento y la estructura de la población) una lógica de interven-

ción explícita e instrumentada de forma programática: siendo 
los perfiles de crecimiento y estructura por edad producto 
principal de la elevada fecundidad y de la cada vez menor mor-
talidad; y, considerando que esta última variable es más bien 
objeto de la política de salud, sería la fecundidad la variable 
clave sobre la que debería actuarse, a través de un instrumento 
principal (la “planificación familiar”, materializada en la “pre-
valencia del uso de métodos anticonceptivos modernos”) y va-
rios complementarios (particularmente la educación sexual en 
las escuelas y diversas formas de comunicación social que con-
tribuyeran a general una “nueva cultura” sobre los fenómenos 
de población, el tamaño de la familia, la inversión en los hijos 
y los roles de hombres y mujeres en la pareja). El cambio bus-
cado en términos de reducción de las tasas de crecimiento y 
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de fecundidad no fue cuantificado inicialmente sino hasta tres 
años después de la formalización de la nueva política. En 1977, 
se estableció un sistema articulado de metas demográficas y 
de cobertura de los servicios de planificación familiar, con un 
horizonte de “largo plazo” hacia el año 2000 y con puntos in-
termedios para cada administración sexenal.5 Este conjunto de 
metas, en particular la meta principal de lograr una tasa de cre-
cimiento de la población de 1% en el año 2000, habría de ser un 
factor clave para la continuidad política y programática logra-
da en ese periodo de casi 25 años.

En esta lógica, los principales actores serían el sistema pú-
blico de salud, el sistema educativo, el aparato comunicacional 
del Estado y una coordinación técnica central de la política de 
población, en los cuales los profesionales clave estarían consti-
tuidos por los médicos, el magisterio, los comunicadores y los 
especialistas en población y desarrollo; todo esto bajo una con-
ducción política al más alto nivel.

Debe hacerse notar que el tercer problema de población 
identificado (el relativo a los contrastes entre concentración y 
dispersión de la población) no llegó a traducirse en una lógica de 
intervención bien definida, ni entonces ni ahora. Al estableci-
miento de metas de crecimiento demográfico en 1977, se agre-
gó en 1978 la formulación de un conjunto de metas sobre los 
tres componentes lógicos de un cambio en la movilidad y distri-
bución de la población (“retención”, “reorientación” y “reubica-
ción” de la misma). Diez años después se intentó otro enfoque, 
basado en la “capacidad de absorción demográfica” de los “sis-
temas regionales de ciudades”. En un caso y en otro, e incluso 
después de la década de 1980, se trataron de identificar ciertas 
estrategias de acción para contribuir a tales objetivos, como la 
promoción de “ciudades medias” en ciertas regiones o, más re-
cientemente, de “ciudades sustentables” (donde quiera que se 
encuentren). Sin embargo, ha sido dif ícil identificar con clari-
dad la forma y medida en que tales estrategias habrían tenido 

5 Esta formulación se llevó a cabo en la Novena Sesión del Conapo, el 
28 de octubre de 1977, con la presencia del presidente José López Portillo 
(Conapo, 1978).
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algún impacto en el patrón de distribución poblacional. Asimis-
mo, tampoco se ha formulado un conjunto articulado de medi-
das de política, en materia de desarrollo económico, regional y 
urbano, a fin de avanzar en el logro de estos propósitos.

Por otra parte, además de su racionalidad programática, la 
política de población establecida entre 1972 y 1974 trajo con-
sigo un importante esfuerzo de institucionalización, el cual tal 
vez constituye la mayor aportación de la experiencia mexicana 
en este campo. Intentemos a continuación un recuento crítico 
de sus principales dimensiones.

Con la  de 1973 se establecieron mecanismos institu-
cionales para la coordinación de la política de población am-
pliamente reconocidos: un Consejo Nacional de Población 
(Conapo), presidido por el secretario de Gobernación e inte-
grado inicialmente por ocho dependencias del Ejecutivo Fe-
deral, con una Secretaría General responsable de sus tareas 
técnicas y administrativas. Posteriormente, se agregaron otras 
dependencias e instituciones descentralizadas o autónomas, 
hasta llegar a un total de 17 integrantes en la actualidad.6 Este 
mecanismo permitió traducir las decisiones políticas en la 
materia a diversos programas operativos de naturaleza secto-
rial, los cuales habrían de enmarcarse, a partir de 1984, en un 
Programa Nacional de Población () de vigencia sexenal (o 
quinquenal, en algunos periodos). El Conapo estableció meca-
nismos de acuerdo y seguimiento mediante reuniones periódi-
cas, así como de informes anuales y sexenales, además de los 
informes nacionales solicitados al Gobierno de México como 

6 Las secretarías de: Gobernación (Segob); Relaciones Exteriores (); 
Desarrollo Social (Sedesol); Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat); Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
 (Sagarpa); Educación Pública (); Salud (); Trabajo y Previsión Social 
(); Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (); Economía (), 
y Hacienda y Crédito Público (); así como el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (), el Instituto Nacional de Estadística y 
Geograf ía (Inegi), el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (), el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado () y la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas ().
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parte del seguimiento de los planes o programas de acción a 
nivel mundial y regional.7

Este marco institucional ha tenido indudables fortalezas, 
derivadas de algunos rasgos políticos de gran importancia para 
los temas de población en México, entre los cuales deben des-
tacarse los siguientes:

• Un Estado nacional con instituciones ya sensibilizadas so-
bre la importancia de los fenómenos demográficos en el 
contexto del desarrollo, aun cuando su posición previa 
haya sido diferente a la que se estableció entre 1972 y 1974.

• La existencia de una significativa capacidad nacional de in-
vestigación y desarrollo de conocimiento sobre temas de 
población, lo cual permitió alimentar el diálogo político y 
público, así como sostener una interlocución permanente 
con los centros de investigación y debate en los ámbitos re-
gional y global.

• La importancia de una cultura política laica y de una es-
tructura gubernamental sólida, a partir de la cual distin-
tas instancias del Estado pudieron sostener un proceso a 
veces complejo de diálogo con actores sociales y políticos 
que podrían llegar a ser opositores a los cambios de políti-
ca (el caso de la jerarquía católica, destacadamente); o bien 
aquellos que serían actores principales de la institucionali-
zación de la misma.

• La capacidad de generar un proceso racional de formula-
ción de política, desde la toma de decisión al más alto nivel, 
pasando por la discusión legislativa y la adopción de nuevas 
bases jurídicas y mecanismos institucionales, e incluyendo 
la disposición de apertura y diálogo con la academia y las 
organizaciones de la sociedad civil, por más que ésta conti-
núe siendo eminentemente discrecional, como está pre-
visto en la propia .

7 Como ejemplo, puede consultarse el cuestionario nacional sobre el 
cumplimiento del Programa de Acción de la  hacia 2014 (Conapo, 2012).
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Los anteriores “activos” en materia político-institucional 
fueron determinantes para los significativos avances de la nue-
va política de población durante el último cuarto del siglo . 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la institucionalización 
nunca es un proceso acabado. Por una parte, enfrenta los cam-
bios y desgastes naturales de los propios mecanismos estableci-
dos, como se ha hecho evidente en los años subsecuentes. Por 
otra, existen “áreas críticas” donde la institucionalización no ha 
llegado a consolidarse en ningún momento. El examen de estas 
áreas es muy importante para valorar adecuadamente los al-
cances de la experiencia mexicana en población.

Tal vez la más relevante de estas “áreas críticas” sea la re-
lacionada con lo que inicialmente se concibió como la descen-

tralización de la política de población y que más adelante se ha 
designado como la realización efectiva de un “federalismo en 
materia de población”, o una mejor “articulación de los niveles 
de gobierno federal, estatal y municipal” en la implementa-
ción de la política nacional en este campo. Veamos sus rasgos 
principales y los desaf íos que plantea.

Una de las cuestiones que desde sus primeros años enfren-
tó la política de población formulada en la década de 1970 fue 
su adecuación a los contextos locales de cada estado y región 
del país, así como la definición del papel que jugarían en su 
ejecución los gobiernos estatales y locales; es decir, su “des-
centralización”. Esta cuestión podría resultar paradójica en el 
caso de un país con una estructura política federal; sin embar-
go, una de las notas características de México ha sido históri-
camente su alto grado de centralización en las decisiones y las 
políticas nacionales. Así se refleja en la  por lo que respec-
ta a la política de población, de modo que su adecuación a las 
condiciones y los requerimientos del desarrollo local fue des-
de sus inicios un desaf ío principal. Los primeros avances en 
tal sentido se dieron desde finales de la década de 1970, con el 
establecimiento de “acuerdos de colaboración” entre el gobier-
no federal (a través del Conapo) y algunos gobiernos estatales, 
para la ejecución de la política y los programas de población en 
las entidades federativas. Sin embargo, fue hasta 1984 cuando 
se desarrolló la iniciativa más importante en este ámbito: pro-
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mover la creación de Consejos Estatales de Población (Coes-
pos) como órganos dependientes de cada gobierno estatal, los 
cuales se coordinarían con el Conapo para realizar diversos 
programas y actividades en el marco del .8 

Debe subrayarse que con la creación de los Coespos se dio 
un paso directo hacia la descentralización de la política de po-
blación, estableciendo la responsabilidad plena de los gobier-
nos estatales para dirigir y administrar a estos nuevos órganos; 
a diferencia de otras políticas, que pasaron por distintas etapas a 
partir de la existencia de “delegaciones” o “coordinaciones” de 
los órganos federales. En otras palabras, se trataba de un ensa-
yo ambicioso y en buena medida riesgoso de desarrollo insti-
tucional, sobre todo, por tratarse de un tema que dif ícilmente 
formaba parte de las agendas políticas de los gobiernos loca-
les y para el cual no existía una capacidad técnica o profesional 
mínima en tales contextos. Por esta razón, la creación misma 
de los Coespos exigió desde el principio una labor muy activa 
del Conapo para la sensibilización y el convencimiento de los 
gobernadores de los estados, así como un esfuerzo  permanente 
de apoyo técnico y capacitación a los nacientes órganos, que de 
alguna manera reproducían en cada estado la función que 
desem peña el Conapo en todo el país. Una limitación adicio-
nal ha sido que, desde su inicio, los Coespos han carecido de 
una base jurídica específica, ya que su creación se ha sustenta-
do, generalmente, sólo en decretos administrativos de los res-
pectivos gobiernos estatales, con la consecuente inestabilidad 
política y presupuestal. El carácter ambicioso de la iniciativa 
fue más allá al impulsar también la creación de Consejos Mu-
nicipales de Población (Comupos), propuesta que ha sido asu-
mida, con distinta fortuna, por algunos estados del país.

Como consecuencia de la mencionada inestabilidad insti-
tucional de los Coespos, en algunos estados subsistieron como 

8 En términos de su estructura y ubicación institucional, los Coespos re-
produjeron en buena medida la organización del Conapo: se crearon como 
órganos intersectoriales, con una Secretaría Técnica dependiente, por lo ge-
neral, de la Secretaría de Gobierno Estatal, que habría de presidir un pleno 
colegiado donde participan las dependencias responsables de salud, educa-
ción, desarrollo urbano, trabajo, mujer y género, juventud, etcétera.
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organismos de bajo nivel administrativo y con serias limita-
ciones en su capacidad técnica y operativa. En otros estados 
sí recibieron apoyo político y recursos de parte de sus gobier-
nos, pero han pasado por distintos periodos, en función de 
las características de dicho apoyo y del fluctuante convenci-
miento de los gobernantes locales sobre la importancia de los 
temas de población. Finalmente, algunos estados optaron por 
crear figuras institucionales distintas para abordar cuestiones 
de pobla ción, como direcciones generales o áreas dentro de 
otras estructuras gubernamentales.9

A pesar de estas condiciones, la creación de los Coespos y 
el pronto inicio de “programas estatales de población” signifi-
caron una iniciativa muy importante, la cual llamó la atención 
de la cooperación internacional, particularmente del . 
Desde finales de la década de 1980 y con mayor énfasis desde 
la de 1990, la cooperación técnica y financiera del  en 
México identificó a los Coespos y al ámbito local de la política 
de población como una de sus prioridades. El “fortalecimien-
to institucional” de los Coespos y, en varios casos, de los Co-
mupos sería el tema principal de la cooperación del  en 
México, en el área de Población y Desarrollo, durante al menos 
tres Programas de País, desde 1997 hasta 2013.10 

Existen, por supuesto, otras “áreas críticas” de la institu-
cionalización de la política de población, cuya sistematización 
ha sido menos desarrollada y cuyo balance resulta más dif ícil, 
consecuentemente. Podemos mencionar al menos dos de ellas, 
sin duda relevantes por representar componentes principales 
de la política en cuestión. Una de ellas es la relativa a los temas 
educativos y a la participación del sector educativo nacional 
en la política de población. Esta participación se ha visuali-
zado en dos aspectos principales, identificados bajo los con-

9 Como ejemplo, pueden citarse la Dirección General de Población en 
el estado de Oaxaca, la Dirección de Población en el Instituto de Planeación 
del Estado de Guanajuato o la Dirección de Población en el Instituto de Po-
blación y Ciudades Rurales del estado de Chiapas.

10 Véase al respecto: Mojarro, Benítez y Escobedo (2010) y Conapo 
(2015). La experiencia de cooperación del  al respecto ha sido analiza-
da, por ejemplo, en Sandoval y Santos (2003) y en Álvarez (2006).
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ceptos de educación sexual y de educación en población. En 
ambos casos, la conducción de programas y actividades diver-
sas fueron asumidas en un principio por la Secretaría General 
del Conapo, en cuya estructura se crearon direcciones y uni-
dades especializadas para tal fin. Desde ahí se impulsó la par-
ticipación del sector educativo, la formulación de contenidos 
específicos para los programas de distintos niveles y la capa-
citación del magisterio, entre otros aspectos. Progresivamen-
te, el Conapo mismo se fue retirando de esas tareas, las cuales 
fueron parcialmente asumidas por la Secretaría de Educación 
Pública (). Sin embargo, este proceso de “sectorización” ha 
ido acompañado de la mayor vulnerabilidad de dichos temas 
frente al avance de posiciones políticas conservadoras, con lo 
cual han perdido prioridad y continuidad en el desarrollo de 
las políticas y los programas educativos. En el plano local, el 
proceso de descentralización educativa ha generado espacios, 
en ocasiones propicios y a menudo adversos, para fortalecer la 
atención a los temas de sexualidad y de población en todo el 
curriculum educativo, como lo exigiría una política integral 
de población.

Otra “área crítica” es la relacionada con la dimensión te-

rritorial de la política de población, incluyendo su vinculación 
con las distintas formas de movilidad poblacional y con los 
procesos de urbanización y metropolización, tan importantes 
en un país como México. En este caso, tanto el desarrollo de los 
contenidos de la política como su institucionalización mues-
tran periodos y resultados parciales importantes, pero sin ha-
berse logrado su consolidación ni la necesaria continuidad que 
requerirían para incidir en procesos sociodemográficos de ma-
yor complejidad y de más largo plazo. Los primeros veinte años 
de la actual política de población, aproximadamente, coinci-
dieron con importantes desarrollos conceptuales, programá-
ticos e institucionales en materia de urbanización y desarrollo 
regional, pero nunca se logró una plena integración entre am-
bos campos de política pública. Las décadas subsecuentes se 
han caracterizado por una volatilidad extrema de las políticas 
urbanas y territoriales en México, pasando incluso por perio-
dos en que prácticamente desaparecieron. Las crecientes atri-
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buciones de los gobiernos estatales y locales en estos campos 
plantean desaf íos adicionales para ello, ya que frecuentemen-
te se guían por criterios muy distintos de lo que sería una pla-
neación nacional en estos campos, aun bajo el supuesto de que 
ésta existiera.

Finalmente, la pregunta sobre dónde ha llegado la política 
de población de México en los albores del siglo  condu-
ce a considerar lo que podríamos calificar de “una dimensión 
equívoca”: la evaluación de dicha política. Por una parte, pare-
ce existir un consenso generalizado de que ésta no sólo logró 
trascender los cambios sexenales, sino que fue básicamente 
exitosa. Para ello, se destaca el impacto de la política y sus pro-
gramas en términos del cambio demográfico logrado en poco 
más de dos décadas, aun cuando subsistan rezagos y desigual-
dades. Si bien la meta principal de lograr una tasa de creci-
miento natural de la población de 1% no se logró en el año 
2000 (y parece ser que se alcanzará hasta los años 20 del pre-
sente siglo), los cambios observados en la fecundidad general 
y en el ejercicio de los derechos reproductivos resultan indu-
dables y muy significativos. La confirmación y el análisis de-
tallado de estos cambios han sido posibles gracias a un vasto 
conjunto de información y estudios sociodemográficos, carac-
terísticos también de la “experiencia mexicana” en este campo.

La cuestión que se plantea, sin embargo, es en qué medi-
da dichos cambios fueron producto de la política de población. 
El sentido de las transformaciones demográficas es congruente 
con los propósitos de la política, al menos en materia de creci-
miento demográfico y fecundidad, pero es muy dif ícil cuantifi-
car la proporción en que las acciones de ésta contribuyeron al 
cambio, frente a los efectos propios de otras políticas y de las 
transformaciones socioeconómicas y culturales del país, inclui-
das las tendencias negativas del empleo y del ingreso que han 
afectado a la mayor parte de la población del país desde la dé-
cada de 1980. Por otra parte, evaluar una política pública im-
plicaría mucho más que constatar una parte de sus impactos. 
Supondría también examinar sistemáticamente sus  contenidos 
y sus procesos de formulación, diseño programático, implemen-
tación y seguimiento, así como la congruencia con sus prin-
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cipios constitutivos y con los cambios demográficos, sociales, 
políticos e institucionales del país. Ésta sigue siendo una tarea 
pendiente y, por lo tanto, no puede afirmarse que la política 
de población de México haya sido integralmente evaluada.

Una cuestión más amplia y compleja, derivada de algún 
modo de la posible evaluación de la política de población, se-
ría la de hacer un balance de sus posibles efectos en el desarro-
llo económico y social, más allá de sus objetivos específicos. 
Parafraseando el célebre leitmotiv de la política en la década 
de 1970, podríamos preguntarnos: ¿efectivamente las familias, 
que se han hecho más pequeñas, viven mejor? O bien, invir-
tiendo la racionalidad demoeconómica implícita en la proble-
matización del crecimiento demográfico, ¿en alguna medida 
contribuyó la reducción de éste al desarrollo económico y so-
cial del país?

No es en modo alguno sencillo responder a estas pregun-
tas, considerando aspectos como los siguientes: a) la reducción 
del crecimiento demográfico, a partir de finales de la década 
de 1970, coincide precisamente con un extenso periodo de cre-
cimiento económico muy modesto, de persistencia de altos 
niveles de pobreza y de reducción constante de los salarios rea-
les, precisamente en los deciles de menor ingreso; b) no exis-
te evidencia sólida, ni en México ni en otros países, de que la 
reducción de la fecundidad y el crecimiento demográfico se 
traduzcan siempre en incentivos eficaces del desarrollo eco-
nómico y social, y c) el argumento macroeconómico de que 
la dismi nución de la demanda social en educación básica y en 
salud materno-infantil se traduciría en mayores recursos para 
emprender mejoras sustantivas de la propia educación y, en 
general, de la seguridad y la protección social que debería ase-
gurar el Estado resulta poco menos que irónico, al observar 
las tendencias recientes que presentan estos bienes públicos en 
cuanto a su cobertura y calidad.11

11 Un reciente balance crítico de las cuestiones y las perplejidades que 
arroja la experiencia mexicana sobre población y desarrollo al cabo de las úl-
timas décadas, caracterizada como una agregación compleja de “acomodos 
azarosos”, es el de Alba (2014).
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Por todo lo anterior, es válido plantearse que, a principios 
del siglo , la política de población de México y, más en ge-
neral, la consideración de las cuestiones demográficas en otras 
políticas y dimensiones del desarrollo, muestra un panorama 
caracterizado por algunas certezas, como la confirmación de 
la capacidad nacional para contribuir exitosamente a la ace-
leración de la transición demográfica del país, con el conse-
cuente fortalecimiento de la capacidad de las personas y las 
familias para tomar decisiones en ciertos aspectos de su re-
producción y su curso de vida; pero también un panorama 
marcado por numerosas perplejidades, sobre todo, en cuanto 
a las posibles implicaciones de estos cambios para el desarro-
llo económico y social, así como para la reducción de las des-
igualdades y la erradicación de la pobreza sobre la base de una 
efectiva sostenibilidad socioeconómica y ambiental, más allá 
de las políticas puramente compensatorias y, al fin y al cabo, 
clientelares.

En el apartado siguiente nos aproximaremos a la forma 
como el discurso y la práctica de algunas políticas públicas 
—entre ellas la de población— están intentando retomar o 
reorientar las cuestiones de población de cara a un siglo ca-
racterizado, desde su mismo inicio, por lo que podemos lla-
mar “la certeza o la estabilidad de la incertidumbre”, en lo 
económico, lo social, lo político, lo institucional e incluso lo de-
mográfico.

Q        
      

Las cifras, tanto cronológicas como demográficas, tienen —ade-
más de su valor analítico— una incuestionable carga simbólica, 
que a veces se acerca mucho al pensamiento mágico. Tal fue el 
caso del año 2000 y de la meta de crecimiento demográfico de 
1% que marcó decisivamente a la política de población duran-
te el último cuarto del siglo . A pesar de que en esos años se 
acumularon, a la par de los signos propios del “malestar por la 
democracia” después de siete décadas de autoritarismo políti-
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co, muchas dudas sobre el futuro demográfico y social del país, 
así como sobre la validez y la suficiencia de los esquemas insti-
tucionales y programáticos de la política de población, fue sólo 
hasta el año 2000 —y los subsecuentes— que se produjeron 
cambios significativos en el discurso político y técnico relativo 
a las “cuestiones de población” en la agenda pública.

Lo anterior no significa, en modo alguno, que se haya pro-
ducido, en los casi dos decenios que lleva el siglo , una re-
formulación clara y coherente de dichas cuestiones y menos 
aún de la eventual “política de población” a que conducirían. 
Para mostrar esta situación incierta o anómala (que concuerda 
con el carácter del siglo, como lo hicimos notar antes), exami-
naremos nuevamente las dimensiones de la racionalidad y la 
institucionalidad sobre las cuestiones de población en México, 
como se advierten actualmente.

En cuanto a la racionalidad que parece perfilarse en estos 
temas, se observa, en primer lugar, un claro desplazamiento 
de lo que fue, en su momento, la identificación del “elevado 
crecimiento de la población” como el principal problema de-
mográfico que enfrentaba México. La constatación del notable 
cambio en la tasa de crecimiento natural, que pasó de cerca de 
3.5% a principios de la década de 1970, a 1.8% alrededor del 
año 2000 (casi la mitad en sólo 30 años), motivó que los “pro-
blemas de población” señalados en los  se focalizaran y se 
diversificaran. En particular, desde el periodo 2001-2006 desa-
parecen el objetivo y las metas asociadas a la disminución del 
ritmo de crecimiento demográfico, al igual que en la respuesta 
del gobierno mexicano a la Encuesta Periódica de las Naciones 
Unidas sobre Percepciones y Políticas de los Gobiernos en ma-
teria de Población, a partir de 2009.12

Un primer conjunto de los “nuevos problemas plantea-
dos” concierne a los “rezagos” de la transición: prevalencia de 
una elevada fecundidad en la adolescencia, así como de una 
considerable “demanda insatisfecha” de anticoncepción, sobre 
todo en mujeres indígenas y de los estratos sociales con mayo-

12 Véanse las bases de datos de la Population Division de las Naciones 
Unidas (, 2017).
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res niveles de pobreza y marginación. En general, el tema de 
las “desigualdades demográficas” (no sólo en fecundidad, sino 
también en mortalidad, migración y movilidad espacial) tien-
de a ocupar un lugar central en el discurso político y técnico 
como reflejo de la problemática de la desigualdad social en su 
conjunto.

Un segundo grupo de “cuestiones para la nueva agenda de 
población” se refiere a lo que algunos denominan “problemas 
emergentes”, asociados directa o indirectamente a la propia 
transición demográfica: el cada vez más evidente proceso de 
envejecimiento de la población, el perfil epidemiológico marca-
do por las enfermedades crónico-degenerativas, las transfor-
maciones en la conformación y estructura de las familias, así 
como las “nuevas formas de movilidad espacial”, no sólo la mi-
gración propiamente dicha.

Un tercer conjunto de cuestiones tiene un origen no de-
mográfico, sino derivado del “nuevo paradigma” que ocupa-
ría la agenda mundial en materia de población a partir de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 
(, El Cairo, 1994): el de la salud sexual y reproductiva y, 
sobre todo, los derechos sexuales y reproductivos como eje de 
un enfoque que —más allá de su enorme importancia intrín-
seca— llegó a considerarse como opuesto al de “población y 
desarrollo”, causando toda una serie de equívocos y efectos 
perversos para la agenda política internacional y para las polí-
ticas nacionales en la materia.

Un cuarto grupo de temas problematizados retoma nue-
vamente una antigua herencia de las políticas de población 
en México: la preocupación por la dimensión territorial o es-

pacial de los fenómenos demográficos. En este aspecto, tam-
bién se advierte una creciente diversificación y focalización 
de los problemas planteados. Ya no se trata del patrón con-
centración-dispersión en sí mismo, sino de ciertas formas 
específicas: complejidad de las áreas metropolitanas y “mega-
lopolitanas”, necesidad de modelos de atención social a la po-
blación dispersa o aislada, búsqueda de modelos de “ciudades 
sostenibles”, estrategias de prevención y atención a la pobla-
ción en áreas vulnerables ante los desastres, e incluso el “des-
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poblamiento” observado en regiones cada vez más amplias 
del territorio, entre otras. Puede decirse que la problemática 
identificada se ha desplazado de los patrones de “distribución 
espacial” por sí mismos, a la “localización y movilidad” de la 
población, de las localidades y de sus correlatos económicos, 
sociales y ambientales.

Por último (last but not least), podemos caracterizar un 
quinto conjunto de cuestiones definidas a partir de la idea 
—propia de una visión tecnocrática “políticamente correc-
ta”— de “desaf íos y oportunidades” en materia de población 
y desarrollo. La más conocida de tales cuestiones es la rela-
tiva a los bonos o dividendos que los cambios demográficos 
pueden traer consigo para las políticas de desarrollo. El tan 
publicitado “bono demográfico” es uno de ellos, relativo sólo 
a las posibilidades que podría ofrecer la disminución de la 
tasa de dependencia económica asociada a la estructura por 
edad, durante una fase determinada de la transición demo-
gráfica: entre la disminución de la proporción de la pobla-
ción infantil y el aumento de la proporción de la población en 
edad avanzada. Sin embargo, también se mencionan, explíci-
ta o implícitamente, otros “bonos”, como el de género, asocia-
do a la creciente participación económica de las mujeres, o el 
urbano, ligado al potencial de desarrollo concentrado en las 
ciudades. Otra cuestión típica de este último conjunto es la 
concerniente a las “oportunidades” que plantearía la vincula-
ción de los temas de población con la agenda del desarrollo 
sostenible y en particular con la del cambio climático. Aun 
cuando no existe completo acuerdo sobre cuáles serían esos 
vínculos y cómo derivarían en una agenda de políticas públi-
cas, este planteamiento abre posibilidades interesantes de re-
flexión y diálogo político.

Resulta evidente que la apertura de la agenda pública so-
bre población en torno a estos cinco grupos de cuestiones ha 
traído consigo una apreciable riqueza conceptual y de posi-
bles temas de política. Sin embargo, también conlleva el de-
saf ío de clarificar, profundizar y problematizar muchos de 
ellos. Por ejemplo, la identificación de desigualdades demo-
gráficas asociadas a diferencias étnicas o raciales, como en 
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los casos de los pueblos indígenas o los afrodescendientes, 
requiere de un análisis mucho más complejo sobre la medi-
da en que algunas de esas desigualdades reflejan brechas en 
el ejercicio de derechos individuales, o bien una expresión de 
legítima diversidad cultural. Otro ejemplo es el de los “divi-
dendos demográficos”, cuya propia conceptualización exige 
mayor rigor que la simple identificación de una “ventana de 
oportunidad” —ceteris paribus— y más aún las implicaciones 
particulares que debería tener para un conjunto mucho más 
amplio de políticas económicas y sociales. Incluso en el caso 
de los “rezagos” que hoy por hoy concentran la atención pro-
gramática, como es el caso de la fecundidad adolescente, su 
problematización y sus eventuales consecuencias para el de-
sarrollo requieren todavía mayores evidencias y análisis, tan-
to en el plano sociodemográfico como en el psicosocial y de 
políticas públicas.13 En cualquier caso, la creciente diversidad 
y cantidad de “cuestiones poblacio nales” impone también 
exigencias de priorización o jerarquización para la toma de 
decisiones y el diseño de estrategias. El examen de los recien-
tes  muestra, por ejemplo, la identificación de decenas de 
“rasgos problemáticos” a lo largo de extensos diagnósticos, 
mientras que la respuesta programática a estos resulta, a me-
nudo, muy débil e indirecta.

Un elemento de gran importancia que también se ha de-
jado de lado en muchos de los nuevos planteamientos de 
“cuestiones de población” es el análisis de escenarios demo-

gráficos alternos. Parece ser que, en nombre de la “estabilidad 
demográfica” a la que se apunta en un contexto postransicio-
nal, los escenarios previsibles tienden a volverse únicos, o en 
todo caso con diferencias irrelevantes para la agenda y la ac-
ción pública. Cada vez más las proyecciones de población se 
vuelven un dato (o mejor dicho, una fuente de datos) adicio-
nal, tan irreductible como el dato censal o el de una encues-
ta, de modo que sus cuestionamientos se dan con base en su 
exactitud (siempre a posteriori, como es obvio), más que en 

13 Véanse, por ejemplo, los cuestionamientos que al respecto ha desa-
rrollado Stern (2012).
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su potencialidad para explorar distintos escenarios y, por lo 
tanto, distintos cursos posibles de acción.14

Para mostrar el valor que debería darse a estos escenarios 
alternos, es útil referirse, por ejemplo, a las “variantes de pro-
yección” que genera la División de Población de las Naciones 
Unidas () (véanse gráficas 2.1 y 2.2).15 Si consideramos las 
diferencias entre la “variante alta” y la “variante baja” de pro-
yección, conforme a la fecundidad, vemos que, a pesar de que 
las historias demográficas han ido confluyendo, el rango conti-
núa siendo muy amplio. En cuanto al volumen de la población 
de México, en la variante baja, el máximo se alcanza alrede-
dor de 2044, con 146 millones de habitantes, mientras que para 
el año 2100 desciende hasta 90 millones. En cambio, en la va-
riante alta, la población sigue creciendo de forma ininterrum-
pida y llega a 233 millones en 2100. Entre ambas, la “variante 
media” (teóricamente la más probable) conduce a un máximo 
de 166 millones de habitantes cerca de 2060 y a un descenso 
posterior hasta 148 millones en 2100. A su vez, en una varia-
ble crítica para el supuesto “bono demográfico”, los escenarios 
son aún más cambiantes: en la variante media se prevé que la 
actual tasa de dependencia total,16 ubicada cerca de 50%, se 
mantenga alrededor de ese nivel hasta el año 2040, cuando ini-
ciaría un incremento progresivo hasta niveles de 56% en 2050, 
y 90% hacia el año 2100, como producto del envejecimiento de 
la estructura. En cambio, bajo la variante alta, el aumento es 
progresivo y constante hasta 61% en 2050 y 78% en 2100. En la 
variante baja, los cambios son bruscos y extremos: la tasa des-

14 Una exposición amplia y analítica sobre la experiencia mexicana en 
el desarrollo de proyecciones de población es la que hace García (2014). Una 
crítica particular sobre la forma como se han usado dichas proyecciones en 
años recientes dentro de la planeación demográfica de México, puede verse 
en Sandoval (2014b).

15 Aun cuando la experiencia nacional en el desarrollo de proyeccio-
nes de población está muy desarrollada, la consideración de las variantes 
expuestas por Naciones Unidas, más allá de su eventual exactitud, continúa 
siendo útil para contrastar escenarios distintos en el largo plazo.

16 Se refiere al porcentaje que representan, en la población total, los gru-
pos de edad entre 0 y 14 años, así como de 65 años y más, de manera agregada.
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ciende hasta 41% alrededor de 2030, como producto de un 
descenso más pronunciado de la fecundidad y la consecuente 
disminución de población infantil, para después aumentar ace-
leradamente hasta alcanzar 122% en 2100.17

Gráfica 2.1. México: población  
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Fuente:  (2016). Indicadores demográficos seleccionados según variantes 
de proyección 2015-2100.

Los anteriores pueden considerarse extremos poco proba-
bles, pero cualquier cambio en las políticas y las acciones pú-
blicas relacionadas con salud y derechos reproductivos, o bien 
las repercusiones de cambios bruscos en otras variables, po-
dría conducir a escenarios apreciablemente distintos dentro de 
ese rango, alejados de la supuesta “estabilidad” de las proyec-
ciones únicas, finalmente muy parecidas a la variante media de 
Naciones Unidas.

17 Véanse las dos gráficas anexas. Cabe destacar que la diferencia entre 
las variantes alta y baja, con respecto a la media, es la de considerar un au-
mento o una disminución (respectivamente) de tan sólo 0.5 hijos por mujer 
en la tasa global de fecundidad, al cabo del periodo de proyección.
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Gráfica 2.2. México: tasa de dependencia  
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Fuente:  (2016). Indicadores demográficos seleccionados según variantes 
de proyección 2015-2100.

El ámbito de la racionalidad de las posibles políticas públi-
cas relacionadas con las “nuevas cuestiones de población” en-
frenta otro desaf ío de gran relevancia, en torno a las posibles 
“lógicas de intervención”, que eran relativamente claras en el 
caso de la política del último cuarto del siglo , toda vez que 
seguían la lógica de las principales “variables intermedias” de 
la fecundidad. En cambio, muchas cuestiones sociodemográ-
ficas (es decir, “candidatas a problemas”) antes mencionadas 
resultan muy dif íciles de asimilar a esquemas causales linea-
les o directos, ya que implican interacciones complejas, circu-
laridades y diversos efectos sistémicos entre factores de distinta 
naturaleza. Tal vez por ello, en los esbozos de las nuevas polí-
ticas involucradas parecen perfilarse algunas líneas de “acción 
estratégica” que, sin responder necesariamente a una lógica 
inmediata de causa-efecto, se esperaría que tengan “efectos sis-
témicos” mayores. Entre ellas sobresale la promoción del enfo-

que de derechos en todas las políticas, así como el desarrollo de 

capacidades en los planos individual, social e institucional. La 
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historia y la experiencia observada hasta ahora en estos enfo-
ques requerirían un espacio más amplio, pero puede afirmarse 
que, por el momento, constituyen todavía una forma de apuesta 
promisoria, abierta al examen y a la evidencia.

En suma, los avances y las contradicciones en el surgimien-
to de una nueva racionalidad para las cuestiones y las políticas 
de población son importantes, sugerentes y desafiantes. Sin 
embargo, resulta mucho más preocupante la situación que se 
observa en materia institucional, ya que en este ámbito, a pesar 
de haber transcurrido casi dos décadas de replanteamientos 
conceptuales y programáticos, el panorama aparece dominado 
más bien por la parálisis o el desconcierto. Resumamos algu-
nos de los principales rasgos críticos de la actual instituciona-
lidad en el caso de México:

• Una ley de población rezagada y disminuida. La actual 
, con ciertas reformas circunstanciales, tiene ya 43 años 
de vida. Además, éste ha sido un periodo de profundas y 
rápidas transformaciones demográficas, políticas y eco-
nómicas, aún no reflejadas en el texto de un nuevo orde-
namiento nacional en materia de población. A la natural 
obsolescencia, se suma el brusco recorte operado al tex-
to de la  en 2011, a raíz de la formulación de una co-
yuntural y casuística Ley de Migración, con lo cual más de 
la mitad del articulado original sencillamente desapareció. 
Cabe notar que en esa ley migratoria únicamente se reco-
gieron disposiciones regulatorias y administrativas de la 
migración proveniente del exterior, con lo cual han que-
dado en un “limbo jurídico” numerosas cuestiones relacio-
nadas con los vínculos entre migración y desarrollo, ya sea 
relativas a la migración interna, a la migración de salida y 
de retorno de mexicanos, y a otras formas de movilidad 
“no migratoria”. A la fecha (febrero de 2017) continúa pen-
diente una reformulación integral de los objetivos y con-
tenidos de la , o eventualmente la elaboración de una 
nueva ley en la materia, así como la muy necesaria revisión 
de su interrelación sistémica con otras leyes importantes 
para los temas de población (salud, educación, desarrollo 



 | A S A

territorial, información estadística, ordenamiento ecológi-
co, migración, administración pública, etcétera).18

• Estructuras programáticas y de coordinación ya rebasadas 

por el desarrollo político e institucional del país. La formu-
lación de los  dio inicio en 1984 y continúa hasta la 
fecha, bajo un marco programático cada vez más distin-
to y desafiante, lo cual ha disminuido progresivamente la 
operatividad y la propia capacidad de coordinación, segui-
miento y evaluación de los . La propia ubicación insti-
tucional y la estructura del Conapo enfrentan condiciones 
cada vez más complejas, derivadas de una “resectorización” 
de facultades institucionales (incluidas las de la propia Se-
gob) y de cambios profundos en los procesos decisorios de 
la administración pública, que no se ven reflejados ni en las 
capacidades ni en los instrumentos y procedimientos del 
Pleno del Conapo19 y de su Secretaría General.

• Una dimensión estatal y municipal de la política de pobla-

ción fragmentada y débil. Uno de los principales avances 
institucionales de la política de población mexicana, tam-
bién reconocido internacionalmente, fue la creación de 
Consejos Estatales y Municipales de Población (Coespos 
y Comupos), a partir de 1984. Sin embargo, desde sus ini-
cios, esta iniciativa tuvo limitaciones importantes: la falta 

18 Se han emprendido algunos procesos de discusión y elaboración de 
propuestas de reforma a la  en los últimos años. Destacan el conducido 
por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la  y el coordinado por 
el Conapo, con participación de otras instancias de la Segob y del Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Política de Población. Sin embargo, además de la 
falta de comunicación entre ambos procesos, han estado ausentes los actores 
políticos, institucionales y sociales que deberían enriquecer las propuestas, 
además de que éstas no han alcanzado el grado de integración y profundidad 
que reclamaría el tema.

19 Se entiende por “pleno del Conapo” la reunión de los representantes 
de cada una de las instituciones que lo conforman (17 en la actualidad), en 
donde se toman los acuerdos para la operación y el seguimiento de la políti-
ca de población y, en particular, del Programa Nacional de Población. La Se-
cretaría General del Conapo, como órgano técnico y administrativo, provee 
los elementos necesarios para dichos acuerdos y lleva a cabo las acciones de 
coordinación y apoyo subsecuentes.
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de un sustento legal para esas nuevas estructuras, las cuales 
quedaron al arbitrio circunstancial de los gobiernos esta-
tales, en ocasiones debido a distintas y cambiantes pers-
pectivas ideológicas; la carencia de una asignación federal 
de recursos para sus programas, y los cambiantes e insufi-
cientes mecanismos de coordinación, apoyo y seguimien-
to desde el nivel federal, entre otras. Al cabo de 33 años de 
su azarosa existencia, los Coespos y Comupos muestran 
un panorama muy heterogéneo, desde su casi inexistencia 
en algunas entidades federativas hasta la oscilación pen-
dular de “buenos y malos tiempos” en otras. En todos los 
casos, la institucionalización de la política de población en 
los niveles locales sigue siendo una aspiración prometedo-
ra, pero una realidad incipiente y desigual. Los diversos es-
fuerzos llevados a cabo desde el gobierno federal y desde la 
cooperación internacional constituyen una rica experien-
cia, pero aún dispersa e insuficientemente sistematizada.

• Un debilitamiento de los principios y las capacidades ins-

titucionales que propiciaron el desarrollo de una sólida 

cultura demográfica. Uno de los pilares que sustentaron 
el desarrollo de la política de población en México fue la 
afortunada combinación de un Estado laico y de la pro-
pia laicidad reconocida como principio esencial de política 
pública, con el desarrollo de una “cultura demográfica” en 
su más amplio sentido, incluyendo el impulso a programas 
permanentes de educación en población y educación de la 
sexualidad. La evidencia de los efectos de dichas acciones 
durante los primeros años de la actual política de pobla-
ción ha sido recogida en diversos documentos, como tam-
bién la posterior disminución y pérdida de continuidad 
de las mismas, asociada al debilitamiento del principio de 
laicidad en diversos ámbitos de las políticas públicas. Se 
carece todavía, sin embargo, de un análisis sistemático e 
integral de esta historia y de sus implicaciones para la “cul-
tura demográfica” del país.

• Un conjunto de capacidades importantes en el país para la 

generación de información y conocimiento sociodemográfico, 

así como para la investigación y la docencia en este campo, 
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relativamente desaprovechadas para el desarrollo de polí-

ticas públicas. México ha sido un país líder en los ámbitos 
académicos y de producción de información y conocimien-
to sobre temas de población. Sus capacidades instituciona-
les en ambos aspectos se han consolidado y diversificado 
de manera constante. El tamaño y el grado de actividad de 
la “comunidad demográfica” del país son muy relevantes. 
El número y la diversificación de los programas de inves-
tigación y docencia en población son crecientes. La pro-
ducción de las instituciones generadoras de información 
sociodemográfica, con el Inegi a la cabeza, llega a exceder 
las posibilidades de explotarla y utilizarla debidamente. Sin 
embargo, se observa un preocupante desfase entre esa ca-
pacidad analítica y su aprovechamiento efectivo en la for-
mulación y evaluación de políticas públicas, incluida la de 
población. Los “diagnósticos” y los “foros de análisis” sobre 
cuestiones de población han llegado a ser abundantes, pero 
su incorporación y traducción efectivas en los procesos de 
política pública (sobre todo en la implementación y evalua-
ción de ésta) son heterogéneas o nulas. Correlativamente, la 
interacción entre las comunidades política, técnica, acadé-
mica y social dista mucho de ser orgánica y productiva, más 
allá de los foros y las propuestas expresadas. Los mecanis-
mos institucionales para hacer posible esa interacción con-
tinúan siendo discrecionales, casuísticos y separados de los 
procesos efectivos de desarrollo de las políticas y los pro-
gramas, salvo en casos excepcionales.20

• Un liderazgo disminuido y fluctuante en el ámbito inter-

nacional. Las primeras etapas en el desarrollo de la actual 
política de población de México se dieron a la par de una 
participación muy activa del país y de sus instituciones en 
los foros y acuerdos regionales e internacionales en temas 

20 El principal mecanismo al respecto, creado en 2002, ha sido el Con-
sejo Consultivo Ciudadano de la Política de Población. El indudable avance 
que representó, sin embargo, no suprime los problemas de discrecionalidad 
y escasa incidencia en las decisiones de política pública, además de sus limi-
taciones intrínsecas al ser un consejo integrado por individuos, no por insti-
tuciones u organizaciones de la academia y la sociedad civil.
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de población y desarrollo. El papel de México en la confor-
mación de los grandes acuerdos mundiales en la materia, 
particularmente en la Conferencia Mundial de Población 
(Bucarest, 1974), en la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994) y en la Cuarta 
Conferencia Internacional sobre la Mujer (Beijing, 1995), 
fue decisivo y de la mayor importancia, así como en diver-
sas iniciativas adoptadas por la comunidad internacional, 
tanto a nivel global como regional. México ha sido uno de 
los referentes principales para la promoción y el acompa-
ñamiento de tales iniciativas. Sin embargo, su presencia y 
su liderazgo han venido disminuyendo progresivamente en 
los temas de población y desarrollo desde inicios del siglo 
. De ser un promotor activo y un formador de consen-
sos, ha transitado progresivamente a ser un acompañan-
te más de los procesos y, eventualmente, un anfitrión de 
foros y actividades; aun cuando los “liderazgos temáticos” 
del país continúan vigentes y siguen siendo reconocidos, 
en aspectos como la investigación, la generación de infor-
mación y numerosas “buenas prácticas” en áreas vincula-
das con los temas de población.

Las cuestiones relativas a la racionalidad y a la institucio-
nalidad son síntomas evidentes de un proceso de transición en 
la agenda pública y en las políticas sobre temas de población 
en México. Sin embargo, se trata de una transición no sólo in-
completa y ya prolongada, sino también poco clara en su sen-
tido y su finalidad. Transición, ¿hacia qué?, ¿hacia una “nueva 
política de población”, como se ha planteado en repetidas oca-
siones?,21 ¿hacia una nueva “agenda pública sobre población”, 
aunque no sea propiamente una política?, ¿hacia un simple 
“fortalecimiento institucional” de la actual política? Hasta el 
momento, no parece haber ni una certeza fundamentada ni 
mucho menos un consenso al respecto, a pesar de lo mucho 
que se ha discutido en diferentes ámbitos.

21 Una de las más recientes formulaciones al respecto es la de Hernán-
dez y Narro (2014).
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Siguiendo la lógica de la argumentación de este trabajo, 
podría concluirse provisionalmente que se visualizan dos tipos 
de escenario político-institucional en este campo, ambos vá-
lidos y factibles: o bien se reformula integralmente la política 
de población, en su racionalidad, sus contenidos, sus bases ju-
rídicas y su institucionalidad, constituyéndose como una nue-
va política; o bien se reconoce que el nuevo contexto nacional 
e internacional ya no justifica una “política de población”, pero 
sí una agenda pública en el tema, amplia, diversa, bien funda-
mentada y apoyada en una nueva legitimidad política y social, 
que se traduzca en un abanico de estrategias y acciones conte-
nidas en distintas políticas públicas.

Cabe hacer notar que cada vez más países están optando 
por el segundo camino y que el discurso de los acuerdos in-
ternacionales y regionales va en ese sentido,22 de manera que, 
si la experiencia mexicana ha concordado en etapas anterio-
res con tales consensos, bien podría suceder así en las actuales 
circunstancias. Sin embargo, también es posible que una cier-
ta configuración de voluntad política e iniciativa social y aca-
démica logre recuperar la vocación histórica de México para 
tener una política de población propiamente dicha. Se espera-
ría que esta disyuntiva logre resolverse en el corto plazo, de 
forma que el país esté en mejores condiciones de enfrentar los 
complejos desaf íos que la población y el desarrollo plantean en 
este siglo .

22 Un ejemplo muy ilustrativo de este desplazamiento del discurso in-
ternacional es el llamado Consenso de Montevideo (Cepal, 2013). A pesar de 
su visión amplia y comprensiva sobre las cuestiones de población y desarro-
llo en diferentes ámbitos de política, el concepto y los términos mismos de 
“políticas de población” están totalmente ausentes, salvo por alguna men-
ción aislada a la “institucionalidad en población”.



Cuadro 2.1. Elementos principales de las políticas de población en México

Periodo

Racionalidad Institucionalidad

Problemática de 
población Objetivos

Lógica  
de intervención Jurídica

Estructuras 
organizativas

Estructura 
programática

1935-1970 
“La política
 poblacionista”

Deficiencia cuanti-
tativa. Deficiencia 
cualitativa. Defi-
ciente distribución 
territorial.

Aumento de la 
población. Mejo-
ramiento de sus 
condiciones de vida 
y su potencial pro-
ductivo. Impulsar 
el poblamiento del 
territorio.

Fomentar la nata-
lidad. Reducir la 
mortalidad. 
Creación y fortale-
cimiento de centros 
de población.

Ley General de 
Población (, 
1936, reformada en 
1947).

Consejo Consultivo 
de Población.

1972-2000
 “La política
 regulatoria”

Crecimiento eleva-
do de la población. 
Alto índice de 
dependencia en la 
estructura etaria. 
Desequilibrios en la 
distribución territo-
rial de la población. 

Reducir y estabilizar 
el crecimiento 
demográfico (con 
metas a mediano y 
largo plazo).

Regulación de 
la fecundidad, a 
través de la plani-
ficación familiar, la 
educación sexual 
y la comunicación 
social. 

Nueva  (1973). 
Normas de planifi-
cación familiar y en 
otros temas.

Consejo Nacio-
nal de Población 
(Conapo) (Pleno y 
Secretaría General). 
Consejos Estatales 
y Municipales de 
Población (1984-). 
Comisiones de po-
blación en el poder 
legislativo.

Programas Nacio-
nales de Población 
(a partir de 1984). 
Programas estata-
les, ocasionalmente. 
Programas temáti-
cos (desde 1972).

(continúa)



Reducir el índice 
de dependencia 
poblacional. Mode-
rar los extremos de 
concentración y dis-
persión territorial 
de la población.

Esquemas incipien-
tes sobre distribu-
ción de la población 
(políticas de reten-
ción, reorientación 
y reubicación; sis-
temas de ciudades, 
etcétera).

2001-2017 
“La transición, 
¿hacia qué?”

Rezagos de la tran-
sición (adolescentes, 
etcétera). Problemas 
emergentes (enveje-
cimiento, etcétera). 
Derechos sexuales 
y reproductivos 
(). Dimensión 
espacial: ciudades, 
riesgos, etcétera. 
Oportunidades y 
sostenibilidad.

 Reducción de bre-
chas y desigualda-
des. Promoción de 
los , con énfasis 
en adolescentes y 
jóvenes. 
Impulsar apro-
vechamiento del 
“bono demográ-
fico”. Vinculación 
de las cuestiones 
poblacionales con 
la sostenibilidad del 
desarrollo (¿?).

Atención focalizada 
de la salud sexual 
y reproductiva 
(jóvenes, indígenas, 
grupos vulnerables, 
etcétera). 
Esquemas incipien-
tes de planeación 
demográfica 
“postransicional” y 
de conexión con la 
agenda de sosteni-
bilidad.

Mismos instrumen-
tos, recortados y sin 
actualización.

Aumento de la 
membresía institu-
cional del Conapo.
Consejo Consultivo 
Ciudadano de la Po-
lítica de Población 
(2002).

Los mismos de 
1972-2000.

Fuente: Elaboración propia.



A      | 

B

Aguilar Villanueva, Luis F. (1992), El estudio de las políticas 

públicas, México, Miguel Ángel Porrúa.
Alba, Francisco (2014), “Sobre el tiempo de la transición de-

mográfica: potenciales implicaciones para el desarrollo”, en 
José Luis Ávila, Héctor Hernández y José Narro (coords.), 
Cambio demográfico y desarrollo de México, México, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, pp. 391-418.

Alba, Francisco (2010), “Reflexiones sobre población y desa-
rrollo. Ensayo en homenaje a Víctor L. Urquidi”, en F. Alba 
(comp.), Obras escogidas de Víctor L. Urquidi. Ensayos so-

bre población y sociedad, México, El Colegio de México, 
pp. 13-59.

Álvarez, Rocío (2006), Análisis del marco de cooperación del 

Fondo de Población de las Naciones Unidas en México: el 

caso de los proyectos de fortalecimiento institucional en los 

Programas de País 1997-2001 y 2002-2007, tesis de maes-
tría en Cooperación Internacional para el Desarrollo, Mé-
xico, Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) 
(2013), “Consenso de Montevideo sobre Población y Desa-
rrollo”, documento PLE-1/ES, Primera Reunión de la Con-
ferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América 
Latina y el Caribe, Montevideo, agosto.

Consejo Nacional de Población (Conapo) (2015), Encuesta 

para la Detección de Oportunidades de Desarrollo de los 

Consejos Estatales de Población y organismos equivalentes 

(Edodec). Informe de resultados, México, noviembre.
Consejo Nacional de Población (Conapo) (2012), Encuesta 

mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de 

la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desa-

rrollo y su seguimiento después de 2014. Cuestionario de 

País. México, documento de trabajo, noviembre.
Consejo Nacional de Población (Conapo) (1978), Política de-

mográfica nacional y regional. Objetivos y metas, 1978-

1982, México, Conapo.



 | A S A

Consejo Nacional de Población (Conapo) (varios años), “Pro-
gramas Nacionales de Población de los periodos 1984-1988, 
1989-1994, 1995-2000, 2001-2006, 2007-2012 y 2014-2018”, 
México, Conapo.

García Guerrero, Víctor M. (2014), Proyecciones y políticas de 

población en México, México, El Colegio de México.
Hernández Bringas, Héctor y José Narro Robles (2014), “Hacia 

una nueva política de población en México”, en José Luis 
Ávila, Héctor Hernández y José Narro (coords.), Cambio 

demográfico y desarrollo de México, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, pp. 597-642.

Lascoumes, Pierre y Patrick Le Galès (2014), Sociología de la 

acción pública, trad. de Vicente Ugalde, México, El Colegio 
de México. 

Lassonde, Louise (1997), Los desaf íos de la demograf ía: ¿qué 

calidad de vida habrá en el siglo , trad. de Mónica Man-
sour, México, Universidad Nacional Autónoma de México 
/ Fondo de Cultura Económica.

McIntosh, C. Alison y Jason L. Finkle (1995), “�e Cairo Confe-
rence on Population and Development: A New Paradigm?”, 
Population and Development Review, vol. 21, núm. 2, junio, 
pp. 223-260.

Mojarro, O., G. Benítez y A. Escobedo (2010), “La institucio-
nalización de la política de población en las entidades fe-
derativas a 25 años de su impulso”, en Consejo Nacional de 
Población (Conapo), La situación demográfica de México 

2010, México, Conapo, pp. 261-273.
Sandoval, Alfonso (2014a), “El ciclo de las políticas públicas de 

población”, en Cecilia Rabell (coord.), Los mexicanos. Un 

balance del cambio demográfico, México, Fondo de Cultu-
ra Económica, pp. 49-79.

Sandoval, Alfonso (2014b), “Y después de la transición: ¿qué 
planeación demográfica requiere el país?”, en José Luis Ávi-
la, Héctor Hernández y José Narro (coords.), Cambio de-

mográfico y desarrollo de México, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, pp. 643-664.

Sandoval, A. y E. Santos (2003), “La descentralización de los 
programas de población en México desde la perspectiva 



A      | 

de la cooperación internacional”, ponencia presentada en la 
VIII Reunión Nacional de Investigación Demográfica en 
México.

Stern, Claudio (2012), El “problema” del embarazo en la ado-

lescencia, México, El Colegio de México.
Stycos, J. Mayone (1982), “Population Policy: Overview”, en 

John A. Ross (ed.), International Encyclopedia of Popula-

tion, vol. 2, Nueva York, �e Free Press, pp. 530-533.
United Nations () (2017), World Population Policies, docu-

mentos y bases de datos, Nueva York, -Population Divi-
sion, <https://esa.un.org/PopPolicy/about_database.aspx>.

United Nations () (2016), World Population Prospects 2015, 
documentos metodológicos y bases de datos, Nueva York, 
-Population Division, <https://esa.un.org/unpd/wpp/>.





|  |

3. CIEN AÑOS DE DINÁMICA DEMOGRÁFICA  
EN MÉXICO. ANÁLISIS DE LAS ESTIMACIONES, 
19502015, Y PROYECCIONES PROBABILÍSTICAS  
DE POBLACIÓN, 20162050

VÍCTOR MANUEL GARCÍA GUERRERO 

VIRGILIO PARTIDA BUSH

I

L   México se ha mantenido en continuo au-
mento desde la conclusión de la lucha armada de la Revolución 
mexicana (1910-1921). En una primera etapa, la tasa de creci-
miento se elevó progresivamente hasta inicios de la década de 
1960, debido, por un lado, al franco descenso de la mortalidad 
y, por el otro, al fomento a la reproducción biológica, como 
respuesta a la política de “gobernar es poblar”, a la satisfacción 
de la creciente demanda de mano de obra para la vigorosa in-
dustrialización y al temor de una nueva actitud expansionista 
del vecino del norte, como ocurriera a mediados del siglo  
(Gómez de León, 1994).

A partir de la década de 1970 inició un descenso paulatino 
en el ritmo de crecimiento demográfico, originado en una cla-
ra disminución de la fecundidad, estimulada por una expedita 
campaña de planificación familiar que facilitaba gratuitamente 
métodos anticonceptivos modernos a las parejas mexicanas. Asi-
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mismo, en las dos últimas décadas del siglo  la emigración in-
ternacional, principalmente hacia Estados Unidos, experimentó 
una notable y continua alza hasta alcanzar, en los albores del nue-
vo siglo, cifras históricamente sin precedentes a nivel mundial.

El decenio más reciente apunta a una trayectoria vacilan-
te. Por un lado, la mortalidad ha estado oscilando principal-
mente debido al incremento en los homicidios en ambos sexos, 
pero también cada vez ha sido más dif ícil postergar la muerte 
en padecimientos crónicos y degenerativos (Canudas, García 
y Echari, 2014; Canudas et al., 2016; Aburto et al., 2016). Por 
otro lado, en buena medida por la merma en la oferta gratuita 
de métodos anticonceptivos, sobre todo en las mujeres unidas 
adolescentes, el descenso de la fecundidad exhibe un claro fre-
no. Finalmente, la crisis económica derivada de la insolvencia 
de la amortización inmobiliaria de Estados Unidos desalentó 
la emigración hacia el vecino del norte y fomentó el retorno de 
mexicanos, incluso con sus hijos nacidos en aquel país. 

Los rasgos delineados se perciben en la información de-
mográfica para el periodo 1950-2015 elaborada por Partida 
(2017), que se presenta en el primer apartado, donde se ex-
plica el proceso de armonización demográfica llamado “con-
ciliación”, se analizan las fuentes de información y, a grandes 
rasgos, los métodos de análisis demográfico utilizados para ese 
fin. Se estudian los resultados más relevantes para cada com-
ponente demográfico básico, así como para la población total 
y su estructura por edades y sexo.

Si bien la parsimonia de las variables demográficas hasta 
2005 facilitaba los ejercicios de prospectiva de la población hace 
algunos años, la incertidumbre que implican los cambios en los 
últimos diez años en la mortalidad y en la migración interna-
cional dificulta ahora la predicción. No es fácil postular cuán-
do comenzarán a disminuir los altos índices de criminalidad y 
cuándo volverá a bajar la mortalidad en la adultez madura (45 a 
64 años de edad) y avanzada (65 años o más) por enfermedades 
crónico degenerativas, como aconteciera en la última década 
del siglo . Tampoco es sencillo imaginar cuándo la economía 
estadounidense recuperará su crecimiento previo a 2008, ni el 
rumbo que tomará la política antiinmigrante del actual gobierno 
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de Estados Unidos. A esta dubitación, se suma la creciente in-
migración del triángulo del norte de Centro América a nuestro 
país (Giorguli, García y Masferrer, 2016).

En este contexto de alta incertidumbre demográfica, se hace 
evidente la necesidad de utilizar las mejores técnicas de análisis 
demográfico prospectivo para dar cuenta de ella. Aquí se aplica 
la metodología propuesta por García Guerrero (2014a) para ha-
cer proyecciones de tipo probabilístico a nivel nacional.

En el segundo apartado, se analizan los resultados obteni-
dos de aplicar la librería DemosR, en lenguaje de cómputo R (R 
Core Team, 2016), desarrollada a partir de la metodología de 
García Guerrero (2014a), la cual se explica de manera general 
en Partida y García Guerrero (2018). La dinámica demográfica 
futura del país se encuentra caracterizada por un claro enveje-
cimiento poblacional que prevé un incremento de la razón de 
dependencia total para finales de la década de 1930. Sin em-
bargo, la demograf ía mexicana siempre ha provisto más opor-
tunidades que retos para el desarrollo del país.

R   

La elaboración de las proyecciones de población requiere de 
una población inicial confiable en cuanto a su monto y es-
tructura por edad, así como de las tendencias pasadas de la 
mortalidad, la fecundidad y la migración, información que 
generalmente proviene de un ejercicio de reconstrucción de-
mográfica del pasado reciente. En los apartados siguientes se 
describen de manera sumaria los resultados de la conciliación 
de la población de México durante 1950-2015. El ejercicio con-
siste en armonizar las tendencias de la mortalidad, la natalidad 
y la migración internacional, con la población por edad y sexo 
enumerada en los censos de población de 1950 a 2010, los con-
teos de población de 1995 y 2005 y la encuesta de 2015 del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geograf ía (Inegi).1 

1 A lo largo de la reconstrucción suponemos que el límite de la vida es 
110 años, es decir, que nadie alcanza su aniversario 110, con lo cual, tanto a 
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Mortalidad

Hace varios lustros, se tenía la idea generalizada de que las es-
tadísticas vitales y los censos de población de México eran de 
calidad adecuada, de suerte que el cálculo de tasas de morta-
lidad se hacía de manera directa, al dividir los decesos regis-
trados entre la población censada para cada edad y sexo por 
separado.2 

La aparición a mediados de la década de 1960 de los mé-
todos indirectos (, 1983; entre otros), junto con la informa-
ción recabada en las historias de embarazos y de nacimientos, 
en encuestas por muestreo, permitieron probar una seria sub-
estimación en los niveles de la mortalidad en los primeros años 
de vida en México, cuando se calculan con los nacimientos y 
las defunciones registradas.3 Modelos demográficos de cor-
te matemática, sin los supuestos de las poblaciones estables y 
cuasi estables, posibilitan evaluar la exactitud de las tasas de 
mortalidad en todas las edades (Preston y Coale, 1982).

Nuestras estimaciones revelan una subestimación de más 
de 20%, en casi todos los años de las seis décadas y media con-
sideradas, de la probabilidad de fallecer en los primeros cinco 
años de vida, sobre todo en la tasa de mortalidad infantil. En 
la gráfica 3.1 se reproduce la tendencia temporal de la proba-
bilidad de fallecer en los primeros cinco años de vida por sexo.

las defunciones como a la población con edad reportada de 110 años o más las 
tomamos como edad no especificada.

2 Para los primeros años de vida, para evitar el efecto negativo de la 
omisión de menores de 5 años de edad en los censos de población, los cálcu-
los se hacían mediante la reconstrucción de cohortes en diagramas de Lexis 
con los nacimientos y las defunciones de las estadísticas vitales. No obstante, 
en la mayoría de los años, la población censada de 3 y 4 años era mayor que 
la reconstruida en los diagramas de Lexis. Véase Benítez y Cabrera (1967) al 
respecto.

3 Ordorica y Potter (1981), por ejemplo, con base en las historias de 
embarazos de la Encuesta Mexicana de Fecundidad 1976-1977, encontra-
ron que la subestimación de la mortalidad infantil no era despreciable, sobre 
todo en el primer mes de vida.
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Gráfica 3.1. Probabilidad de fallecer en los primeros cinco 

años de vida por sexo, 1950-2015 (por mil nacidos vivos)
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Fuente: Partida (2017).

Asimismo, nuestras valoraciones indican que, a lo largo de 
la ventana temporal de 65 años, la cobertura de las enume-
raciones de población fue mejor que la correspondiente a las 
muertes del registro civil, de manera que las tasas de mortali-
dad calculadas de manera directa estarían subestimadas, va-
riando la omisión de cerca de 2% en la década de 1980 a una 
pauta creciente de 2 a 9% en los hombres y de menos de 1 a 9% 
en mujeres en lo que va de este siglo.

Como medida resumen de los niveles de mortalidad ge-
neral, en la gráfica 3.2 se contrastan las esperanzas de vida 
observadas y ajustadas, es decir, aquellas que se derivan di-
rectamente de las poblaciones censadas y de los nacimientos 
y las defunciones del registro civil, y las obtenidas con nues-
tras correcciones. Si bien la vida media de la población exhibe 
un claro patrón temporal ascendente, las fluctuaciones en los 
años recientes apuntan a la intensa violencia que se ha desata-
do en todo el país.
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Gráfica 3.2. Esperanza de vida al nacimiento por sexo  

con la mortalidad observada y estimada, 1950-2015
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Fuente: Partida (2017).

Fecundidad

En las últimas décadas, la fecundidad y la migración interna-
cional han sido más decisivas en el ritmo de crecimiento de la 
población de México y del cambio en su estructura por edad 
que la mortalidad. En el pasado, la mayoría de las valoracio-
nes de la fecundidad por edad consistían del cociente de los 
nacimientos registrados divididos por la población femenina 
censada en edades fértiles. Sin embargo, un problema de lar-
ga data es que no hay una costumbre de registrar a los nacidos 
en los primeros días de vida. El problema se ha atenuado con 
el tiempo (Figueroa, 1998), aunque todavía está presente en la 
actualidad.

Estimaciones más precisas se pueden obtener si se conside-
ran y se contrastan diversas fuentes de datos: estadísticas vita-
les, censos de población, historias de embarazos de encuestas 
de fecundidad por muestreo y, en los últimos años, el certifica-
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do de nacimiento. Nuestra propuesta consistió en promediar 
las tasas de fecundidad específicas por edad de las distintas 
fuentes citadas, después de retirar algunas observaciones que 
marcadamente se alejaban de la tendencia general.

Las tasas globales de fecundidad definitivas se reproducen 
en la gráfica 3.3, y las específicas por edad para algunos años 
del periodo considerado en la gráfica 3.4. El franco descenso, 
a partir de la década de 1960, es reflejo de la política de pobla-
ción adoptada en 1974 en el sentido de reducir el crecimiento 
demográfico, cristalizada con la profusa aceptación del uso de 
métodos anticonceptivos en todos los sectores de la sociedad.

Gráfica 3.3. Tasa global de fecundidad, 1950-2015
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Fuente: Partida (2017).

Diversos factores se han conjugado para la creciente emi-
gración mexicana hacia otros países, principalmente hacia 
Estados Unidos; quizás los más determinantes han sido las 
amplias brechas salariales entre México y las naciones de des-
tino de los emigrantes, y la falta de creación de empleos se-
guros y con prestaciones en nuestro país en el último cuarto 
de siglo. No obstante, de forma similar a la década de 1930, la 
crisis económica desprendida de la insolvencia de la amorti-
zación inmobiliaria de Estados Unidos de 2008 propició el re-
torno de un volumen sin precedentes de nacidos en México y 
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de su descendencia originaria de Estados Unidos, de manera 
que la pérdida neta migratoria fue casi nula en 2009, e inferior 
a 100 000 personas en 2008, 2010 y 2011, cota que fue supera-
da sólo a partir de 1967.

Gráfica 3.4. Tasas específicas de fecundidad  

por edad para años seleccionados
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Fuente: Partida (2017).

Migración internacional

Las tendencias de los dos componentes de la migración inter-
nacional se reproducen en la gráfica 3.5, cuya valoración pro-
viene de un ejercicio de reconstrucción retrospectiva de la 
movilidad territorial de nuestro país, donde conciliamos la in-
formación captada en los censos de población de México de 
1960 a 2010 y de Estados Unidos de 1950 a 2000 (en la Ameri-
can Community Survey de 2001 a 2015) y en la Encuesta Inter-

censal 2015, de México.
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Gráfica 3.5. Inmigrantes y emigrantes totales,  

1950-2015 (miles de personas)
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Fuente: Partida (2017).

L      

La reconstrucción de la mortalidad, la fecundidad y la migra-
ción internacional, mencionada arriba, permite evaluar de ma-
nera simultánea la cobertura de las diez enumeraciones de 
población de 1950 a 2015.4 La conciliación descansa en el cote-
jo de dos series de nacimientos: i) la reconstrucción retrospec-
tiva de las cohortes vinculadas a la población de cada una de 
las edades simples en la Encuesta Intercensal 2015, y ii) los na-
cimientos que resultan de sobreponer las tasas de fecundidad 
por edad a las mujeres en edades fértiles de esa reconstrucción 
retrospectiva de las cohortes.

El algoritmo consiste de promediar ambas series de mane-
ra iterativa hasta que converge a una serie anual única de na-
cimientos. A partir de ella y mediante un procedimiento de 
proyección por componentes se deducen las poblaciones de las 
diez enumeraciones de población consideradas, principalmen-

4 Los siete censos de población de 1950 a 2010, los conteos de 1995 y 
2005 y la Encuesta Intercensal 2015.
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te la correspondiente a 2015, ya que esta es la población inicial 
para los ejercicios de proyección que se presentan adelante.

En la gráfica 3.6 se reproducen las series iniciales de naci-
mientos y la definitiva, y en las gráficas 3.7 la pirámide de eda-
des de la población estimada a mediados de 2015. Nuestros 
resultados apuntan una omisión de general de 1.3% en la po-
blación captada en la Encuesta Intercensal 2015, un faltante de 
7.7% en los menores de 3 años y de 1.8% de varones de 3 años o 
más de edad, pero cobertura completa en las mujeres de 3 años 
o más de edad. La población estimada de 121.1 millones —a la 
fecha de la encuesta— está apenas 0.8% por encima del límite 
superior del intervalo de confianza de 90 por ciento.5

Gráfica 3.6. Nacimientos femeninos estimados  

mediante reconstrucción de cohortes  

y con las tasas de fecundidad, 1950-2015
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Fuente: Partida (2017).

A partir de la información conciliada es posible hacer pro-
nósticos de población. Una proyección poblacional es una si-

5 En tanto encuesta por muestreo, de poco menos de la quinta parte de 
las viviendas del país, tiene un error de muestreo estándar.
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mulación de lo que ocurriría con la dinámica demográfica de 
una región o un país si determinadas condiciones llegasen a 
ocurrir. En general, desde una perspectiva determinista, esas 
condiciones se suponen previamente y dan forma a la evolu-
ción futura de cada una de las variables demográficas. En este 
trabajo presentamos una perspectiva probabilística, en la cual 
se evitan supuestos subjetivos sobre la evolución futura de los 
componentes demográficos, permitiendo que sea la informa-
ción la que señale el camino que seguiría la dinámica demográ-
fica, considerando la incertidumbre a la que ha estado sujeta la 
información de cada una de las variables demográficas (García 
Guerrero, 2014a: 221-228).

Gráficas 3.7. Pirámide de la población corregida, 2015
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La metodología empleada para elaborar las proyecciones pro-
babilísticas a nivel nacional parte de la propuesta presentada 
en García Guerrero (2014a) y extendida en Partida y García 
Guerrero (2018). Asimismo, se desarrolló una librería en el 
lenguaje de cómputo R —denominada DemosR—, para que los 
resultados puedan ser replicados o aplicados a otros contextos. 
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En general, se aplica miles de veces el método de las compo-
nentes demográficas con el fin de tener una cantidad suficien-
temente grande de trayectorias probables futuras de cada una 
de los componentes y, a partir de la ecuación demográfica bá-
sica, trayectorias de la población total por edad y sexo.

La primera componente que usualmente se proyecta es la 
mortalidad, aunque es indistinto proyectar cualquiera de las 
tres componentes primero. La evolución pasada y futura de la 
esperanza de vida refleja que en ambos sexos hay un estanca-
miento de la mortalidad desde el año 2006 (gráficas 3.8). Hasta 
el año 2010, dicho freno se debe principalmente al incremento 
de homicidios entre los 15 y 45 años para el caso de hombres y 
al incremento en enfermedades endócrinas en adultos mayo-
res para ambos sexos (Canudas, García y Echarri, 2014; Abur-
to et al., 2016 y Canudas et al., 2016) Sin embargo, como se 
observa en las gráficas 3.8, la evidencia indica que lo anterior 
continúa hasta el año 2015.

Se observa una mayor incertidumbre en la mortalidad 
masculina que en la femenina, debido a que la primera ha sido 
más afectada por la criminalidad. En efecto, lo anterior sugie-
re que, de mantenerse la política de la guerra contra las dro-
gas como hasta el momento, es decir que no se recrudeciera, la 
esperanza de vida masculina podría disminuir a niveles como 
los observados a mediados de la década de 1990 hacia finales 
de la década de 2020. Ello conllevaría un retroceso de 30 años 
en materia de salud pública. Respecto al caso femenino, el re-
troceso sería muy similar, aunque de magnitud menor. La dis-
minución máxima esperada en el caso masculino sería de 3.3 
años, mientras que en caso femenino sería de 1.2 años.

Un aspecto a rescatar es que el pronóstico indica que, si se 
eliminara la causa que está mermando la sobrevivencia de los 
mexicanos, la tendencia de la esperanza de vida al nacimiento 
se recuperaría casi de forma inmediata. Esto se ha observado 
en países que atraviesan por una guerra.

Respecto de la fecundidad, se observa que es muy proba-
ble que continúe el freno en el descenso del número de hijos 
por mujer (medido por la Tasa Global de Fecundidad, ) en 
los últimos 45 años (línea sólida de la gráfica 3.9). De acuerdo 
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de predicción amplios, los cuales cubren prácticamente todo 
el espectro de la información histórica de la inmigración y 
 emigración en México, y mantienen contante el número de in-
migrantes y emigrantes en el mediano y largo plazos (después 
de un pequeño ajuste en el corto plazo).

En virtud de lo anterior, como se muestra en las gráfi-
cas 3.11, México ha más que cuadriplicado su población en 
65 años, al pasar de 27.1 millones en 1950 a 121.5 millones 
en 2015 y, a partir de los resultados que arroja la proyección 
probabilística, el país multiplicaría cinco veces su población de 
1950 a 2050. Así, de acuerdo con las proyecciones, el censo 
2020 contaría entre 127.8 y 128.4 millones de personas vivien-
do en territorio mexicano (entre 65.2 y 65.3 millones de muje-
res y entre 62.6 y 63 millones de hombres). Para mediados de 
este siglo, se espera que haya entre 135 y 182 millones de perso-
nas residiendo en México (entre 69.5 y 92.7 millones de mujeres 
y entre 65.7 y 89.6 millones de hombres). El pronóstico puntual, 
que podría ser utilizado para la planeación nacional, es la me-
diana de estos intervalos de predicción. Para 2020 se espera-
rían 128 millones (65.2 millones de mujeres y 62.8 millones de 
hombres) y para 2050 serían 157 millones (80.2 millones de mu-
jeres y 77 millones de hombres).

La estructura por edades de la población se ha modifica-
do significativamente y se espera que continúe hacia el futuro; 
no obstante, las edades donde puede haber mayor variabilidad 
son muy diferentes. Como se muestra en las gráficas 3.12, entre 
1950 y 1970 México tenía una población principalmente con-
centrada en la infancia y juventud;6 esto explica que la razón de 
dependencia demográfica haya alcanzado su cuantía máxima al-
rededor de 1970, e incluso excedió 100 hasta 1976, cuando co-
mienza a declinar debido al descenso paulatino de los menores 
de 15 años, al incremento de la población entre 15 y 65 años, y a 
un aumento más leve de los adultos mayores (gráfica 3.13). 

6 De acuerdo con la reconstrucción demográfica de Partida (2017), en 
1970 la edad mediana era de 16.1 años, es decir, casi la mitad de la población 
era menor de 16 años de edad. Es probable que, al menos desde 1900, México 
haya visto el mayor rejuvenecimiento de su población en 1970.
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Gráficas 3.12. Pirámides de población a nivel nacional, 

estimadas 1950, 1970, 1990, 2000 y 2015  

y proyectadas 2020, 2030 y 2050
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Hacia el futuro, se espera que la dinámica de la estructura 
por edades de la población continúe. La proyección mediana, 
así como el límite de predicción inferior, apuntan a un tránsi-
to moderado o acelerado en el proceso de envejecimiento del 
país, respectivamente. El intervalo superior de predicción, en 
cambio, muestra un escenario donde sobresale el incremento 
de los primeros grupos por edades, debido al aumento de la 
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fecundidad del límite de predicción superior de la  (grá-
fica 3.9).

Uno de los indicadores que mejor sintetizan la evolución 
de la dinámica demográfica y el cambio en su estructura por 
edades es la razón de dependencia total. Resultado de la po-
lítica poblacionista previa a 1974, el número de personas de-
pendientes por cada cien individuos en edades laborales se 
incrementó progresivamente, al menos desde 1930, hasta re-
basar el valor de 100 de 1963 hasta 1976, donde entre los de-
pendientes destacan los niños y adolescentes. Con el cambio 
en la política de población, el indicador se redujo sustantiva-
mente, hasta llegar a 52 en 2015, es decir, casi la mitad de los 
dependientes por personas en edad de trabajar que 40 años an-
tes. Si bien no hay acuerdo sobre el momento en que inicia el 
periodo conocido como “bono demográfico” el cuál está carac-
terizado por el potencial económico que puede propiciar una 
población caracterizada por una mayor proporción de perso-
nas en edades activas que personas en edades no activas, la ra-
zón de dependencia fue menor a 90 en 1983, a 80 en 1989, a 70 
en 1995 y, finalmente, a 60 en 2005. Durante esa ventana tem-
poral es posible generar las condiciones socioeconómicas que 
pueden aprovechar a la población laboral predominantemente 
joven como palanca para el desarrollo. 

De acuerdo con el pronóstico mediano, todavía se puede 
incrementar un poco más el número de activos por cada in-
activo hasta mediados de la década de 2020. Después, por el 
envejecimiento de la composición etaria, sobre todo, por el cre-
cimiento más rápido de las personas de 65 años o más, comen-
zaría a incrementarse el número de población en edades no 
activas hasta llegar apenas a 57 dependientes por cada cien en 
edades productivas.

Si se conjugan los diversos escenarios futuros para la mor-
talidad, la fecundidad y la migración, tenemos los límites den-
tro de los cuales fluctuaría la razón de dependencia en el futuro. 
En el caso del límite de predicción superior, en 2016 iniciaría 
el acrecentamiento del indicador, y se tendría el peor escenario 
en 2050 al llegar a cerca de 86 inactivos por cada cien activos. 
En caso contrario, se podría alcanzar un mínimo de 41 inacti-
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4. DE LA FECUNDIDAD A LA SALUD 
REPRODUCTIVA: TENDENCIAS  
Y TEMAS ACTUALES

FÁTIMA JUÁREZ 

CECILIA GAYET

I

E   la fecundidad, que ocurrió primero en países 
desarrollados de Europa y se propagó a otros continentes, ha 
sido explicado desde distintos enfoques teóricos, agrupados de 
manera general en culturales y económicos (Zavala, 2014). Se 
ha señalado que estos enfoques no son excluyentes sino com-
plementarios (Chesnais, 1992; Pollak y Watkins, 1993; Zavala, 
2014). En el caso de México, así como en algunos otros países 
de América Latina, se han considerado dos modelos de tran-
sición de la fecundidad, según el estrato social de pertenencia 
(Zavala, 1992; Leridon, 2015; Páez y Zavala, 2016). Primero, 
mujeres de élite: con alta escolaridad y pertenecientes a los es-
tratos más privilegiados, consideradas pioneras, iniciaron la li-
mitación de los nacimientos siguiendo las pautas europeas de la 
primera transición demográfica (Quilodrán y Juárez, 2011). Se-
gundo, en el descenso de la fecundidad de las “capas más pobres 
de la sociedad” (Zavala, 1992: 29) fue determinante la imple-
mentación de programas de anticoncepción sin que se elevaran 
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previamente los niveles de vida. Una vez iniciada la transición 
con estas políticas de planificación familiar, el deseo por tener 
pocos hijos se generalizó en el conjunto de la población. Así, 
se han propuesto explicaciones sobre el descenso con base en 
factores culturales para las primeras, y factores institucionales 
y de difusión en una primera etapa, e ideacionales más tarde, 
para las segundas. Estos cambios se dieron en combinación con 
otros fenómenos sociales de importancia: creciente urbaniza-
ción, expansión de la escolaridad, mayor participación de las 
mujeres en el mercado laboral e introducción de métodos anti-
conceptivos modernos, los cuales permitieron a las mujeres li-
mitar su descendencia (Mier y Terán y García Guerrero, 2012). 
En general, los distintos autores coinciden en la importancia 
de los factores que se encuentran detrás del evidente descen-
so de la fecundidad, entre los que destaca un previo descenso 
de la mortalidad infantil (Welti, 2014). En cuanto a la evolu-
ción en cifras, también ha habido acuerdo en general respecto 
a la tendencia descendente. 

El objetivo de este capítulo es aportar información reciente 
sobre los niveles de fecundidad en el país. Además, a partir del 
cambio de paradigma que se cristalizó en la Conferencia Inter-
nacional sobre la Población y el Desarrollo realizada en El Cai-
ro a finales del siglo , resulta necesario incluir el descenso de 
la fecundidad en un marco más amplio de salud reproductiva, 
donde se valoran los derechos reproductivos de la población 
(, 1994; Medina y Fonseca, 2005).

En la primera sección se analizarán las tendencias de la fe-
cundidad en México, desde mediados del siglo  hasta la 
actualidad, con énfasis en los últimos 20 años, utilizando la En-

cuesta Nacional de Dinámica Demográfica (Enadid) de 1997 y 
2014, realizadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
graf ía (Inegi, 1997 y 2014). En la segunda sección indagaremos 
sobre algunos determinantes próximos de la fecundidad, como 
la actividad sexual, el papel de la nupcialidad, el uso de anti-
conceptivos y el aborto en México con información de encues-
tas y estimaciones recientes. En la tercera sección se describirá 
el cambio de paradigma a partir de la Conferencia Internacio-
nal de El Cairo de 1994, cuando se fortaleció la visión de los 
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derechos reproductivos como parte de los derechos humanos, 
así como la promoción de la autonomía de decisión de las mu-
jeres sobre su reproducción, y se incluyeron aspectos generales 
de derecho a la salud de las mujeres. En esta sección se presen-
tará el cambio en algunos indicadores de salud reproductiva, 
como necesidades no satisfechas de anticoncepción y la aten-
ción al embarazo y parto, a partir de las Enadid. En la cuarta 
sección, se presentarán las políticas recientes en México desti-
nadas a salud reproductiva y las dificultades que se han presen-
tado para su implementación. Por último, en la quinta sección 
se presentan las conclusiones. El análisis detallado de los úl-
timos 20 años que se muestra en las primeras tres secciones 
se realizará considerando los diferenciales entre subgrupos de 
población (urbano-rural, niveles de escolaridad, grupos de en-
tidades federativas según el porcentaje de población en situa-
ción de pobreza).

T     M

La investigación sobre las tendencias de fecundidad en Méxi-
co es abundante. Sin embargo, como señala Welti (2014), sigue 
siendo necesario reflexionar sobre su evolución para dar cuen-
ta de los problemas persistentes y los cambios más recientes. 
Zavala (2014) da cuenta de la tasa global de fecundidad de Mé-
xico desde 1895 a 1950 con base en los censos de población y 
desde 1950 a 2015 a partir de estimaciones de Naciones Uni-
das (). La autora presenta tasas globales de fecundidad cer-
canas a 7 hijos por mujer en el inicio del periodo (1895), con 
fluctuaciones leves hasta 1960, donde vuelve a ubicarse en ese 
mismo nivel hasta que inicia el descenso acelerado a mediados 
de la década de 1970. 

En la gráfica 4.1 puede apreciarse la comparación entre 
México y las regiones de América Latina y el Caribe. En el con-
texto latinoamericano, según las estimaciones de Naciones 
Unidas, se advierte que México alcanzó la tasa más alta de la 
región en la década de 1950, inició el descenso en la década de 
1970 (más tarde que los países de América del Sur) y que su ni-
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vel en la actualidad es similar al del conjunto de la región, que 
tiene un rango entre 2 y 2.4 hijos por mujer.

Gráfica 4.1. Estimación de la tasa global de fecundidad  

en regiones de América Latina y el Caribe y en México
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Es posible ver con mayor detalle los cambios en los últi-
mos veinte años en México utilizando la Encuesta Nacional de 

la Dinámica Demográfica. Como indicadores para la compa-
ración en el tiempo se han seleccionado las tasas acumuladas 
de fecundidad hasta el grupo de edad 25-29 y las tasas acumu-
ladas de fecundidad hasta el grupo de edad 45-49, donde es-
tas últimas corresponden a las tasas globales de fecundidad de 
los periodos referidos (se consideran nacimientos de los cinco 
años previos a la encuesta).1

Esta forma de presentar las tasas tiene la ventaja de compa-
rar los cambios en la fecundidad en edades tempranas (hasta 

1 El denominador de las tasas estimadas corresponde a años-perso-
na-vividos.
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los 30 años) y en el conjunto de edades, minimizando los erro-
res asociados a las fluctuaciones que se presentan en las esti-
maciones por edad simple o por grupos de edad quinquenales, 
debidas a los desplazamientos en la ubicación de la fecha de los 
nacimientos por edad de la madre.

Welti (2014) advierte que entre las problemáticas no re-
sueltas relativas al descenso de la fecundidad se encuentra la 
persistencia de diferencias entre grupos socioeconómicos. Por 
ello, hemos realizado las estimaciones diferenciando subgru-
pos de la población por escolaridad, residencia urbano-rural,2 
y entidades federativas agrupadas según porcentaje de pobla-
ción en situación de pobreza.3 Los cambios en la fecundidad no 
han sido uniformes según estratos sociales y entidades federa-
tivas del país. Por esto es muy importante mostrar las brechas 
aún existentes dentro del país. Se ha visto que la escolaridad 
es un buen indicador de diferencias sociales en estudios de fe-
cundidad (Castro y Juárez, 1995). El aumento de la escolaridad 
ha sido notorio a lo largo del tiempo en México (Mier y Terán, 
2016), pero todavía muestra rezagos y sirve como indicador de 
pertenencia a estratos sociales.4 El indicador de residencia ur-

2 Se considera rural a las localidades con menos de 2 500 habitantes.
3 Se han hecho las agrupaciones de acuerdo con el porcentaje de po-

breza que reportó el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval) para el año 2014 (Coneval, 2016), con la salvedad de 
la Ciudad de México que se mantuvo sola porque tiene características muy 
diferentes en cuanto a fecundidad. Grupo 1: Ciudad de México; grupo 2: 
entidades con menos de 40% de población en pobreza (Nuevo León, Baja 
California, Sonora, Coahuila, Baja California Sur, Querétaro, Colima, Chi-
huahua, Aguascalientes, Jalisco, Quintana Roo, Tamaulipas y Sinaloa); grupo 
3: entidades entre 40% y con menos de 65% de población en pobreza (Nayarit, 
Durango, Campeche, Yucatán, Guanajuato, San Luis Potosí, Tabasco, Esta-
do de México, Morelos, Zacatecas, Hidalgo, Veracruz, Tlaxcala, Michoacán y 
Puebla), y grupo 4: con 65% o más de población en pobreza (Guerrero, Oa-
xaca y Chiapas).

4 Las autoras son conscientes de los problemas metodológicos de utili-
zar la escolaridad como indicador de estrato social por su gran incremento 
a lo largo del tiempo. Sin embargo, se considera más adecuado utilizar la es-
colaridad que la ubicación de las mujeres en estratos sociales al momento de 
la encuesta. La escolaridad está más cerca del momento del inicio de la re-
producción y en la mayoría de los casos la antecede. En cambio, la estratifi-
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bana-rural sirve para dar cuenta del acceso diferenciado a ser-
vicios de salud y otros servicios de infraestructura importantes 
para la salud reproductiva. Finalmente, la agrupación de los es-
tados según el porcentaje de pobreza da cuenta de las brechas 
entre entidades federativas en el país.5

Como puede verse en el cuadro 4.1, la fecundidad acumu-
lada hasta el grupo de edad 45-49, que corresponde a la tasa 
global de fecundidad, ha descendido en el tiempo en todo el 
país (de 2.9 a 2.3 hijos por mujer) en un par de décadas.6 La 
mayor reducción se observa en el ámbito rural (30% de des-
censo), seguido por las de menor escolaridad (15% de descen-
so). Si bien las tasas más altas siguen estando en los estados 
con mayor pobreza (grupos 3 y 4), es el grupo 4, que abarca los 
estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, el que registra la ma-
yor caída. Cabe destacar que el grupo 1 (Ciudad de México) se 
encuentra bajo el nivel de reemplazo desde hace dos décadas y 
sigue descendiendo de manera importante. 

Así como el cambio en la Tasa Global de Fecundidad () 
no ha sido homogéneo en el conjunto del país, también se ob-
servan variaciones en la fecundidad de las jóvenes. A nivel na-
cional, la fecundidad de las mujeres hasta la edad 30 cayó 17%. 
Esto significa que del total del cambio, 77% se debió a las jóve-
nes. Las jóvenes urbanas tienen un nivel más bajo de fecundi-
dad que las jóvenes rurales, sin embargo, las que viven en áreas 
rurales tuvieron un descenso más acelerado. En cuanto a la es-
colaridad, como era de esperarse, las de alta escolaridad tienen 
un menor nivel de fecundidad que las de baja de escolaridad y, 

cación social al momento de la encuesta tiene el problema de endogeneidad 
porque la propia fecundidad puede haber afectado la situación de la mujer a 
lo largo del tiempo y ser la causa de la ubicación en un estrato en particular 
al momento de la encuesta. 

5 Tanto la residencia urbana-rural como en alguno de los estados del 
país corresponde a la situación de la mujer al momento de la encuesta y no 
se puede saber si la fecundidad ocurrió en esos contextos. Es un problema 
metodológico que no se puede resolver al no contar con la historia migrato-
ria de la mujer.

6 El tiempo transcurrido entre las dos encuestas es de 17 años, prácti-
camente dos décadas.
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además, una velocidad de descenso mayor, comparadas con las 
de baja escolaridad. En cuanto a los grupos de entidades según 
nivel de pobreza, el nivel de fecundidad más alto entre las mu-
jeres menores de 30 se observa en el grupo 4 que tiene mayor 
población en situación de pobreza. No obstante, este grupo ha 
tenido el descenso más acelerado también entre las mujeres 
jóvenes. Esto significa que aún en las entidades con mayor po-
breza, con carencias en infraestructura de salud, se está dando 
un descenso muy veloz de la fecundidad. 

Cuadro 4.1. Tasas acumuladas de fecundidad  

hasta los grupos 25-29 y 45-49, nacional, por lugar  

de residencia, escolaridad y grupo de estados según  

nivel de pobreza, México, 1997 y 2014

25-29 45-49

Enadid 
1997

Enadid 
2014

Porcentaje 
de cambio 

entre 
encuestas

Enadid 
1997

Enadid 
2014

Porcentaje 
de cambio 

entre 
encuestas

Nacional 1.94 1.61 17.1 2.90 2.26 22.2

Lugar de residencia

Urbano 1.75 1.48 15.4 2.58 2.09 18.9

Rural 2.61 2.05 21.4 4.09 2.86 30.2

Escolaridad

Hasta 9 
años

2.35 2.22 5.8 3.41 2.87 11.3

10 y más 
años

1.33 1.18 11.3 2.05 1.81 11.5

Grupo de estados según nivel de pobreza

Grupo 1 1.23 1.00 18.7 1.82 1.47 19.4

Grupo 2 1.89 1.61 15.2 2.77 2.27 18.0

Grupo 3 2.02 1.64 18.8 3.07 2.28 25.8

Grupo 4 2.45 1.88 23.3 3.65 2.66 27.2

Fuente: Elaboración propia con base en la Enadid de 1997 y 2014.
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Es posible que se deba a elementos adicionales como pro-
gramas de anticoncepción específicos para las jóvenes, desa-
rrollados por organizaciones no gubernamentales () en los 
tres estados que conforman el grupo 4, que están permitiendo 
la reducción de la brecha de la fecundidad comparada con los 
otros grupos del país.

Cabe destacar que todos los grupos de entidades del país, 
aún los más pobres, están acercándose a una tasa global de fe-
cundidad al nivel de reemplazo (el grupo 4 tiene 2.7). Sin em-
bargo, como también el grupo 1 (Ciudad de México) sigue 
bajando (tasa de 1.5), no queda claro si se cerrarán las brechas 
para hacer del país un escenario homogéneo o se seguirán dis-
tanciando las entidades federativas, llegando la Ciudad de Mé-
xico a niveles de aún más baja fecundidad. Si bien 20 años no 
es suficiente para saber si se trata de un reflejo de cambios en el 
calendario (tempo) o de intensidad (quantum) dada la natura-
leza de cohorte ficticia de la , sin embargo, es preocupante 
el bajo nivel de fecundidad de la Ciudad de México por el im-
pacto en la estructura de edad de la población. De seguir así en 
las siguientes décadas, por causa de la falta de hijos, el enveje-
cimiento será mucho más acelerado.

Uno de los temas recurrentes en la literatura demográfica 
sobre fecundidad en México es el de la fecundidad adolescen-
te. La evidencia de que la tasa específica de fecundidad del gru-
po 15 a 19 años no había descendido tanto como la de otros 
grupos de edad, y de que el nivel es mucho más alto que el re-
gistrado en los países desarrollados, hizo que la mayoría de los 
estudios sobre fecundidad incluyeran este asunto como pro-
blema relevante (Welti, 2012; Stern, 2012). La fecundidad ado-
lescente no respondió, al igual que la fecundidad de los demás 
grupos de edad, a la política de planificación familiar y ha sido 
relativamente alta desde hace décadas. Incluso se llegó a afir-
mar con información de la Enadid 2014 que había aumentado 
10% comparada con la de 2009 (Mier y Terán y Llanes, 2016).

Sin embargo, tratándose de un tema “sensible y dif ícil de 
captar”, Mier y Terán y Llanes (2016: 36) consideran que se re-
quiere evaluar con información de otras fuentes. Para ello, las 
autoras comparan esa estimación a partir de la Enadid 2014 
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con los datos provenientes de censos, de la Encuesta Inter-

censal 2015, de estadísticas vitales y de certificados de naci-
miento. Concluyen señalando que, con base en información 
censal, en el conjunto de las jóvenes de 15 a 19 años hubo una 
leve tendencia al alza de 3.5% entre 2000 y 2010 (censos) y de 
2.8% entre 2000 y 2015 (censo y encuesta intercensal), y que 
ese incre mento se debe a las jóvenes de 18 a 19 años. La infor-
mación de las estadísticas vitales no muestra este incremento, 
sino un leve decremento, pero los niveles son más eleva-
dos. Hernández et al. (2015) compararon las distintas fuen-
tes aplicando intervalos de confianza y establecen que no hay 
 diferencias significativas entre ellas. Así, en la contrastación 
entre las fuentes resulta que no es tan claro este aumento en la 
fecundidad adolescente, pero sí que no ha habido un descenso 
como se esperaba.

Se ha establecido, además, que existe “evidencia empírica 
que muestra que la incidencia del embarazo entre mujeres jó-
venes es mayor entre los grupos con mayores carencias econó-
micas” (Welti, 2014: 167) y en las mujeres de menor escolaridad 
(Menkes y Suárez, 2003). Así, a partir de la Encuesta Nacional 

de Salud y Nutrición (Ensanut) de 2012, se verifica que las mu-
jeres adolescentes de 12 a 19 años del estrato socioeconómico 
más bajo tienen 2.6 veces más posibilidades de haber tenido 
un embarazo en la adolescencia comparadas con las de estra-
to socioeconómico alto (Villalobos et al., 2015). Con datos de 
la Enadid 2014, se observa que la fecundidad de las adolescen-
tes de menor escolaridad es mucho más alta que las de secun-
daria y más (tasas específicas de fecundidad de 170.9 por cada 
mil mujeres entre las que no tienen primaria terminada, 154.8 
por mil mujeres entre las que tienen primaria terminada con-
tra 69.5 por mil mujeres de las que tienen secundaria y más) 
(Conapo, 2016). 

D    

Un marco de análisis muy utilizado en los estudios de fecundi-
dad es el de las variables intermedias de Davis y Blake (1967). 
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Con el objetivo de realizar un análisis comparativo de la fecun-
didad, estos autores establecieron que cualquier factor social 
o cultural que influya en la fecundidad debe hacerlo por me-
dio de once variables intermedias que listaron en tres grupos: 
variables del coito, variables de la concepción y variables de 
la gestación. Entre las variables del coito enunciaron la edad 
de inicio de la unión y la proporción de mujeres que perma-
necían solteras (como indicador de la proporción de mujeres 
que no tenía relaciones sexuales), y la frecuencia del coito. En-
tre las variables de la concepción se incluía, entre otras, el uso 
de anticoncepción y entre las variables de la gestación figura-
ba la mortalidad fetal por causas involuntarias y voluntarias 
(aborto). Derivado de este marco, Bongaarts (1982) realizó un 
modelo simplificado al que se refirió como el enfoque de los 
determinantes próximos para cuantificar las variables del es-
quema de Davis y Blake, que tenía como supuesto que la activi-
dad sexual y la fecundidad derivada ocurría solamente dentro 
de las uniones. Más recientemente, modificó su modelo para 
incluir la actividad sexual de las mujeres solteras y las separa-
das (Bongaarts, 2015). En este capítulo incluiremos las tenden-
cias recientes de los determinantes próximos más relevantes 
para México, como la edad de inicio sexual, la nupcialidad, el 
uso de anticoncepción y el aborto.

La edad de inicio sexual puede impactar en el calendario de 
la fecundidad, ya que cuanto más temprano se tenga la prime-
ra relación sexual, se alarga el periodo de exposición al riesgo 
de embarazo. Diversos estudios realizados en México mostra-
ron que la tendencia era bastante estable hasta años recientes 
(Gayet y Gutiérrez, 2014), aunque con diferencias por estratos 
sociales (Gayet y Szasz, 2014). En los últimos años se ha obser-
vado que las mujeres parecen estar iniciando a edades más ba-
jas (Inegi, 2015). Para el análisis que estamos realizando, dado 
que la Enadid 1997 no incluyó la pregunta de edad de inicio de 
las relaciones sexuales, vamos a comparar dos cohortes de la 
Enadid 2014, separadas por un tiempo similar al transcurrido 
entre esas dos encuestas (alrededor de 20 años). 

La comparación entre dos cohortes con la Enadid 2014 
muestra que ha disminuido el inicio sexual a edades muy tem-
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pranas (antes de los 15 años), pero se ha incrementado entre 
los 15 y los 19 años, en particular entre 15 y 17 (cuadro 4.2). 
Así, entre las dos cohortes, en todo el país, la proporción que 
inició su vida sexual antes de los 15 años se redujo 4%, antes 
de los 18 años aumentó 24% y antes de los 20 años, aumen-
tó 16%, especialmente por el adelanto de la edad en mujeres 
que residen en áreas urbanas. En las mujeres de áreas rurales 
no ha habido grandes cambios. Las diferencias por escolaridad 
muestran que las que tienen mayor escolaridad tienen propor-
ciones menores de inicio sexual que las de menor escolaridad 
en los dos periodos de tiempo. Sin embargo, están acelerando 
más su entrada a la sexualidad antes de los 18 y antes de los 20 
años las de mayor escolaridad. La distribución por entidades 
según el grado de pobreza muestra que en los grupos con me-
nor porcentaje de pobreza (grupos 1 y 2) es donde se está ace-
lerando más el inicio sexual antes de los 18 y antes de los 20 
años. En el grupo con mayor pobreza, hay un retraso del ini-
cio sexual, sobre todo a edades muy tempranas (antes de los 
15 años) y un muy leve cambio de retraso antes de los 20 años. 
Cabe destacar que el grupo de entidades con mayor pobreza 
tenía en el pasado la proporción más alta de inicio sexual antes 
de los 20 años y en la actualidad es el grupo con menor porcen-
taje, siendo el único grupo donde se produjo un descenso, pero 
el cambio es pequeño. Esto indica que en esas entidades se es-
tán dando cambios en distinto sentido que en el resto del país.

La situación de unión de las mujeres también ha sido vista 
como una variable próxima de la fecundidad e incluida  desde los 
primeros análisis de determinantes próximos, ya que se con-
sidera que todas las mujeres unidas están expuestas al riesgo 
de embarazo (Davis y Blake, 1967; Bongaarts, 1982). Los es-
tudios históricos han mostrado que se ha dado en México un 
leve  incremento de la edad a la unión desde la década de 1960 
(Quilodrán, 2011). 

En el caso de la nupcialidad, sí es posible realizar compa-
raciones entre las dos encuestas (Enadid 1997 y 2014). Se ad-
vierte que en las edades de inicio de la unión (que abarca tanto 
uniones legales como consensuales), hay en general un  claro 
retraso (cuadro 4.2). Las mujeres de 20-24 años de la  Enadid 
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2014 muestran menores proporciones de unión antes de los 20 
años comparadas con las mujeres de ese mismo grupo de edad 
en la Enadid 1997. Esto se verifica tanto en mujeres que re-
siden en áreas urbanas y rurales como en todos los grupos 
de entidades del país según nivel de pobreza. La velocidad de 
cambio es mayor si consideramos la entrada a la unión antes 
de los 15 años (disminuye 62%), pero también es importante 
antes de los 18 años (menos 35%) a nivel nacional.

Un indicador clave dentro de los determinantes próximos 
de la fecundidad es el uso de métodos anticonceptivos. Si se 
considera el uso de métodos tanto modernos como tradicio-
nales en el conjunto de mujeres unidas en edad reproductiva, 
se verifica un incremento muy modesto de sólo 5.5% en los 17 
años de distancia entre las encuestas, pasando de 68.5 a 72.3% 
la proporción de mujeres que dijo estar usando algún método 
al momento de la entrevista. Sin embargo, si se considera sola-
mente el uso de métodos modernos,7 el incremento es un poco 
mayor (15%) pasando de 59.6 a 68.4%, sobre todo debido al 
aumen to de la obstrucción tubaria bilateral (). Los mayo-
res aumentos en el uso de métodos modernos durante este pe-
riodo se dieron en las mujeres unidas que residen en área rural, 
las que tienen menos escolaridad y las que viven en el grupo de 
entidades con mayor pobreza. En el grupo de mujeres unidas 
de edad 15 a 24 años, es decir, las jóvenes unidas, se observa a 
nivel nacional también un muy pequeño incremento en el uso 
de métodos, ya sea modernos o tradicionales, de 55.6 a 58.6%. 
Las jóvenes unidas que residen en áreas urbanas reducen lige-
ramente su prevalencia, al igual que las de mayor escolaridad y 
las que viven en el grupo 1 (Ciudad de México). La reducción 
se dio en los métodos tradicionales y no fue acompañada por 
un aumento equivalente de los métodos modernos. 

La literatura internacional ha enfatizado la necesidad de 
provisión de métodos modernos de anticoncepción variados, 
para que la elección del método sea acorde a la edad de la mu-
jer, sus deseos reproductivos y su situación de pareja. Así, en 
distintos momentos del ciclo de vida serán preferibles méto-

7 Datos no mostrados.
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dos para espaciar y, en otros momentos, métodos para limi-
tar. El método reportado en México como el más usado por 
las mujeres en edad reproductiva es la , que se trata de un 
método definitivo y se utiliza para limitar los nacimientos. A 
diferencia de la tendencia decreciente del uso de este método 
en otras partes del mundo (Darroch y Singh, 2013), a nivel na-
cional, la prevalencia en las dos encuestas es cercana a 50% y se 
ha incrementado (43.6% en Enadid 1997 y 49.9% en la  Enadid 
2014) entre las mujeres unidas de 15 a 49 años. En el perio-
do entre las dos encuestas, fueron las mujeres con menor es-
colaridad que viven en áreas rurales las que aumentaron más 
la proporción de  (cuadro 4.3). Un dato que sorprende es la 
proporción de mujeres unidas esterilizadas (con ) meno-
res de 25 años para el año 2014, alrededor de 10% entre las de 
menor escolaridad o de las que viven en las entidades del gru-
po 4. Aunque la prevalencia de  es más alta en las jóvenes 
con menor escolaridad, de áreas rurales y de las entidades con 
mayor pobreza, el cambio hacia el alza en el tiempo ha sido 
mucho mayor entre las de mayor escolaridad, urbanas y en las 
entidades federativas con menos pobreza. En el tiempo, se está 
cerrando la brecha entre los grupos.

Entre los métodos modernos se ha puesto el acento en los 
métodos reversibles de larga duración (dispositivo intrauteri-
no e implantes) como los más adecuados para espaciar los na-
cimientos. El porcentaje de mujeres unidas de 15 a 49 años que 
usa estos métodos es muy bajo en los dos momentos (alrede-
dor de 20%) y se mantiene casi constante (con un muy lige-
ro descenso) entre 1997 y 2014 (cuadro 4.3). No se presentan 
grandes diferencias entre los distintos subgrupos analizados, 
excepto en el grupo 4 de entidades con mayor pobreza, donde 
claramente se usan menos. Como era de esperarse, entre las 
mujeres jóvenes unidas de 15 a 24 años hay un mayor uso de 
los métodos reversibles de larga duración, y, en todo el país, se 
observa un ligero aumento entre las dos encuestas (de 41.2 a 
46.9%). El menor incremento se presenta en el grupo 4 de enti-
dades, es decir, con mayor población en pobreza.



Cuadro 4.2. Proporción de mujeres según inicio sexual y unión antes de las edades 15, 18 y 20.  

Comparación de dos periodos de tiempo, México, 1997 y 2014

 

Mujeres que 
tuvieron relaciones 

sexuales antes de los 
15 años (%)

Mujeres que 
tuvieron relaciones 

sexuales antes de los 
18 años (%)

Mujeres que 
tuvieron relaciones 

sexuales antes de los 
20 años (%)

Mujeres de 20-24 
años que se unieron 
antes de los 15 años 

(%)

Mujeres de 20-24 
años que se unieron 
antes de los 18 años 

(%)

Mujeres de 20-24 
años que se unieron 
antes de los 20 años 

(%)

 

40-44 
años 

Enadid 
2014

20-24 
años 

Enadid 
2014

40-44 
años 

Enadid 
2014

20-24 
años 

Enadid 
2014

40-44 
años 

Enadid 
2014

20-24 
años 

Enadid 
2014

Enadid 
1997

Enadid 
2014

Enadid 
1997

Enadid 
2014

Enadid 
1997

Enadid 
2014

Nacional 5.2 4.9 29.7 36.8 752.9 61.3 7.3 2.8 28.0 18.2 41.4 32.7

Lugar de residencia

Urbano 4.5 4.6 27.6 36.4 50.9 61.3 5.9 2.2 24.7 15.7 37.9 29.3

Rural 7.9 6.3 38.4 38.2 61.0 61.3 12.1 4.9 39.2 27.1 53.6 45.1

Escolaridad

Hasta 9 
años 7.1 10.2 37.5 55.2 61.1 76.3 9.8 6.4 35.6 36.5 50.4 55.0

10 y más 
años 1.1 1.6 13.6 25.0 36.0 51.8 0.9 0.5 9.0 6.5 18.9 18.6



Grupo de estados según nivel de pobreza

Grupo 1 3.5 5.1 28.3 35.8 52.0 65.0 3.1 1.1 16.2 9.5 26.7 19.0

Grupo 2 4.3 5.1 27.3 38.0 50.6 61.2 6.2 2.3 25.6 17.9 40.1 32.1

Grupo 3 5.4 4.5 30.0 36.2 53.2 61.8 7.7 2.7 29.9 18.4 43.2 33.4

Grupo 4 8.8 6.5 38.1 36.4 60.3 56.8 13.2 5.3 38.4 23.7 51.7 40.6
Nota: La Enadid 2007 no contiene información sobre inicio sexual, por lo que se toma la información de Enadid 2014 para dos cohortes 
que permitan comparar dos puntos en el tiempo tal cual lo hacen la Enadid 2007 y 2014.

Fuente: Elaboración propia con base en Enadid 1997 y Enadid 2014.



Cuadro 4.3. Uso de métodos anticonceptivos. Comparación de dos periodos de tiempo, México, 1997 y 2014

 

Mujeres unidas 
de 15-49 años que 
usan un método 
anticonceptivo 

moderno o 
tradicional (%)

Mujeres unidas 
de 15-24 años que 
usan un método 
anticonceptivo 

moderno o 
tradicional (%)

Mujeres con  
entre las usuarias 

(métodos modernos 
o tradicionales) 
unidas de 15-49 

años (%)

Mujeres con  
entre las usuarias 

(métodos modernos 
o tradicionales) 
unidas de 15-24 

años (%)

Mujeres que usan 
métodos reversibles 
de larga duración 
entre las usuarias 

(métodos modernos 
o tradicionales) 
unidas de 15-49 

años (%)

Mujeres que usan 
métodos reversibles 
de larga duración 
entre las usuarias 

(métodos modernos 
o tradicionales) 
unidas de 15-24 

años (%)

 
Enadid 

1997
Enadid 

2014
Enadid 

1997
Enadid 

2014
Enadid 

1997
Enadid 

2014
Enadid 

1997
Enadid 

2014
Enadid 

1997
Enadid 

2014
Enadid 

1997
Enadid 

2014

Nacional 68.5 72.3 55.6 58.6 43.6 49.9 6.7 8.6 20.6 20.2 41.2 46.9

Lugar de residencia

Urbano 73.3 74.1 61.1 60.5 43.9 49.5 6.5 8.6 20.7 20.0 41.5 46.6

Rural 53.6 66.7 42.7 54.3 42.5 51.3 7.2 8.3 20.2 20.9 40.1 47.5

Escolaridad

Hasta  
9 años 66.7 71.8 53.8 56.1 45.5 56.2 7.6 10.6 20.1 18.4 41.4 46.4

10 y más 
años 76.8 73.2 66.6 62.8 36.0 38.5 2.0 5.5 22.6 23.4 40.1 47.6



Grupo de estados según nivel de pobreza

Grupo 1 78.0 75.1 65.7 63.3 44.8 42.3 4.6 6.7 23.7 27.5 52.4 61.1

Grupo 2 72.0 74.5 59.6 60.0 42.7 48.8 5.4 7.8 18.3 18.7 37.8 44.3

Grupo 3 67.8 72.7 56.1 60.5 43.1 50.7 6.7 8.9 22.0 21.2 42.4 49.0

Grupo 4 52.2 61.7 37.3 46.3 49.9 49.9 13.6 9.6 17.0 14.6 36.4 37.4

Fuente: Elaboración propia con base en Enadid 1997 y 2014.
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Otra de las variables intermedias de la fecundidad es el 
aborto. En contextos con legislación restrictiva, ha sido dif ícil 
su estimación. En parte, por esto se cuenta con un menor cú-
mulo relativo de investigaciones. La clandestinidad del proce-
dimiento y la estigmatización moral de esta práctica ha llevado 
a la necesidad de desarrollar métodos indirectos de estimación.

El aborto, en la mayoría de las veces, está asociado a un 
embarazo no planeado. Se ha estimado para el año 2009, que 
55% de los embarazos no planeados terminaron en aborto, un 
porcentaje muy elevado (Juárez et al., 2013). Como se señaló 
anteriormente, la fecundidad ha ido en descenso desde hace 
varias décadas, pero esta proporción de embarazos no planea-
dos que terminan en aborto señalan claramente que las muje-
res no están logrando tener el tamaño deseado de familia con 
el uso de métodos anticonceptivos. A nivel nacional, más de 
medio millón de mujeres enfrentan esta situación cada año.

A través del Método de Estimación de Aborto por Compli-
caciones (, por sus siglas en inglés) se han obtenido estima-
ciones relativamente confiables para dos puntos en el tiempo: 
1990 y 2009 (Juárez et al., 2013). La tasa nacional de aborto 
inducido en mujeres de edad reproductiva se estimó en 26 por 
cada mil en 1990, y en 38 por cada mil en 2009. Este cambio en 
la tasa significa un aumento de 52% respecto a 1990. Esto sig-
nifica que, a nivel nacional, el número absoluto de abortos casi 
se duplicó, pasando de 533 000 en 1990 a 1 025 669 en 2009, lo 
que refleja las dificultades que tienen las mujeres para lograr los 
ideales reproductivos (Juárez et al., 2013).

La tendencia mundial es que las regiones altamente ur-
banizadas de un país tienden a presentar tasas de aborto más 
altas (Basinga et al., 2012). México sigue este mismo patrón, 
ya que las áreas con mayor nivel de desarrollo tienen las ta-
sas de aborto más altas. La tasa en la Ciudad de México es del 
doble que la de las entidades del grupo 4 (con mayor pobla-
ción en pobreza). Esto es, las tasas varían desde 54 abortos 
por cada mil mujeres en la Ciudad de México hasta 27 abor-
tos por cada mil en el grupo 4 (Juárez et al., 2013). 

En general, con la excepción de la Ciudad de México, se 
trata de una práctica ilegal y clandestina, por lo que no resulta 
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posible garantizar la seguridad del procedimiento en los tér-
minos en que lo establece la Organización Mundial de la Sa-
lud (, 2011). En el mundo, la complicación más común es 
el aborto incompleto, cuyo principal síntoma es la hemorragia 
abundante, que puede ser una seria amenaza para la salud de 
la mujer si no recibe atención médica inmediata. Son menos 
 comunes las complicaciones más graves, entre las cuales se 
incluyen infecciones, en algunos casos acompañadas de cho-
que séptico y perforación uterina (Adler et al., 2012). México 
sigue el patrón mundial respecto a las complicaciones. Se esti-
ma que 36% de los abortos inducidos resultan en complicacio-
nes que requieren atención médica (Juárez et al., 2013). Si 
bien hay más abortos en áreas urbanas, la proporción estimada 
de abortos con complicaciones aumenta de manera uniforme a 
mayor pobreza y residencia rural, variando desde 26% para los 
abortos que ocurren entre mujeres urbanas no pobres hasta 
45% para los que ocurren entre mujeres rurales  pobres (Juárez 
et al., 2013). Lo anterior señala que el grado de riesgo de un 
aborto clandestino está fuertemente relacionado con la capaci-
dad económica de la mujer para pagar el procedimiento y con 
la facilidad para acceder al personal médico capacitado.

S 

Ha sido ya bien documentado el cambio de paradigma en la 
política de población que se produjo a mediados de la década 
de 1970. Hasta esa época, prevalecía una política pronatalista, 
que se podría sintetizar con el lema “gobernar es poblar”. Esta 
política se modificó a partir de las preocupaciones de los estu-
diosos de Estados Unidos, por una parte, y de las discusiones 
académicas en México, por otra parte, por el acelerado creci-
miento poblacional (Sandoval, 2014). Esto derivó en una polí-
tica poblacional de Estado, que tenía su principal interés en el 
descenso de la fecundidad por medio de un intensivo progra-
ma de planificación familiar. De acuerdo con Sandoval (2014), 
el establecimiento de metas demográficas se tradujo en me-
tas de fecundidad y de cobertura de métodos  anticonceptivos, 
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con cierta imposición sobre las usuarias de los servicios de 
salud, esto llevó a cuestionamientos por la contradicción con 
una visión de la planificación familiar como un derecho hu-
mano e individual. Además, la perspectiva de los derechos se 
fortaleció con la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo que se llevó a cabo en El Cairo en 1994, don-
de se incluyó la conceptualización de género y de empodera-
miento de la mujer bajo el paradigma de la salud reproductiva 
(Medina y Fonseca, 2005). Dentro de la concepción de salud 
reproductiva derivada de El Cairo, la fecundidad, y su regula-
ción, debe ser comprendida en el marco de los derechos re-
productivos de las mujeres (, 1994). Según Flórez y Soto, la 
salud sexual y reproductiva es “un derecho que incluye el de-
recho a la integridad sexual, a la seguridad sexual del cuerpo, 
a la privacidad, a la igualdad, al amor, a la expresión, al dere-
cho a elegir, y a la educación y al acceso a la atención de sa-
lud” (2008: 4).

En la sección anterior hemos visto que la mayoría de las 
mujeres en edad reproductiva declara estar usando métodos 
anticonceptivos, y que ha habido un muy leve incremento en el 
periodo de las dos décadas analizadas. Sin embargo, a pesar de 
los grandes esfuerzos para el descenso de la fecundidad, toda-
vía existe una proporción de mujeres que tiene necesidades no 
satisfechas de anticoncepción. El indicador de  necesidades 
no satisfechas de anticoncepción refleja a las mujeres que, se-
gún lo que declaran como deseos reproductivos, deberían es-
tar usando métodos anticonceptivos, ya sea para espaciar o 
limitar los nacimientos, pero no los están usando. Se trata de 
una medida compleja, que tiene comparación internacional y 
cuyo algoritmo ha ido cambiando en el tiempo. Desde el año 
2012 se utiliza una versión revisada de este algoritmo (Bradley 
et al., 2012). Las encuestas en México no siempre han inclui-
do todas las preguntas que se requieren para el cálculo de este 
indicador por lo que no son estrictamente comparables en el 
tiempo. Sólo la Enadid 2014 se ha acercado más al estimador 
internacional (Gayet y Juárez, 2016). Esta medida ha sido útil 
para considerar la anticoncepción en el marco de los derechos 
reproductivos, ya que estima las carencias que tienen las mu-
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jeres para llevar a cabo sus deseos reproductivos. Por ello, es 
un buen indicador de las brechas en la provisión de servicios 
de anticoncepción por parte de los gobiernos. Con informa-
ción de la Enadid 2014, se observa que a nivel nacional la pro-
porción de mujeres unidas de 15 a 49 años con necesidades 
no satisfechas de anticoncepción es de 11.4 (cuadro 4.4). Cabe 
destacar que en el indicador se incluye tanto el uso de métodos 
modernos como tradicionales. Si sólo consideráramos el uso 
de métodos modernos, las necesidades no satisfechas serían 
un poco mayores. A nivel desagregado, se advierte que son las 
mujeres unidas que viven en áreas rurales y en el grupo 4 de 
entidades con mayor pobreza las que presentan mayor propor-
ción de necesidades no satisfechas de anticoncepción. La ten-
dencia general para el conjunto de mujeres de 15 a 49 años es 
que a mayor edad van disminuyendo las necesidades no satis-
fechas (Gayet y Juárez, 2016). De las jóvenes unidas, son las 
adolescentes de 15 a 19 años quienes presentan mayores ne-
cesidades no satisfechas (un tercio de ellas). Es de notar que la 
Ciudad de México y el grupo 4 de entidades federativas tienen 
el valor más alto de necesidades entre las adolescentes unidas 
(34.4 y 33.1% respectivamente). Para el grupo de edad 20-24, si 
bien disminuye la proporción de necesidades no satisfechas de 
anticoncepción comparadas con las adolescentes, el nivel sigue 
siendo alto (21.7%), ya que las que tienen mayores problemas 
viven en los estados del grupo 4. 

La estimación de este indicador puede ampliarse para mu-
jeres solteras sexualmente activas. En el caso de las mujeres 
solteras, algunos trabajos internacionales consideran como se-
xualmente activas a aquellas mujeres que declaran haber teni-
do relaciones sexuales en los tres meses previos a la encuesta 
(Sedgh, Ashford y Hussain, 2016). Con base en la información 
de la Enadid 2014 y utilizando esta definición sobre la actividad 
sexual en los tres meses previos, se muestra que las solteras se-
xualmente activas tienen aún más necesidades no satisfechas 
que las unidas: casi se triplica el nivel. Las diferencias por sub-
grupos se presentan también en las mujeres solteras. Las que 
tienen mayor demanda no satisfecha son las que viven en áreas 
rurales y en las entidades del grupo 4.
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Entre las adolescentes solteras sexualmente activas de 15-
19 años, casi la mitad tiene demanda no satisfecha. Más de la 
mitad de ellas tiene demanda no satisfecha en áreas rurales y 
en las entidades del grupo 4, donde alcanza la cifra máxima 
de 64.7%. Más de dos tercios de las adolescentes están tenien-
do relaciones sexuales sin la protección necesaria y sin desear 
el embarazo. Rodríguez y Cobos (2015), en un análisis de la 
situación de los países de América Latina, asocian la mater-
nidad adolescente de mujeres sin pareja a una modernidad se-
xual truncada, ya que ha habido un aumento de las jóvenes que 
están teniendo relaciones sexuales antes del matrimonio, pero 
no se ha empatado con el uso de métodos anticonceptivos en 
el marco de una asimetría de género.

Cuadro 4.4. Necesidades no satisfechas  

de anticoncepción, México, 2014

 

Mujeres unidas Mujeres solteras sexualmente activas

15-49 años 15-19 años 20-24 años 15-49 años 15-19 años 20-24 años

Nacional 11.4 28.1 21.7 28.8 42.5 30.0

Lugar de residencia

Urbano 10.6 29.0 21.0 27.8 40.8 29.2

Rural 14.1 26.4 23.6 40.4 58.0 40.2

Escolaridad

Hasta 9 
años

12.0 28.9 23.4 32.5 49.1 41.3

10 y más 
años

10.4 26.0 19.5 27.4 38.6 27.8

Grupo de estados según nivel de pobreza

Grupo 1 9.5 34.4 19.8 23.5 33.0 25.6

Grupo 2 10.0 30.5 19.9 33.0 49.3 34.8

Grupo 3 11.5 25.1 21.3 26.8 37.3 27.1

Grupo 4 17.1 33.1 29.1 38.2 64.7 37.9
Fuente: Elaboración propia con base en Enadid 2014.
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Otra condición importante que se incluye en el marco de la 
salud reproductiva es la atención al embarazo, parto y puerpe-
rio. Hemos seleccionado algunos indicadores que dan cuenta 
del cambio en el tiempo en estos aspectos.8 Una de las accio-
nes clave para reducir la morbi-mortalidad materno-infantil es 
la revisión periódica durante el embarazo por personal de sa-
lud capacitado. Si ya en 1997 los niveles de atención por per-
sonal de salud eran altos, aunque con diferenciales entre las 
entidades federativas y por nivel de escolaridad y de residencia 
urbana-rural, en 2014 son más altos aún. Aunque todavía exis-
ten algunas diferencias, es notable la reducción de las brechas, 
especialmente, gracias al incremento de servicios de atención 
en áreas rurales y en los estados con mayor población en situa-
ción de pobreza (cuadro 4.5). Estos avances ya habían sido re-
gistrados con información de la Ensanut de 2012 (Heredia et 

al., 2013) y con la comparación entre las distintas Enadid (Lo-
zano y Servan, 2016).

La norma oficial mexicana que regula la atención de la mu-
jer durante el embarazo sigue la recomendación internacional 
de promover que la mujer embarazada tenga al menos cinco 
consultas prenatales (, 1995, 2010 y 2016). En el periodo 
entre las dos encuestas, la proporción de mujeres que tuvo cin-
co o más consultas prenatales subió de 63 a 83.7%, y a nivel 
desagregado se han ido cerrando los diferenciales de manera 
marcada (cuadro 4.5). Dentro del conjunto de mujeres que sí 
tuvo atención prenatal por personal de salud, ha sido posible 
comparar en el tiempo dos acciones que hablan de la calidad 
del servicio: si le tomaron la presión y si le pusieron la vacuna 
antitetánica. Otros componentes del cuidado prenatal no se 
han podido comparar porque las preguntas de las distintas en-
cuestas tuvieron diferentes formulaciones. La medición de la 
presión era ya generalizada en 1997 (96.6%) y se incrementó en 
20 años a 97.8%. En este indicador casi no existen diferencias 
entre grupos de entidades federativas del país según nivel de 

8 En este trabajo las estimaciones abarcan a las mujeres de edad repro-
ductiva de 15 a 49 años que tuvieron un hijo nacido vivo en los tres años pre-
vios a la fecha de la encuesta (36 meses antes de la entrevista).



Cuadro 4.5. Atención prenatal por personal de salud y servicios recibidos.  

Comparación de dos periodos de tiempo, México, 1997 y 2014

Proporción en que la atención 
prenatal fue otorgada 
 por personal de salud*

Proporción de mujeres con 5  
o más consultas prenatales

Proporción de mujeres que tuvo atención prenatal y:

le tomaron la presión
le aplicaron la vacuna contra 

el tétanos

Enadid 1997 Enadid 2014 Enadid 1997 Enadid 2014 Enadid 1997 Enadid 2014 Enadid 1997 Enadid 2014

Nacional 85.3 95.8 63.0 83.7 96.6 97.8 79.2 87.3

Lugar de residencia

Urbano 90.2 96.4 69.6 83.9 97.3 97.8 76.6 85.9

Rural 72.7 94.3 46.1 83.0 94.5 98.1 87.6 91.2

Escolaridad

Hasta 9 años 82.8 94.8 58.8 81.9 96.2 97.7 81.7 90.0

10 y más 
años

96.7 97.3 92.6 86.4 98.4 98.0 69.3 83.4



Grupo de estados según nivel de pobreza

Grupo 1 94.4 96.1 73.8 82.2 97.1 96.2 59.7 83.0

Grupo 2 92.0 97.1 73.2 85.4 97.6 97.7 80.6 86.5

Grupo 3 84.2 96.3 60.2 84.1 96.1 98.2 79.7 88.0

Grupo 4 64.9 90.0 39.1 78.1 95.4 97.0 88.2 88.0
* Personal de salud abarca a médicos, enfermeras y auxiliar o promotora de salud.

Fuente: Elaboración propia con base en Enadid 1997 y 2014.
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pobreza y nivel escolar de las mujeres. Esto muestra una bue-
na aplicación de las directrices de atención prenatal. En cuanto 
a la aplicación de la vacuna contra tétanos, el nivel es elevado, 
pero no universal y ha aumentado en el tiempo (cuadro 4.5).

Es también casi universal que las mujeres tengan su parto 
en servicios de salud y no en un hogar acompañadas por parte-
ras, y esto también se había ya reportado con resultados de la 
Ensanut de 2012 (Lazcano et al., 2013). En 1997, la proporción 
de mujeres en todo el país que tuvo a su hijo en una institu-
ción de salud fue 85.1% y en 2014, 95.4% (cuadro 4.6). En áreas 
rurales y en las entidades del grupo 4, en 1997, la proporción 
de parto institucional era mucho menor que en las otras áreas 
y en 2014 se muestra un notorio aumento y los diferenciales se 
han ido cerrando.

Un fenómeno que ha llamado la atención en México es el 
incremento de parto por cesárea (Cárdenas, 2014). Ya la com-
paración entre los resultados de las encuestas nacionales de sa-
lud de 2000 y 2012 había mostrado un gran aumento (Suárez et 

al., 2013), que se confirma con la comparación entre las Ena-
did 1997 y 2014. La recomendación de la  es de 10-15% 
(, 1985). Una investigación sobre el nivel óptimo de cesá-
reas que tienen por resultado disminuir la mortalidad materna 
e infantil con datos de países de altos ingresos, estimó que un 
nivel de 15% de partos con cesárea alcanza el descenso tope de 
mortalidad materna y un nivel de 10% el de mortalidad infan-
til y, así, los incrementos mayores en la tasa de cesárea no tie-
nen impactos significativos en las tasas de mortalidad materna 
e infantil (Ye et al., 2014). En México algunos médicos también 
han expresado sus preocupaciones por el elevado nivel de ce-
sáreas (Muñoz-Enciso et al., 2011).

Si se considera a las mujeres que tuvieron a su último hijo 
nacido vivo en los tres años previos a la encuesta, a nivel nacio-
nal la proporción en la que se practicó una cesárea aumentó de 
28.3% en 1997 a 45.4% en 2014 (cuadro 4.6). Es de destacarse 
el alto porcentaje de adolescentes y jóvenes que tuvieron par-
to por cesárea, situación que no es recomendable (en 2014 al-
canza 40% entre adolescentes y mujeres de 20 a 24 años). Las 
mujeres urbanas, las más escolarizadas y las que residen en 
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la Ciudad de México son quienes tienen los mayores niveles. 
Además, en este periodo se ha ido cerrando la brecha entre 
mujeres de área rural y urbana, y de baja y alta escolaridad, por 
el incremento más acelerado de la proporción entre mujeres con 
cesárea que residen en área rural y de baja escolaridad.

Otro de los temas que se trataron en el marco de los dere-
chos reproductivos en la Conferencia Internacional de El Cai-
ro en 1994 fue el de maternidad segura. En esa conferencia se 
propuso reducir en 50% hacia el año 2000 los niveles de muer-
tes maternas que se tenían en cada país en 1990 (Freyermuth, 
2013). También, en el marco de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio se hicieron propuestas de reducción de muertes ma-
ternas entre los años 1990 y 2015 (Freyermuth, 2016). Se tiene 
constancia de que en México ha habido una reducción cons-
tante desde el año 1955, y que una parte importante de la re-
ducción se produjo entre ese año y 1985. Esta disminución se 
debió sobre todo al incremento de servicios básicos de salud 
para las mujeres, entre los que se incluye la atención prenatal 
y un mejor acceso a los hospitales para la atención al parto. A 
partir de esa fecha la reducción ha sido menos pronunciada 
(Juárez et al., 2010). Una de las razones que se esbozan para la 
falta de logros es que la mortalidad materna disminuyó en el 
pasado por aumento de infraestructura, pero no se dio el au-
mento en la calidad de atención para continuar con los avan-
ces (Lazcano-Ponce et al., 2013). Desde el año 2009 ha habido 
políticas específicas para atender este problema, que comen-
taremos en el siguiente apartado. Sin embargo, los descensos 
siguen siendo paulatinos y no se cierran las brechas entre sub-
grupos de población (Freyermuth, 2014). En el año 2014 se ha 
estimado una razón de mortalidad materna (es decir, el núme-
ro de mujeres fallecidas en un año por causas relacionadas con 
el embarazo y el parto por cada 100 000 nacidos vivos) de 38.9 
por cada mil nacidos vivos a nivel nacional, con grandes dife-
rencias entre las entidades federativas del país (Freyermuth y 
Luna, 2014). 

Otros temas relevantes que se incluyen dentro del marco 
de la salud reproductiva son la prevención, el diagnóstico y la 
atención de los cánceres cérvico-uterino y de mama. Si bien 



Cuadro 4.6. Parto por cesárea. Comparación de dos periodos de tiempo, México, 1997 y 2014

 
 

Proporción de mujeres 
que atendió su último 
parto en servicios de 
salud (de las mujeres 
que tuvieron un * 
en los últimos 3 años)

Mujeres cuyo último parto terminó en cesárea ( en los últimos 3 años) (%)

1997 2014

Enadid 
1997

Enadid 
2014 15-49 años 15-19 años 20-24 años 25-29 años 15-49 años 15-19 años 20-24 años 25-29 años

Nacional 85.1 95.4 28.3 21.8 26.0 30.2 45.4 40.1 39.5 46.2

Lugar de residencia

Urbano 92.6 97.6 33.6 25.3 30.4 35.4 49.0 43.3 42.2 49.6

Rural 65.5 89.4 15.1 14.8 15.3 15.0 35.9 32.9 32.9 37.4

Escolaridad

Hasta 9 
años 82.5 93.3

24.5
20.8 23.6 26.4 39.4 39.3 34.9 38.5

10 y más 
años 97.5 98.5

46.6
32.0 40.5 44.1 54.5 42.2 45.6 56.6



Grupo de estados según nivel de pobreza

Grupo 1 98.3 97.6 42.2 25.6 37.9 37.7 49.9 40.8 41.7 53.6

Grupo 2 95.7 98.4 34.7 27.8 32.1 37.0 47.3 39.3 40.1 47.8

Grupo 3 82.4 97.1 25.3 20.2 23.5 27.1 46.3 43.4 40.3 47.4

Grupo 4 58.1 79.3 15.3 13.3 14.3 17.8 35.2 29.8 33.7 35.3
* : Hijo nacido vivo.

Fuente: Elaboración propia con base en Enadid 1997 y 2014.
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estos cánceres no se ubican entre las primeras causas de muer-
te en la población femenina, sí representan las dos primeras 
causas dentro del grupo de defunciones por cáncer. 

El cáncer de mama es la primera causa de muerte entre 
los cánceres de mujeres en México (Sherwell, Maffuz y Rodrí-
guez, 2017). Se ha señalado la dificultad para el estudio de este 
padecimiento por limitaciones de información específica y de 
calidad (Agudelo, 2013). Para el año 2013 se estima que hubo 
23 687 nuevos casos y 5 853 defunciones por esta causa (Gó-
mez et al., 2016). Sherwell, Maffuz y Rodríguez (2017) obser-
van que la mayoría de los nuevos casos diagnosticados en el 
año 2014 fueron tratados en instituciones públicas de salud 
(77.2%), y sólo 38.7% de ellos fue detectado en estadios inicia-
les de la enfermedad. Esto se debe en parte a la falta de recur-
sos humanos y materiales para realizar mastograf ías en el país 
(Reynoso et al., 2016), a pesar de que la norma oficial mexica-
na 041-SSA2-2011 (, 2011) indica que tienen que realizar-
se acciones de prevención de acuerdo con el grupo de edad, ya 
sea de manera individual (autoexploración) o con el apoyo de 
personal de salud (Agudelo, 2013). 

La infección crónica por los subtipos de virus de papiloma 
humano () de alto riesgo —una infección de transmisión 
sexual de amplia prevalencia en México— es la causa principal 
del cáncer cérvico-uterino (Rudolph et al., 2016). Estimaciones 
para el año 2012 indican que se presentan cada año aproxima-
damente 14 000 nuevos casos de cáncer cérvico-uterino en Mé-
xico (Bruni et al., 2016). En comparación con otros países del 
mundo, se trata de un problema importante de salud, ya que la 
tasa de incidencia estandarizada por edad de México en el año 
2012 fue de 23.3 por cada 100 000 mujeres, nivel mucho mayor 
que la del mundo (14.0 por cada 100 000 mujeres) (Bruni et al., 
2016). A fin de prevenir esta enfermedad, se han desarrollado 
distintas estrategias. Una de ellas es la citología con la prue-
ba de Papanicolaou (Pap) o la detección del virus de  por 
. Con información de la Ensanut de 2012, se considera que 
la cobertura de realización de Pap fue de 42.8% (Rudolph et al., 
2016). Otra de las estrategias, a partir del desarrollo de la vacu-
na que previene contra la infección de , es la vacunación de 



D       | 

todas las niñas de 11 años de edad. Desde el año 2012 se lanzó 
en México el programa de vacunación universal para todas las 
niñas que se encuentran en quinto año de primaria o de 11 años 
de edad para las que no están escolarizadas. El Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (Censia) de la Se-
cretaría de Salud () reporta que en mayo de 2015 se habían 
aplicado un poco más de 5 millones y media dosis de vacu-
nas a las niñas del país a fin de cubrir a toda la población de esa 
edad (Censia, 2017). A partir del año 2014 el gobierno de la Ciu-
dad de México extendió la vacunación contra el  también 
a niños (Aranda, 2015). Aún no es posible estimar el impacto 
de la vacunación en la disminución del cáncer cérvico-uterino, 
pero se espera una disminución de 70% de la aparición de nue-
vos casos en 20 años o más (Franco y García, 2013). 

P    
     M

Como se señaló en el apartado anterior, hubo en México un 
viraje en la política de población en cuanto a la reproducción 
que llevó a un nítido descenso de la fecundidad desde media-
dos de la década de 1970. Los mayores cambios se dieron hasta 
finales de la década de 1990, cuando las autoridades percibie-
ron que ya se estaba alcanzando la meta de una fecundidad cer-
cana al nivel del reemplazo. Desde entonces, los programas de 
planificación familiar perdieron su intensidad, a pesar de que 
se siguieron identificando problemas no resueltos. Entre estos 
problemas destacan la fecundidad adolescente, que no dismi-
nuyó al mismo ritmo que la de otros grupos etáreos, la persis-
tencia de embarazos no planeados que derivan en abortos, y 
que no se lograban los objetivos de disminución de  mortalidad 
materna. Si bien el análisis de la política de población es objeto 
de los capítulos 1 y 2 de este tomo, en esta sección reseñaremos 
algunas medidas políticas recientes que se relacionan con esos 
problemas de la salud reproductiva. Entre las medidas recientes 
destacan la educación sexual y reproductiva en las escuelas, la 
Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Ado-
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lescentes (Enapea), que tiene por objetivo disminuir tanto la fe-
cundidad en la adolescencia como la recurrencia de abortos en 
esa etapa de la vida, y el Convenio General de Colaboración In-
terinstitucional para la Atención de la Emergencia Obstétrica, 
que espera reducir la mortalidad por causas maternas.

La educación en salud sexual y reproductiva en las escuelas 
dentro de un marco de derechos se inició en México en la dé-
cada de 1990 (Juárez y Gayet, 2005). Se introdujo como tema 
obligatorio en los libros de texto gratuitos para primaria y se-
cundaria para todas las escuelas del país. En el año 2008 se rea-
lizó en la Ciudad de México la Primera Reunión de Ministros 
de Salud y Educación para Detener el  en Latinoamérica y 
el Caribe, donde se establecieron dos metas básicas:

Para el año 2015, reducir en un 75% la brecha en el número de 
escuelas bajo la jurisdicción de los Ministerios de Educación que 
no han institucionalizado la educación integral en sexualidad.
 Para el año 2015, reducir en un 50% la brecha en el número 
de adolescentes y jóvenes sin cobertura de servicios de salud que 
atiendan apropiadamente sus necesidades de salud sexual y re-
productiva (Unesco, 2010).

A fin de evaluar los avances en materia de educación sexual 
y reproductiva, investigadores del Instituto Nacional de Salud 
Pública () realizaron una encuesta en México en escuelas 
de nivel medio superior del país en el año 2014 para analizar la 
cobertura de educación sexual integral (Rojas et al., 2017). Los 
autores consideraron tres ámbitos sobre salud sexual integral, 
a saber, salud sexual y reproductiva, autoeficacia y derechos, 
que deberían estar incluidos en la educación en los tres nive-
les de enseñanza (primaria, secundaria y media superior). Con 
una tasa de respuesta de 66%, los principales resultados indican 
que, considerando los contenidos en alguno de los tres nive-
les de enseñanza, 87.2% de las mujeres y 82.1% de los hombres 
reportaron haber recibido información sobre salud sexual y re-
productiva; 36.5% de las mujeres y 38.2% de los hombres repor-
taron haber recibido información sobre autoeficacia, y 42.1% de 
las mujeres y 41.7% de los hombres reportaron haber recibido 



D       | 

información sobre derechos (Rojas et al., 2017). A nivel general, 
en todos los niveles de enseñanza, sólo 40% del alumnado repor-
ta haber recibido contenidos completos sobre educación sexual 
integral y las diferencias entre distintas regiones del país no son 
muy grandes (Rojas et al., 2017). Sin embargo, otras investiga-
ciones advierten que haber oído sobre estos temas no significa 
tener un conocimiento efectivo. Por ejemplo, a partir de una en-
cuesta realizada en escuelas públicas de nivel secundaria y me-
dio superior en el Distrito Federal en el año 2012, se advierte que 
la mayoría de los jóvenes había oído hablar de anticonceptivos, 
pero la cifra que responde sobre el uso correcto disminuye en 
gran medida. Así, sobre un método que los jóvenes podrían uti-
lizar en casos excepcionales, como la pastilla de anticoncepción 
de emergencia, 66.5% reportaron haber oído pero sólo 35.8% te-
nía conocimiento efectivo (Menkes et al., 2015). Esto muestra 
que aún existen retos que atender sobre la calidad de la educa-
ción sexual y reproductiva de los jóvenes.

Otro programa reciente para atender la salud reproducti-
va de los adolescentes es la Enapea lanzada en el año 2015 por 
el gobierno federal (Gobierno de la República, 2015). La meta 
de esta estrategia es erradicar los nacimientos de niñas de 10 
a 14 años y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de 
las adolescentes de 15 a 19 años hacia el año 2030, con respe-
to a los derechos humanos y, particularmente, a los derechos 
sexuales y reproductivos (Gobierno de la República, 2015). La 
estrategia está planeada para ser implementada intersectorial-
mente, con el compromiso de todas las instancias del gobier-
no. Un primer informe de avance da cuenta de la multiplicidad 
de acciones que pueden ser englobadas dentro de la estrate-
gia, pero aún no se advierte una coordinación efectiva entre 
los sectores (Gobierno de la República, 2016). La estrategia es 
reciente y si bien se han diseñado los métodos de monitoreo, 
aún no se cuenta con evaluaciones para ver los impactos en la 
reducción del embarazo adolescente. 

Como comentamos en la sección anterior, México no ha 
llegado a la meta de reducción de muertes maternas que se 
había estipulado. Una de las razones importantes de muertes 
maternas se debía a una falta de atención oportuna del parto 
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con complicaciones. Para ello, distintas dependencias de la Se-
cretaría de Salud (Instituto Mexicano del Seguro Social [], 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado [] y la propia ) signaron en el año 2009 el 
Convenio General de Colaboración Interinstitucional para la 
Atención de la Emergencia Obstétrica, a fin de que las mujeres 
ante una emergencia obstétrica sean atendidas en la unidad de 
atención más cercana, sin condicionar la atención a la afilia-
ción. Se trata de una estrategia que tiene por objetivo eliminar 
las barreras de acceso a la atención de la emergencia obstétrica 
mediante la articulación de servicios operativos entre las ins-
tituciones del sector público de salud (, 2012). Como seña-
lan Lazcano y colaboradores (2013), su implementación no ha 
estado exenta de dificultades y para el momento en que rea-
lizan su investigación, recién se estaban viendo los primeros 
avances. Sin embargo, si bien se valora este esfuerzo de coor-
dinación institucional, queda el reto de mejorar la calidad de la 
atención y la eliminación de la violencia obstétrica en los ser-
vicios de salud (Castro y Erviti, 2015).

C

Hemos presentado en las distintas secciones algunos indicado-
res clave para apreciar los cambios en los últimos veinte años 
en materia de fecundidad y salud reproductiva. Con respecto 
a la fecundidad, queda clara la reducción en todos los subgru-
pos de la población, y si bien persisten algunas diferencias en 
los niveles de fecundidad de distintos grupos sociales, se veri-
fica en general que en este periodo ha habido una reducción 
de las brechas. Sin embargo, la Ciudad de México se sigue dis-
tanciando del resto, con tasas menores al nivel de reemplazo. 
Se ha visto una reducción leve de la fecundidad antes de los 30 
años, y la reducción mayor ocurre a edades avanzadas (des-
pués de los 30 años), a diferencia de lo acontecido en países 
europeos. Con una Tasa Global de Fecundidad () cerca-
na al nivel de reemplazo en México el calendario es aún joven. 
Para evitar los nacimientos, una vez que las mujeres conside-
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ran que alcanzaron el número de hijos deseados, recurren a 
la esterilización (), que es el método anticonceptivo más 
utilizado. Por otra parte, para espaciar los nacimientos existen 
pocos avances en cuanto a métodos de anticoncepción rever-
sibles de larga duración (dispositivo intrauterino e implantes) 
que se consideran mejores. Debido a estas carencias en anti-
concepción, se siguen presentando embarazados no planeados, 
muchos de los cuales resultan en abortos.

Se ha señalado que queda pendiente el tema de fecundi-
dad adolescente, que parece no haber sido sensible a la política 
de anticoncepción de la misma manera que en otros grupos de 
edad. Esto se vio también cuando analizamos las necesidades 
no satisfechas de uso de anticonceptivos, los cuales mostraron 
que las adolescentes y jóvenes, tanto unidas como solteras, son 
quienes tenían los mayores niveles. Esto es muy importante 
porque en el estudio de los determinantes próximos de la fe-
cundidad se vio que en años recientes ha habido un adelanto 
del calendario del inicio sexual en el país. Las políticas de edu-
cación sexual y reproductiva en las escuelas y de reducción del 
embarazo en la adolescencia tienen aún retos importantes en 
cuanto al impacto esperado.

Un aspecto central de salud reproductiva sobre el que se 
han focalizado acciones en años recientes es la atención al em-
barazo y parto. En la sección cuatro se vio el gran avance gene-
ralizado en cuanto al número de visitas de atención prenatal y 
parto institucional. En estos indicadores se advierte que se han 
acortado de manera marcada los diferenciales entre subgrupos 
del país. Sin embargo, queda pendiente aún llegar a la meta 
esperada de reducción de muertes maternas, especialmente 
asociadas a la atención deficiente de emergencias obstétricas. 
Hemos comentado algunas medidas de política recientes para 
atender este problema, y también los desaf íos respecto a la ca-
lidad de la atención. Uno de los obstáculos a enfrentar a partir 
del crecimiento de partos institucionales es el gran aumento 
de los partos por cesárea, incluso en mujeres jóvenes, contra 
las indicaciones de los organismos internacionales de salud, es 
decir, se han tenido avances en cuanto a cobertura de atención, 
pero aún falta avanzar en cuanto a calidad de la atención.
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En esta revisión de las tendencias en los últimos veinte 
años se muestran avances en algunos de los indicadores, y se 
espera que las nuevas políticas mejoren aquellos problemas 
que todavía no se han resuelto.
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5. UNIÓN LIBRE Y MATRIMONIO:  
TENDENCIAS Y BRECHAS SOCIOECONÓMICAS

JULIETA PÉREZ AMADOR

I

E   de los países industrializados, el retraso en la 
edad a la primera unión conyugal que ha sucedido a partir de 
la década de 1960 es uno de los indicadores más sobresalien-
tes del cambio en la formación de las familias (Cherlin, 2004; 
Lesthaeghe, 1995; �ornton, 2001). El calendario o tiempo 
de ocurrencia de la primera unión tiene implicaciones im-
portantes no sólo para los individuos, sino para la sociedad 
en general, dada su relación con el calendario y la intensidad de 
la fecundidad. A nivel individual, la entrada en unión conyu-
gal marca, en la mayoría de los casos, la transición de la fa-
milia de origen a la familia de destino y hacia la adultez. El 
incremento en los niveles educativos y el aumento en la par-
ticipación de las mujeres en trabajo extradoméstico han sido 
ampliamente postulados teóricamente y analizados empíri-
camente como causantes de la postergación en la entrada en 
unión conyugal.

Dentro de las postulaciones teóricas que ligan dichos in-
crementos con el tiempo de entrada en unión de las mujeres 
destacan las socioeconómicas, de especialización o indepen-
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dencia (Becker, 1973 y 1974) y la de búsqueda matrimonial 
(Oppenheimer, 1988); las socioculturales, de cambio idea-
cional (Lesthaeghe, 1995; Van de Kaa, 1987) y las de sistemas 
de género (Mason, 1997 y 2001; McDonald, 2000a y 2000b). 
También, dentro de las socioculturales, sin llegar a ser una 
postulación teórica completamente definida ni reconocida, 
se ha enfatizado el papel de la influencia del comportamiento 
nupcial y familiar de los padres (transmisión intergeneracio-
nal de la conducta demográfica) (�ornton, 1991), y el papel 
de los lazos intergeneracionales (Giulio y Rosina, 2007; Reher, 
1988) como explicaciones del cambio en la edad a la prime-
ra unión. Ambas teorías, las socioeconómicas y las que hacen 
énfasis en el cambio cultural, se intersectan en varios aspec-
tos, y, aunque postulan diferentes mecanismos a través de los 
cuales el cambio socioeconómico influye en el cambio fami-
liar, todas predicen que el incremento en los niveles educa-
tivos y en la participación de la mujer en el mercado laboral 
afecta el calendario de entrada en unión hacia uno más tardío 
o su intensidad acumulada al final de las edades casaderas. A 
pesar de las controversias que existen en torno a estas teo-
rías, la investigación empírica ha encontrado sustento a sus 
postulaciones en muchas regiones de lo que se conoce como 
el mundo industrializado, donde es un hecho que la entrada 
en unión ocurre cada vez más tarde en la vida de las muje-
res (Blossfeld, 1995; Liefbroer y Corijn, 1999; Oppenheimer y 
Lew, 1995; Ono, 2003; Raymo, 2003; Sweeney, 2002). 

Sin embargo, cuando estas formulaciones teóricas son ex-
tendidas a otras regiones del mundo resultan, en el mejor de 
los casos, insuficientes, particularmente en la región de Amé-
rica Latina y el Caribe. En esta región, la edad a la primera 
unión es relativamente temprana, y en promedio, ha permane-
cido relativamente constante a pesar del incremento sistemá-
tico en los niveles educativos y en la participación de la mujer 
en el mercado laboral. Más aún, durante la segunda mitad del 
siglo  la mayoría de los países latinoamericanos atravesaron 
por una fase de descenso acelerado de la fecundidad, como re-
sultado, en algunos países ésta se ha reducido a nivel de reem-
plazo. Sin embargo, el descenso de la fecundidad ocurrió sin el 
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acompañamiento del retraso de la entrada en unión conyugal, 
como ha sido el caso reciente de muchos de los países asiáticos 
y como se dio en los países europeos años atrás. De este modo, 
algunos estudiosos de la región han afirmado que el calendario 
de entrada en unión ha tenido, si acaso, un papel marginal en 
el descenso de la fecundidad (Quilodrán, 1991; Rosero-Bixby, 
1996) debido a que las prácticas anticonceptivas se extendieron 
mayormente entre la población ya unida conyugalmente; de 
modo que la limitación de la fecundidad ocurrió sin necesi-
dad de retrasar el inicio de la unión conyugal como estrategia 
de postergación de la maternidad. En este sentido, Fussell y 
 Palloni (2004) explican que los factores causantes del descenso 
de la fecundidad en Latinoamérica no han causado un retraso 
en la entrada en unión conyugal. Es así que el tiempo de entra-
da en unión parece inmune a las transformaciones demográfi-
cas y socioeconómicas que ocurren en la región, al menos en 
lo que respecta a los totales nacionales. 

Existen al menos dos aspectos, interconectados, que se es-
conden detrás de la estabilidad que observamos en los indica-
dores nacionales. El primero tiene que ver con el aumento de la 
unión libre en la región. Desde mediados de la década de 1990 
la mayoría de los países experimentaron cambios sustancia-
les en la proporción de mujeres jóvenes (20-25 años de edad) 
en unión libre (Binstock y Cabella, 2011; Esteve, Lesthaeghe y 
López, 2012; Pérez y Esteve, 2012). Algunos autores afirman 
que detrás de la estabilidad en la entrada en unión se escon-
de un cambio en el tipo de unión conyugal, donde la unión 
libre sustituye cada vez más al matrimonio (Binstock, 2010; 
López, Spijker y Esteve, 2011; Pérez, 2008 y 2016). El segun-
do aspecto tiene que ver con la desigualdad socioeconómica 
y su relación con el comportamiento demográfico. Cerruti y 
Binstock (2009) y López, Spijker y Esteve (2011) explican que 
la inconsistencia entre el incremento de los niveles educativos 
y la estabilidad de la edad a la primera unión es resultado del 
comportamiento de grupos antagónicos; las mujeres altamen-
te educadas están entrando en unión conyugal a mayor edad 
(sobre todo en el Cono Sur), mientras que las menos educadas 
lo están haciendo más temprano, sustituyendo ampliamente el 
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matrimonio por la unión libre. De modo que, a nivel agregado, 
la estabilidad en la edad a la primera unión persiste.

Dentro de la región latinoamericana, México es un esce-
nario peculiar para seguir indagando en la relación cambio so-
cioeconómico (i.e. aumento en la educación y participación en 
el trabajo extradoméstico de las mujeres) y tiempo de entrada 
en unión conyugal. Por un lado, uno de los aspectos más carac-
terísticos de las tendencias demográficas contemporáneas es la 
persistencia de la heterogeneidad por estrato socioeconómico. 
En el pasado, se postuló que en el país se dieron dos transicio-
nes del descenso de la fecundidad: una que ocurrió entre las 
mujeres de la élite socioeconómica como resultado de un cam-
bio en ideales, y otra entre los sectores medios y bajos, resulta-
do de las campañas gubernamentales de planificación familiar 
lanzadas a mediados de la década de 1970 (Juárez y Quilodrán, 
1990; Zavala, 1992). Esto, de seguir siendo el caso, sugiere que 
el cambio en los patrones de formación de las familias esta-
ría sucediendo de manera muy diferente entre distintos sec-
tores socioeconómicos. Por otro lado, a pesar del incremento 
sistemático en los niveles educativos y la participación de las 
mujeres en el trabajo extradoméstico, los roles de género, in-
cluyendo la división sexual del trabajo, y los lazos familiares 
intra e intergeneracionales siguen siendo, en su mayoría, tradi-
cionales (García y Oliveira, 2006). Finalmente, en el año 2000, 
cuando todos los países latinoamericanos ya registraban au-
mentos extraordinarios en la unión libre, México se mantuvo 
constante, situándose, entonces, con la proporción de uniones 
libres más baja; pero, durante la siguiente década la transfor-
mación fue explosiva y la unión libre siguió la tendencia de 
la región, aunque guardando grandes diferenciales socioeco-
nómicos (Pérez y Esteve, 2012). Estas características crean un 
escenario complejo para adoptar o adaptar teorías que enfati-
zan el cambio socioeconómico y su papel transformador en el 
comportamiento familiar.

En este capítulo se describen las tendencias en el calenda-
rio de la intensidad de la entrada en la primera unión y su rela-
ción con el nivel educativo de las mujeres residentes en México 
y nacidas entre 1965 y 1994. El objetivo es indagar si las di-
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ferencias socioeconómicas (aproximadas por el nivel educati-
vo) relativas al proceso de entrada en la primera unión se han 
modificado a través de las generaciones, como resultado del 
cambio en la composición educativa que éstas han experimen-
tado. Nos referimos al proceso de entrada en la primera unión 
porque además de mostrar las tendencias en este evento en el 
curso de vida, también analizamos el tipo de primera unión, 
matrimonio o unión libre, y la transición de la unión libre al ma-
trimonio. A la luz de estas tendencias discutiremos sobre algu-
nos antecedentes empíricos que han estudiado su relación en 
México y sobre sus implicaciones teóricas. 

A

En el transcurso del siglo  la población mexicana experi-
mentó en general mejoras en sus condiciones socioeconómi-
cas. En el caso de la población femenina, los niveles educativos 
aumentaron de manera importante acortando diferenciales 
con la población masculina. Además, las mujeres se inserta-
ron en el mercado laboral cada vez en mayores proporciones. 
Sin embargo, estas transformaciones no se han acompañado 
de cambios extraordinarios en las edades de entrada en unión 
conyugal. Una de las posibles explicaciones de la estabilidad 
en presencia de cambio educativo tiene que ver con la incom-
patibilidad de roles. McDonald (1985) sugiere que la edad a la 
unión no se verá afectada si los cambios educativos no ocurren 
a edades que hacen incompatible el papel de estudiante con 
el de esposa. Sin afán de simplificar el argumento de MacDo-
nald, su postura significa que en México no se han alcanzado 
niveles educativos suficientemente altos para que éstos afec-
ten la entrada en unión. Efectivamente, a nivel agregado, 7.9 
años de escolaridad es un promedio que está muy por debajo, 
por ejemplo, de los niveles que Japón (13.7), Estados Unidos 
(12.8) o Suiza (11.6) registraron alrededor del año 2000 (Ono, 
2003). De acuerdo con ello, Lindstrom y Brambila (2001) su-
gieren que, dado el bajo nivel educativo en México, la finaliza-
ción de la educación formal ocurre a temprana edad y no es 
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suficiente para provocar un retraso generalizado en la edad a 
la primera unión.1 

No obstante, a nivel individual, es vasta la investigación 
que ha encontrado consistentemente que las mujeres con ma-
yor nivel educativo entran en unión conyugal a edades mayores 
que las mujeres con menor nivel de escolaridad (Lindstrom y 
Brambila, 2001; Kroeger, Frank y Schmeer, 2014; Mier y Terán, 
2016; Ortiz y Devolder, 2016; Parrado y Zenteno, 2002; Pérez, 
2008, 2012 y, 2016; Solís, 2004); pero esto se debe, básicamen-
te, a su permanencia más prolongada en la escuela, tiempo du-
rante el cual el papel de estudiante es incompatible con el de 
esposa (Lindstrom y Brambila, 2001). Al controlar por el efecto 
inhibidor de la asistencia escolar sobre la transición a la unión, 
el efecto negativo de la educación universitaria, por ejemplo, 
se convierte en positivo (Parrado y Zenteno, 2002), indicando 
que, una vez terminados sus estudios, las mujeres universita-
rias apremiarán la entrada en unión a mayor velocidad que sus 
similares menos educadas. Este hecho es interpretado, des-
de las perspectivas socioeconómicas, como soporte de la teo-
ría de búsqueda matrimonial (Oppenheimer, 1988) y en contra 
de la de independencia-especialización (Becker, 1973). Gros-

so modo, las mujeres universitarias son parejas atractivas en el 
mercado matrimonial para hombres que valoran la igualdad 
de género en los roles económicos del hogar; por ello, una vez 
terminada la escuela, los casos de unión ocurren con mayor in-
tensidad, alcanzando, e incluso superando, a sus pares menos 
educadas. Sin embargo, este patrón, común en mujeres naci-
das entre las décadas de 1930 y 1960, parece haber cambiado 
entre las nacidas en la década de 1970; de acuerdo con Kroeger, 
Frank y Schmeer (2014), las universitarias de esta década están 
retrasando la entrada en unión más allá del efecto de la asisten-
cia escolar, lo que interpretan como congruente con las formu-

1 Algo paralelo podría argumentarse sobre la participación femenina en 
el mercado laboral, con tasas alrededor de 40%, México se coloca muy por 
debajo de Japón (49.3%), Estados Unidos (60.2%) y Suecia (75.5%). Pero este 
argumento requiere otros supuestos que relacionan la participación de las 
mujeres en el mercado laboral tanto con los niveles educativos como con los 
papeles de género en las parejas y las familias. 
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laciones teóricas de independencia-especialización y con las 
de cambio ideacional. Al mismo tiempo, reconocen que, dado 
que las edades medianas a la unión no han cambiado significa-
tivamente entre las cohortes, las mujeres altamente educadas 
conforman un grupo pequeño y selecto y que su comporta-
miento refleja la creciente desigualdad socioeconómica de la 
sociedad mexicana.

Otra explicación de la estabilidad tiene su fundamento en 
aspectos culturales. Fussell y Palloni (2004) explican que la in-
congruencia entre el cambio socioeconómico y la estabilidad 
de entrada en la primera unión tiene que ver con la importan-
cia que tiene la familia, para las mujeres y la sociedad en gene-
ral, como institución central en una sociedad que carece de un 
aparato de soporte social. En la misma línea otros autores agre-
gan que las mujeres mexicanas son valoradas primordialmen-
te por su papel de esposas y madres (García y Oliveira, 1994; 
Lindstrom y Brambila, 2001), por lo que el retraso en la entra-
da en unión posterga la adquisición de un estatus social am-
pliamente valuado. Ariza y Oliveira (2001) también consideran 
que la mayor individuación y autonomía personal que posible-
mente existe en los sectores más educados no necesariamente 
rompe el papel de la familia latinoamericana como sostén eco-
nómico, emocional y fuente de identidad femenina. Bajo esta 
visión, las mujeres no postergarán la unión más allá del tiempo 
dedicado a la educación formal, y el cambio ideacional, que 
se espera tenga la permanencia más prolongada en la escue-
la, podría operar en la búsqueda de una pareja menos tradicio-
nal que comparta roles comúnmente segregados por género. 
Desafortunadamente no existen datos recientes que soporten 
argumentos como éste. Pero los datos de finales de la década 
de 1990 indican que 61% de las mujeres y 65% de los hombres 
consideran que las mujeres no deben trabajar si sus esposos ga-
nan suficiente dinero para mantener a la familia; 67% de ellas y 
75% de ellos expresan que las mujeres con hijos no deben tra-
bajar fuera de casa, y 91% de las mujeres y 88% de los hom-
bres consideran que para la mujer la familia es más importante 
que el trabajo extradoméstico (García y Oliveira, 2006). Lo an-
terior sugiere que hasta entonces, hombres y mujeres mexica-
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nos compartían ideas convencionales sobre la división sexual 
del trabajo doméstico y extradoméstico. Si éste sigue siendo el 
caso, el aumento en los niveles educativos (y en la participación 
de la mujer en el mercado laboral) tienen importancia limitada 
en cambiar patrones de entrada en la unión conyugal. La adqui-
sición del estatus que el rol de esposa y madre ofrece a la mujer 
sería el motor principal de entrada en unión.

Finalmente, otra de las explicaciones, simple pero bastante 
lógica, tiene que ver con la desigualdad social y la composición 
de la población por nivel socioeconómico. Grosso modo, inde-
pendientemente de las razones teóricas por las cuales la  élite 
educacional retrasa la edad a la primera unión, su comporta-
miento es compensando por la mayoría numérica de las clases 
medias y las bajas que no imitan el retraso. Al contrario, algunos 
autores sugieren que la edad a la primera unión ha permaneci-
do constante en las clases medias e incluso se ha rejuvenecido 
entre las bajas. De modo que la desigualdad socioeconómica y 
su relación con el comportamiento demográfico explican, al me-
nos en parte, la inconsistencia entre el incremento de los niveles 
educativos y la estabilidad de la edad a la primera unión. Siendo 
ésta un resultado del comportamiento de grupos antagónicos: 
las mujeres altamente educadas están entrando en unión conyu-
gal a mayor edad, mientras las menos educadas lo están hacien-
do más temprano, sustituyendo ampliamente el matrimonio por 
la unión libre (López, Spijker y Esteve, 2011; Pérez, 2008 y 2016; 
Solís y Ferraris, 2014). Entonces, a nivel agregado la estabilidad 
en la edad a la primera unión persiste.

Dado el contexto de la investigación previa y sus implica-
ciones teóricas, el objetivo de este capítulo es mostrar la evo-
lución en la relación entre la educación y la entrada en unión 
conyugal, en un contexto donde la composición educativa de la 
población ha cambiado, mientras el calendario y la intensidad 
de la primera unión no han respondido acorde. Como veremos 
a detalle, y de acuerdo con lo que algunas investigaciones ya 
han pronosticado, detrás de la estabilidad en medidas resumen 
y agregadas descansa una creciente polarización entre la pobla-
ción con educación universitaria y la que no llega a ese nivel, no 
sólo en términos del calendario de entrada en unión, sino tam-
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bién en el tipo de la primera unión y en el papel de la unión libre 
como parte del proceso de formación de uniones. 

A 

Los datos utilizados para el análisis corresponden a la Encues-

ta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014 (Enadid 2014) 
del Instituto Nacional de Estadística y Geograf ía (Inegi), fuen-
te de tipo transversal, representativa a nivel nacional, estatal y a 
dos cortes de tamaño de la localidad de residencia. A pesar de 
su naturaleza transversal, la encuesta incluye información lon-
gitudinal retrospectiva sobre los temas de anticoncepción, fe-
cundidad, nupcialidad para mujeres de 15 a 54 años de edad; y, 
por primera vez, sobre la edad a la salida de la escuela en muje-
res de 15 a 34 años de edad. El cuestionario incluyó la historia 
parcial de uniones conyugales de las mujeres de entre 15 y 54 
años de edad (n = 98 711).2 Las que se habían unido en pareja 
conyugal (n = 69 404) reportaron el mes y el año de inicio y, en 
su caso, término de la unión actual. En caso de que la unión sea 
un matrimonio, se les preguntó si existió unión libre previa y 
se registró la fecha de su inicio. Asimismo, cuando la unión ac-
tual no era la primera unión, se recolectó la misma información 
sobre la primera unión y se indagó si ésta terminó en separa-
ción-divorcio o viudez. Con esta información es posible esti-
mar la entrada en unión conyugal distinguiendo si se entra en 
matrimonio o unión libre, y también si esta última se legaliza, 
es decir, si las mujeres que iniciaron su vida conyugal en unión 
libre convierten su unión en matrimonio, posteriormente.

Esta historia parcial de uniones contiene los componen-
tes necesarios para analizar la formación de uniones utilizando 
metodología de análisis de historia de eventos: la ocurrencia del 
evento (transición entre estados) y la fecha de la ocurrencia 
del evento (tiempo o duración). Nos enfocaremos en analizar 

2 La historia de uniones conyugales es parcial porque a diferencia de la 
Enadid 1992 y 1997, la 2009 y la 2014 sólo incluyen información sobre la pri-
mera unión y la unión actual para las mujeres con más de una. 
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cuatro eventos: 1) la transición a la primera unión; que des-
pués descomponemos en sus dos modalidades: 2) la transición 
a la primera unión libre y 3) la transición al primer matrimonio, 
utilizando el esquema de riesgos en competencia;3 finalmente, 
4) la transición de la unión libre al matrimonio.4 Para cada uno 
de estos eventos se presentan estimaciones de tabla de vida 
(en tiempo discreto) de la proporción acumulada de ocurren-
cia del evento a cada edad (1-S(x)), comenzando a la edad 12 y 
terminando a la edad 29; éstas se presentan gráficamente, ilus-
trando también los cuartiles Q1 (25%), Q2 (50%) y Q3 (75%), 
así como el rango intercuartil, cuando es posible su cálculo. El 
segundo cuartil, o mediana, representa la edad a la que 50% 
de las mujeres ha experimentado el evento en cuestión; mien-
tras los cuartiles primero y tercero, nos indican la edad a la que 
lo hacen 25% y 75% de las mujeres,  respectivamente. El rango 
intercuartil lo interpretaremos como el tiempo promedio es-
timado, en años, que le toma a una cohorte de mujeres extin-
guirse, o bien, experimentar el evento en cuestión.

El objetivo de nuestro análisis es presentar cambios y per-
manencias en el proceso de formación de las uniones conyuga-
les a lo largo del tiempo, observando desigualdades por estrato 
socioeconómico. Para ello seleccionamos mujeres nacidas en-
tre 1965 y 1995 (i.e., con edad de 20 a 49 en 2014), a las que 
agrupamos en tres cohortes de nacimiento: 1965-1974, 1975-
1984 y 1985-1994. Este agrupamiento resulta conveniente de-
bido a que la investigación previa sugiere que después de un 
periodo prolongado de estabilidad en la formación de unio-

3 Bajo el esquema de riesgos en competencia, todas las mujeres nunca 
unidas se encuentran expuestas al riesgo de ocurrencia de la unión libre y el 
matrimonio como forma de primera unión conyugal; pero cuando el evento 
a estudiar es la unión libre, las que entran en matrimonio antes de entrar en 
unión libre dejan de estar expuestas al riesgo de entrar en unión libre al mo-
mento del matrimonio. A la inversa, cuando el evento a estudiar es el matri-
monio, las que entran en unión libre antes de entrar en matrimonio dejan de 
estar expuestas al riesgo de entrar en matrimonio al momento de la unión li-
bre. Esto es independientemente de que una primera unión libre pueda des-
púes convertirse en matrimonio.

4 El análisis se centra únicamente en la primera unión, ignorando las 
uniones subsecuentes de 11% (n = 8 035) de las mujeres alguna vez unidas.
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nes, las mujeres nacidas después de 1975 rompieron con la es-
tabilidad mostrando comportamientos distintos; a saber, un 
aumento moderado en la unión libre, en la edad a la prime-
ra unión, en la separación y divorcio, y en la edad al nacimien-
to del primer hijo.5 Asimismo, las mujeres nacidas después de 
1985 son, probablemente, responsables del incremento sustan-
tivo que tuvo la unión libre durante la primera década del siglo 
. De este modo, la submuestra corresponde a 75 105 muje-
res; debido a datos faltantes (n = 642) equivalente a 0.85% de 
ellas, la muestra se redujo a 74 463 casos. Finalmente, elimina-
mos de la muestra a 362 mujeres que entraron en unión con-
yugal entre los 8 y 11 años de edad, ya que este número tan 
pequeño de eventos resulta en estimaciones poco confiables 
para la probabilidad de entrar en unión conyugal a dichas eda-
des; de modo que la exposición al riesgo de ocurrencia de la 
unión conyugal inicia a los 12 años. Después de estas conside-
raciones, la muestra analítica es de 74 101 mujeres.

Como medida proxy del estrato socioeconómico se uti-
liza el nivel de instrucción de las mujeres (al momento de la 
encuesta) en cuatro categorías, primaria, secundaria, prepa-
ratoria y universidad. Estos niveles educativos se construyen 
bajo el criterio de asistencia en el nivel, es decir, en cada ca-
tegoría nos referimos al grupo de mujeres que aprobó al me-
nos un grado en el nivel y no necesariamente a la terminación 
completa del nivel. De este modo, estamos optando por un cri-
terio de socialización (en el nivel educativo) y no de credencia-
les educativas. La selección de este indicador también lleva el 
supuesto de que el nivel educativo reportado por las mujeres 
al momento de la encuesta es el mismo que tuvieron el año in-
mediato anterior a la entrada en unión conyugal, y que éste se 
mantuvo constante aun después de entrar en unión. Conside-
ramos que este supuesto es aceptable ya que, generalmente, la 
salida de la escuela ocurre antes de la entrada en unión, siendo 
pocas las mujeres que continúan sus estudios formales estan-
do casadas o unidas. Incluso, datos de la Encuesta Demográfi-

5 El lector interesado puede consultar al respecto a Pérez (2016), Pérez 
y Ojeda (2016), Rosero, Castro y Martín (2009). 
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ca Retrospectiva 2011 (Eder 2011), la cual contiene la historia 
educacional y conyugal de mujeres urbanas de tres generacio-
nes, indica que 93.2 y 92.7% de las mujeres nacidas en 1966-
1968 y 1978-1980, respectivamente, mantuvieron el mismo 
nivel de escolaridad que tenían un año antes de unirse conyu-
galmente hasta el momento del levantamiento de la encuesta. 
Dentro de los indicadores que se pueden aproximar al estrato 
socioeconómico de las mujeres, éste es el más viable de utili-
zar, ya que otros, como la posición en la ocupación o los bie-
nes de la vivienda, se recolectan únicamente al momento de 
la encuesta y no necesariamente reflejan la situación socioe-
conómica al momento del proceso de formación de uniones. 
Finalmente, utilizar el nivel educativo en este estudio tiene la 
ventaja de hacerlo comparativo con la investigación previa en 
México, a la cual damos seguimiento, y con la internacional.

Iniciamos presentando la proporción acumulada de ocu-
rrencia de la entrada en unión, en unión libre, en matrimonio 
y la legalización de la unión libre, por cohorte y por nivel edu-
cativo. Después presentamos, para cada cohorte, la razón de la 
proporción acumulada de ocurrencia del evento entre niveles 
educativos colindantes, es decir:
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primaria

/1-S(x)
secundaria

 
1-S(x)

secundaria
/1-S(x)

preparatoria

1-S(x)
preparatoria

/1-S(x)
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Con este indicador buscamos indagar si la desigualdad so-
cioeconómica en el proceso de formación de uniones conyu-
gales se ha acortado, mantenido o acrecentado entre cohortes.

R

Continuidad y cambio entre las cohortes

Las tendencias de la entrada en unión conyugal se resumen 
en la gráfica 5.1, donde observamos la similitud en el compor-
tamiento entre las mujeres de la cohorte 1965-1974 y las de 
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1975-1984, tanto en el nivel, como en el calendario de la entra-
da en unión. La edad a la que 25% de las mujeres ha entrado 
en unión conyugal es 17.3 y 17.2 años, respectivamente; mien-
tras la edad a la que 50% lo hace es 20.6 y 20.5 años, respectiva-
mente. Se observa un ligero retraso, de apenas medio año, en 
la edad a la que 75% de ellas ha entrado en unión conyugal, pa-
sando de 26.0 a 26.5 años; por lo que, respecto a la primera, la 
segunda cohorte alarga aproximadamente medio año el tiem-
po que le toma hacer la transición. De la misma manera, no 
hay diferencias en la intensidad de la primera unión a la edad 
29 entre las dos primeras cohortes, ocho de cada diez mujeres 
nacidas entre 1965 y 1984 entraron en unión conyugal antes de 
cumplir 30 años de edad.

Gráfica 5.1. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres entrando a la primera  

unión conyugal a cada edad por cohorte de nacimiento
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101). 

El panorama es bastante distinto en la cohorte 1985-1994. 
A pesar de que no existe modificación alguna en la edad a la 
que 25% de ellas entra en unión conyugal (sigue situándose al-
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rededor de 17 años), estas mujeres muestran un calendario li-
geramente más tardío en cuanto a la mediana, sin alcanzar a 
postergarse en más de un año; pero significativamente más 
tardío respecto al tercer cuartil, a la edad 29, únicamente 70% 
de las mujeres entraron en unión, 75% lo hará, posiblemente, 
a mayor edad.

La unión temprana, que ocurre antes de los 18 años, es un 
evento sociodemográfico importante que normalmente es pa-
sado por alto en la literatura y en las políticas públicas. Es-
pecíficamente, alrededor de 23% de las mujeres de todas las 
cohortes ya había entrado en unión conyugal antes de cum-
plir 18 años; un porcentaje alto dado el nivel de este indicador 
en otros países con similar nivel de desarrollo que México. De 
modo que la unión temprana se ha mantenido sin cambio en-
tre las cohortes, incluso entre la más joven, a pesar del ligero 
retraso de 0.8 años en la edad mediana y del importante des-
plazamiento en la edad a la que 75% de las mujeres entra en 
unión conyugal. Entonces, observamos que mientras un sector 
de la población femenina sigue entrando en unión conyugal a 
muy temprana edad, otro sector la está retrasando hasta llegar 
a la tercera década de vida.

Si hablamos del tipo de unión a la que entran las mujeres, 
la continuidad entre las cohortes observada en el calendario 
y la intensidad de la primera unión se transforma en cambio 
(véase gráfica 5.2). Entre las nacidas en 1965-1974, la unión li-
bre era importante, pero de poca intensidad comparada con el 
matrimonio. A los 29 años, 38% había entrado en unión libre 
y 69% en matrimonio. Ya en las nacidas en 1975-1984 se anti-
cipaba claramente la transformación; el matrimonio bajaba en 
intensidad y la unión libre subía. En comparación con la co-
horte previa, a la edad 29, el matrimonio perdió casi 10 puntos 
porcentuales y la unión libre los ganó, es decir, 48% de las mu-
jeres ya había entrado en unión libre y sólo 60% en matrimo-
nio. Es interesante observar que en las edades 17 y 18 los dos 
tipos de unión se daban con igual intensidad, lo que nos sugie-
re que la unión temprana no es predominantemente de tipo li-
bre, sino que, al menos para estas mujeres, es igualmente legal.
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Gráfica 5.2. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres entrando en unión libre  
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Nota: : unión libre; : matrimonio.
Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Entre las nacidas en 1985-1994 la unión libre alcanza y re-
basa por primera vez 50%; es decir, la mitad de estas mujeres 
seleccionó la unión libre para dar inicio a su vida conyugal, in-
tensidad sin precedente en la nupcialidad contemporánea del 
país. El matrimonio apenas alcanzó una intensidad de 25% a 
edad 23, mientras en las cohortes anteriores, esto ocurría en-
tre los 18 y los 20 años; y, por primera vez, la edad a la que 50% 
entre en matrimonio será superior a los 29 años, cuando en las 
cohortes anteriores ocurría a los 23 años en la más antigua y 
a los 25 años, en la intermedia. Esta cohorte no sólo está mo-
dificando el patrón del tipo de unión con el que inicia la vida 
conyugal, también está mostrando un retraso importante en 
las edades a las que 25 y 50% de las mujeres entran en unión.

En resumen, una vista general a la gráfica 5.3 nos permi-
te distinguir que entre las mujeres nacidas en 1965-1974, el 
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matrimonio y la unión libre ocurrían con muy diferente ca-
lendario e intensidad, eran dos regímenes distintos de entrada 
en unión marcadamente separados. Entre las nacidas en 1975-
1984 se acorta extraordinariamente la diferencia en calendario 
e intensidad del matrimonio y la unión libre, pero aun preser-
vando el dominio del primero sobre la segunda, digamos que, 
en este caso, ambos evolucionaban de manera “paralela”. Sin 
embargo, entre las nacidas en 1984-1995 el patrón dual de ma-
trimonio-unión libre permuta siendo ahora la unión libre la de 
mayor intensidad desde muy temprana edad; la diferencia a la 
edad 24 ya era de 17 puntos porcentuales, momento al que 45% 
de estas mujeres ya había entrado en unión libre y sólo 28% en 
matrimonio.

La unión libre en México se ha caracterizado por ser, para 
algunas mujeres, un estado transitorio dentro del proceso de 
formación de uniones; distintas estimaciones sugieren que 
cerca de 40% de las mujeres en unión libre transitarían al ma-
trimonio (Ojeda, 1989; Pérez, 2008 y 2016). En el caso de las 
mujeres que aquí analizamos, las nacidas en 1975-1984 presen-
tan un ligero descenso de 2 o 3 puntos porcentuales en la pro-
porción acumulada de legalización en cada duración respecto 
a las nacidas diez años antes. Así, mientras 25% de las mujeres 
nacidas en 1965-1974 legalizó su unión libre a los tres años de 
duración, 25% de las nacidas en 1975-1984 lo hizo hasta los 4.5 
años de duración. De nuevo, las mujeres nacidas entre 1985 y 
1995 muestran un comportamiento contrastante (aunque sin 
duda estamos observando a las unidas a temprana y mediana 
edad y no aún a las tardías).6 Estas mujeres muestran intensi-
dades acumuladas de legalización que son 5 o 6 puntos por-
centuales menores entre las duraciones 2 y 10; por ello, la edad 
a la que 25% de ellas realiza la transición ocurre hasta los nue-
ve años. Aunque habrá que esperar a que las tardías de esta 

6 Aun cuando la intensidad de la primera unión hasta los 24-29 años 
para las nacidas en 1985-1994 es significativamente menor en comparación 
con las mujeres de las cohortes previas, entre 64 y 70% ya entró en unión a 
dichas edades, por lo que estamos hablando de un grupo considerable de 
ellas.
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generación comiencen su vida en pareja para corroborar esta 
tendencia, lo aquí observado abunda al cambio en los patrones 
de nupcialidad de estas jóvenes.

Gráfica 5.3. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres en unión libre transitando  

al matrimonio a cada duración por cohorte de nacimiento
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Diferenciales por nivel educativo

Los diferenciales por nivel educativo (variable que aproxima el 
nivel socioeconómico de las mujeres) son claros: a mayor ni-
vel educativo, menor intensidad de entrada en unión conyugal 
a cada edad (véase gráfica 5.4). Asimismo, las diferencias se 
hacen más grandes conforme aumenta el nivel educativo. En-
tre las mujeres de primaria y las de secundaria la probabilidad 
acumulada de entrada en unión difiere en alrededor de 10 pun-
tos porcentuales en el rango de las edades 15 y 18, pero a partir 
de los 19 las curvas comienzan a converger. Entre las mujeres 
de secundaria y las de preparatoria las diferencias son mucho 
mayores; por ejemplo, éstas alcanzan hasta 18 puntos porcen-
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tuales a los 18 y 19 años. Más aún, entre las mujeres de prepa-
ratoria y las de universidad las diferencias llegan a ser de 32 
puntos porcentuales a los 22 y 23 años, y aunque las diferencias 
bajan posteriormente, no hay signos de convergencia.

Gráfica 5.4. Estimaciones de tabla de vida  

de la proporción acumulada de mujeres entrando  

a la primera unión a cada edad por nivel educativo
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Estas diferencias en intensidad se traducen en diferencias 
en el calendario: la edad a la que 25% de las mujeres entra en la 
primera unión es 15.5, 16.5, 18.3 y 22.4, para primaria, secun-
daria, preparatoria y universidad, respectivamente. Las edades 
medianas también difieren sólo en un año entre las mujeres 
de primaria y las de secundaria (18.1 y 19.1, respectivamente); 
para las de preparatoria asciende a 21.3 y para las mujeres con 
estudios universitarios es de 26.5. De nuevo, entre las mujeres 
de primaria y las de secundaria hay una diferencia de un año en 
la edad a la que 75% ha entrado en unión (22.7 y 23.6, respec-
tivamente), por lo que el rango intercuartil, es decir, el tiem-
po que le toma a la cohorte completar la transición, es similar 
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para ambos grupos (7.1 y 7.2 años, respectivamente). En las 
mujeres con preparatoria el tercer cuartil se alcanza casi a los 
27 años; mientras que las universitarias no lo alcanzan a los 29, 
apenas 60% de ellas ha entrado en unión conyugal a esta edad. 

No es novedad que el calendario y la intensidad de la nup-
cialidad sea distinto por nivel educativo, esto ha sido amplia-
mente documentado, lo que es importante destacar es que 
ahora, a pesar del incremento sistemático en los niveles educa-
tivos de las mujeres, las diferencias en la intensidad y el calen-
dario de la entrada en unión conyugal no se ha estandarizado, 
más bien se ha polarizado. Tener nivel de preparatoria, en con-
traste con secundaria y primaria, resulta en un leve retraso en 
el calendario que con el paso de la edad se recupera; en cam-
bio, las mujeres universitarias tienen un patrón extremada-
mente distinto, retrasando la edad mediana a la primera unión 
hasta después de los 25 años.

En la gráfica 5.5 observamos cómo el tipo de la primera 
unión responde también al nivel educativo de las mujeres. 
La unión libre y la educación guardan un gradiente negativo, 
pero la diferencia en la intensidad se incrementa conforme au-
menta el nivel educativo; las diferencias son menores entre las 
mujeres de primaria y de secundaria, y son mayores entre las de 
preparatoria y de universidad. Mientras más de la mitad de las 
mujeres con primaria y secundaria que han entrado en unión 
libre a la edad 29 (62% y 56%, respectivamente), 46% de las mu-
jeres con preparatoria y únicamente 24% de las mujeres con 
universidad optó por esta forma de iniciar su vida conyugal.

La entrada en matrimonio, como opción de entrada en la 
primera unión, tiene un comportamiento similar al de la entra-
da en unión libre (que observamos en la gráfica 5.4) en cuan-
to a su relación con el nivel educativo de las mujeres: mientras 
menor es el nivel educativo de las mujeres, mayor es la propor-
ción acumulada de entrada en matrimonio a cada edad y más 
temprano su calendario. Pero, mientras más alto es el nivel 
educativo, las diferencias se hacen mayores entre niveles edu-
cativos colindantes, de modo que las mujeres universitarias 
muestran la mayor de las brechas respecto a las mujeres con 
preparatoria y también con respecto a las de menor nivel. Sin 
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embargo, a los 23 años, las curvas correspondientes a mujeres 
con primaria y secundaria se cruzan, y a partir de entonces las 
mujeres con secundaria entran con mayor intensidad al matri-
monio que las de primaria. También a partir de los 25 años las 
brechas se acortan entre las mujeres con preparatoria y las de 
menor escolaridad, mostrando intensidades menos disímiles. 
En cambio, a pesar de que también las distancias disminuyen 
entre las universitarias y las menos escolarizadas a partir de la 
misma edad, la magnitud de las diferencias en intensidad sigue 
siendo muy grande entre ellas, de 18 puntos porcentuales a la 
edad 26 y de 12, a los 29 años.

Gráfica 5.5. Estimaciones de tabla de vida  

de la proporción acumulada de mujeres entrando en unión 

libre o matrimonio a cada edad por nivel educativo
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Antes de los 20 años, la proporción acumulada de mujeres 
con primaria o secundaria que ha entrado en unión libre es li-
geramente mayor o igual a las que han entrado en matrimo-
nio. A la edad 18, por ejemplo, 30% de las mujeres con primaria 
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ha entrado en unión libre y 26% en matrimonio; en las mujeres 
con secundaria, estas cifras son 23 y 21%, respectivamente. En 
las mujeres con primaria, la intensidad de la unión libre conti-
núa siendo igual o ligeramente mayor al matrimonio a lo largo de 
nuestro periodo de observación. En cambio, en las mujeres con 
secundaria el matrimonio comienza a acumular mayor intensi-
dad a partir de los 20 años, de modo que a la edad 29 hay una 
diferencia de 10 puntos porcentuales entre éste y la unión libre, 
hasta ese punto, 65% de estas mujeres ha entrado en matrimonio.

Las mujeres con preparatoria y con universidad tienen casi 
la misma intensidad de la unión libre y el matrimonio hasta los 
19 años, pero a partir de los 20 adquieren intensidades muy 
distintas. A la edad 25, por ejemplo, 38% de las mujeres con 
preparatoria han entrado en unión libre y 49% en matrimonio; 
entre las universitarias los porcentajes son 16 y 29%, respecti-
vamente. A los 29 años, estas cifras ascienden a 46 y 60% para 
las primeras, y a 24 y 48% para las segundas. De modo que al 
final de nuestro periodo de observación, la proporción de uni-
versitarias que entra en unión libre es apenas la mitad de la que 
ha entrado en matrimonio. Por ello, es justo decir que la unión 
libre sigue siendo más común entre las mujeres de baja escola-
ridad. Para ellas, la unión libre es tan o más predominante que 
el matrimonio, además de ser ligeramente más temprana. 

Respecto a la legalización de la unión libre, observamos en 
la gráfica 5.6 que las mujeres con estudios universitarios, y que 
entraron en unión libre, transitan al matrimonio con mucha 
mayor intensidad que las mujeres con menores niveles educa-
tivos, además de hacerlo más temprano. Por ejemplo, mientras 
25% de ellas transitó al matrimonio antes del segundo aniver-
sario, este porcentaje se alcanza hasta el sexto aniversario en 
las mujeres con preparatoria, y hasta el séptimo en las muje-
res con secundaria o primaria. Estás diferencias permanecen 
a lo largo de la duración de las uniones libres de modo que, a 
los 10 años de duración, 41% de las universitarias legalizó su 
unión mientras que sólo 29% de las menos escolarizadas lo 
hizo. Cabe destacar que, en ningún caso, la legalización ocurre 
en más de la mitad de las mujeres, incluso entre las universi-
tarias. No obstante, es claro que la unión libre juega un papel 
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muy distinto en el proceso de formación de uniones entre las 
mujeres universitarias y las de menor escolaridad.

Gráfica 5.6. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres en unión libre transitando  

al matrimonio a cada duración por nivel educativo
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Diferenciales educativos entre las cohortes

En la gráfica 5.7 presentamos las proporciones acumuladas de 
mujeres que a cada edad han entrado en unión conyugal por 
cohorte de nacimiento y nivel educativo. En términos genera-
les observamos que entre las mujeres nacidas en 1965-1974, la 
diferencia en la intensidad de la primera unión era clara y sis-
temática entre los tres primeros niveles educativos: a mayor 
nivel, menor intensidad en la entrada en unión. Este patrón 
también lo repiten las nacidas en 1975-1984, pero con una in-
tensidad ligeramente más baja y, por ende, un calendario li-
geramente más tardío. Las mujeres de la cohorte 1985-1995 
muestran ya un patrón diferente: las diferencias entre primaria 
y secundaria se acortan, mientras las de preparatoria se abren y 
las de universidad se disparan totalmente.
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Gráfica 5.7. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres entrando a la primera unión conyugal 

a cada edad por nivel educativo y cohorte de nacimiento
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Las medidas que resumen el calendario y la intensidad de la 
primera unión por nivel educativo y cohorte se muestran en el 
cuadro 5.1. Aquí, además de presentar las edades medianas a la 
primera unión y el rango intercuartil, incluimos la distribución 
porcentual de mujeres por nivel educativo en cada cohorte (úl-
tima columna) para ilustrar el cambio en la estructura educa-
cional que han experimentado estas cohortes. Grosso modo, las 
edades medianas se han rejuvenecido a lo largo de las cohortes 
entre las mujeres con primaria, secundaria y preparatoria, en 
cambio, se han retrasado ampliamente entre las universitarias, 
quienes pasaron de conformar 15% de las mujeres nacidas en 
1965-1974 a 27.8% entre las nacidas en 1985-1994.

El grupo de mujeres con primaria es ahora un grupo tan 
selecto entre las nacidas entre 1985-1994 (apenas 12%) que 
muestra incluso un rejuvenecimiento en la entrada en unión, 
con una edad mediana de 17.6 años, un año menor que la de 
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sus similares de la cohorte 1965-1974. De manera similar, las 
mujeres con secundaria han anticipado la entrada en unión 
conyugal a través de las cohortes; su edad mediana es casi dos 
años más joven que la de sus similares nacidas dos décadas 
atrás. Se observa también que entre las cohortes se ha dado 
un ligero rejuvenecimiento en las edades a las que 25 y 50% de 
las mujeres con preparatoria entran en unión conyugal. Entre las 
dos primeras cohortes también se observa un ligero adelanto 
en la edad a la que 75% de las mujeres en este grupo educati-
vo se une conyugalmente; en cambio, en la cohorte más joven 
de este nivel no se alcanza el acumulado de 75% a los 29 años.

Cuadro 5.1. Estimaciones de tabla de vida de las edades  

a las que 25, 50 y 75% de las mujeres entra a la primera  

unión conyugal, y rango intercuartil, por cohorte  

de nacimiento y nivel educativo

Cohorte/
Educación

Cuartiles y rango intercuartil

Nivel (%)25% 50% 75% 

1965-1974

Primaria 15.7 18.5 23.1 7.4 33.5

Secundaria 17.2 20.0 24.5 7.3 34.8

Preparatoria 18.8 21.7 26.9 8.0 16.5

Universidad 21.7 25.4 — — 15.2

1975-1984

Primaria 15.5 17.9 22.2 6.8 25.0

Secundaria 16.7 19.2 23.7 7.0 35.5

Preparatoria 18.4 21.3 26.5 8.1 19.4

Universidad 22.1 26.2 — — 20.1

1985-1994

Primaria 15.1 17.6 22.7 7.6 12.3

Secundaria 15.9 18.2 22.6 6.7 30.7

Preparatoria 18.1 21.0 — — 29.2

Universidad 23.2 — — — 27.8 
Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).
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Las mujeres universitarias de la cohorte 1975-1984 experi-
mentaron un pequeño incremento, de menos de medio año, en 
la edad a la que 25% entra en unión conyugal respecto a la co-
horte 1965-1974 (21.7 contra 22.1, respectivamente); mientras 
en las nacidas en 1985-1994 el incremento fue de un año res-
pecto a la cohorte anterior, alcanzando este primer cuartil a los 
23.2 años. En cuanto a la edad mediana de entrada en unión, 
observamos también un aumentó menor a un año entre las co-
hortes 1965-1974 y 1975-1984. Sin embargo, la edad mediana 
de las universitarias nacidas en 1985-1994 ya no se ubica an-
tes de los 29 años, un retraso que no se había observado a nivel 
nacional en ninguna cohorte previa.

La evolución de las diferencias entre niveles educativos en-
tre las cohortes puede verse con mayor detalle en el cuadro 5.2 
que contiene la razón primaria/secundaria, secundaria/prepa-
ratoria y preparatoria/universidad en la proporción acumula-
da de mujeres que han entrado a la primera unión conyugal a 
cada edad por cohorte. Mientras más se alejen las cifras de la 
unidad, más disímil es la intensidad de entrada en unión entre 
los niveles educativos, si las cifras están por arriba del uno, la 
proporción acumulada de mujeres con nivel menor que ha en-
trado en unión es superior a la de mujeres con el nivel mayor, y 
viceversa. Observamos que entre los 15 y los 20 años hay mar-
cadas diferencias en la intensidad de la entrada en unión de las 
mujeres con primaria y secundaria, pero éstas se han acortado 
sistemáticamente entre las cohortes. A partir de los 20 años, 
las diferencias son nulas en la cohorte más joven, cosa que no 
sucedía en las cohortes anteriores sino hasta después de los 25 
años. 

No obstante, las diferencias se han acrecentado en las co-
hortes entre secundaria y preparatoria, particularmente en las 
edades en las que estas últimas continúan en la escuela; pero a 
partir de los 19 años las diferencias entre los niveles se acortan 
considerablemente, incluso desapareciendo a partir de los 25. 
Asimismo, a partir de los 19 años las diferencias en la intensi-
dad de la primera unión entre estos dos niveles educativos son 
casi idénticas para las tres cohortes. 
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Cuadro 5.2. Razón primaria/secundaria, secundaria/

preparatoria y preparatoria/universidad de la proporción 

acumulada de mujeres entrando a la primera unión conyugal 

a cada edad por cohorte de nacimiento

Edad

Primaria/Secundaria
Secundaria/
Preparatoria

Preparatoria/
Universidad

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

15 2.3 2.1 1.6 2.5 2.9 5.3 2.7 4.7 3.2

16 1.9 1.6 1.3 2.6 2.5 3.7 2.4 5.3 5.4

17 1.6 1.5 1.2 2.2 2.1 2.6 2.6 4.3 6.6

18 1.4 1.3 1.1 1.8 1.8 2.0 2.7 3.8 6.0

19 1.3 1.2 1.1 1.6 1.6 1.6 2.4 3.2 4.6

20 1.2 1.2 1.0 1.4 1.4 1.5 2.2 2.8 3.7

21 1.2 1.1 1.0 1.3 1.3 1.4 2.1 2.6 3.2

22 1.1 1.1 1.0 1.2 1.2 1.3 1.9 2.3 2.9

23 1.1 1.1 1.0 1.2 1.2 1.3 1.8 2.0 2.5

24 1.1 1.0 1.0 1.1 1.2 1.2 1.6 1.8 2.2

25 1.0 1.0 1.0 1.1 1.1 1.2 1.5 1.6 2.0

26 1.0 1.0 1.0 1.1 1.1 1.2 1.3 1.5 1.8

27 1.0 1.0 1.0 1.1 1.1 1.1 1.3 1.4 1.7

28 1.0 1.0 1.0 1.1 1.1 1.1 1.2 1.3 1.6

29 1.0 1.0 1.0 1.1 1.1 1.1 1.2 1.3 1.6

Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Como hemos venido observando, las universitarias han 
mostrado un patrón de entrada en unión mucho más tardío 
que las mujeres con menores niveles de escolaridad, y cada 
vez más tardío en las cohortes. Esto es visible en las últimas 
tres columnas del cuadro 5.2 que nos muestra que la propor-
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ción acumulada de mujeres con preparatoria que ha entrado 
en unión a los 18 años es seis veces la de las universitarias en la 
cohorte más joven, casi cuatro veces mayor en la intermedia y 
cerca de tres veces en la más adulta. La proporción de mujeres 
con preparatoria que entra en unión deja de ser más del doble 
que la de universitarias en las cohortes adulta e intermedia a 
partir de los 22 y los 23 años, respectivamente; pero en la más 
joven eso no sucede hasta los 25 años. Además, a diferencia de 
lo que pasaba entre niveles educativos colindantes menores, la 
cohorte más joven mantiene las diferencias a lo largo del perio-
do de observación; mientras que en las otras dos cohortes se 
observa mayor similitud en la intensidad de entrada en unión 
entre preparatoria y universidad desde los 23 años que culmi-
na con una convergencia a los 29 años. Así, observamos que las 
universitarias siempre han mostrado un comportamiento dis-
tante al de las menos educadas, el cual se ha acrecentado cada 
vez más entre las cohortes.

La entrada en unión libre continúa presentando un gra-
diente negativo con el nivel educativo. En la gráfica 5.8 obser-
vamos diferencias sistemáticas al interior de cada cohorte en 
la proporción acumulada de mujeres que entran en unión li-
bre según su nivel educativo: las de primaria muestran la ma-
yor intensidad y las universitarias la menor. Sin embargo, las 
diferencias entre cohortes dejan ver la profunda transforma-
ción que está ocurriendo en las generaciones jóvenes respec-
to a la entrada en unión libre. La mayor intensidad de entrada 
en unión libre en la gráfica la tienen las mujeres con primaria 
y secundaria que pertenecen a la cohorte más joven, las cuales 
representan 43% de la cohorte. Las mujeres con preparatoria 
de la cohorte más joven muestran, a partir de los 19 años (edad 
a la que ya han dejado la escuela), una intensidad similar de en-
trada en unión libre a la que presentaban las mujeres con se-
cundaria de la cohorte intermedia y con primaria de la cohorte 
más adulta. En una tendencia similar, las mujeres nacidas en 
1975-1984 con estudios de preparatoria entraron en unión li-
bre con la misma intensidad que las nacidas en 1965-1974 con 
secundaria. Finalmente, las universitarias de la cohorte más jo-
ven están entrando en unión libre con la misma intensidad que 
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las mujeres que hace 20 años tenían primaria. Claramente, la 
unión libre ha aumentado en todos los sectores sociales y, aun-
que sigue siendo mucho más predominante en los más bajos, 
la magnitud de su aumento en cada uno de ellos nos indica que 
es la opción de entrada en unión de al menos una de cuatro 
mujeres, independientemente de su nivel social.

Gráfica 5.8. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres entrando en unión libre  

a cada edad por nivel educativo y cohorte de nacimiento
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

En el cuadro 5.3 se observa que las diferencias en la inten-
sidad de entrada en unión libre entre mujeres con primaria y 
secundaria disminuyen conforme avanza la edad y que estas 
diferencias se han reducido sistemáticamente entre las cohor-
tes; de modo que, entre las más jóvenes, las diferencias son 
nulas a partir de los 22 años. En cambio, las diferencias en la 
intensidad de la unión libre a temprana edad (antes de los 18 
años) han crecido, en las cohortes, entre las mujeres con se-
cundaria y aquellas con preparatoria. Pero, a partir de los 23 
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años, las diferencias disminuyen considerablemente para to-
das las cohortes.

Cuadro 5.3. Razón primaria/secundaria, secundaria/

preparatoria y preparatoria/universidad de la proporción 

acumulada de mujeres entrando en unión libre a cada edad 

por cohorte de nacimiento

Edad

Primaria/Secundaria
Secundaria/
Preparatoria

Preparatoria/
Universidad

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

15 2.8 2.4 1.6 2.7 4.0 6.6 6.0 6.5 2.8

16 2.3 1.9 1.4 2.5 3.1 3.9 6.6 5.4 5.7

17 2.0 1.7 1.3 2.6 2.6 2.8 4.2 4.5 6.7

18 1.9 1.6 1.2 2.2 2.2 2.1 4.6 4.3 6.4

19 1.7 1.5 1.2 2.0 2.0 1.8 3.3 3.1 5.0

20 1.7 1.4 1.1 1.9 1.8 1.6 3.0 2.8 4.1

21 1.6 1.3 1.1 1.7 1.7 1.5 2.9 2.7 3.7

22 1.6 1.3 1.1 1.6 1.5 1.5 2.6 2.5 3.3

23 1.5 1.3 1.1 1.7 1.5 1.4 2.2 2.4 2.9

24 1.4 1.3 1.0 1.6 1.4 1.4 2.1 2.3 2.8

25 1.4 1.2 1.0 1.6 1.4 1.3 2.0 2.2 2.6

26 1.4 1.2 1.0 1.5 1.3 1.3 1.8 2.1 2.4

27 1.4 1.2 1.0 1.5 1.3 1.3 1.7 1.9 2.3

28 1.3 1.2 1.0 1.5 1.3 1.3 1.6 1.9 2.2

29 1.3 1.2 1.0 1.5 1.2 1.3 1.6 1.8 2.2
Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

La brecha más amplia en la proporción acumulada de mu-
jeres que entra en unión libre a cada edad, entre niveles edu-
cativos colindantes, ocurre entre las mujeres con preparatoria 
y las universitarias (véase cuadro 5.3). Antes de los 20 años, 
la intensidad en las primeras es al menos tres veces la de las 
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segundas. Aun cuando las diferencias disminuyen conforme 
avanza la edad, nunca desaparecen. Más aún, las diferencias 
entre estos dos grupos educativos se han incrementado nota-
blemente en la generación más joven en todas las edades, so-
bre todo a temprana edad. Por ejemplo, a edad 23 la intensidad 
de la unión libre en las mujeres con preparatoria es tres veces 
mayor que la de las universitarias. De nuevo vemos cómo las 
mujeres que asisten a la universidad tienen un patrón de entra-
da en unión que se aleja cada vez más del patrón de las mujeres 
con niveles educativos más bajos. 

Respecto a la transición al matrimonio, ilustrada en la grá-
fica 5.9, las mujeres con primaria y secundaria de la cohor-
te 1965-1974 y la intermedia presentan la misma intensidad 
de entrada en matrimonio; pero en la cohorte 1985-1994 las 
mujeres con primaria entran menos en matrimonio que las de 
secundaria. Por su parte, las mujeres con preparatoria de las 
cohortes 1965-1974 y 1975-1984 entran menos en matrimonio 
que las mujeres con primaria y secundaria hasta antes de los 25 
años; pero a partir de entonces aceleran el paso, llegando a los 
29 años con intensidades similares o superiores. Éste no es el 
caso de las mujeres con preparatoria en la cohorte más joven; 
dada su baja intensidad de entrada en matrimonio, menos de 
la mitad de ellas ha hecho la transición antes de pasar a la ter-
cera década de su vida. También observamos en la gráfica 5.9 
que las universitarias de la cohorte más adulta entraban lenta-
mente al matrimonio en edades escolares, pero a partir de los 
22 años entraban tan rápidamente que la brecha con los demás 
niveles educativos se acortaba sustancialmente. En la cohor-
te intermedia sucedía algo similar, pero la intensidad era me-
nor a cada edad, de modo que a los 29 años apenas la mitad de 
ellas había entrado en matrimonio. En contraste, la entrada en 
matrimonio entre las universitarias de la cohorte más joven es 
mucho menos intensa y la aceleración que se daba en las otras 
dos cohortes al pasar la edad de los estudios universitarios es 
modesta, de modo que la intensidad a los 29 años apenas re-
basa 25%. Es importante que notemos que a la edad 29, las 
intensidades de entrada en matrimonio más pequeñas corres-
ponden a las mujeres de la cohorte más joven independiente-
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mente de su nivel educativo, tiempo al que ninguno de estos 
grupos educativos alcanza 50%, es decir, menos de la mitad de 
las mujeres nacidas en 1985-1994 ha entrado en matrimonio al 
concluir su segunda década de vida.

Gráfica 5.9. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres entrando en matrimonio  

a cada edad por nivel educativo y cohorte de nacimiento
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

Respecto a las diferencias entre niveles educativos colin-
dantes, en el cuadro 5.4 observamos que, entre las mujeres con 
primaria y secundaria de las dos primeras cohortes, la razón 
es mayor a uno antes de los 23 años y menor a uno en los años 
subsecuentes. La misma tendencia ocurre entre las mujeres de 
la cohorte más joven, pero la edad a la que la intensidad de las 
mujeres con secundaria se vuelve mayor al de las de primaria 
ocurre más temprano, a los 18 años. También se nota, en gene-
ral, que las diferencias se acortan entre las cohortes, sobre todo 
en el matrimonio temprano que ocurre antes de los 18 años. 
Por el contrario, las diferencias en la intensidad del matrimo-
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nio entre mujeres con secundaria y preparatoria se han acre-
centado entre las cohortes, sobre todo a edades tempranas, 
para luego acortarse conforme avanza la edad. Lo mismo pue-
de decirse de las diferencias entre mujeres con preparatoria 
y mujeres con universidad, pero con distancias considerable-
mente mayores, en algunos casos de hasta siete veces. Además, 
la convergencia entre cohortes ocurre mucho más tarde, alre-
dedor de los 28 años.

Cuadro 5.4. Razón primaria/secundaria, secundaria/

preparatoria y preparatoria/universidad de la proporción 

acumulada de mujeres entrando en matrimonio  

a cada edad por cohorte de nacimiento

Edad

Primaria/Secundaria
Secundaria/
Preparatoria

Preparatoria/
Universidad

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

15 2.1 1.8 1.6 2.4 2.2 3.5 2.1 3.9 4.1

16 1.7 1.4 1.3 2.6 2.2 3.5 1.7 5.3 5.0

17 1.5 1.3 1.0 2.1 1.9 2.6 2.2 4.3 6.8

18 1.3 1.2 0.9 1.8 1.7 2.1 2.4 3.7 5.7

19 1.2 1.1 0.9 1.5 1.5 1.7 2.3 3.4 4.5

20 1.1 1.1 0.9 1.4 1.3 1.6 2.2 3.2 3.8

21 1.1 1.0 0.8 1.3 1.2 1.4 2.0 2.9 3.3

22 1.0 1.0 0.9 1.2 1.2 1.3 1.9 2.5 3.0

23 1.0 1.0 0.8 1.1 1.2 1.3 1.8 2.1 2.6

24 1.0 0.9 0.8 1.1 1.1 1.3 1.6 1.8 2.2

25 0.9 0.9 0.8 1.1 1.1 1.2 1.5 1.7 1.9

26 0.9 0.9 0.8 1.1 1.1 1.1 1.4 1.5 1.7

27 0.9 0.9 0.8 1.0 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5

28 0.9 0.9 0.8 1.0 1.0 1.2 1.2 1.3 1.4

29 0.9 0.9 0.8 1.0 1.0 1.2 1.2 1.3 1.4
Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).
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Por lo que toca a la legalización de uniones, la historia es 
compleja, las mujeres con universidad en las cohortes adulta 
e intermedia muestran la mayor intensidad de la legalización, 
muy distante respecto a los demás grupos educacionales. Casi 
la mitad de las mujeres universitarias que entraron en unión li-
bre transitaron al matrimonio antes del quinceavo aniversario 
de su unión. La intensidad de la legalización era ligeramente 
diferente en los demás grupos educacionales de estas dos co-
hortes, guardando siempre un gradiente positivo con el nivel 
educativo; es decir, las mujeres con preparatoria legalizan un 
poco más que las de secundaria y éstas un poco más que las 
de primaria. Pero, al mismo tiempo, en todos los niveles edu-
cativos la intensidad de la legalización era ligeramente menor 
en la cohorte intermedia que en la adulta. Lo que ocurre con 
la  cohorte más joven es bastante distinto. Teniendo en men-
te que hasta el momento sólo tenemos la historia de las muje-
res que ini ciaron su vida conyugal, en modalidad unión libre, 
tempranamente o en edades promedio, pero no de las tardías, 
podemos ver que la legalización en las universitarias ahora 
tiene la intensidad que tenían los grupos de menor nivel edu-
cativo en cohortes más adultas. Las mujeres con preparatoria 
presentan una intensidad más baja que las universitarias y la 
intensidad es aún más baja en mujeres con primaria y secun-
daria, alcanzando apenas 25% a la duración 14 y sin mayor di-
ferencia entre estos dos grupos educativos (gráfica 5.10). 

Congruente con lo anterior, en el cuadro 5.5 se observa que 
las diferencias en la legalización de uniones libres entre muje-
res con primaria y secundaria son menores y se ha mantenido 
constante entre las cohortes un aumento. En cambio, las di-
ferencias entre mujeres con secundaria y preparatoria se in-
crementaron sustancialmente para la cohorte 1985-1994 con 
respecto a las cohortes anteriores, ya que las mujeres con pre-
paratoria están legalizando la unión libre con más intensidad. 
En cambio, aun cuando la legalización en las universitarias si-
gue siendo considerablemente mayor, las diferencias respec-
to a las mujeres con preparatoria se acortan en la cohorte más 
joven, probablemente porque observamos a las tempraneras 
dentro de las universitarias, grupo que además no suele entrar 
en unión libre con tanta frecuencia. 
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Gráfica 5.10. Estimaciones de tabla de vida de la proporción 

acumulada de mujeres en unión libre transitando  

al matrimonio a cada duración de la unión por nivel 

educativo y cohorte de nacimiento
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Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

En resumen, podemos decir que el matrimonio ha perdi-
do terreno entre las cohortes como modo de inicio de la vida 
conyugal. Esto es resultado de dos fenómenos: el aumento de 
la unión libre como modo de entrada en unión —sobre todo 
entre las mujeres sin educación universitaria— y el retraso en 
la edad a la que las mujeres que entrarán en matrimonio deci-
den hacerlo —sobre todo entre las universitarias—. Al mismo 
tiempo, pareciera que una vez en unión libre, la transición al 
matrimonio también ha disminuido en intensidad entre las co-
hortes y en todos los niveles educativos. 
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Cuadro 5.5. Razón primaria/secundaria, secundaria/

preparatoria y preparatoria/universidad de la proporción 

acumulada de mujeres en unión libre transitando  

al matrimonio a cada duración por cohorte de nacimiento

Duración

Primaria/Secundaria
Secundaria/
Preparatoria

Preparatoria/
Universidad

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

1965-
1974

1975-
1984

1985-
1994

3 0.9 0.9 0.9 1.0 0.9 0.8 0.6 0.7 0.8

4 0.9 0.9 0.8 1.0 0.9 0.8 0.6 0.7 0.8

5 0.9 0.9 0.9 1.0 1.0 0.8 0.6 0.7 0.8

6 0.9 0.9 0.9 1.0 0.9 0.8 0.6 0.7 0.8

7 1.0 1.0 0.9 1.0 1.0 0.8 0.6 0.7 0.9

8 0.9 1.0 0.9 1.0 1.0 0.8 0.6 0.7 0.9

9 0.9 1.0 0.9 1.0 1.0 0.9 0.6 0.7 0.8

10 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0.9 0.7 0.7 0.8

11 0.9 1.0 1.0 1.0 1.0 0.9 0.7 0.7 0.9

12 0.9 1.0 1.0 1.0 1.0 0.8 0.7 0.7 0.9

13 0.9 1.0 1.0 1.0 1.0 0.8 0.7 0.7 1.0

14 0.9 0.9 1.0 1.0 1.0 0.8 0.7 0.6 1.0
Fuente: Enadid 2014. Mujeres de 20-49 años de edad (n = 74 101).

C

Los datos aquí analizados, provenientes de la Enadid 2014, 
corroboran que estamos viviendo un cambio dramático en 
la nupcialidad mexicana debido, en parte, al incremento sus-
tancial de la unión libre. Aunque ésta ocurre aun con el típico 
gradiente negativo educación-unión libre, los niveles alcanza-
dos son extraordinarios, la intensidad que antes mostraban los 
grupos poblacionales de menor nivel educativo ahora la tienen 
los grupos de mayor nivel educativo. Hoy en día, una de cada 
cuatro mujeres con estudios universitarios opta por la unión 
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libre para iniciar su vida conyugal, lo que antes sólo ocurría en-
tre las mujeres con primaria.

Al mismo tiempo, el cambio en el tipo de unión es acompa-
ñado con un rejuvenecimiento en la entrada a la primera unión 
entre los grupos educativos más bajos: la primaria y la secun-
daria, que en la cohorte más joven representan un importante 
43% de la población. De modo que el retraso en el calenda-
rio de los grupos más aventajados es compensado con el de 
los menos, creando una situación de balance en las tendencias 
centrales y agregadas, que con su silenciosa continuidad no 
hacen más que ocultar la diversidad y la desigualdad socioeco-
nómica en la formación conyugal.

Otro aspecto importante es que, entre las cohortes anali-
zadas, y con una continuidad sorprendente, una de cada cinco 
mujeres entra en unión conyugal antes de cumplir la mayoría 
de edad. Estas uniones tempranas coexisten ahora con uniones 
que se celebran en la tercera década de la vida de las mujeres 
privilegiadas, mostrando que las desigualdades en México no 
ceden, sino más bien persisten y se polarizan.

Al respecto, es importante señalar que ninguna de las for-
mulaciones teóricas comúnmente utilizadas que podrían ex-
plicar el comportamiento de la élite educativa contempla el 
rejuvenecimiento de la entrada en unión en grupos menos pri-
vilegiados; si acaso, contemplan estabilidad temporal que, in-
cluso en escasez de mayores avances socioeconómicos, cederá 
como parte de un proceso de difusión de la élite hacia el resto 
de la población. Escenario que, hasta el momento, no parece 
ser factible en la sociedad mexicana. De modo que nos queda 
cuestionarnos la pertinencia de adoptar teorías que, en su me-
jor adaptación, sólo podrían explicar el comportamiento de un 
segmento de la población mexicana y no su totalidad. 

Finalmente, es apremiante mover el análisis a un nivel más 
desagregado en cuanto a las causas de la unión libre. Afortu-
nadamente tenemos la información que nos permite el análisis 
longitudinal de la unión libre al menos a nivel estatal. Enten-
der las dinámicas regionales y locales también ayudará a des-
cifrar la creciente polarización del comportamiento nupcial de 
las mujeres mexicanas. Asimismo, es imprescindible seguir in-
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dagando en las causas, pero movernos hacia las consecuencias 
de la unión libre, ahora expandida a todos los sectores de la 
población. Si la unión libre, por ejemplo, continúa siendo cada 
vez menos duradera que el matrimonio (Pérez y Ojeda, 2016) 
por el simple hecho del cambio en la composición por tipo 
de unión, observaremos mayor intensidad en la disolución de 
uniones conyugales. Lo anterior está aunado a que las uniones 
libres son también espacios para la reproducción, por lo que, 
potencialmente, veremos más niños y niñas transitando hacia 
distintos arreglos familiares. Como se hace ya en otras latitu-
des, habrá que indagar las implicaciones que los cambios en 
la nupcialidad reciente tienen sobre el bienestar de las nuevas 
generaciones. La creciente desigualdad y polarización de los 
cambios tiene el potencial de crear o continuar con los círcu-
los de desigualdad social.
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6. LOS HOGARES EN POBREZA EN MÉXICO: 
CARACTERIZACIÓN Y TENDENCIAS DE CAMBIO 
19842014

LANDY SÁNCHEZ PEÑA

ANA ESCOTO CASTILLO

I

H   los hogares expresan el cambio demo-
gráfico y social que ha tenido lugar en México en las últimas 
décadas? El descenso de la fecundidad, la expansión de la es-
peranza de vida, las transformaciones en la unión y en los pa-
trones migratorios han incidido en el tamaño, la estructura y 
composición de los hogares. Estas transformaciones han sido 
más incipientes y disímiles que en otras latitudes. El desigual 
y heterogéneo cambio demográfico ha sido señalado como 
una característica central de los hogares mexicanos en déca-
das recientes. Heterogeneidad que, a su vez, es explicada por 
las marcadas disparidades sociales. En este sentido, la estrati-
ficación de las estructuras y la composición de los hogares por 
nivel socioeconómico ha sido un eje central en las preocupa-
ciones de la sociodemograf ía en México. Se postula que la pro-
funda desigualdad se traduce en diferencias estructurales en el 
nivel y calendario de la fecundidad, la nupcialidad y la salida 
del hogar, así como en términos de las consecuencias que estos 
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eventos tienen sobre las trayectorias de los individuos; si bien 
se aprecia la reducción de algunas diferencias, se mantiene una 
marcada estratificación (Coubès, Solís y Zavala, 2017). 

Pese a estas diferencias entre los diversos grupos socioeco-
nómicos no es claro hasta dónde se traducen en hogares de 
conformaciones distintas. No sólo se han encontrado para Mé-
xico importantes continuidades en las estructuras de los hoga-
res (Rabell y Gutiérrez, 2014; Cerruti y Binstock, 2009), sino 
que es necesario preguntarse por el vínculo entre los cambios 
en las trayectorias demográficas individuales con el cambio de 
nivel societal (Esteve y Flórez, 2018). En el contexto mexicano, 
además, requiere preguntarse hasta qué punto las disparidades 
económicas persistentes estructuran la conformación de ho-
gares y subsumen otros procesos de cambio societal. 

Una manera de aproximarnos a estas discusiones es anali-
zar las especificidades de los hogares en pobreza y sus transfor-
maciones en el tiempo, a la par de evaluar cuánto se distinguen 
de los hogares fuera de la pobreza. Si bien el porcentaje de ho-
gares en pobreza extrema ha fluctuado en México en los últi-
mos treinta años, en años recientes a repuntado y mantiene 
niveles elevados, sobre todo, considerando el grado de desa-
rrollo y de renta promedio del país; de suerte que en el año 
2014 representaban alrededor de 15% del total de los hogares. 
La investigación sobre otros países sugiere que la desigualdad 
incide sobre las estructuras de corresidencia al modificar las 
expectativas sobre la estabilidad económica y la viabilidad fi-
nanciera de la vida en familia (Cherlin, 2018). Sin embargo, 
queda preguntarse si en contextos como el mexicano, donde 
la desigualdad y la pobreza han sido persistentes, puede obser-
varse similares efectos. 

En este capítulo examinamos, primero, si hay diferencias 
entre los tipos de hogares conformados en la pobreza y, se-
gundo, en qué medida los cambios experimentados por estos 
grupos profundizan o disminuyen sus diferencias. Para ello re-
construimos la composición de los hogares mexicanos en los 
últimos treinta años (1984 a 2014), a partir de distintas series 
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hoga-
res (Enigh) del Instituto Nacional de Estadística y Geograf ía 
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(Inegi) y un indicador de pobreza por ingreso armonizado en 
el tiempo. El análisis permite distinguir no sólo si existen dife-
rencias entre los hogares pobres y no pobres en términos de los 
tipos de hogares (volúmenes totales y proporciones), sino tam-
bién en qué medida hay diferencias en su tendencia de cambio. 
Esta mirada comparativa y longitudinal es central para com-
prender los diferenciales en el comportamiento demográfico, 
a la par de discutir hasta dónde el cambio societal se traduce 
en organizaciones de la vida familiar que difieren por niveles 
de privación económica. Además, examinar estas diferencias 
nos permite adentrarnos en la discusión sobre la demograf ía 
de la desigualdad, en tanto nos ayuda a entender el papel que 
dichas estructuras pueden jugar en los recursos y las estrate-
gias de los hogares. 

P      

Diversos trabajos han examinado las transformaciones de los 
hogares en América Latina (García y Rojas, 2002; Arriagada, 
2004; Cerrutti y Binstock, 2009; Ullmann, Maldonado y Nie-
ves, 2014; Rabell y Gutiérrez, 2014). En general, los trabajos 
dejan ver un panorama de claroscuros, donde algunos cambios 
son evidentes pero también se aprecian fuertes continuidades, 
sobre todo en comparación con otros países. Los cambios en 
la fecundidad, la esperanza de vida, la migración o la forma-
ción de uniones interactúan con otros procesos sociales para 
dar forma a la manera en que la población correside. Así, por 
ejemplo, podemos considerar los factores moldeando la salida 
del hogar filial, la incorporación de las mujeres al mercado la-
boral o el contexto económico que pudo haber favorecido es-
trategias de corresidencia distintas. 

Entre 1970 y 2010, se aprecia la reducción de la fecundi-
dad que se tradujo en la reducción del tamaño de los hogares 
en México y un aumento en el número de hogares, debido a la 
conjugación entre el mayor volumen poblacional de las cohor-
tes previas y el patrón de conformación familiar de las nue-
vas (Rabell y Gutiérrez, 2014). Los cambios en las razones de 
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dependencia —producto del aumento en la esperanza de vida 
y la disminución de la fecundidad— pudieron alterar las es-
tructuras y composiciones de los hogares, tanto al reducir el 
número de personas en los distintos grupos etarios como al 
modificar las necesidades materiales y de cuidados al interior 
de éstos, y potencialmente impulsar cambios en la corresiden-
cia. Asimismo, no puede olvidarse que el periodo también es-
tuvo caracterizado por importantes movimientos migratorios 
que modificaron patrones de convivencia para una propor-
ción importante de la población mexicana tanto por el número 
de familias con algún miembro residiendo en Estados Unidos 
como por la migración de hogares completos hacia aquel país 
(Angoa y Giorguli, 2014). A los cambios en las variables de-
mográficas básicas deben sumarse las transformaciones en los 
patrones de unión, el momento del primer hijo, la salida del 
hogar o la incorporación al mercado de trabajo.

En términos globales, estudios previos coinciden en cua-
tro tendencias en relación con la organización de los hoga-
res. Primero, la proporción de los hogares de parejas con hijos 
ha disminuido, pero continúa siendo la categoría más extensa 
(Arriagada, 2004; Cerrutti y Binstock, 2009; Rabell y Gutiérrez, 
2014). Pese a su decremento, en México estos arreglos clási-
cos representan arriba de 40% de los hogares, mientras que su 
presencia es notoriamente menor en otras latitudes de Amé-
rica Latina. Segundo, los hogares extensos o ampliados son el 
segundo grupo más importante, manteniendo una presencia 
estable. Sobre este grupo se ha señalado constantemente un 
posible crecimiento en el marco de un contexto económico 
precario. En particular, se ha argumentado que las unidades 
domésticas tienden a ajustar sus estrategias de vida para hacer 
frente a fenómenos como la subocupación, el desempleo y la 
caída del ingreso familiar (Ariza y Oliveira, 2001). Dichas es-
trategias pueden afectar el tamaño, la composición y estructu-
ra de los hogares, al buscar aumentar su potencial de ingreso, 
o modificar la relación entre necesidades y recursos mediante 
la disminución o incorporación de miembros (Tuirán, 1993). 
En este sentido, frecuentemente se consideró a los hogares ex-
tendidos como expresión de estrategias familiares de sobrevi-
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vencia. Tercero, el incremento de los hogares unipersonales 
(Arriagada, 2002) de cara sobre todo al envejecimiento de la 
población y, en menor medida, a otros procesos como la di-
solución de uniones o la búsqueda de mayor independencia 
entre un segmento de la población joven. Cuarto, descontan-
do a los unipersonales, la presencia de hogares compuestos o 
sin núcleo familiar es marginal, lo que apoya el argumento de 
la centralidad del parentesco en la organización de la vida co-
tidiana en México. 

Gradientes en el comportamiento  

demográfico por nivel socioeconómico

Estas tendencias ocurrieron en un contexto de importante 
inestabilidad económica en el periodo de estudio. Si bien des-
de inicios de la década de 1990, los niveles promedio de in-
greso per capita se incrementaron, la pobreza y la desigualdad 
sostuvieron niveles altos. La literatura sociodemográfica ha 
enfatizado que este contexto inequitativo se traduce en proce-
sos demográficos dispares (Ariza y Oliveira, 2001, 2007; García 
y Rojas, 2002). Sin embargo, también se han señalado tenden-
cias de cambio que apuntan a mayores similitudes de las espe-
radas, precisamente, frente a las marcadas desigualdades en la 
región (Cavenaghi, 2009). 

En México las diferencias socioeconómicas han sido un eje 
central de análisis en los estudios de población. Se aprecian di-
ferencias notorias en distintos indicadores demográficos entre 
grupos socioeconómicos y, por supuesto, en las oportunidades 
de vida de éstos. Si bien la fecundidad descendió de manera 
importante en México, este cambio ha sido heterogéneo entre 
estratos socioeconómicos y a lo largo del país. Zavala (2014) 
muestra que la edad al primer hijo y el número de hijos se re-
dujo de manera importante en México y, aunque las diferencias 
entre lo rural y lo urbano eran importantes, la reducción en la 
fecundidad se aceleró en el primero de suerte que para el año 
2008 sus niveles casi habían convergido (2.8 hijos en el ámbito 
rural y 2.1 en el urbano). Las diferencias por nivel socioeconó-
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mico también son notorias. En términos de la desigualdad por 
estrato socioeconómico, Echarri (2008) encuentra tanto dife-
rencias en intensidad como de calendario, donde las mujeres 
del estrato bajo tienen, en promedio, dos hijos más, compara-
do con el estrato alto, y los tienen más temprano.1 En contras-
te, Zavala (2014) encuentra que la Tasa Global de Fecundidad 
() desciende para todas las mujeres mexicanas entre 1976 
y 2009, pero lo hace más pronunciadamente para las muje-
res sin instrucción (de 7.5 a 3.5 hijos), mientras que las mujeres 
de alta instrucción pasan de 3.2 hijos a cerca de 2.5. Estudios 
más recientes evidencian que estos diferenciales en la fecun-
didad continúan manifestándose, González Tello (2016) anali-
za las cohortes de 1965 y 1999, con datos de la Enadid 2014, y 
muestra que el estrato socioeconómico más bajo transita más 
rápido a tener el primer hijo y que cerca de 98% de estas mu-
jeres son madres. Asimismo, González Tello (2016) también 
muestra que, si bien el estrato más bajo tiene mayores proba-
bilidades de tener un segundo o tercer hijo que los de estra-
tos más altos, estas probabilidades se reducen para las cohortes 
más jóvenes. 

Dichas diferencias en la fecundidad inciden en el tamaño 
de los hogares y su estructura etaria. El tamaño promedio se 
ha reducido a lo largo del tiempo; sin embargo, este indica-
dor difiere por nivel de ingreso de los hogares. Los datos de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal, 
2017) muestra que al clasificar los hogares por quintil de ingre-
so en 1989, en el quintil más bajo en promedio se conforma-
ba por 6.4 integrantes y que el más alto contenía casi la mitad 
(3.5 miembros), dicho promedio se redujo a 3.8 y 2.6 integran-
tes por hogar en 2014, respectivamente y de forma adicional, 
otros trabajos han apuntado a diferencias en el tamaño de los 
hogares dependiendo del ámbito de residencia o del sexo del 

1 Asimismo, Echarri (2008) señala la importancia de los métodos anti-
conceptivos y cómo los motivos de uso divergen según el estrato socioeco-
nómico, donde en el más bajo su prevalencia es de 49.5% y aumenta según 
el estrato hasta llegar a 78% en el más alto (según la Encuesta Nacional de la 

Dinámica Demográfica [Enadid] 1997). 
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jefe del hogar (Inegi, 2009; Inmujeres, s.f.). Por otra parte, la 
tasa de dependencia demográfica de los hogares se redujo en-
tre 1970 y 2010, como reflejo de una estructura de población 
joven, en edades económicamente activas, y con una notoria 
contracción en el número de menores dependientes. Sin em-
bargo, eso está cambiando con el aumento de la población de-
pendiente de 60 años y más (Wong, González y Ortega, 2014), 
los cuales podrían incidir sobre las estructuras de los hoga-
res, sobre todo, de considerarse las necesidades financieras y 
de cuidado de dichos adultos mayores. 

Diferencias por estratos socioeconómicos también se apre-
cian en los patrones de nupcialidad, tanto en términos de la 
edad en entrada en unión como en su tipo y duración. Si bien 
la nupcialidad había presentado importantes rasgos de gran es-
tabilidad en el tiempo, en décadas recientes mostró cambios 
significativos. Se incrementó la edad promedio a la primera 
unión, se expandió la cohabitación de manera importante y se 
incrementó la disolución marital (Mina, 1993; Pérez, 2008; Oje-
da, 2010; Solís y Ferraris, 2014). En dicho proceso también se 
aprecian diferencias notorias por nivel socioeconómico. Echa-
rri (2008) encuentra una brecha de casi seis años en la edad 
mediana de entrada en unión, entre el estrato socioeconómi-
co más bajo con el más alto (19.2 y 25.1, respectivamente). Por 
su parte, otros autores encuentran que el nivel educativo inci-
de en retrasar la entrada en unión para las mujeres, a la vez que 
aquéllas con menor instrucción tienden a cohabitar más, aun-
que no se encuentra una asociación estadística entre educación 
y disolución de la unión (Solís y Ferraris, 2014). Por su parte, 
Pérez y Giorguli (2014) encuentran que jóvenes de los estratos 
socioeconómicos altos inician sus uniones conyugales más tar-
díamente. En este sentido, se suele subrayar la heterogeneidad 
de la situación conyugal en México, apuntando a las diferen-
cias en la edad de la unión, la prevalencia de la cohabitación, así 
como en el momento y la prevalencia de la separación marital 
(Solís y Puga, 2009; Pérez y Esteve, 2012). 

En su conjunto, estudios previos apuntan a importantes 
disparidades en el comportamiento demográfico por nivel 
socioeconómico que se traducirían en hogares distintos, en 
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términos de su tamaño y composición. En particular, los re-
sultados previos apuntarían a que los hogares pobres se dis-
tinguirían marcadamente del resto al concentrar desventajas 
sociales y demográficas. Sin embargo, los estudios previos per-
miten también entrever un proceso de cambios acelerados en 
los grupos de menor nivel socioeconómico. Partiendo de este 
segundo eje, puede formularse la hipótesis alternativa de que 
las diferencias que muestren los hogares pobres obedecerán 
a las condiciones al inicio del periodo, pero que éstas dismi-
nuirán en el tiempo. Se esperaría, sin embargo, que la veloci-
dad de dicho cambio fuese suficientemente lenta para que las 
diferencias en la estructura de los hogares se mantuvieran en-
tre los hogares en pobreza y el resto.

P,   

Este capítulo se concentra en analizar si la estructura y compo-
sición de los hogares en pobreza son distintos de los hogares 
no pobres y en qué medida los hogares de estos dos grupos han 
tendido a semejarse. Para examinar estas preguntas construi-
mos una base que agrupa los 15 ejercicios de la Encuesta Na-
cional de Ingresos y Gastos de los Hogares (Enigh), entre 1984 
y 2014. Como su nombre lo indica, esta encuesta brinda infor-
mación sobre el gasto y los ingresos de los hogares mexicanos, 
tiene representación nacional y posibilita contar con estima-
ciones de las áreas rural y urbana para todos los años de estu-
dio. Del mismo modo, esta fuente también provee información 
sobre los miembros del hogar y permite reconstruir los hoga-
res a partir del parentesco con el jefe de hogar, mientras que los 
datos de ingreso nos permiten estudiar a los hogares según su 
condición de pobreza. Por lo cual es la fuente ideal para poder 
estudiar la dinámica de los hogares en pobreza.

Una primera labor fue construir una medición armoniza-
da de pobreza a lo largo del tiempo y entre hogares. Para ello 
calculamos las líneas de pobreza por ingreso publicadas por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval) entre 1992 y 2014. Estas líneas refieren a 
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los valores monetarios de canastas de bienes que establecen 
un mínimo de bienestar en las zonas rural y urbana. Para 1984 
y 1989, reconstruimos las líneas de pobreza usando los com-
ponentes de las cestas oficiales y deflactando sus valores mo-
netarios usando el índice de precios para cada elemento de la 
canasta. Para determinar si un hogar es pobre o no, compara-
mos el ingreso corriente per capita, escalado por las edades de 
los miembros, con las líneas de pobreza.2 Dado que el eje cen-
tral de este trabajo es estudiar las diferencias en los hogares 
por condición socioeconómica, optamos por examinar aque-
llos en condiciones de mayor exclusión, partiendo del supuesto 
de que ahí se expresarán con mayor claridad dichas disimilitu-
des. De ahí que en este capítulo definimos como hogares pobres 
a aquellos cuyo ingreso total es menor a la canasta alimentaria, a 
la cual referimos como la pobreza extrema o de bienestar míni-
mo, es decir, aquélla donde los ingresos corrientes del hogar no 
son suficientes para adquirir los alimentos básicos.

La familia ha sido objeto de estudio en las ciencias sociales 
como un espacio de socialización y como unidad de reproduc-
ción social. Una de las formas más utilizadas para estudiar a las 
familias ha sido por medio del hogar como su unidad f ísica y 
residencial. Sin embargo, no todos los hogares están compues-
tos por familias y no toda la familia vive dentro de un hogar. 
Para esta investigación definimos como unidad de análisis el 
hogar. Por definición, un hogar es la persona o grupo de per-
sonas que comparten una misma vivienda además del apoyo 
financiero para la unidad residencial. Este capítulo retoma la 
estructura del hogar en términos de su tamaño (número de 
miembros) y la relación familiar que los vincula, reconstruida 
a partir del parentesco con el jefe de hogar. 

La clasificación que aquí se utiliza retoma las clasificacio-
nes clásicas, con la incorporación de elementos señalados por 
Arriagada (2007), para dar cuenta de los cambios en las so-

2 El ingreso corriente se construyó con los ingresos monetarios y no 
monetarios, incluyendo el autoconsumo, lo cual explica las pequeñas dife-
rencias con las cifras oficiales de Coneval que no incluye este último rubro 
en sus estimaciones a partir de 2008.
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ciedades latinoamericanas en términos de la composición de 
los hogares nucleares. Así, hemos modificado la clasificación 
clásica de hogar nuclear, hogar unipersonal, hogar extendi-
do y hogar compuesto,3 desglosando los primeros para dis-
tinguir por la presencia de hijos y la composición del núcleo 
conyugal. Adicionalmente identificamos a los hogares corre-
sidentes, donde no existe relación familiar entre ninguno de 
los miembros; sin embargo, debido a la baja frecuencia de es-
tos hogares y de los hogares compuestos nos vimos forzadas 
a agruparlos en una misma categoría. De esta manera, se tra-
baja con seis grupos: i) hogares unipersonales; ii) parejas sin 
hijos; iii) parejas con hijos; iv) hogares monoparentales; v) ho-
gares extensos; y, vi) hogares compuestos y corresidentes (o 
sin núcleo familiar).

Este capítulo busca dar cuenta de los cambios en el tiempo 
en las estructuras familiares dominantes y estimar las diferen-
cias de aquellas en pobreza y de las que no. Para ello estima-
mos las proporciones y medias de las características de los 
hogares con los intervalos de confianza según las observacio-
nes muestrales, ajustados por la estructura de la muestra según 
el factor de expansión.4 Lo que implica que se puede estable-
cer si las diferencias entre los estimados son estadísticamente 
significativas. Para dimensionar cambios en el tiempo, calcu-
lamos razones con respecto a las condiciones iniciales; por 
ejemplo, consideramos el cambio en los hogares unipersonales 
entre 1984 y 2014 de los hogares pobres y no pobres como un 
cociente. Para ello empleamos un método de estimación no li-

3 Lira (1976) define cuatro tipos de hogares: el hogar unipersonal, refie-
re a una persona que vive sola en una vivienda o la comparte, pero que no 
comparte el presupuesto con el resto de habitantes; hogar nuclear, se refiere 
al núcleo conyugal, con o sin hijos solteros, o bien, un jefe solo con hijos sol-
teros; hogar extendido (extenso), un hogar nuclear con otros miembros fami-
liares, distintos a hijos solteros, y finalmente, un hogar compuesto, un hogar 
extenso o nuclear con la presencia de personas sin parentesco.

4 Cabe señalar que los diseños muestrales no están disponibles para 
toda la serie de la Enigh desde 1984, por lo que sólo ajustamos por los fac-
tores de expansión y no hicimos cálculos tomando a consideración el dise-
ño muestral.
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neal, utilizando el método delta para calcular la varianza y con 
ello, sus respectivos errores estándar e intervalos. Este méto-
do utiliza las aproximaciones de Taylor para sus estimaciones.

C        
      

Los hogares mexicanos han crecido en número en los últimos 
treinta años, al mismo tiempo que la población sigue aumen-
tando. No obstante, como la gráfica 6.1 muestra, los hogares 
mantienen un crecimiento ligeramente más acelerado, lo que 
se observa en una pendiente más inclinada que la de la pobla-
ción en general. En nuestro periodo de estudio, el volumen de 
hogares se duplicó, pasamos de tener alrededor de 15 millones 
de hogares en 1984 a cerca de 32 millones en el año 2014. Asi-
mismo, se aprecia una rápida disminución en su tamaño, de un 
promedio de 5.06 miembros en 1984 a 3.7 en 2014.5

Durante ese periodo, la proporción de hogares en pobre-
za extrema ha fluctuado (gráfica 6.2). Observamos que alcanzó 
un máximo de 24.26% para el año 1996, cuando son visibles los 
efectos de la crisis económica de diciembre de 1994. A partir 
de esa fecha, la participación empieza a disminuir hasta 2006 
cuando alcanza su punto más bajo, alrededor de 9%. Entre 
2008-2014 hay un aumento constante, situando la proporción 
de los hogares en condición de pobreza extrema en 15.24% 
para nuestra última observación. En la parte derecha de la mis-
ma gráfica observamos esta evolución en términos de volumen 
de hogares, actualmente el volumen de hogares pobres es muy 
similar al mostrado en 1996: cerca de 4.8 millones.6 

5 A menos que se establezca lo contrario, en adelante los datos descritos 
refieren a cálculos propios con datos de la Enigh (1984-2014).

6 Nuestras estimaciones de volumen difieren un poco de los cálculos 
de Coneval. El volumen de hogares de nuestros cálculos para 2012 son de 
4 360 434 hogares, mientras que para Coneval (2014) este número alcanzaba 
los 4 916 678 de hogares. Esta diferencia se debe fundamentalmente al tra-
tamiento del ingreso y el escalamiento de los hogares. En el periodo 1992-
2008, Coneval publicó tres tipos de pobreza oficialmente: alimentaria, de 
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Gráfica 6.1. Volumen de hogares y población,  

México, 1984-2014

0

20

40

60

80

100

120

140

Población

M
ill

on
es

 d
e 

ho
ga

re
s

0

5

10

15

20

25

30

35

Hogares

201420122010200820062005200420022000199819961994199219891984

M
illones de personas

Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984-2014).

En las gráficas 6.3 mostramos la participación de los seis 
tipos de hogares y su volumen entre 1984 y 2014. Los hogares 
que se conforman por el núcleo conyugal con hijos son cada 
vez menos importantes entre los hogares mexicanos, no obs-
tante, su número sigue en aumento y se mantienen como el 
grupo más voluminoso a lo largo del tiempo. Los hogares ex-
tensos, mantienen una presencia relativamente constante con 
un ligero aumento en los últimos años, mientras que su volu-
men también es creciente en el periodo. Algo similar ocurre 

capacidades y patrimonio; con base en los ingresos corrientes y transferen-
cias y sin el escalamiento de los hogares según su edad. Esta definición se 
siguió publicando hasta 2012. Sin embargo, en años más recientes Coneval 
hace estimaciones que consideran el escalamiento del consumo (miembros 
equivalentes) que va más acorde a principios internacionales de medición 
(Coneval, 2010). En este trabajo nosotros usamos a lo largo de todos los años 
equivalencias y también consideramos los ingresos totales (incluyendo au-
toconsumo). Otras diferencias de nuestros estimados es que, a partir de 
2008, los oficiales se hacen con el Módulo de Condiciones Socioeconómicas 
(-Enigh) y no con la Enigh como nosotros lo hacemos, pues requerimos 
la muestra total para examinar diferencias en los hogares. 
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con los hogares compuestos y sin núcleo familiar que mantie-
nen una participación y volumen estables, si bien representan 
sólo una pequeña fracción de los hogares de cerca de 1% a lo 
largo del periodo. En contraste, existen tres tipos de hogares 
que tienen una tendencia ascendente tanto en participación 
como en volumen, a pesar de que aún representen una peque-
ña fracción del total de hogares. Se trata de los hogares uni-
personales, las parejas sin hijos y los hogares monoparentales. 
Por lo que podemos hablar de un cambio que podría continuar 
en el futuro. Los hogares unipersonales casi se cuadriplicaron, 
de 0.8 a casi 3.2 millones, crecimiento similar al experimenta-
do por los hogares de parejas sin hijos y los monoparentales, 
que sumaban alrededor de un millón en 1984 y se triplicaron 
para 2014. 

Gráficas 6.2. Participación y volumen de los hogares  

en condición de pobreza, México, 1984-2014
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Gráficas 6.3. Volumen de los hogares y participación  

de los diferentes tipos de hogares en México, 1984-2014 

0

5

10

15

20
14

20
12

20
10

20
08

20
06

20
05

20
04

20
02

20
00

19
98

19
96

19
94

19
92

19
89

19
84

M
ill

on
es

 d
e 

ho
ga

re
s

Volumen

0

20

40

60

Parejas con hijosExtensosMonoparentales

Parejas sin hijosUnipersonalesCompuestos

20
14

20
12

20
10

20
08

20
06

20
05

20
04

20
02

20
00

19
98

19
96

19
94

19
92

19
89

19
84

Po
rc

en
ta

je

Distribución

Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984-2014). Las líneas dis-
continuas representan el intervalo de confianza de 95% de la estimación para 
cada año.

La composición por tipos de hogar de la población en po-
breza difiere de aquellos en mejores condiciones económicas 
(cuadro 6.1).7 Los hogares unipersonales se duplicaron en tér-
minos relativos para los que no viven en pobreza, pasando de 
6 a 12% entre 1984 y 2014, siendo este cambio estadísticamen-
te significativo. Sin embargo, ello no ocurrió así para los ho-
gares en pobreza, donde los unipersonales sólo aumentaron 
un punto porcentual. En contraste, el crecimiento de las pare-
jas sin hijos fue significativo para ambos grupos: casi han du-
plicado su presencia para los hogares pobres (3.3 a 6%) y han 

7 Para simplificar el análisis hemos omitido la categoría de los hogares 
compuestos y no familiares en esta sección. Es posible mostrar que éstos pre-
sentan una disminución leve, pero significativa, entre los no pobres; pero su 
participación es marginal entre los pobres y no es posible hacer inferencias 
sobre sus tendencias.
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pasado de 7 a 11% para los hogares no pobres en los últimos 
treinta años. En contrapartida, las parejas con hijos han dis-
minuido su presencia por igual entre pobres y no pobres. Si en 
1984, 54 de cada 100 hogares no pobres eran de este tipo, en 
2014 sólo lo eran 43 de cada 100. En contraste, 62 de cada 100 
hogares pobres mantenían este arreglo en 1984, reduciéndose 
a 50 de cada 100 hogares en 2014.

Los hogares monoparentales también han aumentado su 
presencia en ambos grupos de hogares de acuerdo con su con-
dición económica. En los hogares no pobres, pasaron de ser 
7.7 de cada 100 hogares a 10 de cada 100; mientras que en los 
hogares pobres su participación aumentó ligeramente más, de 
5.6 a 9.72%. En este grupo se aprecia la disminución de las bre-
chas iniciales entre los hogares pobres y no pobres. 

En el caso de los hogares extensos, la proporción dentro 
de los hogares no pobres y pobres se ha mantenido estable a lo 
largo del tiempo, con ligeros cambios que no son estadística-
mente significativos. Sin embargo, los hogares extensos siguen 
siendo más frecuentes en los hogares pobres: mientras que al-
rededor de 22% de los hogares no pobres mantienen este arre-
glo, esta proporción es cercana a 29% en los hogares pobres, 
lo cual denota una cualidad estructural que se mantiene en la 
configuración de los hogares mexicanos en relación con su si-
tuación socioeconómica.

En conclusión, podemos destacar dos elementos. Primero, 
los hogares pobres difieren de los hogares no pobres en tér-
minos de los niveles que algunos arreglos tienen: son más fre-
cuentes los hogares extensos y de parejas con hijos, mientras 
que los hogares unipersonales tienen una menor participación. 
Segundo, pese a las diferencias en dichos niveles las tenden-
cias de cambio se asemejan. Este último elemento, apuntaría a 
la necesidad de examinar de manera más detallada si efectiva-
mente hay similitudes entre estos dos grupos.



Cuadro 6.1. Tipos de hogares según condición de pobreza en  

México, años selectos. Porcentajes y volúmenes en millones de hogares

Proporciones Volúmenes en millones

No pobreza Pobreza Total No pobreza Pobreza Total

Hogares unipersonales

1984 0.0631 0.0151 0.0539 0.764 0.0433 0.807

[0.0518 0.074] [0.00611 0.0240] [0.0445 0.0632] [0.660 0.868] [0.028 0.058] [0.702 0.913]

2014 0.112 0.0214 0.0986 3.018 0.103 3.122

[0.106 0.119] [0.0151 0.028] [0.0932 0.104] [2.906 3.130] [0.0844 0.122] [3.008 3.235]

Parejas sin hijos

1984 0.0734 0.0331 0.0657 0.890 0.0952 0.985

[0.0620 0.085] [0.0146 0.0516] [0.0558 0.0756] [0.786 0.993] [0.0551 0.135] [0.874 1.096]

2014 0.110 0.0665 0.103 2.953 0.321 3.277

[0.104 0.116] [0.0552 0.078] [0.0979 0.109] [2.840 3.067] [0.288 0.354] [3.159 3.396]



Parejas con hijos

1984 0.543 0.622 0.558 6.574 1.789 8.364

[0.520 0.565] [0.577 0.668] [0.538 0.578] [6.285 6.862] [1.639 1.940] [8.038 8.689]

2014 0.429 0.499 0.439 11.51 2.408 13.91

[0.419 0.439] [0.476 0.522] [0.430 0.448] [11.28 11.73] [2.315 2.501] [13.67 14.16]

Monoparentales

1984 0.0777 0.0508 0.0725 0.941 0.146 1.087

[0.0652 0.0902] [0.0335 0.0680] [0.0618 0.0832] [0.827 1.056] [0.116 0.176] [0.969 1.205]

2014 0.107 0.0972 0.106 2.872 0.469 3.344

[0.101 0.113] [0.0832 0.111] [0.0999 0.111] [2.759 2.985] [0.424 0.514] [3.222 3.465]

Extensos

1984 0.219 0.277 0.230 2.647 0.797 3.444

[0.199 0.238] [0.235 0.319] [0.212 0.247] [2.451 2.843] [0.699 0.894] [3.225 3.663]

2014 0.232 0.310 0.244 6.230 1.495 7.726

[0.224 0.240] [0.288 0.332] [0.236 0.252] [6.073 6.387] [1.415 1.576] [7.550 7.903]
Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984 y 2014). Los números en los corchetes  representan el intervalo de confianza de 
95% de la estimación para cada año. Los hogares compuestos y no familiares son muy escasos en los primeros años de la encuesta. Hasta 
después del año 2000 superan los 30 casos para la condición de pobreza.
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M,     
     

En esta sección examinamos directamente los cambios en el 
tiempo. Hemos establecido que existen diferencias en la com-
posición inicial (1984) y que se mantienen entre los hogares 
pobres y no pobres. No obstante, también hemos dado cuen-
ta de cambios en las estructuras de los hogares a lo largo del 
tiempo (véase cuadro 6.1) y notamos algunas similitudes en 
las direcciones en los cambios. Por ello, en esta sección dis-
cutiremos dos elementos del cambio en términos de los tipos 
de hogar. Primero, estimamos las magnitudes de los cambios, 
es decir, cuánto han aumentado o disminuido la presencia de 
los grupos familiares en términos porcentuales. Segundo, nos 
aproximamos al ritmo de los cambios, cuando controlamos 
por la proporción inicial.

En el cuadro 6.2, presentamos la estimación puntual y los 
intervalos de confianza asociados a los cambios en las distri-
buciones de los hogares no pobres (columna A) y hogares po-
bres (columna B) entre 1984 y 2014. El objetivo de este cuadro 
es comparar las dinámicas entre las dos subpoblaciones y ob-
servar si los cambios ocurridos al interior de su distribución 
se asemejan o no en su magnitud. Para ello, estimamos la dife-
rencia de proporciones entre 1984 y 2014 para cada grupo por 
separado.8 Al comparar los intervalos de confianza de los cam-
bios observados podemos establecer si éstos son estadística-
mente distintos entre los hogares pobres y no pobres. Para ello, 
en la columna C, establecemos la conclusión que resulta de 
esta comparación. Es importante notar que este primer ejerci-
cio no compara directamente si la tendencia de cambio es dis-
tinta entre los dos grupos, sino que examina el cambio dentro 
de cada grupo. Además, el cuadro sintetiza si éste fue estadís-
ticamente significativo o no para cada grupo y si los intervalos 
de la estimación se traslapan.

8 Se estimó la diferencia de proporciones de cada arreglo con respecto 
al resto de los hogares tomando en cuenta la estructura de la muestra dada 
por los factores de expansión. 
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Cuadro 6.2. Estimación de las diferencias proporcionales  

de los diferentes tipos de hogares, México, 1984 y 2014

(A) (B) (C) 

No pobreza Pobreza Conclusión

Unipersonales

Diferencia  
2014-1984

0.0489
[0.0357 0.0620]

0.00641
[–0.00456 0.0174]

Aumento vs. no 
cambio

No pobreza > 
Pobreza

Parejas sin hijos

Diferencia  
2014-1984

0.0358
[0.0225 0.0492]

0.0337
[0.0120 0.0554]

Aumento en ambos
No pobreza = 
Pobreza

Parejas con hijos

Diferencia  
2014-1984

-0.123
[–0.148 –0.0984]

-0.121
[–0.172 –0.0704]

Disminución en 
ambos
No pobreza = 
Pobreza

Monoparentales 

Diferencia  
2014-1984

0.0284
[0.0141 0.0427]

0.0470
[0.0246 0.0693]

Aumento en ambos
No pobreza = 
Pobreza

Extensos

Diferencia  
2014-1984

0.0104
[–0.0109 0.0316]

0.0342
[–0.0134 0.0818]

No hay cambio
No pobreza = 
Pobreza

Observaciones 20 217 3 686

Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984 y 2014). En corchetes 
están los intervalos de confianza a 95%. La muestra no incluye a los hogares 
compuestos y no familiares.

El cuadro 6.2 muestra que, de los cinco tipos de hogares 
estudiados, cuatro mantienen la misma dirección del cam-
bio entre los dos grupos socioeconómicos. Así, las parejas con 
hijos disminuyeron, las parejas sin hijos y los hogares homo-
parentales con hijos aumentaron, y los hogares extensos se 
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mantuvieron. Los únicos que presentaron una dinámica esta-
dísticamente distinta fueron los hogares unipersonales: los no 
pobres presentaron un aumento significativo, mientras que 
no hay evidencia de cambio para los hogares pobres. Con res-
pecto a los hogares compuestos y arreglos no familiares, estos 
muestran una ligera disminución para los hogares no pobres y 
no diferencias en el tiempo para los hogares pobres. Debe se-
ñalarse que, por tamaño de la muestra para la subpoblación de 
hogares pobres, hay menos certeza de las pruebas estadísticas 
de la diferencia.

La magnitud del cambio, medida en puntos porcentuales 
de la distribución, nos da una primera aproximación a las tras-
formaciones de los hogares, pero es necesario considerar que 
no es lo mismo un aumento de 1 punto porcentual cuando la 
condición inicial es de 15 puntos porcentuales o sobre una de 
60, por ejemplo; es decir, el ritmo o cambio proporcional. Esta 
consideración también nos permite acercarnos a considerar 
más directamente si la tendencia es similar en los dos grupos o 
no. Para ello, establecimos nuestra primera observación como 
año base (1984), y que se volvió el denominador de los cocien-
tes que calculamos para tener una medida relativa del cambio.9 
Este ejercicio lo realizamos con el volumen de los hogares y 
con las proporciones dentro del total de cada grupo.

En el cuadro 6.3 observamos los cocientes en los volúmenes 
del año 2014 con respecto al año base, según el tipo de hogar 
(columnas) y la condición de pobreza (filas). Estas estimacio-
nes muestran las diferencias en el dinamismo de los hogares en 
términos de su volumen inicial. Los resultados apuntan a simi-
litudes en el cambio en el volumen de las parejas sin hijos y los 
hogares monoparentales entre los pobres y no pobres. Éstos 
son los tipos de hogar con mayor dinamismo, pues se multi-
plicaron alrededor de tres veces entre 1984 y 2014. Asimismo, 

9 Dado que las estimaciones de las varianzas se pueden ver afectadas 
por el tamaño de la muestra y éstas han cambiado a lo largo de los años, la 
elección del año base (1984), y el año a comparar (2014), podría tener algún 
efecto no previsto en nuestras estimaciones. Los análisis de sensibilidad de-
ben ser ejecutados para establecer resultados más precisos.
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encontramos diferencias en el crecimiento de los volúmenes 
de los hogares con hijos y los extensos, aun a niveles de signi-
ficancia bastante estrictos. Por su parte, los hogares uniperso-
nales no pobres crecieron más rápido que los pobres, pero la 
estimación del aumento de los unipersonales pobres no es sig-
nificativa y por ello no podemos rechazar la hipótesis de igual-
dad, pero esto se debe en buena medida al escaso número de 
hogares pobres unipersonales.

Cuadro 6.3. Volumen de hogares de 2014 con respecto  

a 1984 según tipo de hogar y condición de pobreza.  

Cocientes y sus intervalos de confianza

Unipersonales
Parejas  
sin hijos

Parejas  
con hijos Monoparentales Extensos

No pobreza 3.950
[3.210 4.690]

3.319
[2.768 3.871]

1.750
[1.667 1.834]

3.051
[2.528 3.574]

2.353
[2.131 2.576]

Pobreza 2.381
[0.802 3.960]

3.369
[1.404 5.335]

1.346
[1.230 1.462]

3.214
[2.026 4.402]

1.877
[1.562 2.192]

Prueba de igualdad entre los cocientes según condición de pobreza

Chi2 (1) 3.1103 0.0023 30.7755 0.0604 5.8593

Valor-p 0.0778 0.9617 0.0000 0.8058 0.0155

Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984 y 2014). Los corchetes 
representan el intervalo de confianza de 95% de la estimación con el método 
delta. La prueba de Wald de igualdad de estimadores tiene como hipótesis 
nula “H0: cociente de No pobreza = cociente de pobreza”. 

Sin embargo, para considerar más claramente la evolución 
de la pobreza y controlar por el cambio en el tamaño de los dos 
grupos comparados, mostramos el ejercicio con los cocientes 
de las proporciones de cada tipo de hogar, sobre las proporcio-
nes que mostraban en el año base.

Una vez controlado por la participación de cada tipo en 
el total de hogares y las condiciones iniciales, los resultados 
apuntan a que la tendencia de cambio de los dos grupos fue 
similar (cuadro 6.4). Estos resultados ponen en evidencia que 
algunos cambios han permeado en los hogares mexicanos in-
dependientemente de su condición de pobreza.
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Cuadro 6.4. Proporción de hogares de 2014  

con respecto a 1984 según tipo de hogar y condición  

de pobreza. Cocientes y sus intervalos de confianza

Unipersonales
Parejas  
sin hijos

Parejas  
con hijos Monoparentales Extensos

No  
pobreza 

1.756
[1.427 2.085]

1.476
[1.231 1.721]

0.778
[0.741 0.815]

1.356
[1.124 1.589]

1.046
[0.947 1.145]

Pobreza 1.425
[0.480 2.370]

2.017
[0.840 3.193]

0.805
[0.736 0.875]

1.924
[1.213 2.635]

1.123
[0.935 1.312]

Prueba de igualdad entre los cocientes según condición de pobreza

Chi2 (1) 3.1103 0.0023 30.7755 0.0604 5.8593

Valor-p 0.5168 0.3776 0.4948 0.1372 0.4779 

Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984 y 2014). Los corchetes 
representan el intervalo de confianza de 95% de la estimación con el método 
delta. La prueba de Wald de igualdad de estimadores tiene como hipótesis 
nula “H0: cociente de No pobreza = cociente de pobreza”.

P   
       

Para explorar las diferencias y similitudes entre los hogares en 
pobreza y los no pobres, en esta sección abundamos sobre el 
perfil demográfico de cada grupo. En las gráficas 6.4 mostra-
mos la evolución del tamaño del hogar y la edad de los miem-
bros que componen los hogares no pobres y pobres. Como 
observamos, los hogares pobres son más grandes que los ho-
gares no pobres. En promedio, en 1984 los hogares pobres te-
nían dos miembros más que en los no pobres, mientras que 
esta brecha ha disminuido a poco más de un miembro en 2014. 
Este descenso se ha dado, sobre todo, por la disminución de 
menores de edad dentro de los hogares pobres. Estos hallaz-
gos indican una dinámica más acelerada en el descenso de la 
fecundidad en los hogares pobres, dadas sus condiciones ini-
ciales más altas (Echarri, 2008; Zavala, 2014).
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Gráficas 6.4. Tamaño del hogar y edad de los miembros  

según condición de pobreza en México, 1984-2014
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Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984-2014). El promedio de 
personas por hogar se indica en la parte superior y los colores indican cuán-
tas personas pertenecen a cada grupo etario.

Asimismo, el cuadro 6.5 muestra algunas características 
sociodemográficas de los hogares mexicanos y su evolución en 
el tiempo, diferenciándose por su condición de pobreza. Este 
cuadro nos permite observar convergencias y persistencias de 
diferencias entre los hogares pobres y no pobres. Las brechas 
geográficas de la pobreza se siguen manteniendo. La propor-
ción de hogares pobres es mayor en contextos rurales, si bien 
el mayor número de hogares pobres se localiza en áreas urba-
nas. El proceso de urbanización en México se aprecia en am-
bos grupos económicos, con una disminución sustantiva de la 
proporción de hogares rurales en general (tercera columna del 
cuadro), pero más acelerada en los hogares pobres, en buena 
medida reflejando su composición inicial. En 1984, la mitad de 
los hogares pobres se situaba en el área rural, mientras que hoy 
sólo lo hace un tercio. Poco menos de la tercera parte de los ho-
gares no pobres residía en zonas rurales en 1984 y actualmente 



Cuadro 6.5. Características sociodemográficas de los hogares según su condición de pobreza en  

México, 1984 y 2014. Proporciones y valores medios, con intervalos de confianza

Año No pobreza Pobreza Total

Residencia rural

1984 0.312 [0.292 0.331] 0.514 [0.467 0.561] 0.350 [0.332 0.369]

2014 0.198 [0.191 0.206] 0.340 [0.320 0.361] 0.220 [0.213 0.227]

Mujer jefa

1984 0.165 [0.147 0.183] 0.102 [0.0756 0.127] 0.153 [0.137 0.168]

2014 0.261 [0.252 0.270] 0.234 [0.214 0.253] 0.257 [0.249 0.265]

Edad jefe

1984 43.27 [42.41 44.13] 42.27 [40.77 43.76] 43.08 [42.33 43.83]

2014 48.97 [48.67 49.28] 48.04 [47.30 48.77] 48.83 [48.55 49.11]

Participación laboral

1984 0.364 [0.352 0.376] 0.255 [0.240 0.269] 0.343 [0.333 0.354]

2014 0.494 [0.489 0.500] 0.358 [0.348 0.369] 0.474 [0.468 0.479]



Dependencias mayores

1984 0.0958 [0.0823 0.109] 0.0992 [0.0757 0.123] 0.0964 [0.0847 0.108]

2014 0.115 [0.108 0.122] 0.138 [0.122 0.155] 0.118 [0.112 0.125]

Dependencias menores

1984 0.771 [0.732 0.810] 1.533 [1.410 1.657] 0.918 [0.876 0.960]

2014 0.399 [0.389 0.410] 0.770 [0.736 0.805] 0.456 [0.446 0.466]

Tamaño de la muestra

1984 3 885 849 4 735

2014 16 612 2 861 19 480
Fuente: Cálculos propios con datos de la Enigh (1984-2014). En corchetes se encuentra el intervalo de confianza de 95% de la estimación 
para cada año. Para el año 1984, un hogar no pudo ser clasificado de acuerdo con sus ingresos corrientes como pobre o no pobre, y 7 
hogares para 2014, por ello las sumas de las muestras no coinciden.
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sólo lo hace una quinta parte. Esto ocurre también en un con-
texto donde la pobreza extrema se redujo en las áreas rurales 
más que en las urbanas, pese a que mantuvo niveles notoria-
mente más altos en las primeras, es decir, que el cambio en la 
ruralidad de los hogares pobres evidencia tanto el proceso de 
urbanización como el perfil de la pobreza urbana en México. 

En términos del sexo de la jefatura, se aprecia un aumen-
to importante de mujeres jefas de hogar, tal como otros estu-
dios han mostrado para México y América Latina (Arriagada, 
2007 y 2002). Resulta sugerente, sin embargo, apreciar un cre-
cimiento un poco más acelerado en la jefatura femenina en los 
hogares pobres que en los no pobres. Hace treinta años, la di-
ferencia de esta jefatura entre los grupos era de 6 puntos por-
centuales, mientras que, en 2014, esta brecha ha disminuido a 
menos de 2. 

En términos de la edad de los jefes de hogar, podemos ob-
servar que hay un proceso de envejecimiento, de tal suerte que 
los jefes son 5.8 años mayores en 2014 que en 1984. Dicho pro-
ceso es similar en ambos grupos de hogares y aunque se ob-
serva una ligera diferencia en las edades, esta diferencia no 
es estadísticamente distinta en 1984 ni en 2014. En contras-
te, la participación laboral, medida como el número de ocupa-
dos sobre el tamaño del hogar, mantiene marcadas diferencias 
entre los hogares pobres y los hogares no pobres, aunque en 
ambos grupos ha aumentado. En los hogares no pobres ésta 
creció de poco más de un tercio de sus miembros a casi la mi-
tad; mientras que en los hogares pobres pasó de un cuarto a un 
poco más de la tercera parte. En este caso, las brechas entre los 
hogares pobres y no pobres se ampliaron. Parcialmente, estas 
diferencias reflejan las distintas composiciones etarias de unos 
y otros, pero también hacen referencia a persistentes diferen-
cias en la tasa laboral de participación femenina.

Este envejecimiento también es evidente en las siguientes 
dos categorías del cuadro 6.1, la tasa de dependencia por pre-
sencia de menores (personas de 0 a 14 entre personas de 15 a 
65 años) y la tasa de dependencia por presencia de mayores 
(personas de 65 años y más entre personas de 15 años y 64). 
Tal como ya mencionamos, los hogares pobres tienen mayor 
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presencia de menores y, consecuentemente una dependencia 
más grande, pese a tener un tamaño superior. La mayor de-
pendencia de menores se presenta a lo largo de las tres déca-
das de estudios y contribuye a explicar las menores tasas de 
participación laboral en los hogares pobres. Las tasas prome-
dio de dependencia por presencia de menores han disminuido, 
pero la brecha se conserva: los hogares pobres tienen una tasa 
de dependencia del doble de los hogares no pobres, a lo largo del 
tiem po. Por su parte, la dependencia por presencia de adultos 
mayores aún es baja para la población en general y no existe 
una diferencia significativa por condición de pobreza. 

R 

A lo largo del capítulo, hemos buscado responder la pregunta 
de cuán distintos son los hogares pobres. Nos hemos aproxi-
mado a esa pregunta a partir de tres elementos, a) examinar su 
volumen y participación; b) analizar el cambio en el tiempo de 
éstos, y c) comparar sus características sociodemográficas en 
la relación con la composición y la estructura.

Lo primero que apreciamos es que los hogares pobres son 
distintos en términos de la participación relativa que los dis-
tintos tipos de hogares tienen: son más comunes los hogares 
de parejas con hijos y los extensos que en los no pobres y, por 
el contrario, presentan proporciones un poco menores en las 
parejas sin hijos y notoriamente más pequeñas en los hoga-
res unipersonales, mientras los hogares monoparentales tie-
nen presencia muy similar entre los grupos. Estas diferencias, 
en el nivel de los grupos, coinciden en términos generales, por 
lo que estudios previos sugerían en términos de que las preca-
rias condiciones de vida podrían impulsar arreglos de corresi-
dencia ampliados y la permanencia de una organización más 
tradicional como estrategias de sobrevivencia. A la par, dichas 
condiciones harían menos viables los hogares unipersonales, 
éstos no sólo son menos en los hogares pobres, sino que tam-
bién tienen un perfil distinto: pues su edad promedio es más 
grande que los no pobres y son menos educados incluso que el 
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promedio entre los pobres. Asimismo, la menor proporción de 
parejas sin hijos puede dar cuenta de las diferencias en la fe-
cundidad que todavía existen entre los grupos. 

Menos esperadas son las tendencias de cambio observa-
das. Los cambios en las formas de organización familiar son 
sustantivos para el conjunto de los hogares, tanto que su fuer-
za parece superar las diferencias socioeconómicas. En térmi-
nos globales, las diferentes pruebas presentadas sugieren que 
las transformaciones siguieron rumbos semejantes. Las únicas 
diferencias observadas se aprecian si consideramos los volú-
menes de las parejas con hijos y los hogares extensos, lo que re-
fleja en gran medida justamente las diferencias en los números 
de estas categorías entre los grupos. Por la inercia poblacional 
y dada su amplia participación en las estructuras, estos tipos 
seguirán siendo importantes en el futuro cercano. Sin embar-
go, si consideramos el cambio proporcional entonces se evi-
dencian las similitudes entre los hogares pobres y no pobres. 

¿Qué podría explicar esta semejanza? Por un lado, es posi-
ble que efectivamente hayamos subestimado el cambio que ha 
acontecido en décadas recientes en los hogares con menores 
niveles socioeconómicos, en tanto que las tendencias mues-
tran una reducción en el tamaño de los hogares, una mayor 
presencia de jefaturas femeninas y la reducción en la tasa de 
dependencia demográfica y laboral. Ahora bien, también es 
posible que los procesos que conduzcan a estos cambios en las 
formas que los hogares asumen no sean los mismos para los 
distintos grupos de ingreso. 

Estos hallazgos plantean preguntas a futuro para el estudio 
de los hogares en México, sobre todo, en vista de las similitu-
des en los cambios observados. Un elemento central a exami-
nar es hasta dónde el proceso de diferenciación social no tiene 
lugar entre los más pobres, sino con los más ricos, es decir, que 
las condiciones económicas de las últimas décadas contribu-
yan a que una parte importante de los no pobres en realidad 
experimenten condiciones precarias y que sean aquellos con 
mejores condiciones los que expresen un cambio demográfico 
más profundo. Así también, necesitamos ahondar en otros ele-
mentos, como valores, normas y modelos familiares, que po-
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drían estar marcando los cambios en cómo se organizan los 
hogares mexicanos.
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7. LA DIVERSIDAD SOCIAL  
DE LA FECUNDIDAD EN MÉXICO

MARÍA EUGENIA ZAVALA

I

L   México se ha reducido rápidamente en las 
últimas décadas. Para conocer la intensidad efectiva de la fe-
cundidad, estudiamos las descendencias finales,1 ya que no 
fluctúan con los cambios de calendario como las tasas globa-
les de fecundidad. A partir de datos de la Encuesta Demográ-

fica Retrospectiva 2011 (Eder-2011), las descendencias de las 
parejas urbanas, a nivel nacional, según el orden de nacimien-
to, se pueden comparar entre diferentes generaciones, entre 
los hombres y las mujeres, según los niveles de escolaridad y los 
Índices de Origen Social (). La diferencia social es marca-
da a partir del cuarto hijo en las generaciones 1951-1953 y del 
tercer hijo en las generaciones 1966-1968. Las parejas de los 
sectores sociales más pobres llegan a tener hasta un hijo más 
en promedio que las acomodadas. Analizar en profundidad la 

1 La descendencia final o descendencia completa se refiere al número 
de hijos nacidos vivos al final de la vida reproductiva de las parejas. En la 
Encuesta Demográfica Retrospectiva (Eder-2011), se observa con datos del 
hombre o de la mujer entrevistado(a).
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formación de las descendencias, con métodos de análisis de-
mográfico, permite investigar las consecuencias de la vulnera-
bilidad social en el tamaño de las descendencias de las parejas 
mexicanas y los efectos de las políticas de población sobre la 
fecundidad.

Conviene destacar la heterogeneidad de la fecundidad en 
México en relación con las fuertes desigualdades sociales. Po-
demos observar que no se produce una convergencia de los ni-
veles de fecundidad entre los sectores rezagados socialmente y 
los más avanzados, sino que al contrario se amplían las distan-
cias entre los grupos extremos.

L       M

La fecundidad en México ha disminuido rápidamente en las úl-
timas décadas. La reducción empezó a finales de la década de 
1960. Entre 1967 y 1985, las Tasas Globales de Fecundidad () 
pasaron de 7.1 a 4.1 hijos por mujer y en 1995 la fecundidad al-
canzaba 2.9 hijos por mujer (Conapo, 2014). Se ha estimado la 
 en 2.4 hijos por mujer en el periodo 2000-2009 (Mier y Te-
rán, 2011). 

En una perspectiva longitudinal de largo plazo, las descen-
dencias de las generaciones aumentaron entre las generacio-
nes nacidas en 1915 y las nacidas en 1927-1936, culminando 
en 6.8 hijos por mujer. La disminución empezó con las gene-
raciones 1932-1936 (6.5 hijos por mujer) y, en el transcurso de 
30 generaciones, las descendencias finales se redujeron a 2.5 
hijos por mujer nacida en 1962-1966, es decir, 4 hijos menos y 
un descenso de 62% (Zavala, 2014: 96).

Las cifras anteriores reflejan la reducción acelerada de la 
fecundidad mexicana en la última parte del siglo . Sin em-
bargo, las tendencias de la fecundidad no fueron homogéneas 
y los distintos grupos sociales mostraron grandes contrastes. 
Para poder observar la fecundidad diferencial, con los cen-
sos y en las encuestas, las variables disponibles son el tama-
ño de la localidad de residencia, los niveles de escolaridad, 
la actividad económica de las mujeres y la entidad federati-
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va de residencia (Mier y Terán, 2014; Mier y Terán y Parti-
da, 2001; Quilodrán, 1991; Chackiel y Schkolnik, 2004; Welti, 
2005; Zavala, 2014). Además, hace tres décadas, se investiga-
ron las diferencias entre clases sociales (Bronfman, López y 
Tuirán, 1986) y entre las unidades domésticas rurales (Ler-
ner, Quesnel y Yanes, 1994). Con esos datos, se ha observado 
que la disminución de la fecundidad empezó en las ciudades 
en la década de 1960 y alrededor de 20 años después en las 
localidades rurales (Juárez, Quilodrán y Zavala, 1996; Zava-
la, 1992). 

Información longitudinal más reciente de las historias ge-
nésicas y matrimoniales (con base en las dos encuestas bio-
gráficas Eder de 1998 y 2011)2 permite medir la fecundidad 
masculina y femenina (véase el cuadro A.1 en el anexo), según 
cuatro grupos de generaciones nacidas en 1936-1938, 1951-
1953, 1966-1968 y 1978-1980. El primer grupo de generacio-
nes de la Eder-98 (1936-1938) estuvo justamente a comienzos 
de la reducción de la fecundidad en México (Zavala, 1992), ini-
ciada en las zonas urbanas y acelerada significativamente por 
el éxodo rural en todo el país (Zavala, 2005). 

En este capítulo usaremos datos de la Eder-2011, referen-
tes a los residentes en 38 grandes ciudades de México en 2011,3 
para analizar las historias de vida de hombres y mujeres de tres 
grupos de generaciones (nacidas en 1951-1953, 1966-1968 y 
1978-1980).4 Podremos medir en detalle los niveles y las ten-
dencias de las descendencias finales de las generaciones naci-

2 Encuesta Demográfica Retrospectiva, Eder-1998 y Eder-2011, realiza-
das por el Instituto Nacional de Estadística y Geograf ía (Inegi) y El Colegio 
de la Frontera Norte (El Colef ). Véanse sus descripciones y contenido en 
<www.colef.mx/eder>. 

3 Las ciudades son Acapulco, Aguascalientes, Campeche, Cancún, Chi-
huahua, Ciudad de México, Ciudad Juárez, Coatzacoalcos, Colima, Cuerna-
vaca, Culiacán, Durango, Guadalajara, Hermosillo, La Paz, León, Matamoros, 
Mérida, Monterrey, Morelia, Nuevo Laredo, Oaxaca, Orizaba, Pachuca, Pue-
bla, Querétaro, Saltillo, San Luis Potosí, Tampico, Tepic, Tijuana, Tlaxcala, 
Toluca, Torreón, Tuxtla Gutiérrez, Veracruz, Villahermosa y Zacatecas.

4 Las generaciones 1936-1938 sólo se observaron en la Eder-1998 y ya 
no en la Eder-2011.
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das en 1951-1953 y en 1966-19685 y su historia reproductiva a 
lo largo de la vida. 

Nos interesaremos en la formación de las descendencias 
completas, con los intervalos proto e intergenésicos, la edad, 
el estado matrimonial, la edad a la primera unión, el orden de 
nacimiento, el sexo de los hijos y el lugar del parto. Además 
consideraremos algunas variables socioeconómicas explicati-
vas, como el nivel de escolaridad y el .6

Hay que notar que, a pesar de la disminución del tama-
ño de las descendencias, sólo 28% de las mujeres de las gene-
raciones 1951-1953 tuvo menos de tres hijos, proporción que 
pasó a 51% en las generaciones 1966-1968. Permanece un gru-
po significativo de parejas con cuatro hijos y más: 31% en las 
generaciones avanzadas y 20% en las generaciones intermedias 
(gráficas 7.1).

Analizaremos en este capítulo los componentes demográ-
ficos y sociales que explican las diferencias entre las descen-
dencias pequeñas o grandes. En el proceso de reducción de la 
fecundidad, el caso mexicano es singular ya que se han con-
servado pautas tempranas de uniones y de nacimientos, y una 
gran heterogeneidad en el tamaño de las descendencias en re-
lación con las desigualdades sociales. En México, al contrario 
de la mayoría de los países de baja fecundidad, no se han re-
trasado en promedio ni la entrada a la vida matrimonial ni el 
calendario de vida reproductiva. Si comparamos por ejemplo 
con Francia, que tiene una descendencia parecida a la de Méxi-
co (2.0 hijos por mujer en 2011), la edad media al nacer del pri-

5 Las generaciones 1966-1968 habían formado ya su descendencia, al 
tener más de 44 años en 2011. A esa edad han tenido a casi todos sus naci-
mientos: 99% de las mujeres y 93% de los hombres (cálculos propios con da-
tos de la Eder-2011), ya que las cónyuges de los hombres son un poco más 
jóvenes que ellos.

6 El , elaborado por Patricio Solís para la Eder, considera simultánea-
mente tres dimensiones: a) estratificación económica (activos del hogar a los 
15 años de edad como proxy de riqueza o recursos económicos); b) estrati-
ficación educativa o de “capital cultural” (escolaridad combinada de ambos 
padres); c) estratificación ocupacional (estatus ocupacional del jefe económi-
co del hogar o del padre) (Coubès, Solís y Zavala, 2016: 30).
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mer hijo es de 28 años (Mazuy et al., 2016: 437) en contra de 20 
años en México (Conapo, 2016: 85). A los 30 años de edad, la 
generación 1980 ha alcanzado una descendencia de 0.95 hijo 
por mujer en Francia (Mazuy et al., 2016: 438) contra 1.56 hi-
jos por mujer en México (cuadro 7.2), es decir 40% menos.

Gráficas 7.1. Tasas específicas de fecundidad  

por grupos de edad de mujeres y hombres de tres grupos  

de generaciones, residentes en zonas urbanas de México
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Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

S     
   

Para analizar los niveles y las tendencias de la fecundidad en 
México, usaremos los datos de la Eder-2011 sobre las historias 
de vida matrimonial, de nacimientos y de uso de anticoncep-
tivos, según la trayectoria escolar y el . Podemos compa-
rar los tres grupos de generaciones hasta los 29 años de edad: 
las que llamamos “avanzadas” (generaciones 1951-1953, de 
58-60 años de edad en 2011), las “intermedias” (generaciones 
1966-1968, de 43-45 años de edad en 2011) y las “jóvenes” (ge-
neraciones 1978-1980, de 31-33 años de edad en 2011). Se evi-
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dencian reducciones importantes de la fecundidad entre las 
generaciones 1951-1953 y 1966-1968 (Zavala, 2005; Zavala y 
Páez, 2016), pero se producen pocos cambios entre las genera-
ciones 1966-1968 y 1978-1980 (gráfica 7.1).

Observamos un retraso en el inicio de la maternidad y un 
rejuvenecimiento de la paternidad en las generaciones inter-
medias y avanzadas, con muy pocos cambios entre las genera-
ciones jóvenes. La edad mediana al primer hijo fue de 20 años 
para las mujeres y de 24 años para los hombres en las genera-
ciones 1951-1953; en las generaciones 1966-1968, la edad me-
diana al primer hijo aumentó un año entre las mujeres y se 
redujo en un año entre los hombres y no cambió en las genera-
ciones 1978-1980 (cuadro 7.1).

Cuadro 7.1. Edad mediana al nacimiento del primer hijo, 

según las generaciones y el sexo.  

Residentes de zonas urbanas de México

Edad mediana 
al nacimiento del 

primer hijo 

Generaciones

1951-1953 1966-1968 1978-1980

Mujeres 20 21 21

Hombres 24 23 23
Fuente: Eder 2011. Cálculos propios. Datos ponderados y truncados a los 29 
años de edad.

La desaceleración de la reducción de la fecundidad en Méxi-
co se hace evidente en el cuadro 7.2, cuando las  descendencias7 
de las generaciones femeninas más jóvenes, con 1.56 hijos por 
mujer, sólo son 15% menores a las intermedias (1.83 hijos por 
mujer), una disminución mucho menor que entre las genera-
ciones avanzadas e intermedias (de 34%). Lo mismo ocurre en 
el caso de los hombres (1.91, 1.35 y 1.24 hijos por hombre) en-
tre las generaciones avanzadas, intermedias y jóvenes, respec-

7 Las historias genésicas de los tres grupos de generaciones se pueden 
comparar hasta los 29 años de edad incluidos, ya que las generaciones más jó-
venes (nacidas en 1978-1980) apenas iban a cumplir 31 años de edad en 2011.
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tivamente (cuadro 7.2), es decir, continúa sin grandes cambios 
el número de hijos nacidos antes de cumplir 30 años en las ge-
neraciones más jóvenes.

Cuadro 7.2. Tasas específicas de fecundidad por grupos  

de edad, según el sexo y las generaciones.  

Residentes en zonas urbanas de México

Generaciones Mujeres Hombres

Grupos de edad 1951-1953 1966-1968 1978-1980 1951-1953 1966-1968 1978-1980

14 y menos 0.001 0.001 0.002 0.000 0.000 0.000
15-19 0.104 0.062 0.060 0.016 0.024 0.019
20-24 0.244 0.166 0.134 0.153 0.111 0.104
25-29 0.203 0.136 0.117 0.213 0.135 0.125
30-34 0.119 0.083   0.146 0.121  
35-39 0.052 0.041   0.078 0.062  
40-45 0.016     0.038    
45-49 0.002     0.018    
Descendencia 
a los 30 años

2.76 1.83 1.56 1.91 1.35 1.24

 3.7 2.5   3.4 2.4
Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

D    

Los cuadros 7.3 y 7.4 presentan las descendencias por orden 
de nacimiento de las mujeres y de los hombres, de las gene-
raciones 1951-1953 (generaciones avanzadas) y 1966-1968 
(generaciones intermedias), según la edad a la primera unión 
(antes o después de los 20 años de edad), el nivel de escolari-
dad y el .8 Las mujeres nacidas en 1951-1953 alcanzaron 
una descendencia final de 3.7 hijos por mujer y las nacidas 
en 1966-1968 de 2.5 hijos por mujer. Los hombres nacidos en 

8 Separamos el  en terciles para clasificar en tres categorías el origen 
social de cada persona, con respecto a los miembros de su cohorte de naci-
miento (Coubès, Solís y Zavala, 2016: 30).
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1951-1953 alcanzaron una descendencia final de 3.4 hijos por 
hombre y de 2.4 hijos por hombre entre los nacidos en 1966-
1968 (véase nota 5). Los dos sexos presentan reducciones muy 
similares entre las generaciones avanzadas e intermedias (de 
33 y 30%, respectivamente).

Las mujeres de cada grupo de generaciones que se unen a 
edades tempranas, con poca escolaridad y del tercil más bajo del 
 1, llegan a tener más de tres hijos (cuadro 7.3). En cada ca-
tegoría, las reducciones de las descendencias entre los dos gru-
pos de generaciones son de alrededor de 30%.9 En el cuadro 7.4, 
se observan las mismas características para los hombres de cada 
grupo de generaciones con más de tres hijos (unión a edades 
tempranas, poca escolaridad y tercil más bajo del ). En cada 
categoría, las reducciones son de un hijo menos y de alrededor 
de 30%10 entre los hombres nacidos en 1966-1968 y 1951-1953, 
igual que en las mujeres. Las menores descendencias finales 
(1.83 hijos por mujer y 1.95 hijos por hombre) de las genera-
ciones 1966-1968 son de las personas con mayor escolaridad 
(normal básica o superior, profesional, maestría o doctorado) y 
llegan a 2.05 hijos por mujer y hombre del tercil más elevado del 
. Las mujeres y los hombres siguen, por lo tanto, los mismos 
patrones reproductivos, lo que indica que las declaraciones en 
la Eder de las historias genésicas son consistentes según el sexo.

T   

Las gráficas 7.2 representan las descendencias según el orden 
de nacimiento, mostrando la drástica reducción de las descen-
dencias superiores a dos hijos. La suma de los dos primeros 
hijos varía poco entre las generaciones (se reduce 5% en las 

9 Salvo entre las mujeres de mayor escolaridad y del tercil más elevado 
( 3) que disminuyen en menos de 20%, porque sus descendencias ya eran 
más bajas en las generaciones avanzadas.

10 Con la excepción de una reducción de sólo 19% entre los hombres 
con escolaridad secundaria o secundaria técnica, que se habrá de profundi-
zar con un análisis específico ulteriormente.
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mujeres, de 1.8 a 1.7 hijos; y 11% en los hombres, de 1.8 a 1.6 
hijos). En cambio, los hijos de tercer orden disminuyen más: 
32% para las mujeres y 31% para los hombres. Los descensos 
más acentuados ocurren a partir del cuarto hijo: 58 y 59% en 
los hijos de cuarto orden; 75 y 65% en los hijos de quinto or-
den; 83 y 78% en los hijos de sexto orden, y 93 y 96% en los hi-
jos de séptimo orden y más, respectivamente, para las mujeres 
y los hombres de los dos grupos de generaciones.

Los cuadros 7.3 y 7.4 y las gráficas 7.2 muestran que, en las 
generaciones 1951-1953, la suma de los hijos hasta el orden 
tres (2.5 hijos por mujer y hombre) es la misma que la suma 
de todos los hijos hasta el séptimo orden en las generaciones 
1966-1968 (2.5 y 2.4 hijos por mujer y hombre), con una baja 
notable de los nacimientos de orden cuatro y más (cuadros 7.3 
y 7.4, y gráficas 7.2). La reducción de las descendencias entre las 
generaciones avanzadas e intermedias se explica fundamental-
mente por la reducción notable de las descendencias de cuatro 
hijos y más, cuya proporción bajó de 33 a 13% y de 25 a 11%, en 
mujeres y hombres, respectivamente (cuadros 7.3 y 7.4). 

Las descendencias promedio de los grupos más fecundos 
alcanzan valores de alrededor de 3.5 hijos (generaciones avan-
zadas, edad temprana a la unión, poca escolaridad,  bajos). 
Se observa una relación lineal fuerte (R

2
 = 0.96 y R

2
 = 0.92 res-

pectivamente en mujeres y hombres) entre la descendencia fi-
nal y la proporción de hijos de orden 4 y más (gráficas 7.3).

L         

Examinaremos la intensidad de la fecundidad con la probabili-
dad de pasar de un hijo de orden n al siguiente de orden n + 1, es 
decir, las probabilidades de agrandamiento de las descenden-
cias completas.11 Además, se mide el calendario con los inter-
valos intergenésicos.

11 Las probabilidades de agrandamiento a
n
 corresponden a la propor-

ción de los hijos de orden n + 1 entre los hijos de orden n, según el sexo, 
calcu ladas con las descendencias completas según el orden de nacimiento de 
las generaciones 1951-1953 y 1966-1968. 



Cuadro 7.3. Mujeres. Descendencia final de las generaciones 1951-1953 y 1966-1968,  

por orden de nacimiento (hijos por mujer) y porcentajes del número de hijos,  

según la edad a la primera unión, la escolaridad y el 

Descendencia 
final Orden 1 Orden 2 Orden 3

Orden
1 +2 +3 Orden 4 Orden 5 Orden 6

Orden 7 
y +

Orden 
1+2+3 (%)

Orden 4 y 
+ (%)

Generaciones 

1951-1953 3.74 0.94 0.86 0.72 2.52 0.47 0.31 0.19 0.25 0.67 0.33

Edad a la primera unión

Antes de los 20 4.69 1.00 0.98 0.93 2.90 0.67 0.43 0.28 0.41 0.62 0.38

Después de los 20 3.10 0.97 0.88 0.58 2.43 0.28 0.20 0.11 0.08 0.78 0.22

Nivel escolaridad 

Primaria o menos 4.34 0.93 0.86 0.80 2.59 0.63 0.44 0.29 0.39 0.60 0.40

Secundaria o secundaria técnica 3.51 1.00 0.96 0.77 2.73 0.33 0.26 0.09 0.09 0.78 0.22

Preparatoria, preparatoria técnica 
o carrera técnica o comercial

3.00 0.94 0.91 0.64 2.49 0.28 0.11 0.07 0.04 0.83 0.17

Normal (básica o superior),  
profesional, maestría o doctorado

2.19 0.89 0.71 0.43 2.02 0.13 0.04 0.00 0.00 0.92 0.08



 

 1 4.63 0.93 0.85 0.81 2.59 0.63 0.49 0.36 0.56 0.56 0.44

 2 3.81 0.97 0.91 0.78 2.66 0.54 0.31 0.18 0.12 0.70 0.30

 3 2.73 0.92 0.84 0.58 2.34 0.23 0.11 0.04 0.01 0.86 0.14 

Generaciones

1966-1968 2.52 0.92 0.78 0.49 2.20 0.20 0.08 0.03 0.02 0.87 0.13

Edad a la primera unión

Antes de los 20 3.25 1.00 0.93 0.67 2.61 0.37 0.17 0.07 0.04 0.80 0.20

Después de los 20 2.22 0.97 0.77 0.39 2.14 0.07 0.01 0.00 0.00 0.97 0.03

Nivel escolaridad 

Primaria o menos 3.53 0.96 0.90 0.73 2.59 0.51 0.25 0.10 0.07 0.74 0.26

Secundaria o secundaria técnica 2.58 0.94 0.85 0.57 2.36 0.14 0.05 0.03 0.00 0.91 0.09

Preparatoria, preparatoria técnica 
o carrera técnica o comercial

2.15 0.92 0.76 0.38 2.06 0.08 0.01 0.00 0.00 0.96 0.04

Normal (básica o superior),  
profesional, maestría o doctorado

1.83 0.86 0.61 0.29 1.76 0.07 0.00 0.00 0.00 0.96 0.04



 1 3.06 0.97 0.87 0.59 2.43 0.32 0.17 0.09 0.05 0.79 0.21

 2 2.40 0.92 0.78 0.49 2.18 0.18 0.03 0.01 0.00 0.91 0.09

 3 2.05 0.88 0.68 0.38 1.95 0.08 0.02 0.01 0.00 0.95 0.05 

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.



Cuadro 7.4. Hombres. Descendencia final de las generaciones 1951-1953 y 1966-1968,  

por orden de nacimiento (hijos por hombre) y porcentajes del número de hijos,  

según la edad a la primera unión, la escolaridad y el 

Descendencia 
final Orden 1 Orden 2 Orden 3

Orden
1 +2 +3

Orden
1 +2 +3 Orden 4 Orden 5 Orden 6

Orden 7 
y +

Orden 
1+2+3 

(%)
Orden 4 y 

+ (%)

Generaciones

1951-1953 3.38 0.93 0.88 0.72 2.54 2.54 0.42 0.19 0.10 0.14 0.75 0.25

Edad a la primera unión

Antes de los 20 4.40 1.00 0.97 0.93 2.90 2.90 0.66 0.35 0.17 0.32 0.66 0.34

Después de los 20 3.26 0.96 0.90 0.70 2.55 2.55 0.37 0.16 0.08 0.10 0.78 0.22

Nivel escolaridad

Primaria o menos 3.84 0.91 0.87 0.80 2.58 2.58 0.56 0.32 0.16 0.22 0.67 0.33

Secundaria o secundaria técnica 3.22 0.93 0.92 0.73 2.58 2.58 0.41 0.16 0.04 0.02 0.80 0.20

Preparatoria, preparatoria técnica 
o carrera técnica o comercial

3.18 0.95 0.88 0.65 2.48 2.48 0.35 0.11 0.10 0.15 0.78 0.22

Normal (básica o superior),  
profesional, maestría o doctorado

2.72 0.95 0.87 0.63 2.46 2.46 0.20 0.03 0.02 0.02 0.90 0.10





 1 3.71 0.93 0.87 0.75 2.55 2.55 0.53 0.30 0.14 0.19 0.69 0.31

 2 3.44 0.92 0.90 0.77 2.59 2.59 0.43 0.19 0.10 0.13 0.75 0.25

 3 2.89 0.94 0.87 0.63 2.45 2.45 0.28 0.08 0.03 0.05 0.85 0.15

Generaciones

1966-1968 2.37 0.86 0.75 0.50 2.11 2.11 0.17 0.07 0.02 0.01 0.89 0.11

Edad a la primera unión

Antes de los 20 3.12 0.97 0.92 0.73 2.62 2.62 0.35 0.11 0.03 0.01 0.84 0.16

Después de los 20 2.42 0.94 0.80 0.48 2.22 2.22 0.12 0.06 0.02 0.00 0.92 0.08

Nivel escolaridad

Primaria o menos 2.78 0.85 0.73 0.62 2.20 2.20 0.31 0.16 0.08 0.02 0.79 0.21

Secundaria o secundaria técnica 2.61 0.87 0.83 0.62 2.32 2.32 0.21 0.07 0.01 0.00 0.89 0.11

Preparatoria, preparatoria técnica 
o carrera técnica o comercial

2.09 0.82 0.73 0.40 1.95 1.95 0.11 0.02 0.00 0.00 0.93 0.07

Normal (básica o superior),  
profesional, maestría o doctorado

1.95 0.91 0.70 0.29 1.91 1.91 0.03 0.01 0.00 0.00 0.98 0.02



 1 2.66 0.87 0.77 0.57 2.21 2.21 0.24 0.14 0.05 0.01 0.83 0.17

 2 2.40 0.92 0.78 0.49 2.18 2.18 0.18 0.03 0.01 0.00 0.91 0.09

 3 2.05 0.88 0.68 0.38 1.95 1.95 0.08 0.02 0.01 0.00 0.95 0.05

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.
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Gráficas 7.2. Distribución de las descendencias completas  

de las generaciones 1951-1953 y 1966-1968  

según el sexo y el orden de nacimiento
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Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

Gráficas 7.3. Regresión lineal entre la descendencia final  

y la proporción de hijos de orden 4 y más, mujeres y hombres
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En México, el nacimiento de los dos primeros hijos es casi 
universal (gráficas 7.4): más de 90% de padres y madres tienen 
un primer y segundo hijo (a

0
 y a

1
 alcanzan un nivel de alrededor 

de 0.9). El nacimiento del tercer hijo marca el primer cambio en-
tre las generaciones 1966-1968, cuando la probabilidad a

2
 (del 

segundo al tercer hijo) se reduce respectivamente a 0.6 entre las 
mujeres y a 0.7 entre los hombres (era de 0.8 en las generaciones 
1951-1953). A partir del cuarto hijo, las probabilidades de agran-
damiento disminuyen mucho (0.4 entre las mujeres y 0.3 entre 
los hombres para a

3
) y se estabilizan en a

4
 y a

5
 (gráficas 7.4). 

Gráficas 7.4. Probabilidades de agrandamiento  

según el orden de nacimiento en las generaciones femeninas  

y masculinas 1951-1953 y 1966-1968
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Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

En suma, las probabilidades de agrandamiento de las ge-
neraciones 1966-1968 han bajado significativamente con res-
pecto a las generaciones 1951-1953, salvo para el primero y 
segundo hijo. Al menos dos terceras partes de las madres y los 
padres que tienen dos hijos llegan al tercero, y de allí en ade-
lante se agrandan las descendencias orden tras orden a un rit-
mo de 0.4% entre las mujeres y de 0.3% entre los hombres. 
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La primera etapa en la limitación de las descendencias ya 
es visible en el tercer hijo, pero sobre todo se expresa a partir 
del cuarto hijo y órdenes siguientes.12 El cuadro 7.5 indica que 
la descendencia de tercer orden de las generaciones interme-
dias (1966-1968), hombres y mujeres por igual, se ha reducido 
a 0.5 hijos, mientras las avanzadas (1951-1953) tenían 0.7 hi-
jos; los hijos de cuarto orden han descendido de 0.5 y 0.4, a 0.2 
hijos por mujer y hombre, respectivamente. 

Cuadro 7.5. Número promedio de hijos  

del tercero y cuarto orden e intervalos intergenésicos  

(en años) según el sexo del progenitor

Generaciones 1951-1953 1966-1968

Sexo del progenitor Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Hijos de orden 3 0.7 0.7 0.5 0.5

Hijos de orden 4 0.5 0.4 0.2 0.2

Duración media 
(en años) entre 
hijos de orden 2 y 3

3.4 4.1 4.5 4.7

Duración media 
(en años) entre 
hijos de orden 3 y 4

3.2 3.8 4.9 2.8

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

Los intervalos intergenésicos 2-3 y 3-4 han pasado de 3-4 
años en las generaciones avanzadas a 4-5 años en las genera-
ciones intermedias, es decir, mientras la intensidad disminuía, 
aumentaron ligeramente los intervalos medios entre los naci-
mientos en las mujeres. Sin embargo, las diferencias entre los 
hombres y las mujeres (entre 3 y 14 meses) cambiaron de signo 
entre el tercero y cuarto nacimiento, cuando los padres experi-
mentaron intervalos más cortos (2.8 años) (cuadro 7.5).

12 Hay un efecto de selección en los órdenes de nacimiento superiores, 
ya que sólo ocurren en las parejas con descendencias más numerosas y por 
eso pueden aumentar las a

n
 de órdenes elevados.
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El intervalo entre los hijos de orden 3 y 4 depende del nú-
mero total de hijos (gráficas 7.5). Por regla general, mientras 
mayor la descendencia final, menores son los intervalos inter-
genésicos. Se observa un retraso de calendario entre los dos 
grupos de generaciones femeninas (gráfica 7.5a); al contrario, 
los hombres de las generaciones intermedias forman más rá-
pido su descendencia (gráfica 7.5b). Este resultado confirma el 
rejuvenecimiento de los nacimientos en los hombres urbanos, 
que ya habíamos observado con los datos de la Eder-1998 (Za-
vala, 2005), a medida con la disminución del número final de 
hijos. 

Gráficas 7.5. Duración media del intervalo (en años) entre 

los hijos de orden 3 y 4 en función del número total de hijos. 
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Fuente Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

Al reducirse la fecundidad en México, tanto las mujeres 
como los hombres tienen un hijo menos en promedio y ha dis-
minuido significativamente el porcentaje de descendencias de 
cuatro hijos y más. Sin embargo, el calendario de la fecundidad 
de las generaciones 1966-1968 sigue siendo temprano, aunque 
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se retrasa levemente entre las mujeres urbanas (gráfica 7.5a), 
lo que no sucede entre los hombres. Los padres de las genera-
ciones intermedias que tienen cuatro hijos se distinguen por 
tener intervalos intergenésicos cada vez más cortos (gráfica 
7.5b).

L     ,  
      

Las edades a la primera unión (antes y después de los 20 años 
de edad) influyen en las descendencias (cuadro 7.6), tanto en la 
intensidad como en el calendario de la fecundidad. Una edad 
a la primera unión más tardía (después de los 20 años) y años 
de nacimiento más recientes (generaciones intermedias) redu-
cen las probabilidades de agrandamiento: el impacto es peque-
ño en los nacimientos de orden uno y dos, pero significativo a 
partir del tercer orden. Los hombres de las generaciones inter-
medias, unidos después de los 20 años de edad, tienen mayores 
probabilidades de agrandamiento que las mujeres, salvo en a

0
13 

(cuadro 7.6).
Nuestros análisis verifican la estrecha relación entre una 

edad temprana a la unión, descendencias mayores e intervalos 
intergenésicos más cortos. Es notable que las probabilidades 
a

0
 todavía alcancen valores de 100%, y es importante observar 

que a
1
 sigue siendo superior a 90% como antes de la transición 

de la fecundidad (Zavala, 1992). Los nacimientos de orden 1 y 
2 siguen siendo prácticamente universales en las uniones más 
tempranas: entre 98 y 77 de cada 100 personas en unión tie-
nen al menos dos hijos (cuadros 7.3 y 7.4), con un intervalo in-
tergenésico corto entre la unión y el primer hijo (alrededor de 
unos 12 meses).

13 Como las cónyuges de los hombres encuestados son en promedio 
más jóvenes que ellos, esas mujeres pueden tener menos de 20 años en el 
momento de la unión. 



L       M | 

Cuadro 7.6. Probabilidades de agrandamiento según el sexo, 

las generaciones y la edad a la primera unión

Generaciones 1951-1953 1966-1968

Probabilidad de 
agrandamiento Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Unión antes  
de los 20 años

a
0
 1.00 1.00 1.00 0.97

a
1

0.98 0.97 0.93 0.95

a
2

0.95 0.95 0.72 0.79

a
3

0.73 0.71 0.55 0.48

a
4

0.64 0.54 0.45 0.30

Unión a los 20 
años o más

a
0
 0.97 0.96 0.97 0.94

a
1

0.90 0.94 0.79 0.85

a
2

0.66 0.78 0.51 0.60

a
3

0.49 0.53 0.17 0.26

a
4

0.70 0.43 0.10 0.49
Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

Entre las mujeres de las generaciones 1951-1953, las dife-
rencias en las descendencias de las uniones celebradas antes o 
después de los 20 años de edad alcanzan más de un hijo: res-
pectivamente de 4.7 a 3.1 hijos por mujer (cuadro 7.7a) y de 
4.4 a 3.3 hijos por hombre (cuadro 7.7b). Las edades a las pri-
meras uniones, tempranas o retrasadas, explican en una bue-
na parte las reducciones desiguales de las descendencias. Las 
gráficas 7.6 y 7.7 permiten un examen detallado según las ge-
neraciones, el sexo, la edad a la primera unión y el orden de 
nacimiento. 

Las mujeres unidas antes de los 20 años y nacidas en 1951-
1953 tienen más de 0.9 hijos por mujer en los órdenes 1, 2 y 3, 
y 0.7 hijos por mujer en el orden 4. En cambio, las nacidas en 
1966-1968, que conservan descendencias superiores a 0.9 hi-
jos por mujer en los dos primeros órdenes de nacimiento, las 
reducen a 0.7 y 0.4 hijos por mujer en el orden 3 y 4 respecti-
vamente. En las uniones tempranas, los hijos de orden 4 y más 
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representan 38% para las mujeres nacidas en 1951-1953 y sólo 
20% para las nacidas en 1966-1968, una disminución a casi la 
mitad (cuadro 7.6). 

Por otra parte, las uniones que se celebran después de los 
20 años tienen 0.9 y 0.8 hijos por mujer de orden uno y dos, 
respectivamente. Entre las dos generaciones, la reducción es 
importante en el tercer hijo (de 0.58 a 0.39 hijos por mujer, un 
descenso de 33%) y en el cuarto hijo (de 0.28 a 0.07 hijos por 
mujer, un descenso de 75%) (cuadro 7.7). 

A partir del quinto hijo, menos de la mitad de las mujeres 
que se unen tempranamente de las generaciones avanzadas al-
canzan ese orden de nacimiento, y eso sucede en las genera-
ciones intermedias a partir del orden cuatro (gráficas 7.6). En 
cambio, las mujeres cuyas uniones inician después de los 20 
años de edad, pasan debajo de ese nivel a partir del tercer or-
den de nacimiento (gráficas 7.6).

Gráficas 7.6. Generaciones femeninas 1951-1953 y 1966-1968. 
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Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.
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Gráficas 7.7. Generaciones masculinas 1951-1953  

y 1966-1968. Hijos por hombre según el orden  

y la edad a la primera unión
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Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

Por lo tanto, la disminución de casi un hijo (de 3.1 a 2.2 hi-
jos por mujer) en las descendencias finales de las mujeres de 
las generaciones avanzadas e intermedias, unidas después de los 
20 años, se explica por la baja de 33% del tercer nacimiento, de 
75% del cuarto nacimiento y la desaparición casi completa de los 
órdenes superiores a 4 hijos (cuadro 7.7a). Las madres que se 
acercan al nivel de reemplazo (2.2 hijos por mujer) pertenecen 
a las generaciones 1966-1968, se unen después de los 20 años 
y evitan los nacimientos superiores al tercer hijo (cuadro 7.7a). 

Las evoluciones de la fecundidad masculina siguen los 
mismos patrones, pero con un ritmo más lento de reducción 
a partir del tercer nacimiento, a la vez entre las generaciones y 
según la edad a la primera unión (gráficas 7.7 y cuadro 7.7b), 
una consecuencia de la menor reducción de la fecundidad 
masculina de las generaciones intermedias. 
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Cuadro 7.7a. Descendencias de las generaciones  

femeninas 1951-1953 y 1966-1968 según el orden  

de nacimiento y reducción porcentual

Edad a la 
primera unión Antes de los 20 años Después de los 20 años

Orden de 
nacimiento

Generaciones Reducción Generaciones Reducción

1951-1953 1966-1968 Porcentaje 1951-1953 1966-1968 Porcentaje

1 1.00 1.00 0.00 0.97 0.97 0.00

2 0.98 0.93 0.04 0.88 0.77 0.13

3 0.93 0.67 0.27 0.58 0.39 0.33

4 0.67 0.37 0.45 0.28 0.07 0.75

5 0.43 0.17 0.61 0.20 0.01 0.95

6 0.28 0.07 0.75 0.11 0.00 1.00

7 y + 0.41 0.04 0.90 0.08 0.00 1.00

Descendencia 

final

4.69 3.25 0.31 3.10 2.22 0.28

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

Cuadro 7.7b. Descendencias de las generaciones  

masculinas 1951-1953 y 1966-1968 según el orden  

de nacimiento y reducción porcentual

Edad a la 
primera unión Antes de los 20 años Después de los 20 años

Orden de 
nacimiento

Generaciones Reducción Generaciones Reducción

1951-1953 1966-1968 Porcentaje 1951-1953 1966-1968 Porcentaje

1 1.00 0.97 0.03 0.96 0.94 0.02

2 0.97 0.92 0.05 0.90 0.80 0.11

3 0.93 0.73 0.22 0.70 0.48 0.31

4 0.66 0.35 0.47 0.37 0.12 0.68

5 0.35 0.11 0.69 0.16 0.06 0.63

6 0.17 0.03 0.82 0.08 0.02 0.75

7 y + 0.32 0.01 0.97 0.10 0.00 1.00

Descendencia 

final

4.40 3.12 0.29 3.27 2.42 0.26

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.
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Los resultados descriptivos anteriores han mostrado que las 
principales diferencias y los cambios en las descendencias se 
producen entre el segundo y tercero, y entre el tercero y cuar-
to órdenes de nacimiento dependiendo del sexo, la edad a la 
primera unión y las generaciones.14 En esta sección queremos 
develar, usando modelos logísticos multinomiales, los factores 
que explican las transiciones a esos órdenes de nacimiento, en 
función de las características sociodemográficas de sus padres 
y madres, así como de los mismos hijos e hijas. En el cuadro 
7.8 se observa la distribución porcentual de los padres y ma-
dres que tuvieron respectivamente un segundo y tercer hijo, 
según algunas variables explicativas seleccionadas. El interva-
lo de tiempo transcurrido hasta el nacimiento posterior es bre-
ve (intervalos intergenésicos 2-3 y 3-4): más de la mitad de los 
terceros hijos nace en los tres años que siguen al nacimiento 
previo (y 60% en el caso del hijo de orden cuatro). Después de 
cinco años, sólo acontece una cuarta parte de los nacimientos 
de orden tres y una quinta parte de los de orden cuatro. 

En el grupo de padres y madres predominan las mujeres: 
54% mujeres versus 46% de hombres. El primer tercil del  
agrupa 36 y 39% de los que tuvieron hijos de orden dos y tres. 
Pocos padres y madres se encuentran fuera de unión cuando 
nace su segundo y tercer hijo (0.5%). Son más frecuentes las 
uniones después de los 20 años en el segundo nacimiento; en 
el tercer nacimiento, las uniones se distribuyen igualmente (50 
y 50%) antes y después de los 20 años a la unión. Alrededor 
de seis padres y madres de cada diez tienen un nivel de es-
colaridad menor o igual a la secundaria. El nivel profesional 
(licenciatura, maestría o doctorado) representa 13 y 10%, res-
pectivamente.

14 Los cuadros del Anexo presentan las probabilidades de agrandamien-
to a

2
 y a

3
, según el grado de escolaridad y el , de las madres y de los padres. 

Se observa que varían poco según el sexo, pero que disminuyen en las cohor-
tes intermedias y conforme aumentan la escolaridad y el .



Cuadro 7.8. Distribución porcentual de variables seleccionadas  

de los padres y madres con un segundo y tercer hijo

Población que tuvo un segundo hijo Porcentaje Población que tuvo un tercer hijo Porcentaje

Generaciones 1951-1953 40.22 1951-1953 46.68

1966-1968 59.78 1966-1968 53.32

Intervalo (años) entre naci-
mientos según el orden

Entre orden 2 y 3 Entre orden 3 y 4 

1 15.44 1 17.54
2 22.50 2 28.53
3 15.34 3 14.45
4 10.16 4 11.00
5 9.16 5 6.77
6 7.59 6 3.13
7 y más 19.82 7 y más 18.57

Sexo Hombre 45.74 Hombre 45.98
Mujer 54.26 Mujer 54.02

 Primer tercil 35.50 Primer tercil 39.20
Segundo tercil 34.08 Segundo tercil 34.38
Tercer tercil 30.42 Tercer tercil 26.42



Edad a la unión 15-17 0.52 15-17 0.49
18-19 42.92 18-19 49.52
20 y más 56.56 20 y más 49.99

Nivel de escolaridad Ninguno 3.61 Ninguno 4.70
Primaria 31.71 Primaria 39.08
Secundaria 21.66 Secundaria 22.40
Secundaria técnica 1.36 Secundaria técnica 1.46
Preparatoria 9.89 Preparatoria 7.45
Preparatoria técnica 1.97 Preparatoria técnica 1.02
Carrera técnica o comercial 13.43 Carrera técnica o comercial 11.68
Normal (básico superior) 1.24 Normal (básico superior) 1.06
Profesional, maestría, doctorado 12.71 Profesional, maestría, doctorado 9.65
No sabe 2.41 No sabe 1.49

Sexo de los dos primeros 
hijos

Mujer y hombre 51.09 Tres hombres 13.51
Dos hombres 27.51 Tres mujeres 10.02
Dos mujeres 21.40 Niños y niñas 76.47

Lugar del parto Hijo 2 Hijo 3

Domicilio particular, otro país u otro. 11.78 Domicilio particular, otro país u otro. 11.31
Seguro Social. 40.28 Seguro Social. 39.65
Clínica u hospital de la Secretaría de 
Salud, otro hospital público.

26.97 Clínica u hospital de la Secretaría de 
Salud, otro hospital público.

28.09

Consultorio, clínica u hospital privado. 20.97 Consultorio, clínica u hospital privado. 20.95
Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.
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Son más numerosas las descendencias de ambos sexos: con 
dos nacimientos, predominan niño y niña (51%), 28% tienen dos 
hijos y alrededor de la quinta parte tiene dos hijas; con tres na-
cimientos, 76% tienen niños y niñas, 10% tienen tres hijas y 
14% tres hijos. Cuatro nacimientos entre diez tuvieron lugar 
en un centro del Seguro Social y una quinta parte en servicios 
privados de salud. Las regresiones logísticas multinomiales to-
man en cuenta esas variables para explicar las transiciones a 
una descendencia de orden superior (de 2 a 3 y de 3 a 4 naci-
mientos). En el cuadro 7.9 se presentan los riesgos relativos 
(razones de momios) de un tercer nacimiento en las parejas 
con dos hijos (columna 2) y de un cuarto nacimiento en las pa-
rejas con tres hijos (columna 5).15

El efecto de la cohorte de nacimiento es importante, ya que 
las generaciones 1951-1953 tienen riesgos relativos superiores 
a las generaciones 1966-1968 de tener un hijo de tercer orden 
(en 75%) y de cuarto orden (en 87%) frente a no tenerlo. Por 
lo tanto, la transición a una descendencia de mayor tamaño 
se ha reducido significativamente entre las generaciones inter-
medias (1966-1968), tanto después del segundo orden de naci-
miento como después del tercero.

El calendario de los intervalos entre los nacimientos es ace-
lerado: aumentan significativamente las razones de momios 
(odds ratio) en el segundo año con respecto a un año después 
del nacimiento anterior, tanto para los hijos de orden tres (en 
190%) como de orden cuatro (en 97%). Las diferencias de las 
razones de momios entre padres y madres no son significati-
vas, lo que confirma la similitud en las formaciones de las des-
cendencias masculinas y femeninas tal como se observó con 
los datos descriptivos.

Respecto al , el riesgo relativo de tener un hijo más au-
menta en las parejas con dos hijos entre los orígenes sociales 
más bajos (primer tercil del ) con respecto a los orígenes 
sociales superiores, pero es significativo sólo en el nacimiento 

15 Un riesgo relativo mayor que uno nos indica un efecto positivo, mien-
tras un valor menor que uno nos indica un efecto negativo sobre la ocurren-
cia del evento analizado respecto a la variable base.
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del tercer hijo. Este resultado confirma que padres y madres de 
las categorías sociales menos favorecidas socialmente tienen 
con más frecuencia una descendencia de al menos tres hijos. 

El nivel de escolaridad expresa lo esperado para las transi-
ciones de dos a tres hijos y de tres a cuatro hijos: las razones de 
momios disminuyen con los niveles de escolaridad y aumen-
tan significativamente entre los que cursaron una carrera téc-
nica o comercial con respecto a los de nivel de preparatoria 
(0.650/0.549 = 1.184) al pasar de dos a tres hijos. 

La edad a la primera unión no muestra asociaciones con 
el nacimiento de un tercero o cuarto hijo en ninguno de los 
dos modelos, ya que su papel en las estadísticas descriptivas 
no se confirma en presencia de las diferentes variables expli-
cativas. 

Las parejas con dos hijos buscan completar una parejita: 
las razones de momios aumentan, en comparación con los que 
tienen niño y niña, de 31% con dos niños y 28% con dos niñas, 
de manera bastante similar (1.313/1.280 = 1.0258). El sexo de 
los hijos e hijas ya no tiene influencia en la transición al cuar-
to nacimiento.

Finalmente, es importante conocer el lugar del parto del 
segundo o del tercer hijo, ya que modifica el acontecimiento 
del nacimiento posterior. Entre las mujeres que no tuvieron su 
parto en un establecimiento sanitario, las razones de momios 
son respectivamente mayores en 70 y 124% para los terceros y 
cuartos nacimientos, en comparación con los partos en el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (). Entre los centros de 
salud públicos o privados no se observan diferencias significa-
tivas, con la excepción de la transición del segundo al tercer 
hijo en los hospitales de la Secretaría de Salud (), que tiene 
un incremento significativo de 21% con respecto al . Po-
demos suponer que los establecimientos de salud brindan in-
formación y ofrecen métodos anticonceptivos a las madres, en 
el momento del tercero o cuarto nacimiento, de manera dife-
renciada. 



Cuadro 7.9. Modelos de regresión logística de tiempo discreto  

del nacimiento del segundo al tercer hijo y del tercer al cuarto hijo

  Nacimiento del tercer hijo Odds Ratio Sig. Nacimiento del cuarto hijo Odds Ratio Sig.

Generaciones 1951-1953 1.748 *** 1951-1953 1.871 ***

1966-1968 1.000 1966-1968 1.000  

Entre orden 2 y 3 Entre orden 3 y 4

Intervalo (años) entre 
nacimientos según el orden

1 1.000   1 1.000  

2 2.090 *** 2 1.967 ***

3 1.679 *** 3 1.340 ++

4 1.540 *** 4 1.146  

5 1.558 ** 5 0.711  

6 1.274   6 0.494 **

Sexo Hombre 1.134   Hombre 1.051  

Mujer 1.000   Mujer 1.000  

 Primer tercil 1.252 * Primer tercil 1.257  

Segundo tercil 1.136   Segundo tercil 0.902  

Tercer tercil 1.000   Tercer tercil 1.000  



Nivel de escolaridad Ninguno 1.349   Ninguno 1.522 *

Primaria 1.000   Primaria 1.000  

Secundaria 0.769 * Secundaria 0.680 *

Secundaria técnica 0.357 ** Secundaria técnica 0.420  

Preparatoria 0.549 *** Preparatoria 0.545 *

Preparatoria técnica 0.467 * Preparatoria técnica 0.594  

Carrera técnica o comercial 0.650 ** Carrera técnica o comercial 0.594 *

Normal (básico superior) 0.608   Normal (básico superior) 0.340 *

Profesional, maestría, doctorado 0.406 *** Profesional, maestría, doctorado 0.347 ***

Edad de la unión No se unió 1.249   No se unió 1.488  

Antes de los 20 años 1.358 *** Antes de los 20 años 1.306 *

Después de los 20 años 1.000   Después de los 20 años 1.000  

Sexo de los dos primeros hijos Niña y niño 1.000   Tres hombres 1.000  

Dos niños 1.313 ** Tres mujeres 1.287  

Dos niñas 1.280 * Dos hombres y una mujer 1.067  

      Dos mujeres y un hombre 0.997  

(continúa)



Nacimiento del tercer hijo Odds Ratio Sig. Nacimiento del cuarto hijo Odds Ratio Sig.

Lugar de parto Hijo 2 Hijo 3

Domicilio particular, otro país u otro. 1.698 *** Domicilio particular, otro país u otro. 2.243 ***

Seguro Social. 1.000   Seguro Social. 1.000  

Clínica u hospital de la Secretaría de Salud, 
otro hospital público.

1.209 * Clínica u hospital de la Secretaría de Salud, 
otro hospital público.

1.039  

Consultorio, clínica u hospital privado. 1.054   Consultorio, clínica u hospital privado. 0.961  

 
 
 
 
 
 

_cons 0.144 *** _cons 0.054 ***

Log likelihood = -2 287.723   Log likelihood =  –1 317.1343             

Observaciones   = 5 836.000   Observaciones  =  4 766    

LR chi2(25)    = 325.690    LR chi2(26)   =   286.65    

Prob > chi2    = 0.000    Prob > chi2   =   0.0000    

Pseudo R2     = 0.067    Pseudo R2    =   0.0981    

Nota: ++ p < 0.10, * p < 0.05, ** p < 0.01, *** p < 0.001
Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos no ponderados.
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Este tema se debe investigar a profundidad, ya que los da-
tos de la Eder-2011 muestran que más de 75% de las madres 
con cuatro hijos están esterilizadas en el grupo de generacio-
nes 1951-1953, misma proporción que se alcanza desde el ter-
cer hijo en el grupo de generaciones 1966-1968, donde nueve 
de cada diez mujeres con cuatro hijos están esterilizadas.16 
Pero no sabemos en qué circunstancias específicas se les ofre-
ce y se realiza la operación femenina en esos órdenes de naci-
miento, y es un tema importante que es necesario analizar.

L    ,    

El número modal de nacimientos, según el sexo y las generacio-
nes, es de dos y tres hijos indistintamente en las generaciones 
femeninas 1966-1968 y de tres hijos en las generaciones mascu-
linas 1951-1953 y 1966-1968. Las parejas con cinco hijos y más 
se han reducido notablemente entre las generaciones 1951-1953 
y 1966-1968: de 30 a 8 mujeres y de 20 a 7 hombres de cada 100, 
es decir, hubo una reducción de 70% (gráficas 7.8). Cuando más 
de la mitad de los niños de madres nacidas en 1951-1953 tie-
ne al menos cuatro hermanos(as) (entre 4 y 13 hermanos[as]), 
esta proporción se reduce a 16% entre las nacidas en 1966-1968 
(entre cuatro y seis hermanos[as]) (cuadro 7.10). El resultado es 
que las parejas con descendencias numerosas (cinco hijos y más) 
han disminuido de manera notable, aunque los terceros y cuar-
tos nacimientos siguen siendo significativos.

A pesar de la reducción de la tasa global de fecundidad (2.2 
hijos por mujer en 2012), (Conapo, 2016: 95), las descenden-
cias de las generaciones 1966-1968, que ya habían terminado 
su vida reproductiva en esa fecha, se encontraban por encima 
del nivel de reproducción, con una descendencia de 2.5 hijos 
por mujer y 2.4 hijos por hombre, respectivamente.

16 Estimaciones propias con datos de la Eder-2011.



Cuadro 7.10. Distribución de hijos/hijas de mujeres y hombres, generaciones 1951-1953 y 1966-1968

Número de hijos/
hijas

Mujeres de las generaciones 1951-1953 Mujeres de las generaciones 1966-1968 

Hijos/hijas Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado Hijos/hijas Porcentaje 

Porcentaje 
acumulado

0 108 024 6.30 6.30 0 0.00 0.00
1 125 606 7.33 13.63 407 034 5.50 5.50
2 245 495 14.32 27.95 1 720 862 23.27 28.77

3 429 500 25.06 53.01 2 572 137 34.78 63.56
4 280 513 16.37 69.38 1 396 512 18.88 82.44
5 194 358 11.34 80.72 654 295 8.85 91.29
6 146 709 8.56 89.28 372 990 5.04 96.33
7 81 809 4.77 94.05 165 585 2.24 98.57
8 21 255 1.24 95.29 sn sn sn
9 40 765 2.38 97.67 sn sn sn
10 27 424 1.60 99.27 22 780 0.31 98.88
11 6 450 0.38 99.65 82 852 1.12 100.00
14 6 036 0.35 100.00 sn sn sn
Total 1 713 944 100.00     7 395 047 71.23



Número de hijos/
hijas

Hombres de las generaciones 1951-1953 Hombres de las generaciones 1966-1968

Hijos/hijas Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado Hijos/hijas Porcentaje 

Porcentaje 
acumulado

0 102 513 6.83 6.83 0 0.00 0.00
1 76 058 5.07 11.90 260 603 4.41 4.41
2 235 409 15.69 27.59 1 288 070 21.81 26.22
3 460 878 30.72 58.31 2 423 859 41.04 67.26
4 337 105 22.47 80.77 1 025 224 17.36 84.62
5 145 482 9.70 90.47 564 820 9.56 94.18
6 45 973 3.06 93.53 268 158 4.54 98.72
7 38 148 2.54 96.08 sn sn sn
8 19 422 1.29 97.37 14 944 0.25 98.97
9 25 721 1.71 99.09 sn sn sn
10 9 265 0.62 99.70 sn sn sn
11 4 457 0.30 100.00 60 764 1.03 100.00
Total 1 500 431 100.00 5 906 442 100.00

Nota: sn: sin número.
Fuente. Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados. 
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Gráficas 7.8. Distribución de mujeres y hombres según  

el número de hijos en las generaciones 1951-1953 y 1966-1968
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Fuente: Eder-2011. Cálculos propios. Datos ponderados.

A   

A pesar de la reducción del nivel de la fecundidad, coexisten 
en México varios modelos de fecundidad que no se han em-
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parejado. Las descendencias son muy heterogéneas: varían se-
gún la generación de nacimiento, el sexo, la edad a la primera 
unión y el orden de nacimiento. También presentan diferen-
cias según los niveles de escolaridad y los orígenes sociales, así 
como algunos factores demográficos y familiares. De esa ma-
nera, coexiste una fecundidad elevada y precoz en algunos gru-
pos sociales urbanos con una fecundidad reducida en otros. 

En México, un freno importante a la reducción de la fe-
cundidad es el inicio temprano de la vida reproductiva, siendo 
los dos primeros nacimientos precoces y universales. A partir 
del tercero y sobre todo del cuarto nacimiento se reducen las 
descendencias según las generaciones y las edades a la prime-
ra unión, de manera diferencial según los indicadores sociales 
(nivel de escolaridad e ). El rango de las descendencias fi-
nales va del nivel más alto de 4.7 hijos al nivel más bajo de 1.8 
hijos por mujer (cuadro 7.3) y de 4.4 hijos a 1.95 hijos por hom-
bre (cuadro 7.4). 

Se observa que la mayoría de los grupos sociales se en-
cuentran todavía por encima del nivel de reemplazo de la fe-
cundidad, el cual es alcanzado únicamente por los grupos más 
jóvenes y favorecidos socialmente (niveles de escolaridad eleva-
dos y tercil más alto del ). Entre una tercera parte (genera-
ciones 1951-1953) y una quinta parte (generaciones 1966-1968) 
de las mujeres alcanzan descendencias de cuatro hijos y más. El 
tamaño más frecuente es de tres hijos (gráfica 7.8).

Las diferencias sociales en México se ven reflejadas en los 
patrones de fecundidad y en las trayectorias de los individuos 
con situaciones sociales extremas. Es muy relevante la am-
pliación y polarización de las diferencias a medida que baja 
la fecundidad total. Podemos observar que no se produce una 
convergencia entre los sectores rezagados socialmente y los 
más adelantados en las transiciones de la fecundidad como se 
había propuesto conceptualmente con las teorías de la difusión 
(Rodríguez y Cleland, 1988: 241), sino que recientemente se 
amplían las distinciones (Chackiel y Schkolnik, 2004). 

La fecundidad mexicana refleja las fuertes desigualdades 
sociales del país, ya que los grupos sociales más vulnerables 
no están siguiendo los pasos de los grupos pioneros de la re-
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ducción de la fecundidad en la vía del acceso a los métodos an-
ticonceptivos, como en los primeros años de los programas de 
población (Zavala, 1992). Aunque la mayoría de la población 
en edades reproductivas ya tiene información y acceso a la an-
ticoncepción (Conapo, 2016), el número final de hijos está re-
lacionado con representaciones, normatividad y aspiraciones 
de las parejas, en función de las características socioeconó-
micas, educativas, religiosas, culturales y de género, como lo 
subrayan investigaciones recientes sobre la fecundidad adoles-
cente en México (Sánchez y Pérez, 2016; Téllez, 2016: 67-71). 

Los resultados del análisis demográfico detallado de la fecun-
didad según el orden de nacimiento y las comparaciones entre las 
mujeres y los hombres muestran que la transición de la fecundi-
dad mexicana no sigue los esquemas clásicos. En la mayoría de 
los países del mundo, incluyendo muchos países en desarrollo, 
las reducciones de la fecundidad se han basado ante todo en re-
trasos en las edades a la unión y al nacimiento de hijas e hijos.17 

En México, la vida reproductiva empieza a edades tempra-
nas, nacen los hijos a un ritmo acelerado y luego se controlan 
más o menos rápidamente, en función de las características so-
ciales. Ese final repentino de las trayectorias reproductivas 
aparece muy relacionado al uso intensivo de la esterilización 
femenina después de alcanzar un tamaño de familia deseado o 
recomendado por las instituciones de salud.

Sin embargo, la permanencia de grupos significativos con 
alta fecundidad muestra que el acceso y la información a los 
derechos sexuales y reproductivos no son suficientes para mo-
dificar los patrones reproductivos de grupos importantes de la 
población, los más vulnerables social y económicamente. Sería 
necesario atender las necesidades no satisfechas en materia de 
salud reproductiva y sexual, replanteando las políticas de po-
blación y los programas de planificación familiar.18

17 Una comparación de México con Argelia señala esas diferencias de 
calendario (temprano contra tardío), a pesar de niveles semejantes en la fe-
cundidad (Cosío-Zavala, 2013).

18 Una de cada cinco mujeres embarazadas no planeaba ese embarazo 
en 2009 y 2014 (Conapo, 2016: 107).
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Cuadro A1. México. Tasas específicas de fecundidad  

de mujeres y hombres de las generaciones 1951-1953 y 1966-1968

Grupo  
de edad

Mujeres Hombres

1951-1953
Acumulado 

(%) 1966-1968
Acumulado 

(%) 1978-1980
Acumulado 

(%) 1951-1953
Acumulado 

(%) 1966-1968
Acumulado 

(%) 1978-1980
Acumulado 

(%)

x-14 0.006 0.006 0.006 0.006 0.012 0.012 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

15-19 0.522 0.528 0.312 0.319 0.298 0.309 0.079 0.079 0.122 0.122 0.097 0.097

20-24 1.221 1.749 0.828 1.147 0.668 0.977 0.767 0.845 0.557 0.679 0.520 0.617

25-29 1.014 2.762 0.678 1.825 0.583 1.560 1.063 1.909 0.674 1.353 0.624 1.241

30-34 0.594 3.356 0.417 2.243     0.732 2.640 0.605 1.958    

35-39 0.260 3.616 0.206 2.448     0.388 3.028 0.311 2.269    

40-44 0.080 3.696         0.189 3.218        

45-49 0.008 3.704         0.088 3.306        

tgf 3.704           3.306          

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios.



Cuadro A2. Probabilidades de agrandamiento del segundo  

al tercer hijo y del tercero al cuarto hijo, según las generaciones, el sexo y el nivel de escolaridad

Mujeres Generaciones 1951-1953 1966-1968 Hombres Generaciones 1951-1953 1966-1968

Nivel de 
escolaridad Probabilidad a(n)

Nivel de 
escolaridad Probabilidad a(n)

Primaria o 
menos

a(2) 0.926 0.805 Primaria o 
menos

a(2) 0.920 0.849

a(3) 0.791 0.701 a(3) 0.708 0.502

Secundaria o 
técnica

a(2) 0.799 0.67 Secundaria o 
técnica

a(2) 0.789 0.750

a(3) 0.427 0.247 a(3) 0.560 0.334

Preparatoria a(2) 0.708 0.508 Preparatoria a(2) 0.737 0.553

a(3) 0.441 0.207 a(3) 0.531 0.283

Normal, 
Profesional, 
Posgrado

a(2) 0.606 0.470 Normal, 
Profesional, 
Posgrado

a(2) 0.725 0.415

a(3) 0.300 0.232 a(3) 0.312 0.111

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios.
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Cuadro A3. Probabilidades de agrandamiento del segundo  

al tercer hijo y del tercero al cuarto hijo, según las 

generaciones, el sexo y el 

Mujeres G
en

er
ac

io
ne

s

1951-1953 1966-1968 Hombres G
en

er
ac

io
ne

s

1951-1953 1966-1968

 Probabilidad a(n)  Probabilidad a(n)

 1
a(2) 0.947 0.672

 1
a(2) 0.864 0.742

a(3) 0.786 0.543 a(3) 0.707 0.427

 2
a(2) 0.854 0.626

 2
a(2) 0.853 0.643

a(3) 0.694 0.366 a(3) 0.558 0.291

 3
a(2) 0.687 0.558

 3
a(2) 0.728 0.561

a(3) 0.390 0.208 a(3) 0.442 0.276

Fuente: Eder-2011. Cálculos propios.
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8. CAMBIOS RECIENTES EN EL PROCESO  
DE TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA EN MÉXICO

MARTA MIER Y TERÁN

NATHALY LLANES

I 

L   la vida adulta representa una etapa en la 
que suceden una serie de eventos que acercan a las y los jóve-
nes a los roles sociales de los adultos, y en la que se adquieren 
distintas responsabilidades tanto en el ámbito público, princi-
palmente en los dominios escolar y laboral, como en el fami-
liar. Este trayecto se caracteriza por una gradual adquisición de 
autonomía y una creciente posibilidad de sustento económico 
(Settersten, 2007; National Research Council e Institute of Me-
dicine, 2005). 

En México, los cambios en la transición a la vida adulta 
se han caracterizado por una prolongación de las trayectorias 
educativas, especialmente entre las mujeres, y una posterga-
ción en el calendario de ingreso al mercado laboral. En el do-
minio familiar, los cambios han sido menos notorios: persiste 
el calendario temprano de inicio de la vida en pareja y el na-
cimiento del primer hijo (Fussell, 2005; Echarri y Pérez, 2007; 
Quilodrán, 2010; Giorguli y Angoa, 2013). Algunos estudios 
muestran, entre las mujeres de cohortes de nacimiento más jó-
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venes, una creciente diversidad en el calendario y la secuencia 
entre la primera unión y el nacimiento del primer hijo (Solís, 
Gayet y Juárez, 2008). 

En este capítulo, con información del XII Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015, ambos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geograf ía (Inegi), analiza-
mos el proceso de transición a la vida adulta de mujeres y va-
rones, y su evolución en cinco eventos que marcan su devenir 
adulto: la salida de la escuela, el ingreso al mercado laboral, la 
formación de la primera unión conyugal, la salida del hogar fa-
miliar y la experiencia del nacimiento del primer hijo, este úl-
timo para el caso de las mujeres. Los censos proporcionan los 
estados en que se encuentran los individuos en cuanto a cada 
uno de los cinco eventos. Mediante el análisis de los estados, 
asociados a distintos roles sociales, buscamos un acercamiento 
al calendario y la intensidad de las transiciones, así como a la 
interrelación entre éstas. Finalmente, para evaluar la compleji-
dad del curso de vida, dada por la heterogeneidad de las com-
binaciones de estados en que se encuentran los jóvenes y la 
simultaneidad de estatus sociales que pueden adoptar, calcula-
mos un índice de entropía en las distintas edades. Estudiamos 
a la población de 12 a 34 años de edad y hacemos énfasis en las 
diferencias de género y los cambios en el tiempo. 

En el primer apartado del capítulo, presentamos una revi-
sión de la bibliograf ía sobre el proceso de transición a la vida 
adulta, en particular sobre las transiciones en el ámbito público 
y familiar, e introducimos la metodología y la fuente de datos. 
En los siguientes apartados, mostramos el análisis de los re-
sultados. Comenzamos por analizar las primeras cuatro tran-
siciones de manera independiente para mujeres y hombres, 
continuamos con el estudio de la combinación de dos de las 
transiciones en el ámbito familiar de las mujeres: el nacimien-
to del primer hijo y la formación de la primera unión. Poste-
riormente, analizamos de manera más detallada la forma en 
que coinciden los estados en los distintos dominios de la vida 
de los jóvenes de uno y otro sexo. En la última sección analiza-
mos los índices de entropía y evaluamos la diversidad de sen-
deros por los que optan los jóvenes en el proceso de transición 
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a la vida adulta. Terminamos el capítulo con la presentación de 
las conclusiones.

T    :  
   

El curso de vida proporciona un andamiaje teórico para abor-
dar la transición a la vida adulta. Se considera la interacción 
entre las experiencias de vida de los individuos, los roles socia-
les adquiridos, los procesos biológicos y psicosociales de ma-
durez para asumir dichos roles, y los marcos institucionales 
e históricos en donde éstos tienen lugar (South y Lei, 2015; 
Braboy y Berkowitz, 2005; National Research Council e Ins-
titute of Medicine, 2005; Person, Rosenbaum y Deil-Amen, 
2005; Settersten, 2007). 

Esta perspectiva resulta útil para analizar las interacciones 
entre las biograf ías individuales y las estructuras sociales en 
contextos históricos específicos (Elder, 1985 y 1994), y com-
prender la manera en que las normas y los valores culturales 
vigentes legitiman la ocurrencia de ciertos eventos y la secuen-
cia entre ellos como propias del devenir adulto. Así, la edad cro-
nológica adquiere un significado social que supone un cambio 
de estatus, con base en nuevas expectativas, obligaciones y 
responsabilidades, tanto en el ámbito público como en el fa-
miliar, y la capacidad de tomar decisiones en dichos espacios 
(Sepúlveda, 2013; Saraví, 2009a; National Research Council e 
 Institute of Medicine, 2005).

Pese a la complejidad que envuelve el proceso de transición 
a la vida adulta, la evidencia empírica ha permitido identifi-
car marcadores generalizados en el devenir adulto en las so-
ciedades occidentales que dan cuenta del cambio de un estado 
de dependencia a uno de autonomía económica y social. Los 
principales marcadores son la salida de la escuela, la inserción 
al mercado laboral, la emancipación del hogar parental, la for-
mación familiar con la consolidación de la vida en pareja y el 
nacimiento del primer hijo. La temporalidad de dichos marca-
dores y la manera en que se interrelacionan se han ido trans-
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formando en el tiempo, a consecuencia de procesos micro y 
macrosociales (Brückner y Mayer, 2005). Las variaciones que 
adquiere el camino a la vida adulta dependen, en gran parte, de 
las capacidades de las sociedades para posibilitar la emancipa-
ción económica de los jóvenes, por medio de entornos insti tu-
cionales que provean oportunidades educativas y laborales, y 
los recursos económicos y vivenciales de los que disponen los 
jóvenes y sus familias (Navarrete, 2013; Saraví, 2009a; Solís et 
al., 2008).

En los países occidentales, durante la primera mitad del si-
glo , la expansión de la educación y la especialización en 
los mercados de trabajo produjeron una institucionalización 
de las vidas individuales, con una tendencia hacia la estandari-
zación del curso de vida, por edad. Igualmente, los individuos 
empezaron a ganar un mayor control sobre sus vidas, al diver-
sificar las opciones, en especial en el dominio privado, y a dife-
renciar con ello las trayectorias de vida (Grant y Furstenberg, 
2007; Billari, Philipov y Baizán, 2001). 

Sumado a lo anterior, en el último tercio del siglo , las 
crisis económicas, los cambios en los modelos productivos y 
las transformaciones valorativas frente a los roles de género 
y la familia han diversificado los estados del curso de vida, es-
pecialmente entre los jóvenes, por lo que las trayectorias indi-
viduales y familiares se han pluralizado, y el curso de vida se 
ha flexibilizado (Berrington, Stone y Falkingham, 2010 y 2013; 
Brückner y Mayer, 2005). 

Los cambios anteriores han promovido un debate frente a 
la desestandarización de la transición a la vida adulta, ya que 
los eventos y las secuencias tienden a variar entre subgrupos 
de la población, o bien se producen en edades más dispersas lo 
que trae consigo una mayor diversidad en los caminos hacia 
la adultez (Braboy y Berkowitz, 2005; Brückner y Mayer, 2005; 
Calvert, 2010; Berrington, Stone y Falkingham, 2010; South 
y Lei, 2015). Se plantea que la desestandarización se produ-
ce mayormente en el ámbito familiar, en la unión conyugal y 
el nacimiento del primer hijo particularmente, mientras que la 
escuela y el trabajo mantienen fuertes anclajes institucionales 
(Mortimer, Oesterle y Krüger, 2005). 
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Los determinantes institucionales parecen explicar el cam-
bio en el calendario de las transiciones de la salida de la escuela 
y la entrada al mercado laboral, al encontrarse regidos por fac-
tores como la obligatoriedad de la educación y las limitaciones 
legales al trabajo infantil y juvenil. Se plantea también que, en 
algunos países, los vínculos institucionales entre educación y 
formación profesional constituyen factores que fortalecen los 
puentes entre salida de la escuela e ingreso al trabajo (Mayer, 
2001). En contraste, los cambios en las transiciones de la vida 
familiar, como el inicio de la unión y la paternidad, parecen re-
lacionarse más con cambios valorativos, asociados a la diver-
sificación de la vida en pareja y las aspiraciones familiares, así 
como a las transformaciones en los roles de género (Brückner 
y Mayer, 2005; Cherlin, 2016). 

Otros autores ponen en duda el proceso de desestandari-
zación y argumentan que lo observado es una tendencia ha-
cia la diferenciación, el aumento en el número de estados en el 
curso de vida y la versatilidad de éstos. Un ejemplo de ello son 
las salidas y los retornos a la escuela, el mercado laboral y el 
hogar parental (Berrington, Stone y Falkingham, 2010 y 2013). 
Se sostiene que los jóvenes ocupan simultáneamente múltiples 
roles como estudiantes, trabajadores, cónyuges o padres. Es-
tos autores muestran la manera en que jóvenes en edad esco-
lar conjugan sus vidas escolares con trabajos temporales o de 
medio tiempo, y revierten la salida del hogar parental. Por otro 
lado, se ha argumentado que la desestandarización del curso 
de vida no debe desvincularse de la desigualdad. Las condicio-
nes socioeconómicas en las que se encuentran los jóvenes y sus 
familias acrecientan la diferenciación social en el curso de vida 
(Solís, 2016). 

Los ambientes institucionales de los países, a su vez, pue-
den facilitar o restringir ciertas transiciones en el curso de 
vida. A pesar de que los cambios sociales y las crisis económi-
cas tienden a actuar cada vez de manera más globalizada, las 
configuraciones institucionales de los países repercuten en el 
desarrollo del curso de vida (Mayer, 2001). La ausencia de po-
líticas públicas y sistemas de protección social contribuyen a la 
desigualdad, sobre todo entre los jóvenes. Las variaciones en 
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la calidad de la educación y en la formación profesional, la in-
capacidad para proveer protección frente a la inestabilidad e 
incertidumbre de los mercados laborales, las brechas de géne-
ro en el ámbito del trabajo, los pocos incentivos para mantener 
las trayectorias laborales, especialmente entre las mujeres, y la 
escasa distribución por género de los cuidados en las familias 
constituyen factores de riesgo que causan las inequidades en el 
tránsito a la vida adulta (Dewilde, 2003; Moen, 2013; McDaniel 
y Bernard, 2011).

En México, al igual que en otros países de América Latina, 
los cambios económicos de las últimas décadas han repercu-
tido en la exclusión social de distintos sectores poblacionales. 
Las desregulaciones económicas y la ausencia de un contex-
to institucional que aminore la informalidad y precarización 
del empleo han afectado la estructura de oportunidades de 
los jóvenes, profundizando las desigualdades, diversificando los 
calendarios de entrada a la edad adulta y acumulando desi-
gualdades o situaciones adversas (Echarri y Pérez, 2016;  Mejía, 
2016; Juárez y Gayet, 2014; Mora y Oliveira, 2014; Saraví, 
2009a; Solís et al., 2008). 

Sobre las últimas tres décadas del siglo  en México, Fus-
sell (2005) señala que la estructura del curso de vida de los 
jóvenes en el año 2000 no parece diferenciarse de la de sus pa-
dres, 30 años antes, pese a las transformaciones demográficas 
y socioeconómicas del país. Observa que el cambio más signi-
ficativo fue el aumento en la participación educativa, especial-
mente entre las mujeres. Sin embargo, la mayor escolaridad no 
ha significado un retraso de la primera unión ni de la fecundi-
dad. La institucionalización en la transición a la adultez parece 
mantenerse en el dominio familiar, ya que sólo un grupo mi-
noritario siguió un nuevo patrón en el devenir adulto, carac-
terizado por una mayor permanencia en la escuela y actividad 
laboral, y la postergación del inicio de la familia. La autora afir-
ma que la poca heterogeneidad del curso de vida proporciona 
escasa evidencia de la desestandarización de la transición a la 
vida adulta. 

A continuación, nos centramos en la revisión bibliográfica 
en tres transiciones específicas: la salida de la escuela y el in-
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greso al trabajo, la conformación del hogar familiar mediante 
el inicio de la vida en pareja y el nacimiento del primer hijo, y 
la autonomía del hogar parental, vista mediante la salida de la 
casa de los padres.

Salida de la escuela e ingreso al trabajo 

La asistencia a la escuela tiene un impacto importante sobre 
el retraso en la incorporación al mercado de trabajo, especial-
mente entre los más jóvenes (Giorguli y Angoa, 2013; Echarri y 
Pérez, 2007). Sin embargo, hay variaciones importantes según 
el sector socioeconómico de pertenencia. Los jóvenes prove-
nientes de los hogares más pobres, con padres poco escolariza-
dos, tienden a abandonar más tempranamente la escuela, y si 
bien algunos combinan el trabajo con la asistencia escolar, esto 
ocurre por un corto periodo, ya que no logran conciliar ambas 
actividades y optan por dedicarse exclusivamente al trabajo, 
reproduciendo un patrón intergeneracional de pobreza (Sara-
ví, 2009b).1

La transición escuela-trabajo parece explicar las trayec-
torias desventajosas en el mercado laboral de los jóvenes, so-
bre todo de los más pobres, quienes dejan la escuela en edades 
tempranas para insertarse en la informalidad o para entrar a la 
inactividad, situaciones que tienden a mantenerse en el tiempo 
y a dificultar su movilidad social (,  y , 2016). 

Así, pese al valor que se le ha conferido a la educación 
como una institución central en la preparación para asumir los 
distintos roles que se van adquiriendo a lo largo del curso de 
vida, los cambios en la economía, el incremento del desem-

1 Saraví (2009b) señala que las dos razones más comunes que aluden los 
jóvenes para dejar la escuela son el desinterés por los estudios y la falta de 
recursos económicos. Entre las mujeres, la tercera razón está asociada a la 
formación familiar, en comparación con los varones, quienes aluden el tener 
que trabajar. Lo anterior señala la importancia que adquiere para algunas jó-
venes la vida en pareja como una alternativa al estudio, frente a los varones 
que anteponen el trabajo en sus proyectos de vida, reforzando su identidad 
como proveedores.
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pleo, la informalidad y la inseguridad económica, que empeza-
ron a sentirse con fuerza en la década de 1980, fueron trazando 
un panorama de incertidumbre entre los jóvenes, quienes no 
solamente exhiben niveles de desocupación más elevados res-
pecto a otros grupos etarios, sino mayor precarización del tra-
bajo asalariado (García, 2013; Giorguli y Angoa, 2013; Saraví, 
2009b). 

Sumado a esto, la heterogeneidad en la calidad de la edu-
cación recibida por los jóvenes de distintos sectores sociales, 
traducida en diferentes niveles de aprendizaje, la oferta curricu-
lar, el ambiente educativo y la infraestructura de los ámbitos 
es colares fortalecen las desigualdades e inciden en que las de-
cisiones en materia educativa y laboral varíen de acuerdo con 
el contexto (Solís y Blanco, 2014). Esto plantea profundos de-
saf íos en materia de políticas públicas, particularmente para 
los jóvenes pertenecientes a los sectores más pobres, quienes 
dejan la escuela en edades más tempranas y se insertan mayo-
ritariamente en el sector informal (,  y , 2016), 
y para quienes las desventajas se multiplican a lo largo del cur-
so de vida (Mora y Oliveira, 2014; McDaniel y Bernard, 2011; 
Mayer, 2001).

Conformación del hogar: vida en pareja  
y nacimiento del primer hijo

La mayor asistencia a la escuela y los cambios en la inserción al 
mercado laboral de las mujeres no parece guardar una corres-
pondencia con los cambios en el calendario de entrada a la pri-
mera unión y la maternidad (Giorguli y Angoa, 2013; Fussell, 
2005). De hecho, pese a la gradual postergación de la edad de 
inicio de la vida en pareja, México se caracteriza por un persis-
tente patrón temprano de primeras uniones, acompañado de 
la ocurrencia de la maternidad o paternidad poco tiempo des-
pués (Quilodrán, 2010). 

Solís, Gayet y Juárez (2008) señalan que, si bien el tiempo 
entre la edad a la primera unión y al primer hijo se mantiene 
casi sin cambios, un grupo minoritario, entre las cohortes de 
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mujeres más jóvenes, nacidas en la década de 1970, y con ma-
yor escolaridad, evidencia cierto cambio en el calendario y la 
secuencia de las transiciones caracterizado por el retraso de 
la primera unión y el nacimiento del primer hijo.

Solís y Ferraris (2014) observan un creciente retraso y dis-
persión en las edades de inicio de la formación de las parejas 
conyugales en las cohortes más recientes, nacidas a finales de 
la década de 1970. Los factores explicativos de estas tenden-
cias difieren entre varones y mujeres: en ellas, la mayor escola-
ridad y participación laboral propician un retraso de la unión, 
mientras que en los varones el contar con un trabajo facilita 
su  entrada en unión. La escolaridad alcanzada afecta el inicio 
de la unión marital por distintos mecanismos (Mier y Terán, 
2016). La asistencia a la escuela y los logros educativos tienden 
a retrasar la vida en pareja, tanto de hombres como de muje-
res. Empero, las oportunidades laborales y la independencia 
económica derivada de la mayor escolaridad tienden a antici-
par la unión en los varones, al lograr cumplir con el papel de 
proveedor económico, y a postergarla entre las mujeres, debi-
do a que el trabajo representa para ellas una alternativa al ma-
trimonio. 

Se ha documentado ampliamente que la edad al nacimien-
to del primer hijo se relaciona estrechamente con la escolaridad 
alcanzada, por lo que los sectores más pobres tienden a con-
centrar una mayor proporción de madres en edades tempranas 
(Stern, 2012; Stern y Menkes, 2008; Echarri y Pérez, 2007).

Autonomía del hogar parental

En México, la unión representa el factor principal que incentiva 
la salida del hogar paterno. Se ha señalado que la inserción en el 
mercado laboral agiliza significativamente la autonomía del ho-
gar parental, particularmente entre los jóvenes que establecen 
una primera unión (Echarri y Pérez, 2007). No obstante, es cada 
vez más común que las parejas recién formadas permanezcan 
en el hogar de alguno de los cónyuges, particularmente en los 
sectores socioeconómicos bajos (Mier y Terán, 2016 y 2009). 
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Para los países desarrollados, donde la corresidencia de 
los jóvenes con los padres se ha incrementado considerable-
mente desde la década de 1990, la literatura sugiere que la 
emancipación del hogar familiar no representa un movimien-
to unidireccional, sino rutas de ida y vuelta, debido a factores 
educativos, económicos, cambios en las expectativas respecto a 
la  autonomía de los hijos, y configuraciones institucionales que 
posibilitan o restringen la independencia (Calvert, 2010; South 
y Lei, 2015). En el caso de México, las familias continúan te-
niendo gran centralidad en la formación del curso de vida. De 
hecho, el calendario temprano de la unión y el nacimiento del 
primer hijo, y el retraso de la emancipación familiar pueden in-
terpretarse como recursos para enfrentar la inestabilidad eco-
nómica en un contexto en el que la familia constituye una red 
central de apoyo ante condiciones socioeconómicas adversas 
(Fussell, 2005), tanto para los jóvenes en soltería como para 
quienes establecieron una unión conyugal (Solís, 2016).

M    

Las fuentes de datos que trabajamos son el XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015, am-
bas de corte transversal. A pesar de que la aproximación meto-
dológica del curso de vida implica una visión longitudinal, este 
tipo de datos transversales han sido empleados en otros estudios 
relevantes sobre el proceso de transición a la vida adulta (Mo-
dell, Furstenberg y Hershberg, 1976), incluso con datos censales 
mexicanos (Fussell, 2005), ya que proporcionan elementos sobre 
tendencias a mediano y a largo plazo. Las fuentes de informa-
ción empleadas tienen también como ventaja la posibilidad de 
analizar cambios recientes, aun de situaciones poco comunes, 
por tratarse de muestras con un gran número de casos.2 

2 Nosotras no contamos con fuentes alternativas recientes que den 
cuenta del cambio en los últimos años. Por ejemplo, la Encuesta Nacional de 
Juventud (Enjuve) 2010 tiene información sobre la edad cuando ocurren las 
transiciones, pero no es tan reciente ni permite la comparación en el tiempo. 
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El uso de la información censal conlleva algunas limitacio-
nes y requiere de ciertos supuestos. Debemos asumir que la 
población presente en el censo constituye una cohorte ficticia, 
en la que los cambios entre edades sucesivas se deben a los pa-
trones de la transición asociados a la edad, y no a caracterís-
ticas específicas de las distintas cohortes de nacimiento, ni a 
interferencias de la mortalidad o la migración. Es un supuesto 
fuerte porque en los últimos años del siglo , y en los casi tres 
lustros del presente, han ocurrido profundas transformaciones 
sociales y económicas que han afectado de manera diferente 
a las distintas cohortes. No obstante, el supuesto es aceptable 
si se considera que se trata de transiciones muy concentradas 
en estas edades jóvenes y, en todo caso, es algo que trataremos 
de tener siempre presente en la interpretación de los resulta-
dos. Un supuesto adicional es que las transiciones relativas a 
la escuela, el trabajo y la salida del hogar familiar no son re-
versibles; el supuesto es restrictivo, particularmente en el caso 
del trabajo, pero no hay alternativa, tratándose de información 
transversal.

Nuestro análisis no permite contestar algunas de las inte-
rrogantes básicas sobre las medidas de tendencia central de las 
edades en las que ocurren las transiciones, ni las secuencias con 
las que tienen lugar. Sin embargo, el análisis de los estados en 
los que se encuentra la población en los distintos dominios de 
la vida —asiste a la escuela o no, trabaja o no, ha formado una 
unión conyugal o permanece soltero, ha formado un hogar in-
dependiente o no— proporciona elementos relevantes sobre 
la dispersión en el calendario de las transiciones individuales, 
además de que brinda una visión más integral del proceso de 
transición por medio de la conciliación de los distintos roles y 
de la medición de variabilidad de los caminos por los que op-
tan los jóvenes. 

Decidimos analizar dos observaciones con una separación 
de 15 años, en 2000 y 2015, para estudiar cambios recientes y, 
además, contar con un lapso suficiente para que las observa-
ciones del primer momento no estén contenidas en su mayoría 
en el segundo. Se trabajó con las muestras del censo de 2000 
y la Encuesta Intercensal 2015. El tamaño de las muestras es 
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grande y los intervalos de confianza son generalmente peque-
ños, por lo que nos limitamos a analizar los valores medios.3

Analizamos a la población de 12 a 34 años. Esta delimita-
ción de las edades obedece al objetivo del trabajo: buscamos 
un rango lo suficientemente amplio, de manera que abarque 
las edades en las que ocurre la gran mayoría de las transicio-
nes. En las fuentes de datos censales se capta información 
sobre la participación en el mercado de trabajo y el estado ma-
rital a partir de los 12 años, por lo que no contamos con infor-
mación completa en edades más tempranas, y prolongamos el 
rango hasta los 34 años porque después de esta edad las tran-
siciones son escasas. A lo largo del trabajo nos referimos a esta 
población con los términos de “población joven” o “jóvenes”, 
conscientes de que la delimitación etaria no coincide con la de 
los estudios de juventud. 

Construimos cinco variables que nos permiten acercarnos 
a los dominios de la vida que conforman la transición a la vida 
adulta de los jóvenes. Respecto a la salida de la escuela, se con-
sideró los casos en los que se contaba con información sobre la 
asistencia escolar actual.4 El ingreso al trabajo involucra a quie-
nes declararon estar trabajando o en búsqueda de trabajo.5 La 
formación de la primera unión se obtuvo a partir de la situa-
ción conyugal actual: consideramos que solamente los solteros 
no habían hecho la transición. Con el objeto de tener un acer-
camiento a la autonomía residencial, supusimos que quienes 
se declararon como jefes o cónyuges de éstos no mantenían 
parentesco alguno con el jefe, o bien, habían hecho la transi-
ción.6 Por último, para el caso de las mujeres, consideramos 

3 El tamaño de la muestra del censo de 2000 es de 4 196 029 jóvenes de 
12 a 34 años y el de la Encuesta Intercensal 2015 es de 8 772 613. 

4 Además, se incluyeron los casos en los que no se contaba con infor-
mación sobre la asistencia escolar, pero que se declararon como estudiantes 
al indagar sobre la condición de actividad. 

5 En ambas fuentes de datos, se proporciona una variable construida a 
partir de dos preguntas: la condición de actividad y, cuando ésta es negativa, 
la pregunta de recuperación.

6 En el censo de 2000 se consideró como autónomos a quienes decla-
raron ser amigos del jefe de hogar; esta categoría ya no se explicitó en la 
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que habían realizado la transición a la maternidad quienes de-
clararon tener algún hijo nacido vivo. Se excluyeron los casos 
de los que no se disponía de información en cada uno de los 
estados contemplados.7 

El análisis que realizamos es descriptivo y, en general, no 
pretendemos que sea preciso. Analizamos las proporciones de 
jóvenes que han realizado la transición en las distintas edades, 
así como un resumen de los percentiles para conocer cuánto 
tiempo tardaría una cohorte ficticia en realizar cada transición. 
Con el objeto de tener una primera aproximación cuantitati-
va a la combinación de los estados en los distintos dominios, 
calcu lamos el tiempo promedio que el conjunto de los jóvenes 
pasa en las distintas combinaciones de estados de los 12 a los 
34 años de edad; este tiempo lo calculamos para la formación 
de la primera unión y el nacimiento del primer hijo en las mu-
jeres, y para el conjunto de las otras cuatro transiciones en 
mujeres y varones. Finalmente, calculamos el índice de entro-
pía propuesto por Fussell (2005), como medida resumen de la 
heterogeneidad.8 Este índice refleja el grado en que los jóvenes 
de determinada edad difieren en cuanto a la combinación de 
estados relativos a las transiciones. La formulación del índice 
para cada edad es la siguiente:

E ps log
1

ps

⎛

⎝
⎜

⎞

⎠
⎟

s 1

S

∑

 Encuesta Intercensal 2015. Para los trabajadores domésticos, consideramos 
que no habían alcanzado una autonomía económica que les permitiera tener 
un hogar propio. 

7 A lo largo del capítulo se usa indistintamente “trabajo”, “participación 
económica” y “participación laboral”, al tiempo que “hogar familiar” alude 
también a casa de los padres. 

8 Fussell propone una pertinente medida resumen del grado en que los 
individuos de cierta edad se diferencian entre ellos en su proceso de transi-
ción a la adultez, a partir del análisis de la combinación de estados en los di-
ferentes dominios de la vida, usando información censal. El índice propuesto 
se basa en el índice de entropía general de �eil (1972).
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Donde S es el número de combinaciones posibles de esta-
dos en las cuatro transiciones contempladas para hombres y 
mujeres, en nuestro caso 32 y p

s
 es la proporción de los jóvenes 

en el estado s. El valor del índice varía entre 0 y 1; toma el valor 
0 cuando todos los jóvenes se encuentran en la misma combi-
nación de estados, y el valor 1 cuando los jóvenes se encuen-
tran distribuidos equitativamente en todas las combinaciones 
de estados.

A continuación, presentamos los resultados del análisis, 
comenzando por cada una de las transiciones. 

L      
,   

La población joven en el país es numerosa y creciente en el pe-
riodo analizado. En 2000, 40.9 millones de jóvenes constituían 
la población de 12 a 34 años y, quince años después, esta cifra 
se elevó a 46.3 millones. A pesar de este aumento en números 
absolutos, en términos relativos su peso bajó de 42 a 39% en 
el periodo, debido a que el mayor crecimiento de la población 
se ha concentrado en edades adultas (García-Guerrero, 2014). 

Con el objeto de mostrar los patrones en el calendario y 
sus cambios en el tiempo, analizamos cada una de las tran-
siciones asociadas a la adopción de los nuevos roles sociales 
en los distintos dominios de la vida contemplados, que supo-
nen la emergencia de nuevas responsabilidades (National Re-
search Council e Institute of Medicine, 2005). Con el objeto de 
mantener un orden en la presentación, en cada apartado, pro-
curamos introducir al inicio los principales cambios entre los 
dos momentos analizados, y posteriormente destacamos las 
diferencias más notorias por sexo. Los escasos cambios en el 
tiempo en algunas transiciones y las interrelaciones entre ellas 
hicieron que en algunos casos modificáramos este orden. 



C       | 

La salida de la escuela

La educación incrementa las oportunidades de las personas 
para participar en la sociedad. Una mayor educación propicia 
el desarrollo económico, la inclusión social y la mayor igualdad 
(,  y , 2016), y es central en el proceso de tran-
sición a la vida adulta, en la medida en que interactúa y afecta 
cada una de las transiciones (National Research Council e Ins-
titute of Medicine, 2005). La prolongación de la permanencia 
en la escuela y la salida en edades más tardías con niveles edu-
cativos más altos es crucial para que los jóvenes adquieran la 
capacitación necesaria para el ingreso a mejores empleos, con 
mayores remuneraciones y opten por decisiones con mayor in-
formación y libertad en el ámbito familiar. Algunas investiga-
ciones sugieren que la asistencia a la escuela es con frecuencia 
incompatible con los roles de cónyuge y padre o madre (Mier y 
Terán, 2016; Mortimer, Oesterle y Krüger, 2005). 

Los jóvenes de este estudio han estado expuestos a cam-
bios importantes en el sistema educativo que han modificado 
su acceso a los estudios de secundaria y educación media su-
perior. La secundaria forma parte de la educación básica obli-
gatoria a partir del inicio de la década de 1990, mientras que la 
educación media superior es obligatoria a partir de 2012. Pese 
a que estos cambios en la legislación ocurren cuando el proce-
so de incorporación creciente a estos niveles educativos esta-
ba ya en curso, no todas las cohortes se vieron beneficiadas de 
la misma manera. En 2000, sólo las de los jóvenes menores 
de 20 años pasaron sus edades de asistir a la escuela cuando la 
educación secundaria era ya obligatoria, mientras que en 2015 
todas las cohortes fueron beneficiadas con la expansión de la 
secundaria, y las de los jóvenes menores de 20 años también de 
la educación media superior. 

Los cambios en el sistema educativo y la creciente demanda 
escolar se reflejan en el mayor retraso de la salida de la escuela 
en 2015 que en 2000 (gráfica 8.1).9 En el periodo, la asistencia 

9 En este trabajo se habla de edades normativas de asistencia a los distin-
tos niveles educativos. Sin embargo, el rezago escolar es grande y los jóvenes 



 | M M  T  N L

se hace casi generalizada entre los muy jóvenes, en edades de 
asistir a la secundaria (12 a 14 años); en 2000, cerca de 15% 
de los jóvenes de estas edades ya no asiste a la escuela, y esta 
proporción se reduce a alrededor de 6% en 2015.10

En las edades normativas de asistencia a la educación me-
dia superior, la proporción que asiste es mucho menor: en 
2000, la mitad de los jóvenes de 17 años de edad ya ha salido 
de la escuela. El cambio en el periodo en estas edades es el más 
notable: en 2015, la proporción de los que no asisten a la es-
cuela a los 17 años se reduce a uno de cada tres. No obstante, a 
pesar de la obligatoriedad de este nivel educativo en 2015, cer-
ca de una cuarta parte de los jóvenes de 15 a 17 años no asiste.

Los jóvenes de 18 y 19 años estarían terminando la educa-
ción media superior e iniciando la educación superior. Entre 
ellos, una alta proporción ya no asiste: en 2000, dos de cada 
tres jóvenes, y en 2015 esta proporción se reduce cerca de la 
mitad. 

En las edades de 20 y 21 años, quienes permanecen en el 
sistema educativo lo hacen muy probablemente en el nivel su-
perior. En 2000, han salido de la escuela tres de cada cuatro 
jóvenes, y esta proporción se reduce en 2015 pero, aún en este 
año, sólo asiste uno de cada tres. Así, mientras que la edu-
cación media superior ha tenido una expansión considerable, 
las limitaciones en el acceso a este nivel siguen afectando a la 
mayoría de los jóvenes. Esta situación, coincide con lo obser-
vado en diferentes países de América Latina, y se vincula con 

pueden estar asistiendo en niveles educativos más bajos que los que co-
rresponderían a su edad. Por ejemplo, en los primeros años del siglo , 
el rezago grave en los alumnos de 12 a 14 años de edad es de 10.2% (, 
2016: 80).

10 En este trabajo, nos referimos como quienes han salido de la escue-
la a los jóvenes que declararon no asistir en el momento del levantamiento 
del Censo y la Encuesta Intercensal. Entre estos últimos, algunos nunca han 
asistido, por lo que no es exacto decir que ellos han hecho la transición de la 
salida de la escuela. Sin embargo, como lo indican los siguientes datos, estos 
casos son poco numerosos. La proporción de jóvenes con 0 años de escola-
ridad aprobados, como aproximación a la de quienes nunca han asistido a la 
escuela, es 3.5% de mujeres y 2.9% de varones en 2000, y 1.4% para ambos 
sexos en 2015. 
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el reducido financiamiento de la educación terciaria (, 
 y , 2016).

Gráfica 8.1. Salida de la escuela por sexo en 2000 y 2015
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Fuente: Cálculos propios con datos ponderados de las muestras del XII Cen-
so General de Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.

En las siguientes edades, la salida de la escuela se genera-
liza hasta alcanzar a ser casi la totalidad (97%) entre los jóve-
nes de 30 a 34 años de edad. Las desigualdades de género en la 
edad de la salida de la escuela no son marcadas. En 2000, una 
leve mayor proporción de ellas que de ellos no asiste a la es-
cuela. Pero el cambio en el periodo benefició principalmen-
te a las mujeres más jóvenes, menores de 18 años, quienes en 
2015 asisten a la escuela hasta edades un poco mayores que 
ellos.11 En las siguientes edades, las mujeres tienden a retrasar 

11 A pesar de que los hombres permanecen por más tiempo en el sis-
tema educativo, las mujeres tienen mayores logros, reflejados en el número 
promedio de años aprobados, muy similares a los de ellos en 2000 y, en 2015, 
los logros de ellas son mayores antes de los 30 años de edad, e iguales, en las 
edades de 30 a 34 años (cálculos propios con datos del XII Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015). 
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en mayor medida su salida de la escuela que los varones, como 
lo refleja el hecho de que las leves desigualdades de género, en 
detrimento de ellas, se posponen entre una y otra observación: 
se empiezan a percibir a los 18 años en 2000, y a los 22 años 
en 2015. 

Los percentiles resumen las tendencias descritas y confir-
man las pequeñas desigualdades de género y su reducción en-
tre las dos observaciones (cuadro 8.1). Las edades medianas de 
la salida de la escuela son cercanas a los 17 años en 2000 y au-
mentan en 1.6 años en el periodo en ambos sexos. El intervalo 
intercuartil que refleja la dispersión de las edades en las que los 
jóvenes no asisten a la escuela es cercano a los 6 años, algo me-
nor en las mujeres que en los varones, y aumenta en el tiempo, 
en especial entre las mujeres. 

Con el objeto de tener una noción de los niveles educativos 
con los que cuentan los jóvenes, calculamos el número medio 
de años aprobados entre los de 25 a 29 años de edad, para quie-
nes en su gran mayoría ya no asisten a la escuela, por lo que se 
trata de la escolaridad que no cambiará mayormente en el fu-
turo. En 2000, el número promedio de años aprobados es de 9 
años, y de 11 años en 2015. A pesar del aumento en el perio-
do, el nivel permanece bajo en el último año, cuando equivale 
solamente a la preparatoria incompleta, tanto en las mujeres 
como en los varones. 

Es posible concluir que los logros en cuanto a la mayor per-
manencia de los jóvenes en la escuela, y la salida de ésta en 
edades más tardías, con mayores niveles educativos, han sido 
sustanciales en los primeros quince años del siglo . No obs-
tante, el sistema educativo no ha logrado aún retener a todos 
los jóvenes el tiempo suficiente para que terminen la educa-
ción media superior, ni siquiera a los de las cohortes cuyas eda-
des educativas tienen lugar en años recientes. A esto se puede 
sumar la heterogeneidad en la calidad de la educación entre 
sectores sociales, lo cual refuerza las desigualdades y condicio-
na la inclusión social de los jóvenes (Solís et al., 2008).
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Cuadro 8.1. Percentiles y proporción de quienes  
han realizado la transición a los 34 años  

por las cuatro transiciones, por sexo en 2000 y 2015

Salida de la escuela Ingreso al trabajo

Mujeres Varones Mujeres Varones

Medidas 2000 2015 2000 2015 2000 2015 2000 2015

10% 12.8 14.6 13.1 14.4 14.8 17.4 13.2 15.2

25% 14.7 16.3 14.9 16.2 17.3 19.8 15.1 17.3

50% 17.0 18.6 17.1 18.7 – – 17.6 19.5

75% 20.3 22.6 21.0 22.8 – – 21.8 24.0

75%-25% 5.6 6.3 6.1 6.6 – – 6.7 6.7

prop. 34 años 97.1 97.3 97.3 97.4 41.9 47.2 93.1 89.7

Formación de la primera unión Autonomía residencial

Mujeres Varones Mujeres Varones

Medidas 2000 2015 2000 2015 2000 2015 2000 2015

10% 16.6 16.7 18.6 18.9 17.7 18.5 19.3 19.9

25% 18.6 18.7 20.8 21.1 20.2 21.5 22.2 23.3

50% 22.1 22.7 24.0 25.3 24.7 26.8 26.0 28.1

75% 27.2 28.9 29.0 31.2 31.0 – 30.6 –

75%-25% 8.6 10.2 8.2 10.1 10.8 – 8.4 –

prop. 34 años 88.3 84.7 87.2 81.5 82.1 73.6 81.8 70.8

Fuente: Cálculos propios con datos ponderados de las muestras del XII Cen-
so General de Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015. 

El ingreso al trabajo

Una de las transiciones más importantes en la vida de los jóve-
nes es el paso de una situación de dependencia económica de 
la familia a la de producción económica, con la posibilidad 
de mantenerse a sí mismos y a otros. No obstante, cuando los 
jóvenes llevan a cabo esta transición sin las capacidades nece-
sarias para optar por mejores oportunidades en el mercado la-
boral, sus posibilidades de obtener una autonomía económica 
son limitadas (,  y , 2016). En México, esta tran-
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sición se ha caracterizado por un calendario temprano y marca-
das diferencias entre mujeres y hombres (Fussell, 2005; Saraví, 
2009b). Los roles tradicionales de género imprimen patrones 
muy distintos en el ingreso al trabajo de las y los jóvenes. 

Las mujeres jóvenes tienen una participación económica 
relativamente limitada, ya que no supera a 50% de la población 
en edad alguna (gráfica 8.2). En 2000, a los 14 y 15 años, parti-
cipa alrededor de una de cada diez jóvenes, y esta proporción 
aumenta rápidamente hasta las edades en las que comienza la 
etapa de formación de las familias, cuando los incrementos 
empiezan a ser cada vez más pequeños; a partir de los 22 años, 
la proporción que participa fluctúa alrededor de 40%. En el pe-
riodo, hay una reducción en la participación en el mercado de 
trabajo en las edades más jóvenes, que coincide con su crecien-
te permanencia en la escuela secundaria y preparatoria. 

Gráfica 8.2. Ingreso al trabajo por sexo en 2000 y 2015
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Fuente: Cálculos propios con datos ponderados de las muestras del XII Cen-
so General de Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.

A diferencia de lo que ocurre en las edades jóvenes, en 
2015, la participación femenina aumenta hasta ser de casi una 



C       | 

de cada dos a partir de los 27 años, tendencia relacionada con 
los niveles crecientes de escolaridad y la mayor continuidad la-
boral. Por ejemplo, en las jóvenes de 30 a 34 años su participa-
ción aumentó de 41% en 2000 a 47% en 2015, y su escolaridad 
promedio pasó de un nivel de secundaria a otro de preparato-
ria. No obstante, con las fuentes transversales con las que con-
tamos, estas proporciones no son una buena aproximación a la 
transición al primer trabajo de las mujeres porque son resul-
tado de los ingresos de algunas y las salidas de otras, ya que su 
participación en el mercado laboral durante las etapas de for-
mación de sus familias es con frecuencia discontinua (Mier y 
Terán et al., 2016). Por ejemplo, García y Pacheco (2001) ob-
servan que el nivel más elevado de la participación económica 
femenina en 2010 se alcanza después de los 40 años, cuando la 
gran mayoría de las mujeres ya no tienen hijos pequeños. 

En los varones, la participación en el mercado laboral ini-
cia en edades tempranas. En 2000, a pesar de que la legislación 
laboral lo limitaba,12 cerca de uno de cada diez de los jóvenes 
de 12 y 13 años declara estar trabajando. Esta proporción au-
menta rápidamente con la edad y llega a seis de cada diez a los 
18 años. En las siguientes edades, la participación sigue au-
mentando, hasta ser de nueve de cada diez en el grupo de eda-
des de 30 a 34 años.

Entre 2000 y 2015, la creciente permanencia en la escue-
la ha propiciado el retraso del ingreso al mercado de trabajo, 
en particular de los más jóvenes, como lo señalan otros traba-
jos para periodos anteriores (Giorguli y Angoa, 2013; Echarri y 
Pérez, 2007). En las edades mayores, la menor participación en 
2015 puede deberse también a la precariedad e inestabilidad 
de los mercados de trabajo, o bien, porque los empleos ofreci-
dos no llenan las expectativas de los jóvenes en función de su 
formación, particularmente cuando su escolaridad es elevada 
(Navarrete, 2013). 

12 La edad mínima para trabajar había sido 14 años, y en 2014 este límite 
cambió a 15, y con la restricción de haber concluido la educación básica para 
los de 15 a 17 años y de contar con la autorización de los padres o algún otro 
responsable para los de 15 años (Cámara de Diputados, 2015). 
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Los percentiles corroboran el retraso de la entrada al mer-
cado de trabajo en las jóvenes, para quienes la edad en el pri-
mer decil aumenta en cerca de 15 años en 2000 a algo más de 
17 en 2015; en el primer cuartil, estas edades son de 17 y cer-
ca de 20 años, respectivamente (cuadro 8.1). En los varones, el 
retraso del ingreso al mercado laboral también es evidente: las 
edades de los distintos percentiles aumentan cerca de dos años 
en el periodo. 

De esta forma, los roles de género se reflejan en una parti-
cipación de las mujeres jóvenes mucho menor en el mercado 
de trabajo, cercana a la mitad de la participación masculina en 
las mismas edades. 

La formación de la unión 

El inicio de la vida en pareja constituye una alternativa de 
gran centralidad en la transición a la adultez por representar 
un marco que legitima la reproducción y con ello la confor-
mación de un nuevo núcleo familiar, además de que guarda re-
lación con la salida del hogar de origen (Echarri y Pérez, 2007). 
Asimismo, la edad de entrada a la primera unión se vincula 
con eventos propios del dominio púbico que tienden a acele-
rarla o retrasarla. En lo concerniente a la escuela, por ejemplo, 
se ha planteado que la vida en pareja resulta incompatible con 
la asistencia escolar, particularmente entre las mujeres, por lo 
que las jóvenes con mayor escolaridad tienden a posponer la 
unión (Pérez, 2014a). También se ha mencionado que la in-
serción laboral tiene un efecto de aplazamiento de la primera 
unión en las mujeres, en tanto para los varones la posibilidad 
de mayores ingresos económicos, vía el mercado laboral, esti-
mula el deseo de vivir en pareja (Mier y Terán, 2016). 

Con los datos censales analizados, se observa que las jóve-
nes inician su vida en pareja en edades muy dispersas. Algunas 
en edades sumamente tempranas: en 2000, a los 16 años, una 
de cada diez jóvenes ha formado una unión, a los 18 años una de 
cada cuatro, y a los 22 años, una de cada dos (gráfica 8.3). 
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Gráfica 8.3. Formación de la primera  
unión por sexo en 2000 y 2015
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Fuente: Cálculos propios con datos ponderados de las muestras del XII Cen-
so General de Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.

En 2015, se observa cierto retraso de la primera unión de las 
mujeres que empieza a ser perceptible a los 20 años, y se acen-
túa levemente con la edad; la diferencia entre las dos observa-
ciones sólo es superior a 5% en las mujeres de edades entre 25 y 
30 años, para descender levemente en las últimas edades. 

La nupcialidad femenina temprana y sin cambio en el tiem-
po en las edades jóvenes se observa claramente en los percenti-
les (cuadro 8.1). Antes de los 17 años, una de cada diez jóvenes 
ha formado una unión, y antes de los 19 años una de cada cua-
tro, tanto en 2000 como en 2015. En el percentil 50 se percibe 
un leve cambio en el tiempo, pero es solamente en el último 
cuartil donde sí se observa un claro cambio, un retraso de casi 
dos años, de algo más de 27 a casi 29 años. A los 34 años, la 
proporción de solteras aumenta de 12 a 15% en el periodo, es 
decir, en 2015, cerca de la mitad de las mujeres sigue los mis-
mos patrones de nupcialidad temprana que sus coetáneas en el 
comienzo del siglo , mientras que las demás jóvenes tien-
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den a postergar su entrada en unión, de manera temporal o de-
finitiva. Como consecuencia de estos cambios, la dispersión de 
las edades a la primera unión, representada por el rango inter-
cuartil, aumenta considerablemente (1.6 años).

Estos resultados confirman lo observado sobre la nupcia-
lidad femenina mediante otras fuentes de datos y aproxima-
ciones metodológicas. Por ejemplo, el estudio citado de Solís, 
Gayet y Juárez (2008) sugiere que el calendario de las primeras 
nupcias sigue siendo muy temprano para algunas de las cohor-
tes nacidas en la década de 1970 mientras que cohortes más re-
cientes lo han pospuesto.

En los varones, la nupcialidad más tardía que en las mu-
jeres se refleja en proporciones menores de jóvenes que han 
contraído primeras nupcias, en particular antes de los 30 años. 
A los 18 años, 9% de los jóvenes ha iniciado una unión, mien-
tras que en las mujeres es una cuarta parte. La tendencia en 
el tiempo es semejante a la de las mujeres: casi no hay cambio 
antes de los 22 años, pero a partir de esta edad la diferencia en 
las proporciones de los jóvenes alguna vez unidos entre 2000 y 
2015 va en aumento hasta variar en torno a 7 y 8% en las eda-
des de 24 a 30 años. 

Las edades en los distintos percentiles señalan un cambio 
importante entre las dos observaciones a partir del percentil 
50, cuando la edad cambia de 24 años en 2000 a más de 25 años 
en 2015; empero, el cambio más acentuado está en el tercer 
cuartil cuando la edad aumenta de 29 a más de 31 años (cua-
dro 8.1). Como consecuencia, la dispersión de las edades a la 
unión en los varones también aumenta en el periodo: el ran-
go intercuartil se incrementa de 8 a 10 años. A los 34 años, la 
proporción de los que han realizado la transición se reduce de 
87% a cerca de 81%. Estas tendencias señalan que los varones 
también retrasan su primera unión, y su cambio en el tiempo 
es más generalizado y mayor que en las mujeres. 

Sobre los patrones de la nupcialidad masculina en  México, 
se ha sugerido el predominio de las secuencias tradicionales 
de los eventos de transición a la vida adulta, en las que la sa-
lida de la escuela y el ingreso al trabajo preceden el inicio 
de la vida en pareja (Pérez, 2014b; Solís y Ferraris, 2014). Los 
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varones parecen posponer la primera unión hasta contar con 
los recursos económicos que les proporciona la inserción al 
mercado de trabajo con el fin de cumplir su rol tradicional de 
proveedores. Así, es probable que el mayor retraso que obser-
vamos en las primeras nupcias en 2015 esté vinculado con la 
creciente permanencia en la escuela y el cambio de valores, 
aunque también a las incertidumbres en el mercado laboral. 

La autonomía residencial

La salida del hogar familiar es un evento significativo en la 
transición a la vida adulta porque está vinculado a otras tran-
siciones en los jóvenes, tanto en el dominio público como en 
el familiar, y porque significa un cambio de estatus social. La 
salida de la escuela y el ingreso al mercado laboral pueden pro-
piciar la formación de un hogar propio, lo mismo que la for-
mación de una unión conyugal o el nacimiento de un hijo. Sin 
embargo, los sistemas familiares pueden a su vez proveer obli-
gaciones normativas intergeneracionales que obstaculizan la 
emancipación residencial de los jóvenes (Nauck, Groepeler y 
Yin, 2017), además de la inestabilidad y la precariedad en los 
empleos de los jóvenes. 

En México, la salida de la casa de los padres y la formación 
de un hogar con independencia residencial han estado aso-
ciadas a la nupcialidad, de manera que esta transición guarda 
semejanzas con las de la formación de la primera unión en par-
ticular, en cuanto a que las mujeres tienen un calendario más 
temprano que los varones (gráfica 8.4). No obstante, en el caso 
de la salida del hogar familiar, el calendario es más tardío y dis-
perso, y con mayores cambios que en la formación de la prime-
ra unión entre 2000 y 2015.

Es importante señalar que la emancipación del hogar de los 
padres representa uno de los cambios observados más relevan-
tes en el devenir adulto durante el periodo estudiado. Entre las 
mujeres, en 2000, una de cada diez jóvenes ha salido de hogar 
paterno a los 18 años, y la mitad lo ha hecho a los 25 años; a los 
31 años, una de cada cuatro jóvenes vive aún en el hogar de 
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los padres (cuadro 8.1). El intervalo intercuartil es de casi 11 
años, dos años mayor que en la formación de la primera unión 
conyugal en el mismo año. En 2015, se observa un retraso sus-
tancial de la salida del hogar paterno, que es sólo un cambio 
incipiente en las edades más jóvenes, pero que se acentúa con-
forme aumenta la edad. Durante el periodo analizado, el primer 
decil se incrementa en casi un año, la edad mediana aumenta 
en más de dos años, y el tercer cuartil en 2015 es después de los 
34 años, lo que significa que el rango intercuartil es superior 
a 13 años. En 2000, a los 34 años, menos de una quinta parte 
(18%) de las jóvenes permanecía en el hogar paterno, mientras 
que en 2015 es más de una en una cuarta parte (26%). Entre 
las más jóvenes, es probable que la creciente permanencia en 
el sistema educativo esté asociada a este retraso en la salida del 
hogar paterno; en las edades subsecuentes, pueden ser quienes 
retrasan la formación de la unión o quienes sí han formado una 
unión conyugal pero no tienen autonomía residencial. 

Gráfica 8.4. Salida del hogar familiar:  
autonomía residencial por sexo en 2000 y 2015
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Fuente: Cálculos propios con datos ponderados de las muestras del XII Cen-
so General de Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.
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En los hombres, el calendario de la autonomía residencial 
es más tardío que en las mujeres, pero la tendencia en el tiem-
po es semejante. Al igual que en el caso de las mujeres, la ma-
yor permanencia en el sistema educativo y el retraso de la 
primera unión han influido seguramente en estos patrones 
de autonomía residencial, pero también se deduce que las jó-
venes parejas tienen menores oportunidades en años recien-
tes que sus coetáneos al inicio del siglo de formar hogares con 
autonomía residencial, como consecuencia de las dificultades 
para afianzar una independencia económica, como lo sugie-
ren otros trabajos recientes (Solís, 2016). Lo anterior, coinci-
de con el perfil de los trabajadores jóvenes en América Latina 
respecto a sus particularidades familiares, el cual se caracteri-
za por una acentuada corresidencia en el hogar parental, sobre 
todo entre quienes se encuentran laborando en la informalidad 
(, 2015). Así, las condiciones de los mercados laborales pa-
recen restringir las posibilidades de emancipación residencial 
incluso entre los jóvenes que inician una vida en pareja. 

El nacimiento del primer hijo y la formación  
de la unión en las jóvenes

En México, la transición del nacimiento del primer hijo está 
estrechamente vinculada a la formación de la primera unión. 
Con frecuencia, la ocurrencia de una de las transiciones desen-
cadena la otra, de manera que ambas tienen un calendario e in-
tensidad semejante. Una parte de las jóvenes tiene a su primer 
hijo en edades sumamente tempranas: por ejemplo, en 2000, 
11% de las jóvenes de 17 años son madres, al igual que más de 
una de cada cuatro de las jóvenes de 19 años y la mitad de las 
jóvenes de 22 (gráfica 8.5). 

Entre 2000 y 2015, prácticamente no hay cambio en la pro-
porción que ha tenido al menos un hijo nacido vivo en las eda-
des muy jóvenes, y hasta antes de los 23 años.13 A partir de esta 

13 El leve aumento durante el periodo en algunas edades muy jóvenes ha 
sido vinculado a un cambio en la metodología para captar el número de hijos 
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edad, se evidencia un leve retraso de la primera maternidad; 
quienes son madres en cada edad se reducen en el periodo: a 
los 34 años de edad, la proporción de quienes han tenido a su 
primer hijo disminuye de 90 a 86%. De hecho, la tendencia al 
retraso de la maternidad en estas edades, aunque leve, se había 
iniciado en años anteriores: la proporción de mujeres de 25 a 
29 años que no había experimentado la maternidad aumentó 
de 1970 a 2000 (Rosero, Castro y Martín, 2009).

Gráfica 8.5. Mujeres: nacimiento  
del primer hijo en 2000 y 2015
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Fuente: Cálculos propios con datos ponderados de las muestras del XII Cen-
so General de Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.

La creciente heterogeneidad que observamos en el calen-
dario de la transición al nacimiento del primer hijo, al igual que 
el del inicio de la primera unión, es consistente con lo mostra-
do por Solís, Gayet y Juárez (2008) para cohortes de nacimien-

nacidos vivos que resulta en un mayor número de casos de no respuesta en 
2015 (4.1%) que en 2000 (2.6%), que probablemente corresponde a jóvenes 
sin hijos a quienes el entrevistador no planteó la pregunta por considerarlo 
inapropiado (Mier y Terán y Llanes, 2017). 
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to anteriores a las que nosotras observamos sobre la creciente 
heterogeneidad en los patrones de formación de la primera 
unión y el nacimiento del primer hijo. 

Con el objeto de profundizar con la información censal en 
la relación entre estas dos transiciones en el dominio fami-
liar, y su cambio en el tiempo, analizamos la combinación de 
esta dos (gráficas 8.6). Se observa la estrecha vinculación entre 
las dos transiciones familiares: la gran mayoría de las jóvenes 
o no ha hecho ninguna de las transiciones y permanece soltera 
sin hijos, o bien ha realizado ambas, y se encuentra unida con 
al menos un hijo. En cambio, son pocas quienes sólo han reali-
zado una de las transiciones, en particular las jóvenes que son 
madres y permanecen solteras. 

Las proporciones de quienes no han realizado alguna tran-
sición familiar se van reduciendo rápido con la edad hasta ser 
cerca de tres cuartas partes a los 18 años y casi la mitad a los 
21 años, tanto en 2000 como en 2015. En las siguientes edades, 
los patrones siguen siendo muy semejantes: sólo una de cada 
cuatro jóvenes se encuentra en esta situación a los 25 años en 
2000 y a los 26 en 2015; en la última edad observada, cerca de 
8 y de 9%, respectivamente, no ha realizado transición alguna. 
El cambio en el tiempo se observa entre quienes han experi-
mentado las dos transiciones: los valores son muy pequeños 
en las edades más tempranas y van creciendo hasta la última 
edad observada, cuando son 86% en 2000 y 80% en 2015; la di-
ferencia en el tiempo empieza a ser consistente y aumentar a 
partir de los 17 años, y llega a ser 7% a los 26 años, para luego 
reducirse levemente. 

En cuanto a las madres que permanecen solteras, las pro-
porciones inician con valores muy pequeños en las edades más 
jóvenes y, a pesar de su aumento con la edad, no alcanzan valo-
res que rebasen 5% en 2000. En 2015, esta situación es algo más 
común: las proporciones son de 6 y 7% en las edades de 22 a 30 
años, y se reducen levemente en las últimas edades, probable-
mente como resultado de la formación de la primera unión de 
mujeres con hijos nacidos previamente. 
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Gráficas 8.6. Mujeres: estados en cuanto a la formación de la 
primera unión y el nacimiento del primer hijo en 2000 y 2015* 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

3433323130292827262524232221201918171615141312

2000

Edad

Pr
op

or
ci

ón
 (%

)

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

No soltera y madreNo soltera sin hijos

Soltera y madreSoltera sin hijos

3433323130292827262524232221201918171615141312

2015

Edad

Pr
op

or
ci

ón
 (%

)

Nota: * No se incluyeron los casos para los que no había respuesta, los que 
son inferiores a 1% en el caso del estado marital; en el caso del nacimiento del 
primer hijo, las proporciones son 2.55% en 2000 y 4.14% en 2015.

Fuente: Cálculos propios a partir de la muestra del XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.
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La otra situación poco común es la de las jóvenes alguna 
vez unidas que han pospuesto el nacimiento de los hijos; su 
presencia aumenta con la edad, hasta tener su mayor frecuen-
cia entre los 18 y 23 años en 2000 y los 19 a 28 años en 2015, 
cuando tiene valores en torno a 8 del total de las jóvenes en 
ambos años. Este mayor rango de edades en 2015 sugiere cier-
to aumento en el periodo de las parejas que postergan volunta-
riamente el nacimiento de su primer hijo.

En suma, el cambio en el tiempo de mayor magnitud en la 
formación de las familias se encuentra en la reducción de la si-
tuación normativa en la que las jóvenes han realizado las dos 
transiciones, y el aumento en las otras situaciones en las que 
han optado por realizar sólo una de ellas o, en menor medida, 
por posponer la realización de ambas.

Los cambios incipientes en el tiempo reflejan transforma-
ciones sociales asociadas a una creciente frecuencia de trayec-
torias con secuencias menos tradicionales. El retraso de ambas 
transiciones coincide con un comportamiento emergente en 
algunos países de América Latina, entre las jóvenes de cohor-
tes recientes con mayores niveles educativos, caracterizado 
por la postergación de la maternidad (Rosero, Castro y Mar-
tín, 2009).

U     
      

La vinculación de los estados respecto de las transiciones en el 
dominio familiar y el público permite una visión más integral 
de los caminos por los que optan los jóvenes de uno y otro sexo 
en su proceso de devenir adultos. Nos preguntamos cómo se 
articulan las transiciones en su conjunto, y cuáles son los cami-
nos por los que los jóvenes transitan hacia la vida adulta ante la 
creciente permanencia en la escuela, los cambios en la partici-
pación laboral de hombres y mujeres, la mayor heterogeneidad 
en el inicio de la primera unión y la creciente permanencia en 
el hogar de los padres. Para contestar dichas preguntas, orga-
nizamos la presentación según los estados respecto a las tran-
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siciones en el dominio público; en la primera parte analizamos 
la situación en 2000, y después enfatizamos los cambios en el 
periodo. Hacemos uso esencialmente de gráficas con la combi-
nación de estados en cada edad y usamos la siguiente nomen-
clatura para referirnos a los estados considerados: : asiste a la 
escuela, : trabaja, : soltero(a); : unido(a) y : con autonomía 
residencial que han salido del hogar de los padres.14

Mujeres: quienes asisten a la escuela

En 2000, a los 12 años de edad, nueve de cada diez mujeres no 
han realizado transición alguna: asisten a la escuela, no tra-
bajan, son solteras y viven en el hogar familiar () (gráficas 
8.7). Sin embargo, en esta temprana edad, algunas (2%) combi-
nan sus estudios con la participación económica (), y otras 
han dejado de asistir a la escuela, pocas para insertarse en el 
mercado laboral () (1%) y las más permanecen en el hogar 
familiar () (7%), probablemente dedicadas a los quehaceres 
domésticos y de cuidados. 

Conforme avanzan a edades mayores, las jóvenes van rea-
lizando las distintas transiciones y el estado de solteras que es-
tudian y viven en el hogar familiar va perdiendo importancia, 
aumenta la presencia de las tres opciones antes mencionadas, 
y surgen nuevas combinaciones de estados. Por ejemplo, las 
que no han realizado transición alguna () son sólo 28% a los 
18 años y 3% a los 24 años. La asistencia a la escuela no se 
combina con transiciones en el dominio familiar. No obstante, 
quienes permanecen en la escuela como solteras y en el hogar 
familiar pero ya han iniciado su vida laboral () alcanzan a 
ser 5% en edades tempranas (16 a 21 años). La situación de es-
tudiar y trabajar tampoco se combina con la formación de la 
unión () ni con la autonomía residencial (). 

14 Con el objeto de tener un orden de magnitud, hicimos uso también 
del número de años promedio en cada una de las combinaciones para la co-
horte ficticia de los 12 a los 34 años (cuadro A1 en Anexo).
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Gráficas 8.7. Mujeres: combinación de estados en 2000 y 2015
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Nota: : asiste a la escuela, : trabaja, : soltera, : unida, : con autonomía 
residencial.

Fuente: Cálculos propios a partir de la muestra del XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015. No se incluyeron 
los casos para los que no había respuesta, los que son siempre inferiores a 1 
por ciento.
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En muy pocos casos las jóvenes logran hacer compatible la 
vida en unión con la asistencia a la escuela, ya sea que trabajen 
o no, y que vivan en el hogar familiar ( y ) o con autono-
mía residencial ( y ).

Quienes no asisten a la escuela y trabajan 

El haber salido de la escuela e ingresado al mercado laboral, 
pero sin transiciones en el dominio familiar () es una situa-
ción común que alcanza a ser de alrededor de la quinta parte 
de las jóvenes entre los 17 y los 25 años, y tiende a disminuir 
posteriormente, a medida que las jóvenes se van uniendo. 

La situación de las jóvenes que no asisten a la escuela, pero 
trabajan y han formado una unión conyugal empieza a cobrar 
mayor presencia a partir de los 16 años. De ellas, las que per-
manecen en el hogar familiar () alcanzan su valor máximo 
(6%) de los 24 a los 28 años de edad, y aún a los 34 años son 4%. 
Las que forman un hogar independiente () tienen un peso 
creciente hasta llegar a constituir alrededor de una de cada 
cuatro a partir de los 31 años, y la segunda combinación más 
frecuente a partir de los 27 años de edad. 

No es frecuente la autonomía residencial de las solteras 
que no trabajan, ya sea que estudien () o no (). Entre las 
solteras que trabajan, muy pocas adquieren autonomía resi-
dencial (), entre 1 y 2% a partir de los 17 años de edad.

Quienes no asisten a la escuela ni trabajan

Las solteras que no asisten a la escuela ni trabajan y perma-
necen en el hogar familiar () tienen una escasa presencia en 
las primeras edades; no obstante, esta combinación de estados 
alcanza a ser alrededor de 20% en edades relativamente tem-
pranas (15 y 18 años), para después reducirse, al pasar a otras 
combinaciones de estados en las que se ha iniciado la vida en 
pareja. De estas combinaciones, las unidas con autonomía re-
sidencial () aumentan rápidamente con la edad hasta llegar 
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a ser la combinación más frecuente a partir de los 21 años, y 
abarcar cerca de la mitad de las jóvenes a partir de los 29 años. 
También, la situación de unida en el hogar familiar () tiene 
peso en el conjunto, pues alcanza a ser 12% de las jóvenes en 
edades intermedias (20 a 23 años), y desciende hasta 4% a los 
34 años de edad, ya sea porque ingresan al mercado de trabajo 
o salen del hogar familiar para formar uno propio con indepen-
dencia residencial. No trabajar parece impedir la autonomía re-
sidencial de las solteras, ya sea que estudien () o no (). 

Cambios relevantes entre 2000 y 2015

El cambio más destacado en las transiciones de las jóvenes es 
la creciente permanencia en el sistema educativo de las solte-
ras que no trabajan. Los mayores beneficios ocurrieron en las 
edades de 15 a 17 años, cuando las diferencias entre quienes 
no han hecho transición alguna () giran en torno a 20%. En 
otras combinaciones muy poco frecuentes, también aumen-
tan las jóvenes en edades tempranas que asisten a la escuela y 
han realizado alguna transición familiar: unión () o autono-
mía residencial (). Por el contrario, se reduce la combina-
ción de la asistencia con el trabajo (). 

Las combinaciones de estados en las que las jóvenes tra-
bajan tienden a ser más tardías en 2015 que en 2000, como 
resultado del retraso de la salida de la escuela y el inicio del tra-
bajo, y más frecuentes por la creciente participación económi-
ca femenina. Otras combinaciones poco frecuentes pero cuya 
presencia aumenta en 2015 son aquellas en las que hay unión, 
pero no autonomía residencial () o son solteras con auto-
nomía residencial (). Por el contrario, tienden a reducir su 
presencia en 2015 las combinaciones frecuentes de quienes no 
han realizado transición alguna en el dominio familiar () y 
quienes han hecho ambas transiciones familiares ().

Igualmente, los resultados sugieren que la situación de las 
jóvenes que han dejado de estudiar, se han unido y han for-
mado un hogar con autonomía residencial (), aunque sigue 
siendo la más común a partir de los 22 años de edad, tuvo una 
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sensible reducción: en las últimas edades, se reduce de valores 
en torno a 50% en 2000 a valores cercanos a 40% en 2015. 

Varones: quienes asisten a la escuela

En 2000, al igual que en el caso de las mujeres, a los 12 años 
de edad, nueve de cada diez varones no han realizado tran-
sición alguna: asisten a la escuela, no trabajan, son solteros y 
viven en el hogar familiar () (gráficas 8.8). Sin embargo, en 
los varones el inicio del trabajo es más común desde edades 
tempranas: a los 12 años, algunos (5%) combinan sus estudios 
con la participación económica () y otros han dejado de 
asistir a la escuela para insertarse en el mercado laboral () 
(2%) o permanecer sin trabajo remunerado en el hogar fami-
liar () (4%).

A medida que avanzan las edades, los jóvenes van realizan-
do las distintas transiciones y aumentan rápidamente las tres 
combinaciones caracterizadas por la ausencia de cambios de 
estado en el dominio familiar (,  y ). Por ejemplo, quie-
nes no han realizado transición alguna () son sólo 27% a los 
18 años y 4% a los 24 años. Al igual que entre las mujeres, entre 
los varones la asistencia a la escuela no se combina con tran-
siciones en el dominio familiar (,  y ); esto coincide 
con otro estudio basado en los datos de la Enjuve 2010, e in-
corpora jóvenes de la cohorte de 1980-1984, quienes en 2000 
tenían entre 16 y 20 años de edad (Mejía, 2016).

Una situación que es más frecuente en los varones que en 
las jóvenes es la combinación de la asistencia a la escuela y el 
trabajo cuando son solteros y viven en el hogar familiar (). 
Esta combinación llega a ser alrededor de 8% de los 15 a los 19 
años, edades a las que se asiste principalmente en la educación 
media superior. La situación de estudiar y trabajar no se com-
bina con la formación de la unión () ni con la autonomía 
residencial (); sólo entre 1 y 2% de los jóvenes logra, a par-
tir de los 22 años, combinar su papel de proveedor en su pro-
pio hogar con la asistencia a la escuela (). 
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Gráficas 8.8. Varones: combinación de estados en 2000 y 2015
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Fuente: Cálculos propios a partir de la muestra del XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015. No se incluyeron 
los casos para los que no había respuesta, los que son siempre inferiores a 
1 por ciento.
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En general, muy pocos jóvenes logran hacer compatible la 
vida en unión con la asistencia a la escuela, ya sea que traba-
jen o no, y que vivan en el hogar familiar o con autonomía re-
sidencial.

Quienes no asisten a la escuela y trabajan 

En 2000, la salida de la escuela de los varones tiene lugar en 
edades similares a las de las jóvenes. A ellos, los distingue la 
mayor participación laboral en todas las edades.

Las situaciones más frecuentes en los varones, frente a las 
mujeres, son las combinaciones en las que no asisten a la escue-
la y participan en el mercado laboral, ya sea como solteros en el 
hogar familiar () o como unidos, independientemente de su 
autonomía residencial ( y ). De los 18 a los 20 años, los 
solteros que trabajan y permanecen en el hogar familiar () 
son alrededor de 40%; en edades subsecuentes esta proporción 
se reduce rápidamente, a medida que transitan a la unión. 

De los jóvenes unidos, de los 23 a los 26 años, la propor-
ción que reside en el hogar familiar () llega a ser 13% del 
total, y va disminuyendo en las siguientes edades, en la medi-
da que van saliendo del hogar familiar y adquiriendo autono-
mía residencial. Quienes han realizado las cuatro transiciones 
() constituyen la situación más común a partir de los 24 
años de edad, cuando es una tercera parte (34%) del total, y en 
los jóvenes diez años mayores llega a ser casi tres cuartas par-
tes (74%). 

Los jóvenes que trabajan y han salido del hogar parental 
sin unirse son pocos (). De los 24 a los 30 años, cerca de 3% 
de los jóvenes se encuentran en esta combinación, que es algo 
más común que en las mujeres.

Quienes no asisten a la escuela ni trabajan

Los varones que no asisten ni trabajan son principalmente los 
solteros en el hogar familiar (); su presencia alcanza a ser de 
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12 y 13%, de los 15 a los 18 años de edad, para luego descen-
der hasta 2% en los jóvenes de mayores edades. Algunos jóve-
nes unidos no estudian ni trabajan, en especial entre quienes 
tienen autonomía residencial (), que llegan a ser 4% en las 
edades mayores. 

Cambios relevantes entre 2000 y 2015

Al igual que en las mujeres, en 2015 el gran cambio en los varo-
nes es la mayor permanencia en el sistema educativo y el con-
secuente retraso del proceso de transición a la vida adulta. En 
las edades de 15 a 17 años, la proporción de jóvenes que no ha 
realizado transición alguna () aumenta en el periodo en alre-
dedor de 20%. En las edades más tardías, el aumento tiende a 
reducirse. 

La combinación de estudio y trabajo de los jóvenes solte-
ros en el hogar familiar () se reduce en el periodo, en par-
ticular en las edades más tempranas, hasta los 18 años, cuando 
los jóvenes se dedican en mayor medida a asistir a la escuela de 
manera exclusiva. 

La situación de los jóvenes que trabajan y permanecen 
como solteros en el hogar familiar () se reduce notablemen-
te en las edades tempranas; la mayor permanencia en la escue-
la propició el retraso del inicio de la vida laboral en los jóvenes 
que no han realizado las transiciones asociadas a mayores res-
ponsabilidades en el ámbito familiar. Por ejemplo, en los me-
nores de 18 años, la proporción de los jóvenes que trabajan y 
son solteros en el hogar familiar se redujo a menos de la mitad 
en el periodo. En las edades mayores, de 30 a 34 años, por el 
contrario, el retraso de la unión propició un leve aumento en 
la presencia de estos jóvenes que trabajan y retrasan la unión 
y la salida del hogar familiar.

En la combinación en la que se han realizado las cuatro 
transiciones (), se observa la mayor reducción en el pe-
riodo; por ejemplo, a los 25 años, se reduce de 39% en 2000 a 
27% en 2015, y a los 34 años, de 74 a 60%. Esta notable reduc-
ción se debe en parte al creciente retraso de la unión () en 
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el tiempo, pero sobre todo a la mayor permanencia en el ho-
gar familiar (), y la consecuente menor autonomía residen-
cial de los jóvenes unidos que trabajan. La mayor permanencia 
el hogar parental tras la consolidación de una unión conyu-
gal parece representar una característica coincidente entre di-
ferentes fuentes de información. Un ejemplo es el trabajo de 
Solís (2016), que con información retrospectiva observa una 
creciente reducción en el tiempo de la autonomía residencial 
entre las y los jóvenes unidos.

La presencia de los jóvenes que no asisten a la escuela ni 
trabajan prácticamente no cambia en el periodo, ya sea como 
solteros en el hogar familiar (), o como unidos con autonomía 
residencial () o sin ella (). Esto coincide con lo observado 
por Giorguli y Angoa (2013), quienes afirman que la propor-
ción de varones que no estudian ni trabajan se mantuvo casi 
constante entre 2000 y 2010. 

Í  

El índice de entropía sintetiza la diversidad de caminos por los 
que optan los jóvenes en el proceso de transición en cuanto al 
conjunto de las cuatro transiciones analizadas (gráfica 8.9). En 
las edades más jóvenes, inicia con valores bajos, cuando gran 
parte de los jóvenes no han realizado transición alguna, y au-
menta y llega a un valor máximo en edades intermedias, cuan-
do muchos de los jóvenes han experimentado algunas de las 
transiciones, y desciende en las edades en que la mayoría, o 
una alta proporción de los jóvenes, ha realizado todas o varias 
transiciones. Las diferencias de género, así como los cambios 
en el periodo son marcados, y reflejan particularidades en el 
proceso de transición.

En 2000, desde las edades más tempranas, el índice tiene 
valores no tan bajos, debido en gran parte a la salida de la es-
cuela y el inicio del trabajo en los varones. En las mujeres, el 
índice aumenta rápidamente por la salida de la escuela, el ini-
cio del trabajo y, sobre todo, la formación de la unión; alcanza 
el valor máximo a los 21 años para empezar a descender pau-
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sadamente. En los varones, los valores a partir de los 15 años 
son menores que en las mujeres, debido a la homogeneidad de 
caminos por los que optan como consecuencia de la centrali-
dad del dominio laboral.

Gráfica 8.9. Índice de entropía por sexo en 2000 y 2015
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Fuente: Cálculos propios a partir de la muestra del XII Censo General de Po-
blación y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.

En 2015, la mayor permanencia en la escuela y el retraso 
del ingreso al mercado laboral se reflejan en los valores del ín-
dice de mujeres y varones más bajos en edades tempranas que 
en 2000. A partir de los 20 años en las mujeres y de los 19 
años en los varones, los valores del índice en 2015 son superio-
res a los de 2010, es decir, la diversidad de los caminos hacia la 
adultez aumenta en el periodo. La máxima variabilidad en las 
mujeres ocurre a los 22 años, y un año después en los varones; 
después de estas edades, las curvas descienden muy pausada-
mente. La heterogeneidad reflejada en esta segunda mitad de 
las curvas se explica principalmente por las transiciones en el 
dominio familiar, en los varones quienes retrasan su entrada 
en unión y después de unidos permanecen crecientemente en 
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el hogar familiar. Las mujeres tienen además el trabajo como 
fuente de variación. 

C

El objetivo del capítulo fue analizar el proceso de transición 
a la vida adulta de mujeres y varones jóvenes, e identificar los 
cambios y las permanencias en cinco eventos que marcan su 
devenir adulto, incluyendo la experiencia de la primera mater-
nidad en las jóvenes. 

Si bien, estudios que se refieren a periodos previos sostie-
nen pocos cambios en el tiempo en la ocurrencia de los even-
tos considerados por nosotras en la transición a la vida adulta 
(Grant y Fusrtenberg, 2007; Fussell, 2005), nuestro trabajo 
muestra que cambios anteriores incipientes se acentuaron a lo 
largo de los últimos 15 años. El más relevante es sin duda la 
mayor permanencia en el sistema educativo de las y los jóve-
nes. En las edades más tempranas la asistencia era casi genera-
lizada en 2000, pero en las edades normativas de la asistencia a 
la educación media superior (de 15 a 17 años) los incrementos 
en el siglo  son más notorios. La prolongación de las trayec-
torias educativas ha generado una postergación de los demás 
eventos en la transición a la adultez, sobre todo, un aplaza-
miento en el calendario de ingreso al trabajo. 

Otro cambio importante en el periodo de estudio es la ma-
yor permanencia en el hogar parental para ambos sexos en las 
edades intermedias y mayores, sobre todo entre los varones. 
Esto podría explicarse por la mayor permanencia en la escuela 
y el retraso del inicio del trabajo, y en el caso de los varones la 
mayor dedicación exclusiva a la escuela favorecería el retraso 
de la formación de la primera unión. Sin embargo, es impor-
tante mencionar la creciente dificultad para que los jóvenes, 
que han formado una unión y trabajan, establezcan un hogar 
con autonomía residencial, en particular los varones, lo cual 
puede deberse en gran parte a las incertidumbres en el merca-
do laboral, y la centralidad de la familia para enfrentar situa-
ciones socioeconómicas desfavorables.
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Respecto a los varones que no estudian ni trabajan, los re-
sultados sugieren una persistente frecuencia de esta situación 
en el periodo, lo que revela la falta de oportunidades educati-
vas y laborales adecuadas. La familia brinda apoyo a estos jó-
venes que han dejado la escuela y no participan en el mercado 
laboral, en especial a quienes viven en el hogar familiar. En-
tre los unidos, probablemente la mayor escolaridad y partici-
pación laboral de sus parejas también hace posible que ellos 
no trabajen. Resulta relevante, entonces, caracterizar a los ho-
gares y explorar la naturaleza y la dinámica de las relaciones 
familiares de los jóvenes unidos que permanecen en el hogar 
parental con información censal y de distinta naturaleza.

Al igual que muestran algunos estudios en países desarro-
llados, observamos una creciente institucionalización en la 
vida escolar y laboral entre las y los jóvenes. No obstante, en el 
dominio familiar, entre las mujeres, encontramos cierta pola-
rización en el inicio de la vida en pareja y el nacimiento del pri-
mer hijo, que se acrecienta en el tiempo. Mientras que persiste 
un grupo de mujeres que opta por la unión y la maternidad en 
edades tempranas, otros grupos tienden a postergar estas tran-
siciones, o estando en unión retrasan la maternidad, o bien, 
son madres y permanecen solteras. Esto podría indicar cierta 
desestandarización en este dominio de la vida. 

Si bien la fuente de información no nos permite dar cuenta 
de si hay un incremento en el número de los estados en la tran-
sición a la vida adulta o una reversibilidad de los mismos, sí 
muestra una diferenciación en el proceso de transición, en tan-
to podemos ver simultaneidades entre los diferentes estados. 
Particularmente, es clara la reducción de la combinación es-
tudiante-trabajador, y la permanencia de trabajador y cónyuge 
entre los varones; no obstante, esta última combinación gana 
fuerza entre las mujeres, sobre todo a partir de los 25 años. 
Muy pocos jóvenes, de uno y otro sexo, logran una simultanei-
dad en su rol de cónyuges y estudiantes.



 | M M  T  N L

B

Berrington, A., J. Stone y J. Falkingham (2013), “�e Impact of 
Parental Characteristics and Contextual Effects on Returns 
to the Parental Home in Britain”, Shouthampton, Econo-
mic and Social Research Council, Working Paper, núm. 29, 
pp. 1-22. 

Berrington, A., J. Stone y J. Falkingham (2010), “How far Have 
Transitions to Adulthood Changed in the Last Decade? 
Evidence from the United Kingdom Labour Force Survey”, 
Shouthampton, Economic and Social Research Council, 
Working Paper, núm. 5, pp. 1-32. 

Billari, F. C., D. Philipov y P. Baizán (2001), “Leaving Home in 
Europe: �e Experience of Cohorts Born Around 1960”, In-
ternational Journal of Population Geography, vol. 7, núm. 5, 
pp. 339-356.

Braboy, P. y A. Berkowitz (2004), “�e Structure of the Life Cour-
se: Gender and Racio-Ethnic Variation in the Occurren ce 
and Sequencing of Role Transitions”, Advances in Life  Course 
Research, vol. 9, núm. 4, pp. 55-90. 

Brückner, H. y K. Mayer (2005), “De-Standardization of the Life 
Course: What it Might Mean? And if it Means Anything, 
Whether it Actually Took Place?”, Advances in Life Course 
Research, vol. 9, núm. 4, pp. 27-53. 

Calvert, E. (2010), “Young People’s Housing Transitions in 
Context”, Shouthampton, Economic and Social Research 
Council, Working Paper, núm. 8.

Cámara de Diputados (2015), Ley Federal del Trabajo, Diario 
Oficial de la Federación, 12 de junio.

Cherlin, A. (2016), “A Happy Ending to a Half-Century of Fa-
mily Change?”, Population and Development Review, vol. 
42, núm. 1, pp. 121-129. 

Dewilde, C. (2003), “A Life-Course Perspective on Social Ex-
clusion and Poverty”, British Journal of Sociology, vol. 54, 
núm. 1, pp. 109-128. 

Echarri, C. y J. Pérez (2016), “Dejando atrás la juventud en Mé-
xico: cambios y continuidades”, en A. M. Chávez et al. (eds.), 
Los jóvenes mexicanos en la encrucijada de 2010, México, 



C       | 

Universidad Nacional Autónoma de México-Centro Regio-
nal de Investigaciones Multidisciplinarias, pp. 31-66. 

Echarri, C. y J. Pérez (2007), “En tránsito hacia la adultez: en el 
curso eventos de vida de los jóvenes en México”, Estudios 
Demográficos y Urbanos, vol. 22, núm. 1, pp. 43-77. 

Elder, G. H. (1994), “Time, Human Agency and Social Chan-
ge. Perspective on the Life Course”, Social Psychology 
 Quarterly, vol. 57, núm. 1, pp. 4-15.

Elder, G. H. (1985), Life Course Dynamics: Trajectories and 
Transitions, 1968-1980, Londres, Cornell University Press.

Fussell, E. (2005), “Measuring the Early Adult Life Course in 
Mexico: An Application of the Entropy Index”, Advances in 
Life Course Research, vol. 9, núm. 4, pp. 91-122. 

García, B. (2013), “Precariedad laboral y desempleo en Méxi-
co”, en L. M. Valdés (coord.), Hacia una nueva Ley General 
de Población, México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, pp. 157-177. 

García, B. y E. Pacheco (2001), “Participación económica fami-
liar en la Ciudad de México hacia finales del siglo ”, en J. 
Gómez de León y C. Rabell (coords.), La población de Mé-
xico. Tendencias y perspectivas sociodemográficas hacia el 
siglo , México, Fondo de Cultura Económica / Consejo 
Nacional de Población, pp. 725-758. 

García-Guerrero, V. (2014), “Las proyecciones de la pobla-
ción”, en C. Rabell (coord.), Los mexicanos. Un balance 
del cambio demográfico, México, Fondo de Cultura Eco-
nómica, pp. 857-900.

Giorguli, S. y A. M. Angoa (2013), “El tránsito a la adultez 
en tiempos de incertidumbre”, Coyuntura Demográfica, 
núm. 4, pp. 39-45. 

Grant, M. y F. Furstenberg (2007), “Changes in the Transi-
tion to Adulthood in Less Developed Countries”, European 
Journal of Population, vol. 23, núms. 3-4, pp. 415-428. 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación () 
(2016), La educación obligatoria en México. Informe 2016, 
México, .

Juárez, F. y C. Gayet (2014), “Transitions to Adulthood in De-
veloping Countries”, Annual Review of Sociology, vol. 40, 
pp. 521-538. 



 | M M  T  N L

Mayer, U. (2001), “�e Paradox of Global Social Change and 
National Path Dependencies: Life Course Patterns in Ad-
vanced Societies”, en A. Woodward y M. Kholi (eds.), In-
clusions and Exclusions in European Societies, Londres, 
Routledge, pp. 89-110. 

McDaniel, S. y P. Bernard (2011), “Life Course as a Policy Lens: 
Challenges and Opportunities”, Canadian Public Policy, 
vol. 37, supl. 1, pp. S1-S13. 

Mejía, G. (2016), “Trayectorias hacia la adultez en México: un 
acercamiento desde la perspectiva de análisis de secuen-
cias”, en A. M. Chávez et al. (eds.), Los jóvenes mexicanos 
en la encrucijada de 2010, México, Universidad Nacional 
Autónoma de México-Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias, pp. 67-94. 

Mier y Terán, M. (2016), “La escolaridad, el estrato social y la 
formación de las primeras uniones en México: una visión de 
largo plazo”, Notas de Población, vol. 43, núm. 102, pp. 301-
327. 

Mier y Terán, M. (2009), “El proceso de formación de pare-
jas en México”, en C. Rabell (coord.), Tramas familiares en 
el México contemporáneo. Una perspectiva sociodemo-
gráfica, México, Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico-Instituto de Investigaciones Sociales / El Colegio de 
México, pp. 199-253. 

Mier y Terán, M. y N. Llanes (2017), “La fecundidad de las ado-
lescentes mexicanas: ¿en aumento o descenso paulatino?”, 
Coyuntura Demográfica, núm. 11, pp. 35-42. 

Mier y Terán, M., K. Videgain, N. Castro y M. Martínez (2016), 
“Familia y trabajo. Historias entrelazadas”, en M. L. Cou-
bès, P. Solís y M. E. Zavala (coords.), Generaciones, cursos 
de vida y desigualdad social en México, México, El Colegio 
de México / El Colegio de la Frontera Norte, pp. 313-336.

Modell, J., F. Furstenberg y T. Hershberg (1976), “Social Chan-
ge and Transitions to Adulthood in Historical Perspective”, 
Journal of Family History, vol. 1, núm. 1, pp. 1-32. 

Moen, P. (2013), “Constrained Choices: �e Shifting Institu-
tional Contexts of Aging and the Life Course”, en L. Waite 
y T. Plewes (eds.), New Directions in the Sociology of Aging, 



C       | 

Washington D.C., National Academies Press, <https://
www.ncbi.nlm.nih.gov/books/NBK184352/>.

Mora, M. y O. de Oliveira (2014), “¿Ruptura o reproducción 
de las desventajas heredadas? Relatos de vida de jóvenes que 
han vivido en situación de pobreza”, en M. Minor y O. de 
Oliveira (coords.), Desaf íos y paradojas: los jóvenes frente 
a las desigualdades sociales, México, El Colegio de Méxi-
co, pp. 245-312. 

Mortimer, J. T., S. Oesterle y H. Krüger (2005), “Age  Norms, 
Institutional Structures, and the Timing of Markers of 
Transition to Adulthood”, Advances in Life Course Re-
search, vol. 9, núm. 4, pp. 175-203. 

National Research Council e Institute of Medicine (2005), 
Growing Up Global: �e Changing Transitions to  Adulthood 
in Developing Countries, ed. de C. Lloyd, Washington, 
D.C., Panel on Transition to Adulthood in Developing 
Countries, Committee on Population and Board on Chil-
dren, Youth, and Families. Division of Behavioral and So-
cial Sciences and Education. 

Nauck, B., N. Groepler y C. C. Yin (2017), “How Kinship Systems 
and Welfare Regimes Shape Leaving Home: A  Comparative 
Study of the United States, Germany, Taiwan and China”, 
Demographic Research, vol. 36, art. 38, pp. 1 109-1 148.

Navarrete, E. (2013), “Los jóvenes, la escuela y el trabajo”, en 
J. L. Calva (coord.), Los jóvenes de hoy: presente y futuro, 
(Colección Análisis Estratégico para el Desarrollo, vol. 18), 
México, Juan Pablo Editores, pp. 95-108. 

Organisation for Economic Co-operation and Development 
(), Economic Commission for Latin American and 
the Caribean () y Corporación Andina de Fomen-
to () (2016), Latin American Economic Outlook 2017: 
Youth, Skills and Entrepreneurship, París, .

Organización Internacional del Trabajo () (2015), Forma-
lizando la informalidad juvenil: experiencias innovadoras 
en América Latina y el Caribe, Lima, Oficina Regional para 
América Latina y el Caribe, <http://www.ilo.org/americas/
publicaciones/WCMS_359270/lang--es/index.htm> (9 de 
febrero de 2017). 



 | M M  T  N L

Pérez, F. (2014a), “Transición y adultez. ¿Si estudio no me 
caso?”, en M. Mora y O. de Oliveira (coords.), Desaf íos y 
paradojas: los jóvenes frente a las desigualdades sociales, 
México, El Colegio de México, pp. 35-70. 

Pérez, F. (2014b), “Trayectorias tempranas en el inicio de la 
vida adulta en México”, Estudios Demográficos y Urbanos, 
vol. 29, núm. 2, pp. 365-407. 

Person, A., J. Rosenbaum y R. Deil-Amen (2005), “Colleges, 
Careers, and the Institutional Structuring of the Transition 
to Adulthood”, Advances in Life Course Research, vol. 9, 
núm. 4, pp. 125-149. 

Quilodrán, J. (2010), “Hacia un nuevo modelo de nupcialidad”, 
en M. Ordorica y B. García (coords.), Los grandes proble-
mas de México. I: Población. México, El Colegio de Méxi-
co, pp. 173-212.

Rosero-Bixbi, L., T. Castro-Martín y T. Martín-García (2009), 
“Is Latin America Starting to Retreat from Early and Uni-
versal Childbearing?”, Demographic Research, vol. 20, núm. 
9, pp. 169-194. 

Saraví, G. (2009a), “Desigualdad y exclusión en la transición a 
la adultez”, en G. Saraví (ed.), Transiciones vulnerables. Ju-
ventud, desigualdad y exclusión en México, México, Centro 
de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social / Publicaciones de la Casa Chata, pp. 19-43. 

Saraví, G. (2009b), “Desigualdad en las experiencias y sentidos 
de la transición escuela-trabajo”, Papeles de Población, vol. 
15, núm. 59, pp. 83-118. 

Sepúlveda, L. (2013), “Juventud como transición: elementos 
conceptuales y perspectivas de investigación en el tiempo 
actual”, Última Década, vol. 21, núm. 39, pp. 11-39. 

Settersten, Jr. R. (2007), “Passages to Adulthood: Linking De-
mographic Change and Human Development”, European 
Journal of Population, vol. 23, núms. 3-4, pp. 251-272. 

Solís, P. (2016), “De joven a adulto en familia: trayectorias de 
emancipación familiar en México”, en M. L. Coubès, P. So-
lís y M. E. Zavala (coords.), Generaciones, cursos de vida y 
desigualdad social en México, México, El Colegio de Méxi-
co / El Colegio de la Frontera Norte, pp. 193-222. 



C       | 

Solís, P. y E. Blanco (2014), “La desigualdad en las trayectorias 
educativas y laborales de los jóvenes en la Ciudad de Méxi-
co: un panorama general”, en E. Blanco, P. Solís y H. Robles 
(coords.), Caminos desiguales. Trayectorias educativas y 
laborales de los jóvenes en la Ciudad de México, México, El 
Colegio de México / Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, pp. 21-37. 

Solís, P. y S. Ferraris (2014), “Nuevo siglo, ¿nuevas pautas de 
formación y disolución de uniones?”, en C. Rabell (coord.), 
Los mexicanos. Un balance de cambio demográfico, Méxi-
co, Fondo de Cultura Económica, pp. 269-305.

Solís, P., C. Gayet y F. Juárez (2008), “Las transiciones a la vida 
sexual, a la unión y la maternidad en México: cambios en 
el tiempo y estratificación social”, en S. Lerner e I. Szasz 
(coords.), Salud reproductiva y condiciones de vida en Mé-
xico, tomo , México, El Colegio de México, pp. 397-428. 

Solís, P., M. Cerrutti, S. Giorguli, M. Benavides y G. Binstock 
(2008), “Patrones y diferencias en la transición escuela-tra-
bajo en Buenos Aires”, Lima y la Ciudad de México, Revista 
Latinoamericana de Población, vol. 1, núm. 2, pp. 127-146. 

South, S. y L. Lei (2015), “Failures-to-Launch and Boomerang 
Kids: Contemporary Determinants of Leaving and Retur-
ning to the Parental Home”, Social Forces, vol. 94, núm. 2, 
pp. 863-890. 

Stern, C. (2012), El “problema” del embarazo en la adolescencia. 
Contribuciones a un debate, México, El Colegio de México.

Stern, C. y C. Menkes (2008), “Embarazo adolescente y estrati-
ficación social”, en Susana Lerner e Ivonne Szasz (coords.), 
Salud reproductiva y condiciones de vida en México, tomo 
, México, El Colegio de México, pp. 347-396.

�eil, H. (1972), Statistical Decomposition Analysis, Ámster-
dam, North-Holland.



 | M M  T  N L

A

Cuadro A1. Número promedio de años en las combinaciones 
de estados de los 12 a los 34 años de edad,  

por sexo en 2000 y 2015

 
 

Mujeres Varones

2000 2015 2000 2015

Sólo estudian

 4.99 6.60 4.96 6.59

 0.08 0.12 0.09 0.15

 0.06 0.15 0.02 0.05

 0.15 0.15 0.01 0.02

Estudian y trabajan

 0.62 0.43 0.98 0.64

 0.04 0.04 0.06 0.07

 0.04 0.06 0.07 0.08

 0.12 0.11 0.24 0.15

Sólo trabajan

 2.96 2.45 5.12 4.30

 0.28 0.38 0.44 0.56

 0.81 1.18 1.74 2.45

 2.48 2.35 7.15 5.40

Ni estudian ni trabajan

 2.36 1.97 1.49 1.71

 0.07 0.08 0.04 0.06

 1.63 2.17 0.18 0.30

 6.31 4.75 0.40 0.45

Total 23.00 23.00 23.00 23.00

Nota: : asiste a la escuela; : trabaja; : soltera (o); : unida (o); : con auto-
nomía residencial.

Fuente: Cálculos propios con datos ponderados de las muestras del XII 
Censo General de Población y Vivienda 2000 y la Encuesta Intercensal 2015.



SECCIÓN III 
MORTALIDAD Y SALUD

 





|  |

9. ANTECEDENTES, PRESENTE Y FUTURO  
DE LA MORTALIDAD EN MÉXICO

ALEJANDRO MINA VALDÉS

I

E   la mortalidad es de gran transcendencia en el es-
tudio demográfico, debido a su impacto en el crecimiento natural 
de la población, y en la estructura sociodemográfica de ésta. Tra-
dicionalmente, los gobiernos han tenido como una de sus metas 
reducir la mortalidad, especialmente de la población infantil, ju-
venil y en edades productivas. En este capítulo, se presenta un 
panorama del impacto demográfico de la mortalidad en Méxi-
co en el contexto nacional y por entidad federativa en el periodo 
1990 y 2015, y con proyección para el periodo 2015-2050. Se re-
saltan los indicadores de la mortalidad, como la tasa bruta, tasas 
específicas por edad, tasas de mortalidad infantil, esperanzas de 
vida y defunciones generales y por causas. Se resaltan también 
las diferencias por entidad federativa, edad y sexo.

E      
   M    

En 1930, la población en México sumó 17 millones de perso-
nas, con una Tasa Bruta de Mortalidad () de 27 defuncio-
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nes por cada mil personas. Para 1950 la población aumentó a 
20 millones y la tasa bruta de mortalidad disminuyó a 16 de-
funciones por cada mil habitantes. En 1970, México alcanzó 48 
millones de habitantes, y la tasa bruta de mortalidad se ubicó 
en 10 defunciones por cada mil habitantes al año.

En el año censal 1990, la tasa bruta de mortalidad prácti-
camente se reduce a la mitad, llegando a 5.6 defunciones por 
cada mil habitantes, con una población total de 81.2 millones. 
A partir de ese año y hasta 2005 destaca el hecho de la tenden-
cia a la baja de la tasa bruta de mortalidad en los años 1995, 
2000 y 2005 (5, 4.9 y 4.8, respectivamente). Esta tendencia 
cambia cuando, en el año censal 2010, la tasa bruta de mortali-
dad se eleva a 5.3 defunciones por cada mil habitantes, debido 
al incremento de las causas de muertes violentas en México, 
particularmente de jóvenes en edades productivas, lo que se 
refleja en las 592 018 defunciones registradas en dicho año. 
Esta tendencia aún se registra en el año 2015, con un registro 
de 648 070 defunciones y una tasa bruta de mortalidad de 5.4 
por cada mil habitantes, incrementando su población de 112.3 
millones a 119.4 millones de habitantes en la República mexi-
cana de 2010 a 2015 (cuadro 9.1). 

En la gráfica 9.1, se puede observar la tendencia de la tasa 
bruta de mortalidad en México, del año 1930 a 2015, donde si 
bien es cierto que se tiene una tendencia a su disminución, lla-
ma la atención su incremento, sobre todo por el aumento de 
las muertes por violencia, a partir del año 2010. 

Una medida resumen del impacto de la mortalidad, se tie-
ne en la estimación de la esperanza de vida al nacimiento, que 
después de ser de sólo 49.6 años en el año de 1950 en México 
(48.1 años para los hombre y 51 años para las mujeres), aumen-
tó 13 años para 1970, alcanzando los 63.1 años (60.9 años para 
los hombres y 65.3 años para las mujeres); para el año 1990 se 
tuvo una esperanza de vida al nacimiento de 70.4 años (67 años 
para los hombres y 74 años para las mujeres), alcanzando prác-
ticamente los 75 años de esperanza de vida en 2015 en México 
(72.3 años los hombres y 77.7 años las mujeres) (cuadro 9.2). 
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Cuadro 9.1. México: tasas brutas de mortalidad, 1930-2015

Año  Población total Defunciones 

1930 26.7 16 552 722 441 958

1940 23.3 19 653 552 457 928

1950 16.2 25 791 017 417 814

1960 11.5 34 923 129 401 616

1970 10.1 48 225 238 487 074

1980 6.5 67 944 099 441 637

1990 5.6 81 249 645 454 998

1995 5 91 158 290 455 791

2000 4.9 97 483 412 477 669

2005 4.8 103 263 388 495 664

2010 5.3 112 336 533 592 018

2015 5.4 119 357 215 648 070
Fuente: Cálculos propios a partir de Estadísticas de Mortali-

dad, Inegi (varios años).
 

Gráfica 9.1. México: tasas brutas de mortalidad general, 

1930-2015 (por cada mil habitantes)
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Fuente: Elaborada con los datos de cuadro 9.1.
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Cuadro 9.2. México: total de esperanzas de vida  

al nacimiento de hombres y mujeres, 1950-2015

Año Total Hombres Mujeres

1950 (1) 49.6 48.1 51.0

1955 (2) 56.1 54.5 57.7

1960 (2) 59.2 57.6 60.8

1965 (2) 61.2 59.4 62.1

1970 (2) 63.1 60.9 65.3

1975 (2) 65.7 62.1 68.5

1980 (2) 68.4 65.5 71.3

1985 (2) 69.4 66.3 72.6

1990 (3) 70.4 67.0 74.0

1995 (2) 72.2 69.2 75.3

2000 (3) 73.2 70.5 76.1

2005 (3) 73.9 71.3 76.7

2010 (3) 74.0 71.1 77.0

2015 (4) 74.9 72.3 77.7
Fuente: (1) Benítez y Cabrera, 1965; (2) Partida, 1996; (3) Conapo, 2014, y (4) 
cálculos propios.

T      

La Tasa de Mortalidad Infantil () (número de muertes de 
menores de 1 año entre los nacidos vivos en el mismo lapso, 
por cada mil) ha sido utilizada para conocer las condiciones de 
salud f ísica, social y económica de todo el país; es considerado 
como el indicador que mejor refleja los avances en materia de 
bienestar de una población, incluso con mayor exactitud que 
la tasa bruta de mortalidad, ya que el primer año de vida de un 
individuo requiere de atenciones que se alcanzan con inversio-
nes que no todos los países realizan. 

En la década de 1930, México tenía una tasa de mortalidad 
infantil de 132 defunciones de menores de 1 año de edad por 
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cada mil nacimientos, disminuyendo a 126 defunciones en la 
década de 1940 y, posteriormente, a 96.2 defunciones en 1950, 
hasta alcanzar una disminución a 41.1 defunciones de menores 
de 1 año de edad por cada mil nacimientos en 1980 (cuadro 9.3).

Cuadro 9.3. México: tasa de mortalidad infantil, 1933-1980

1933 1940 1950 1960 1970 1980

131.6 125.7 96.2 74.2 68.5 41.1
Fuente: Compendio histórico. Estadísticas Vitales 1893-1993, Secretaría de 
Salubridad y Asistencia. Dirección General de Información en Salud (). 
Base de datos defunciones 1979-2008, Sistema Epidemiológico y Estadístico 
de Defunciones (), 2009. Sistema Nacional de Información en Salud (Si-
nais), Secretaría de Salud ().

A partir de 1990, la tasa de mortalidad infantil, que alcan-
zaba las 29 defunciones de menores de 1 año de edad por cada 
mil nacimientos, siguió disminuyendo hasta las 11 defuncio-
nes en el año 2010, teniéndose por primera vez en la historia 
de México, en el año 2015 una tasa de mortalidad infantil de 
un solo dígito, llegando a 9.8 defunciones de menores de 1 año 
por cada mil nacimientos.

Cuadro 9.4. México: tasa de mortalidad infantil, 1990-2030

Año Total Hombres Mujeres

1990 29.1 32.0 26.0

1995 22.1 24.3 19.8

2000 17.1 18.8 15.3

2005 13.6 15.0 12.2

2010 11.3 12.4 10.1

2015 9.8 10.8 8.8

2020 8.8 9.7 7.9

2025 8.1 9.0 7.3

2030 7.7 8.5 6.9

Fuente: Conapo, 2014.
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Con base en las proyecciones del Consejo Nacional de Po-
blación (Conapo, 2014), se espera tener, en el año 2020, una tasa 
de mortalidad infantil de 8.8 defunciones por cada mil naci-
mientos, y en 2030, de sólo 7.7 por cada mil nacimientos (cua-
dro 9.4).

En las últimas décadas, se ha observado un descenso muy 
importante. En 1990, la tasa alcanzaba 29.1 defunciones por 
cada mil nacimientos; en 2010 disminuyó a 11.3. Aunque el nú-
mero de fallecimientos masculinos a esta edad es mayor, la bre-
cha por sexo se ha reducido a más de la mitad, pasando durante 
este periodo de 9.5 a 4.1 defunciones por cada mil nacimientos.

T      

Otro indicador que sin duda refleja los avances de un país en 
materia de salud y bienestar es el asociado a la atención que re-
quiere toda mujer durante y después del embarazo, pues se ha 
observado que en la medida en que se reducen los riesgos en la 
salud de las mujeres embarazadas, los niveles de mortalidad de 
la mujer y de los hijos nacidos también se reducen, obtenién-
dose como resultado un mayor bienestar de su población. 

La tasa de mortalidad materna () (número anual de 
muertes de mujeres por cada 100 000 niños nacidos vivos, por 
cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo o su 
manejo, excluyendo las causas accidentales o incidentales) dis-
minuyó de 535 defunciones por cada 100 000 nacimientos en 
1940, a 193 en 1960. La tendencia a la baja se sostuvo hasta 
alcanzar las 54 defunciones por cada 100 000 nacimientos en 
1990; sin embargo, en los últimos diez años ha tenido altibajos, 
teniéndose un registro de dicha tasa de 47 en el año 2000 y de 
54 en el año 2010 (cuadro 9.5).

D      M

Sin duda, las estadísticas del impacto de la mortalidad por 
edad son relevantes para tener un diagnóstico específico en 
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cada etapa de la vida (infantil, adolescente, adulta y avanzada), 
con lo que, por un lado, se refleja en ellas las mejores condicio-
nes de vida, los avances en materia de salud y, por otro lado, 
el impacto del envejecimiento de la población, por efecto de la 
reducción de los niveles de fecundidad. 

Cuadro 9.5. México: tasa de mortalidad  

materna por 100 000 nacimientos, 1940-2010 

1940 1950 1960 9170 1980 1990 2000 2010

535.9 275.3 192.9 143.0 94.6 54.0 47.3 54.1
Fuente: Inegi, 2010.

El porcentaje de defunciones de menores de 1 año de edad 
en 1930 era de 23% con respecto al total de defunciones regis-
tradas de todas las edades en ese año, alcanzando un porcentaje 
de 30.1% en 1970, y disminuyendo desde ese año hasta alcanzar 
5.2% en el año 2010. Para el grupo de edades de 1 a 4 años, en 
1930 se tenían 24.1% de las defunciones registradas, tendiendo 
a disminuir en el tiempo hasta el 1% de las defunciones en 2010. 
Los porcentajes más pequeños se tienen de 1930 a 2010, en el 
grupo de edades 5 a 14 años, siendo de 7.4% en 1930 y disminu-
yendo sistemáticamente hasta alcanzar 1.2% en 2010.

La misma tendencia a la baja en el porcentaje de defuncio-
nes con respecto al total de las registradas para todas las eda-
des, se tiene para las edades de 15 a 20 años, pasando de 10.1% 
en 1930, a 6.1% en el año 2010, con excepción del año 1980, 
cuando repuntó a 9.1% (cuadro 9.6 y gráfica 9.2).

E       , 
,   ,    -

El indicador por excelencia que resume los logros de toda na-
ción es el promedio de vida que todo individuo que nace en ese 
país alcanza a vivir. Para estimar ese promedio de vida al ini-
cio de la vida, se requiere la elaboración de las tablas de vida, 
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donde demográficamente se estiman los años-vividos en cada 
edad, desde el nacimiento hasta los 100 y más años de vida, 
y así, con dicha suma, calcular el promedio per capita de 
años-vividos, es decir, la aportación promedio de vida medi-
da en años de la población en estudio. Este indicador recibe el 
nombre de esperanza de vida al nacimiento. 

Cuadro 9.6. México: porcentaje  

de defunciones por grupos de edad, 1930-2010

Edad 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010

<1 23.0 24.0 27.1 29.7 30.1 22.6 15.6 8.9 5.2

1-4 24.1 24.5 21.0 16.7 14.5 6.7 4.8 1.6 1.0

5-14 7.4 7.0 5.7 5.1 4.8 3.7 2.8 1.6 1.2

15-29 10.1 9.1 8.1 7.0 6.3 9.1 7.9 6.6 6.1

30-49 14.1 13.4 12.0 10.9 10.7 13.3 12.9 13.7 13.6

50-69 12.0 11.8 13.0 14.3 15.1 18.5 21.7 26.0 27.1

70 y + 9.3 10.2 13.1 16.3 18.5 26.2 34.2 41.6 45.9
Fuente: Inegi, 2014.

La esperanza de vida al nacimiento del total de la pobla-
ción mexicana aumentó 4.6 años del año 1990 al año 2015, 
pasando de 70.4 años a 75 años. En ese mismo periodo, las 
mujeres tuvieron una ganancia de 3.7 años en su esperanza de 
vida al nacimiento, siendo de 74 años en el año 1990 y de 77.7 
años en 2015; mientras que para los hombres la ganancia fue 
de 5.3 años, pero en niveles más bajos que el de las mujeres en 
su esperanza de vida, ya que en el año 1990, la esperanza al na-
cimiento de los hombres era de 67 años (7 años menos que la 
esperanza de vida de las mujeres en el mismo año) y en el año 
2015 alcanzaron los 72.3 años de esperanza de vida (6 años 
menos que las mujeres en el mismo año); para el año 2015 la 
diferencia entre hombres y mujeres en su esperanza de vida fue 
de 5.3 años a favor de las mujeres.
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Gráfica 9.2. México: porcentaje  

de defunciones por edad, 1930-2010
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Fuente: Cálculos propios con base en Inegi (2014).

Considerando las estimaciones del Conapo, en sus pro-
yecciones de población a nivel nacional, se tiene que para el 
año 2030, el total de población tendrá una esperanza de vida 
al nacimiento de 77 años (74.6 años para los hombres y 79.4 
años para las mujeres). Para el año 2050 la población mexica-
na alcanzará una esperanza de vida promedio al nacimiento 
de 79.4 años (77.3 años para los hombres y 81.6 años para las 
mujeres).

Las ganancias en las esperanzas de vida del año 2015 a 2050 
se estiman en 4.4 años para el total de población; cinco años 
para los hombres y de cuatro años para las mujeres; disminu-
yendo la brecha en la diferencia en las esperanzas de vida al na-
cimiento entre hombres y mujeres, pasando de seis años en el 
año 2015 a 4.3 años en el año 2050 (cuadro 9.7 y gráfica 9.3).
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Cuadro 9.7. México: esperanza  

de vida al nacimiento, 1990-2050

Año Total Hombres Mujeres

1990 70.42 67.02 73.99
1995 72.17 69.17 75.33
2000 73.24 70.48 76.14
2005 73.92 71.29 76.68
2010 73.97 71.05 77.03
2015 74.95 72.34 77.68
2020 75.73 73.29 78.28
2025 76.35 73.96 78.85
2030 76.97 74.64 79.41
2035 77.59 75.32 79.97
2040 78.20 75.99 80.52
2045 78.81 76.66 81.06
2050 79.42 77.34 81.60

Fuente: Conapo, 2014.

Gráfica 9.3. México: esperanza de vida al nacimiento  

a nivel nacional de hombres y mujeres, 1990-2050
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Fuente: Elaboración con datos de cuadro 9.7.
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Con el fin de tener el diagnóstico de lo ocurrido en México con 
el número de defunciones, registradas anualmente de 1990 a 
2015, y el escenario que se espera para el periodo 2015 a 2050, 
se presenta la tendencia del impacto de la mortalidad, reflejada 
en el total de defunciones que se han registrado y se espera se 
tengan registradas en el país.

Las defunciones registradas en el año 1990, a nivel na-
cional, fueron 488 794, incrementándose un 0.7% para el año 
1995, y 5% al inicio del siglo , con 516 475 defunciones. 
Para el año 2005 el incremento fue de 8.6%, y para 2010 des-
taca el incremento de 14.2% en el número de defunciones, re-
gistrándose 640 522, lo que sin duda impactó particularmente 
la esperanza de vida de los hombres por efecto de las muer-
tes violentas registradas alrededor de 2010. Para el año 2015, 
se registraron 692 320 defunciones, que representan 8.1% más 
que las registradas en el año 2010.

Con base en las proyecciones del Conapo,  considerando 
el efecto del envejecimiento de la población, se espera  tener 
en el año 2035 más de un millón de muertes registradas 
(1 022 547), con incrementos anuales de alrededor de 10%, has-
ta alcanzar la cifra anual de 1 332 978 defunciones en el año 
2050, las cuales son tres veces más que las registradas en 1990, 
por lo que con base en el envejecimiento de la población mexi-
cana, principalmente, se triplica el número de defunciones 
anualmente registradas en 60 años (cuadro 9.8 y gráfica 9.4).

T        
   ,   

La tasa bruta de mortalidad es calculada a partir del cociente 
del número total de defunciones registradas anualmente entre 
el número de habitantes a mitad del año, multiplicada por mil. 
En este apartado se analizarán las tasas del periodo compren-
dido de 1990 al año 2050. 
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Cuadro 9.8. México: defunciones registradas  

y su porcentaje de aumento, 1990-2050

Año Defunciones Porcentaje de aumento

1990 488 794
1995 492 167 0.6900658
2000 516 473 4.9385676
2005 560 783 8.5793449
2010 640 522 14.2192260
2015 692 320 8.0868417
2020 757 881 9.4697539
2025 836 966 10.4350160
2030 925 175 10.5391380
2035 1 022 547 10.5247120
2040 1 126 450 10.1611960
2045 1 231 994 9.3696125
2050 1 332 978 8.1967932

Fuente: Conapo, 2013.

Gráfica 9.4. México: total de defunciones  

a nivel nacional, 1990-2050
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Así, en principio se tiene una disminución de la tasa bruta 
de mortalidad, a nivel nacional del año 1990 al año 2000, pa-
sando de 5.6 defunciones por cada mil habitantes en 1990 a 5.1 
defunciones por cada mil habitantes en el año 2000. A partir 
de 2005, se incrementa la tasa bruta de mortalidad llegando a 
5.7 defunciones por cada mil habitantes, proyectándose, según 
estimaciones del Conapo, a 8.8 defunciones por cada mil habi-
tantes en 2050 (cuadro 9.9 y gráfica 9.5). 

Cuadro 9.9. México: tasa bruta de mortalidad, 1990-2050

Año 

1990 5.6

1995 5.2

2000 5.1

2005 5.2

2010 5.6

2015 5.7

2020 6.0

2025 6.3

2030 6.7

2035 7.2

2040 7.7

2045 8.3

2050 8.8

Fuente: Conapo, 2014.

T      ,  
,   ,    -

El número de muertes durante el primer año de vida, por cada 
mil nacidos vivos (tasa de mortalidad infantil), en la Repúbli-
ca mexicana para el año 1990 era de 32.59 defunciones. Para el 
caso de los hombres, la tasa era de 35.9 defunciones y de 29.2 
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para las mujeres. A inicios del siglo , esta cifra disminuyó a 
20.9 defunciones por cada mil nacimientos en el año 2000 para 
el total de la población, con una tasa de mortalidad infantil de 
23 defunciones para el caso de los hombres y 18.7 para las mu-
jeres. En 2015 se tuvo una tasa de mortalidad infantil de 12 
defunciones por cada mil nacimientos para el total de la pobla-
ción, con una tasa de mortalidad infantil para los hombres de 
13.2, mientras que para las mujeres fue de 10.8. Con base en las 
proyecciones del Conapo, en México, a nivel nacional, se ten-
drá una tasa de mortalidad infantil de 8.8 defunciones por cada 
mil nacidos vivos en 2030 (9.7 para los hombres y 7.9 para las 
mujeres) y para el año 2050 se estima una tasa de 7.5 por cada 
mil para el total de la población en la República mexicana (8.2 
por cada mil para los hombres y 6.7 para las mujeres) (cuadro 
9.10 y gráfica 9.6).

Gráfica 9.5. México: tasa bruta de mortalidad  

a nivel nacional, 1990-2050
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Fuente: Conapo, 2014.
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Cuadro 9.10. México: tasa de mortalidad  

infantil de hombres, mujeres y total, 1990-2050

Año  total  hombres  mujeres

1990 32.59 35.85 29.17
1995 26.07 28.67 23.33
2000 20.87 22.96 18.68
2005 16.95 18.64 15.17
2010 14.08 15.49 12.61
2015 12.03 13.23 10.77
2020 10.56 11.62 9.45
2025 9.52 10.48 8.52
2030 8.79 9.67 7.87
2035 8.27 9.10 7.40
2040 7.90 8.69 7.07
2045 7.65 8.41 6.84
2050 7.46 8.21 6.68

Fuente: Conapo, 2014.

Gráfica 9.6. México: tasa de mortalidad infantil, 1990-2050
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El análisis de las causas de muerte permite detectar los princi-
pales problemas de salud de un país o región, y facilita el diseño 
de programas y políticas específicos de atención a la población. 

La importancia del estudio de la mortalidad por causas se 
debe a que da lugar al análisis de las prioridades de los progra-
mas de salud y a la optimización de la distribución de los re-
cursos de acuerdo con el perfil de la morbilidad y mortalidad 
por causas. El análisis de la mortalidad por causas se basa en 
la llamada transición epidemiológica, constituida por tres eta-
pas relacionadas con las enfermedades, la salud y la mortalidad 
con base en los cambios en la estructura por edad de la pobla-
ción. En la primera fase de dicha transición epidemiológica, 
prevalecían las pestes y la hambruna, que dominaron a la hu-
manidad cuando no se tenían herramientas para controlarlas; 
en la segunda etapa imperan las epidemias, que se presentan 
resistentes a vacunas, y en la tercera etapa las enfermedades 
que se dan son las degenerativas.

En el caso de México, la transición epidemiológica se da 
en los padecimientos infecciosos y parasitarios, enfermedades 
del aparato circulatorio, en los tumores y las enfermedades de 
las glándulas endocrinas, de la nutrición, del metabolismo y en 
los trastornos de la inmunidad, como también las defunciones 
causadas por enfermedades del corazón. 

Considerando las cinco causas principales de muerte en 
México, en el cuadro 9.11 se presenta el total de muertes por 
dichas causas y sus tasas de mortalidad por cada 100 000 habi-
tantes para el periodo 1940-2014. 

Homicidios

En el periodo de 1940 a 1949 los homicidios registrados fueron 
112 146, disminuyendo en la década 1960-1969 a 86 305 e incre-
mentándose en la década 1990-1999 a 150 978; y en el lustro de 
2010 a 2014 se registraron 122 010, por lo que se esperaría tener 
en la década de 2010 a 2019 alrededor de 200 000  homicidios. 



Cuadro 9.11. México: principales causas de muerte, 1940-2014

Defunciones registradas Tasas de mortalidad por 100 000 habitantes

Año Homicidios
Accidentes 

automovilísticos Diabetes Cirrosis Isquémicas Homicidios
Accidentes 

automovilísticos Diabetes Cirrosis Isquémicas

1940-1949 112 146 4 083 8 434 18 896 50.5 1.8 3.8 85.1  

1950-1959 111 203 7 188 16 458 66 497 37.9 2.4 5.5 224.6  

1960-1969 86 305 24 621 41 129 84 321 21.8 5.4 10.0 20.8  

1970-1979 104 982 87 488 97 256 121 435 16.4 15.0 17.1 21.6  

1980-1989 147 866 145 013 332 802 213 155 370 970 16.8 16.5 37.4 24.1 41.8

1990-1999 150 978 138 801 312 848 205 196 354 157 17.5 16.0 35.9 23.6 40.6

2000-2009 113 783 161 769 632 361 270 012 524 189 10.9 15.5 60.5 26.0 50.3

2010-2014 122 010 85 070 432 305 143 445 377 937 21.2 14.7 74.8 24.8 65.3

Fuente: Inegi, 2014.
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De 1940 a 1949, la tasa de mortalidad por  homi cidios fue de 
50.5, disminuyendo a 21.8 homicidios por cada 100 000 habi-
tantes en la década de 1960-1969. Para la década 1990-1999, la 
tasa de mortalidad por homicidios siguió disminuyendo hasta 
llegar a 17.5. Fue en el periodo que va de 2010 a 2014 cuando se 
dio un incremento considerable, alcanzando los 21.2 homicidios 
por cada 100 000 habitantes.

Accidentes automovilísticos

En el periodo que va de 1940 a 1949 las defunciones por ac-
cidentes automovilísticos fueron 4 083, aumentando en la 
década 1960-1969 a 24 621 muertes e incrementándose nue-
vamente en la década 1990-1999 a 138 801 defunciones; y en el 
lustro de 2010 a 2014, el número de defunciones por esta causa 
fue de 85 070, esperando por lo menos el doble de defunciones 
en la década de 2010 a 2019, donde se alcanzará por lo me-
nos 170 140 defunciones por accidentes automovilísticos. En 
cuanto a las tasas de defunciones por causa de accidentes au-
tomovilísticos, por cada 100 000habitantes de 1940 a 1949, fue 
de 1.8, aumentando a 5.4 en la década de 1960-1969; para la 
década 1990-1999 la tasa de mortalidad por esta causa se in-
crementó a 16.0 por cada 100 000 habitantes. Ya en el lustro de 
2010 a 2014, la tasa de mortalidad por accidentes automovilís-
ticos se mantuvo en 14.7 por 100 000 habitantes.

Diabetes

De 1940 a 1949 las defunciones por causa de la diabetes fue-
ron 8 434, aumentando en la década 1960-1969 a 41 129 muer-
tes, volviendo a incrementarse en la década de 1990-1999 a 
138 801 defunciones, y en el lustro de 2010 a 2014 el número 
de defunciones por esta causa fue de 432 305, esperando por 
lo menos el doble de defunciones en la década de 2010 a 2019, 
pudiendo alcanzar las 864 419 defunciones por causa de la dia-
betes. Las tasas de defunciones por cada 100 000 habitantes 
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a causa de la diabetes en el periodo 1940-1949 fueron de 3.8, 
aumentando a 10 defunciones por cada 100 000 habitantes en 
la década de 1960-1969; para la década 1990-1999, la tasa de 
mortalidad por diabetes se incrementó a 35.9 y de 2010 a 2014 
siguió aumentando hasta llegar a las 74.8 defunciones por cada 
100 000 habitantes.

Cirrosis

De 1940 a 1949, las defunciones por causa de cirrosis fueron 
18 896, aumentando en la década 1960-1969 a 84 321 muertes, 
continuando su incremento en la década 1990-1999 a 312 848 
defunciones, y en el lustro de 2010 a 2014 el número de de-
funciones por cirrosis fue de 143 445, esperando por lo me-
nos el doble de defunciones en la década de 2010 a 2019, es 
decir, 286 890 defunciones. Las tasas de defunciones por cau-
sa de cirrosis por cada 100 000 habitantes fueron en el perio-
do de 1940 a 1949, de 85.1, disminuyendo a 20.8 defunciones 
por cada 100 000 habitantes en la década de 1960-1969; para la 
déca da 1990-1999 la tasa de mortalidad por causa de la cirrosis 
se incrementó a 23.6 por cada 100 000 habitantes, y de 2010 a 
2014 la tasa de mortalidad siguió aumentando a 24.8 defuncio-
nes por cada 100 000 habitantes.

Causas isquémicas 

De 1980 a 1989, las defunciones por causas isquémicas fueron 
370 970, aumentando en la década 2000-2009 a 524 189. En el 
lustro de 2010 a 2014, el número de defunciones por causas is-
quémicas fue de 377 937, esperándose un registro de alrededor 
de 755 000 defunciones en la década de 2010 a 2019. Las tasas de 
defunciones por causas isquémicas por cada 100 000 habitan-
tes fueron, en el periodo de 1980 a 1989, de 41.8, aumentando 
a 50.3 defunciones por cada 100 000 habitantes en la década de 
2000 a 2009, y de 2010 a 2014 la tasa de mortalidad por estas 
causas siguió aumentando hasta llegar a 65.3 defunciones por 
cada 100 000 habitantes.
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En este apartado se presenta el panorama de lo que se tiene 
del impacto de la mortalidad a nivel de cada una de las 32 enti-
dades federativas del país, desde 1990 al año 2015 y de 2015 a 
2030. Cabe señalar que sólo a nivel nacional se tienen proyec-
ciones oficiales hasta el año 2050, teniendo a nivel de entidad 
federativa sólo proyectadas al año 2030.

Los indicadores demográficos del impacto de la mortali-
dad para cada una de las entidades, diferenciando entre hom-
bres y mujeres, son: las esperanzas de vida al nacimiento, las 
tasas de mortalidad infantil, el número de defunciones regis-
tradas y las tasas brutas de mortalidad.

Esperanzas de vida al nacimiento por entidad federativa 

En el año 1990, el rango de las esperanzas de vida al nacimien-
to para el caso de los hombres estaba entre 62.4 y 70.3 años, 
teniéndose cinco estados (Chiapas, Oaxaca, Baja California, 
Chihuahua y Guerrero) con un rango entre 62.4 y 64.9 años al 
nacimiento, siendo las más bajas del país; los estados con ma-
yor esperanza de vida al nacimiento (Quintana Roo, Sinaloa, 
Aguascalientes, Ciudad de México, Nuevo León y Yucatán) te-
nían entre 69.0 y 70.3 años. La esperanza de vida al nacimiento 
para los hombres en el resto de los estados (21) variaba entre 
65.0 y 68.9 años.

Para el caso de las mujeres, en el año 1990 el rango de las 
esperanzas de vida al nacimiento era de 70.9 a 76.7 años, te-
niendo dos estados las menores esperanzas de vida (Baja Ca-
lifornia y Aguascalientes) con un rango entre 70.9 y 71.8 años; 
con la mayor esperanza de vida se tenía a nueve estados del 
país (Sonora, Sinaloa, Zacatecas, San Luis Potosí, Tamaulipas, 
Veracruz, Tlaxcala, Campeche y Yucatán) con una cifra entre 
75.0 y 76.7 años, mientras que en el resto de los estados (21), 
las esperanzas de vida al nacimiento estaban entre 71.9 y 74.9 
años.
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En el año 2000, el rango de las esperanzas de vida al na-
cimiento para el caso de los hombres estaba entre 67.3 y 73.2 
años, teniendo ocho estados (Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Baja 
California, Chihuahua, Puebla, Veracruz e Hidalgo) con un 
rango entre 67.3 y 69.9 años al nacimiento, siendo las más bajas 
del país; contrastaban con los cinco estados con mayor espe-
ranza de vida al nacimiento (Colima, Aguascalientes, Tamauli-
pas, Coahuila y Nuevo León), con un rango de 72.0 a 73.2 años; 
para el resto de los estados (19), sus esperanzas de vida al naci-
miento estaban entre 70.1 y 71.9 años.

En ese mismo año (2000), las mujeres tenían esperanzas de 
vida al nacimiento entre 73.9 y 77.8 años, destacándose diez 
estados con las menores cifras (Chiapas, Oaxaca, Guerrero, 
Chihuahua, Veracruz, Hidalgo, Baja California, Tlaxcala, Mi-
choacán y San Luis Potosí), en donde las esperanzas de vida al 
nacimiento estaban entre 73.9 y 76.0 años; mientras que en los 
estados con mayor esperanza de vida al nacimiento estaban en 
un rango entre 77.0 y 77.8 años (Aguascalientes, Colima, Ta-
maulipas, Morelos, Durango, Ciudad de México, Sinaloa, Baja 
California Sur, Campeche y Nuevo León); el resto de los esta-
dos (12) presentaban esperanzas de vida al nacimiento entre 
76.1 a 76.9 años.

Ya para el año 2015, el rango de las esperanzas de vida al 
nacimiento de los hombres estaba entre los 69.6 a 73.2 años, te-
niéndose cinco estados de la república (Guerrero, Chihuahua, 
Chiapas, Oaxaca y Baja California) con un rango entre 69.6 a 
70.9 años al nacimiento, siendo las más bajas del país; contras-
taban con los 13 estados con mayor esperanza de vida al naci-
miento (Jalisco, Yucatán, Morelos, Guanajuato,  Quintana Roo, 
Tamaulipas, Durango, Baja California Sur, Colima, Aguas-
calientes, Coahuila, Ciudad de México y Nuevo León), que 
 tenían entre 73 y 73.9 años; en el resto de los estados (14) la es-
peranza de vida al nacimiento para los hombres oscilaba entre 
71.0 y 72.9 años.

Para el caso de las mujeres en el año 2015, el rango de las 
esperanzas de vida al nacimiento estaba entre 75.9 y 78.9 años, 
teniendo seis estados las menores esperanzas de vida (Chia-
pas, Oaxaca, Chihuahua, Guerrero, Veracruz e Hidalgo) con 
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75.9 a 76.9 años. Los de mayor esperanza de vida al nacimiento 
son 15 estados de la república (Yucatán, Querétaro, Sonora, Ja-
lisco, Quintana Roo, Campeche, Aguascalientes, Morelos, Ta-
maulipas, Colima, Durango, Ciudad de México, Sinaloa, Baja 
California y Nuevo León) con una cifra que oscilaba entre 78.1 
a 78.9 años; teniendo para el resto de los estados (11) una espe-
ranza de vida al nacimiento para las mujeres entre 77 y 78 años. 

Según las proyecciones del Conapo, se espera que en el año 
2030 el rango de las esperanzas de vida al nacimiento esté en-
tre 72.4 años a 76.3 años para los hombres, donde se tendrán 
cinco estados de la república (Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Baja 
California y Chihuahua) con un rango entre 72.4 años y 73.9 
años, siendo las más bajas del país, los cuales contrastarán con 
los 14 estados con mayor esperanza de vida al nacimiento (Ja-
lisco, Quintana Roo, Sinaloa, Guanajuato, Baja California Sur, 
Morelos, Colima, Aguascalientes, Tamaulipas, Durango, Tlax-
cala, Ciudad de México, Coahuila y Nuevo León), que se espe-
ra tengan entre 75.1 y 76.3 años de vida; el resto de los estados 
(13) tendrán para los hombres una cifra que oscilará entre 74.0 
a 75.0 años.

En el caso de las mujeres, para el año 2030 se proyectan 
esperanzas de vida al nacimiento a nivel estatal entre 78.0 y 
80.3 años de vida. Se estima que seis estados registrarán las 
menores esperanzas de vida al nacimiento (Chiapas, Oaxaca, 
Guerrero, Chihuahua, Veracruz e Hidalgo) con un rango entre 
78.0 y 78.9 años. Para los estados donde se espera que tengan 
las mayores esperanzas de vida al nacimiento para las muje-
res (Morelos, Tamaulipas, Colima, Ciudad de México, Sina-
loa, Durango, Baja California Sur y Nuevo León), se estima un 
rango entre 80 y 80.3 años; los 18 estados restantes del país 
tendrán esperanzas de vida al nacimiento entre 79 y 79.9 años 
para las mujeres (cuadro 9.12 y 9.13).



Cuadro 9.12. México: esperanza de vida al nacimiento de hombres por entidad federativa, 1990-2030

  1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

01 Aguascalientes 69.7 71.2 72.1 72.6 72.8 73.5 74.2 74.8 75.4
02 Baja California 63.6 67.4 69.1 69.8 69.5 70.8 71.8 72.6 73.3
03 Baja California Sur 68.7 71.0 71.8 72.4 72.9 73.5 74.1 74.7 75.3
04 Campeche 68.0 69.6 70.7 71.3 71.7 72.4 73.1 73.8 74.4
05 Ciudad de México 70.0 71.0 71.9 72.6 73.1 73.8 74.4 75.0 75.6
06 Coahuila de Zaragoza 68.1 71.0 72.4 73.0 72.2 73.6 74.5 75.1 75.7
07 Colima 68.0 70.6 72.0 72.6 72.7 73.5 74.2 74.8 75.4
08 Chiapas 62.4 65.5 67.3 68.3 69.0 69.9 70.8 71.6 72.4
09 Chihuahua 64.1 67.8 69.4 69.9 62.5 69.7 71.9 72.6 73.4
10 Durango 67.6 70.2 71.6 72.4 70.2 72.9 74.3 74.9 75.5
11 Estado de México 66.8 69.5 71.0 71.8 71.9 72.8 73.7 74.3 75.0
12 Guanajuato 67.4 70.0 71.4 72.2 72.2 73.2 74.0 74.6 75.3
13 Guerrero 64.6 66.3 67.5 68.3 68.4 69.6 70.7 71.5 72.4

14 Hidalgo 66.2 68.4 69.9 70.8 71.2 72.1 72.9 73.6 74.3
15 Jalisco 68.4 70.1 71.2 72.0 72.0 73.0 73.8 74.4 75.1
16 Michoacán de Ocampo 67.5 69.2 70.3 71.0 71.0 72.1 73.0 73.7 74.4

(continúa)



  1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

17 Morelos 68.1 70.1 71.4 72.2 71.7 73.1 74.1 74.7 75.3
18 Nayarit 68.7 70.2 71.2 71.8 70.6 72.5 73.7 74.3 74.9
19 Nuevo León 70.0 71.9 73.2 73.8 73.3 73.9 75.2 75.7 76.3
20 Oaxaca 63.3 66.0 67.6 68.7 68.8 70.1 71.2 72.0 72.8
21 Puebla 65.2 67.8 69.5 70.5 71.0 71.9 72.8 73.5 74.2
22 Querétaro de Arteaga 68.2 69.9 71.0 71.8 72.0 72.8 73.6 74.2 74.9
23 Quintana Roo 69.2 70.5 71.6 72.3 72.4 73.2 73.9 74.6 75.2
24 San Luis Potosí 67.1 69.0 70.2 71.0 70.8 72.0 73.0 73.7 74.4
25 Sinaloa 69.5 70.4 71.6 72.3 69.9 72.5 74.0 74.6 75.2
26 Sonora 66.9 69.2 70.8 71.7 71.6 72.6 73.5 74.1 74.8
27 Tabasco 67.6 69.1 70.3 71.1 71.1 72.1 72.9 73.6 74.3
28 Tamaulipas 68.4 71.0 72.1 72.7 71.7 73.2 74.3 74.9 75.5
29 Tlaxcala 67.8 69.4 70.8 71.7 71.7 72.8 73.7 74.4 75.0
30 Veracruz-Llave 66.5 68.4 69.6 70.3 70.7 71.6 72.4 73.1 73.8
31 Yucatán 70.3 71.0 71.6 72.1 72.4 73.0 73.6 74.3 74.9
32 Zacatecas 67.7 69.4 70.8 71.8 71.4 72.7 73.7 74.3 75.0

Fuente: Conapo, 2014.



Cuadro 9.13. México: esperanza de vida al nacimiento de mujeres por entidad federativa, 1990-2030

  1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

01 Aguascalientes 75.4 76.5 77.0 77.5 77.7 78.3 78.8 79.3 79.9
02 Baja California 73.6 74.6 75.7 76.5 76.8 77.4 78.0 78.6 79.2
03 Baja California Sur 76.7 77.2 77.6 78.0 78.3 78.7 79.2 79.7 80.2
04 Campeche 74.6 76.2 77.0 77.4 77.7 78.2 78.7 79.3 79.8
05 Ciudad de México 76.3 77.0 77.4 77.8 78.0 78.5 79.0 79.5 80.0
06 Coahuila de Zaragoza 74.2 76.0 76.8 77.2 77.3 78.0 78.5 79.0 79.6
07 Colima 74.4 76.0 77.1 77.6 78.0 78.5 79.0 79.5 80.0
08 Chiapas 71.2 72.9 73.9 74.5 75.1 75.9 76.6 77.3 78.0
09 Chihuahua 71.8 74.1 75.1 75.5 75.2 76.3 77.1 77.8 78.4
10 Durango 75.0 76.5 77.2 77.7 77.8 78.5 79.1 79.6 80.1
11 Estado de México 73.5 75.3 76.2 76.8 77.2 77.8 78.4 78.9 79.5
12 Guanajuato 73.4 75.3 76.3 76.9 77.2 77.8 78.4 79.0 79.5
13 Guerrero 73.3 74.2 74.8 75.2 75.6 76.3 77.0 77.7 78.4
14 Hidalgo 73.9 74.7 75.3 75.8 76.2 76.9 77.6 78.2 78.8
15 Jalisco 74.5 75.8 76.7 77.3 77.6 78.2 78.7 79.2 79.8
16 Michoacán de Ocampo 73.8 75.1 76.0 76.5 76.9 77.5 78.1 78.7 79.2

(continúa)



  1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

17 Morelos 75.6 76.6 77.2 77.5 77.9 78.4 78.9 79.4 79.9
18 Nayarit 75.1 75.9 76.5 77.0 77.2 77.9 78.4 79.0 79.5
19 Nuevo León 75.2 76.9 77.8 78.3 78.4 78.9 79.4 79.9 80.3
20 Oaxaca 70.9 72.8 74.0 74.7 75.2 76.0 76.8 77.5 78.1
21 Puebla 74.5 75.4 76.1 76.7 77.2 77.9 78.5 79.1 79.6
22 Querétaro de Arteaga 74.0 75.4 76.5 77.1 77.5 78.1 78.6 79.2 79.7
23 Quintana Roo 74.9 76.4 76.9 77.3 77.6 78.2 78.8 79.3 79.8
24 San Luis Potosí 73.3 75.0 76.0 76.5 76.8 77.5 78.1 78.7 79.2
25 Sinaloa 75.8 76.8 77.4 77.8 78.0 78.5 79.1 79.6 80.1
26 Sonora 73.4 75.4 76.6 77.3 77.6 78.1 78.7 79.2 79.7
27 Tabasco 75.0 75.6 76.2 76.6 77.0 77.6 78.2 78.8 79.3
28 Tamaulipas 74.5 76.3 77.1 77.6 77.8 78.4 78.9 79.4 79.9
29 Tlaxcala 73.5 74.7 75.9 76.7 77.1 77.8 78.4 79.0 79.6
30 Veracruz-Llave 73.5 74.4 75.1 75.6 76.0 76.7 77.4 78.0 78.6
31 Yucatán 75.7 76.3 76.8 77.2 77.5 78.1 78.6 79.1 79.7
32 Zacatecas 74.2 75.8 76.5 77.0 77.3 77.9 78.5 79.0 79.6

Fuente: Conapo, 2014.
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En el año 1990, el rango de las tasas de mortalidad infantil de los 
hombres estaba entre 23.3 y 50.70 defunciones por cada mil na-
cimientos, teniendo siete estados (Nuevo León, Ciudad de Mé-
xico, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Yucatán y Coahuila) 
con un rango entre 23.3 a 28.9 defunciones de menores de 1 
año, que eran las tasas de mortalidad infantil más bajas del país; 
contrastaban con los nueve estados con la mayor mortalidad 
infantil (Guanajuato, Veracruz, Hidalgo, Tlaxcala, Guerrero, 
Puebla, Oaxaca, Estado de México y Chiapas) en un rango de 
37.2 a 50.7 defunciones por cada mil nacimientos. El resto de los 
estados (16) presentaban una tasa de mortalidad infantil entre 
29.0 y 37.1 defunciones de menores de 1 año de vida.

Para el caso de la mortalidad infantil de las mujeres en el 
año 1990, el rango de las tasas de mortalidad infantil estaba en-
tre 19 y 41.3 defunciones por cada mil nacidas vivas, teniendo 
siete estados con la menor mortalidad infantil (Nuevo León, 
Ciudad de México, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Yu-
catán y Coahuila) con un rango entre 19.9 y 23.5 defunciones; 
con la mayor mortalidad infantil había nueve estados de la Re-
pública mexicana (Estado de México, Guanajuato, Veracruz, 
Hidalgo, Tlaxcala, Guerrero, Puebla, Oaxaca y Chiapas) con 
tasas de mortalidad infantil entre 29.8 y 41.3 defunciones por 
mil nacimientos registrados en 1990. El resto de los estados 
(15) registraron tasas de mortalidad infantil entre 23.6 y 29.7 
defunciones por cada mil nacimientos.

En el año 2000, el rango de la mortalidad infantil de los 
hombres estaba entre 14.7 a 31.1 defunciones en nueve esta-
dos (Nuevo León, Coahuila, Sinaloa, Ciudad de México, Baja 
California Sur, Sonora, Colima, Yucatán y Aguascalientes) con 
un rango entre 14.7 y 18.8 en sus tasas de mortalidad infan-
til, siendo las más bajas del país; a diferencia de los ocho esta-
dos con mayor mortalidad infantil (Veracruz, Hidalgo, Estado 
de México, Guerrero, Oaxaca, Tlaxcala, Chiapas y Puebla) con 
23.6 a 31.1 defunciones de menores de 1 año por cada mil na-
cimientos registrados. Para el resto de los estados (15) la tasa 
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de mortalidad infantil para los hombres oscilaba entre 18.9 a 
23.5 defunciones.

En el caso de las mujeres, para el año 2000, el rango de las 
tasas de mortalidad infantil estaba entre 11.9 y 25.3 defuncio-
nes de menores de 1 año o menos por cada mil nacimientos; 
cuatro entidades federativas presentaban el menor registro 
de tasas de mortalidad infantil para las mujeres (Nuevo León, 
Coahuila, Sinaloa y Ciudad de México), con rango entre 11.9 
y 14.9 defunciones de menores de 1 año, y con mayor mortali-
dad infantil se tenían siete estados (Hidalgo, Estado de México, 
Guerrero, Oaxaca, Tlaxcala, Chiapas y Puebla) con tasas feme-
ninas de mortalidad infantil entre 20.0 y 25.3. Para el resto de 
los estados (21) la tasa de mortalidad infantil oscilaba entre 15 
y 19.9 defunciones.

En el reciente año 2015, el rango de las tasas de mortalidad 
infantil de los hombres estaba entre 9.7 y 16.5 defunciones, te-
niendo cuatro estados (Nuevo León, Coahuila, Sinaloa y Aguas-
calientes) con un rango entre 9.7 y 10.8 defunciones masculinas 
por cada mil nacimientos, que fueron las tasas de mortalidad in-
fantil masculinas más bajas del país, contrastando con los diez 
estados con mayor mortalidad infantil (Chiapas, Oaxaca, Hidal-
go, Veracruz, Baja California, Chihuahua, Guerrero, Tlaxcala, 
Estado de México y Puebla) con tasas que oscilan entre 15.4 y 
16.5; el resto de los estados (18) mostraban tasas de mortalidad 
infantil masculina que oscilaban entre 10.9 y 13.3 defunciones.

Las mujeres, en el año 2015, a nivel estatal tenían tasas de 
mortalidad infantil en el rango de 7.86 a 13.4 defunciones, te-
niendo 15 estados con la menor mortalidad infantil (Nuevo 
León, Coahuila, Sinaloa, Aguascalientes, Colima, Zacatecas, 
Nayarit, Jalisco, Campeche, Yucatán, Ciudad de México, So-
nora, Tabasco, Durango y Baja California Sur) con un rango 
entre 7.9 y 9.9 defunciones; con mayor mortalidad infantil se 
tenían nueve estados del país (Chiapas, Oaxaca, Hidalgo, Baja 
California, Chihuahua, Guerrero, Tlaxcala, Estado de México 
y Puebla) con tasas de mortalidad infantil entre 11.5 y 13.4 de-
funciones; el resto de los estados (8) presentaban una mortali-
dad infantil femenina entre 10 y 10.8 defunciones por cada mil 
nacidas vivas.
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Para 2030, según las proyecciones del Conapo, se espera 
que se registren, para el caso de los hombres, tasas de mortali-
dad infantil entre 8.2 y 11.1 defunciones de menores de 1 año 
por cada mil nacimientos masculinos. Se tendrán siete estados 
de la República mexicana con las menores tasas de mortalidad 
infantil masculinas (Coahuila, Nuevo León, Sinaloa, Aguasca-
lientes, Zacatecas, Nayarit y Colima) en un rango de 8.2 a 8.9 
defunciones, que contrastarán con los siete estados con mayo-
res tasas de mortalidad infantil (Guerrero, Hidalgo, Tlaxcala, 
Puebla, Chihuahua, Estado de México y Baja California) con 
un rango de 10 a 11.1 defunciones infantiles; mientras que el 
resto de los estados (18) mostrará tasas de mortalidad infantil 
de 9 a 9.9 defunciones infantiles masculinas. 

Para el caso de las mujeres, se proyecta para el año 2030 
las tasas de mortalidad infantil sean entre 6.7 y 9 defunciones, 
teniendo 14 estados con el menor número de defunciones fe-
meninas de menores de 1 año por cada mil nacimientos feme-
ninos (Coahuila, Nuevo León, Sinaloa, Yucatán, Guanajuato, 
Queré taro, Aguascalientes, Zacatecas, Nayarit, Colima, Jalis-
co, Campeche, Tabasco y Durango), con rango entre 6.7 y 7.4  
 defunciones; con mayor mortalidad infantil femenina se ten-
drán ocho estados (Guerrero, Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, Chi-
huahua, Estado de México, Baja California y Quintana Roo) 
con tasas de mortalidad infantil femenina entre 8 y 9 defun-
ciones; el resto de los estados (10) presentarán tasas de morta-
lidad infantil femeninas que estarán entre 7.5 y 7.9 defunciones 
 (cuadros 9.14 y 9.15).

Si bien es cierto que la tasa bruta de mortalidad nos da una 
estimación del impacto de la mortalidad con base en el núme-
ro de defunciones por cada mil habitantes, también lo es para 
fines comparativos, en especial para ponderar dicho impacto, 
la estimación del número de defunciones en términos abso-
lutos, por lo que ambos análisis se presentan a continuación.



Cuadro 9.14. México: mortalidad infantil hombres por entidad federativa, 1990-2030

1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

01 Aguascalientes 32.0 24.3 18.8 15.0 12.4 10.8 9.7 9.0 8.5
02 Baja California 29.7 25.4 21.9 19.0 16.6 14.7 13.2 12.0 11.1
03 Baja California Sur 26.2 21.8 18.3 15.7 13.6 12.1 10.9 10.1 9.5
04 Campeche 30.5 24.1 19.4 15.9 13.4 11.6 10.4 9.5 9.0
05 Ciudad de México 24.5 20.5 17.4 15.0 13.2 11.8 10.7 9.9 9.4
06 Coahuila de Zaragoza 27.8 20.8 16.1 13.0 11.0 9.7 9.0 8.5 8.2
07 Colima 28.9 22.9 18.5 15.2 12.9 11.3 10.2 9.4 8.9
08 Chiapas 50.7 38.9 29.5 22.5 17.5 14.1 11.9 10.4 9.4
09 Chihuahua 30.4 25.9 22.2 19.2 16.7 14.7 13.2 12.0 11.0
10 Durango 34.7 27.1 21.3 17.1 14.2 12.1 10.7 9.7 9.0
11 Estado de México 37.1 30.9 25.7 21.5 18.2 15.6 13.7 12.2 11.0
12 Guanajuato 39.3 30.3 23.5 18.5 15.0 12.5 10.9 9.8 9.1
13 Guerrero 46.3 36.5 28.7 22.7 18.2 15.0 12.7 11.1 10.0
14 Hidalgo 39.5 31.7 25.5 20.6 17.0 14.3 12.4 11.0 10.0
15 Jalisco 30.0 23.8 19.1 15.6 13.2 11.5 10.3 9.5 8.9
16 Michoacán de Ocampo 36.5 29.0 23.1 18.7 15.4 13.1 11.5 10.3 9.5



17 Morelos 29.9 24.3 19.9 16.6 14.1 12.3 11.0 10.1 9.4
18 Nayarit 31.5 24.6 19.5 15.8 13.2 11.4 10.2 9.4 8.8
19 Nuevo León 23.3 18.2 14.7 12.3 10.7 9.7 9.0 8.5 8.2
20 Oaxaca 48.6 37.5 28.7 22.1 17.4 14.2 12.0 10.5 9.5
21 Puebla 48.4 38.9 31.1 24.8 20.1 16.5 13.9 12.1 10.8
22 Querétaro de Arteaga 35.8 28.0 22.1 17.7 14.6 12.4 10.9 9.9 9.2
23 Quintana Roo 30.0 24.7 20.5 17.2 14.8 12.9 11.5 10.5 9.7
24 San Luis Potosí 35.8 28.6 23.0 18.7 15.6 13.3 11.6 10.4 9.6
25 Sinaloa 26.9 20.9 16.6 13.7 11.7 10.3 9.4 8.8 8.4
26 Sonora 26.7 22.0 18.4 15.6 13.5 11.9 10.8 9.9 9.3
27 Tabasco 34.2 26.7 21.0 16.9 14.0 12.0 10.6 9.6 9.0
28 Tamaulipas 29.7 24.1 19.7 16.4 14.0 12.2 10.9 10.0 9.3
29 Tlaxcala 46.1 36.5 28.8 22.8 18.3 15.1 12.8 11.2 10.1
30 Veracruz-Llave 39.4 30.9 24.4 19.4 15.9 13.3 11.5 10.3 9.5
31 Yucatán 27.7 22.5 18.5 15.5 13.3 11.7 10.6 9.7 9.2
32 Zacatecas 36.1 27.3 20.9 16.4 13.3 11.3 10.0 9.2 8.6

Fuente: Conapo, 2014.



Cuadro 9.15. México: mortalidad infantil de mujeres por entidad federativa, 1990-2030

  1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

01 Aguascalientes 26.0 19.8 15.3 12.2 10.1 8.8 7.9 7.3 6.9

02 Baja California 24.2 20.7 17.8 15.4 13.5 12.0 10.8 9.8 9.0

03 Baja California Sur 21.3 17.7 14.9 12.7 11.1 9.8 8.9 8.2 7.7

04 Campeche 24.8 19.6 15.8 12.9 10.9 9.5 8.5 7.8 7.3

05 Ciudad de México 19.9 16.7 14.2 12.2 10.7 9.6 8.7 8.1 7.6

06 Coahuila de Zaragoza 22.6 16.9 13.1 10.6 8.9 7.9 7.3 6.9 6.7

07 Colima 23.5 18.7 15.0 12.4 10.5 9.2 8.3 7.6 7.2

08 Chiapas 41.3 31.6 24.0 18.3 14.3 11.5 9.7 8.5 7.7

09 Chihuahua 24.7 21.1 18.1 15.6 13.6 12.0 10.7 9.7 9.0

10 Durango 28.2 22.0 17.3 13.9 11.5 9.8 8.7 7.9 7.4

11 Estado de México 30.2 25.1 20.9 17.5 14.8 12.7 11.1 9.9 9.0

12 Guanajuato 32.0 24.7 19.1 15.0 12.2 10.2 8.9 8.0 7.4

13 Guerrero 37.6 29.7 23.3 18.4 14.8 12.2 10.3 9.0 8.2

14 Hidalgo 32.2 25.8 20.7 16.8 13.8 11.7 10.1 9.0 8.2

15 Jalisco 24.4 19.3 15.5 12.7 10.7 9.3 8.4 7.7 7.2



16 Michoacán de Ocampo 29.7 23.6 18.8 15.2 12.5 10.7 9.3 8.4 7.7

17 Morelos 24.4 19.8 16.2 13.5 11.5 10.0 9.0 8.2 7.6

18 Nayarit 25.7 20.0 15.8 12.8 10.7 9.3 8.3 7.6 7.2

19 Nuevo León 19.0 14.8 12.0 10.0 8.7 7.9 7.3 6.9 6.7

20 Oaxaca 39.5 30.5 23.4 18.0 14.2 11.5 9.7 8.5 7.7

21 Puebla 39.4 31.7 25.3 20.2 16.3 13.4 11.3 9.8 8.7

22 Querétaro de Arteaga 29.1 22.8 18.0 14.4 11.9 10.1 8.9 8.0 7.4

23 Quintana Roo 24.4 20.1 16.7 14.0 12.0 10.5 9.4 8.5 7.9

24 San Luis Potosí 29.2 23.3 18.7 15.2 12.7 10.8 9.5 8.5 7.8

25 Sinaloa 21.9 17.0 13.5 11.1 9.5 8.4 7.7 7.2 6.9

26 Sonora 21.7 17.9 14.9 12.7 11.0 9.7 8.8 8.1 7.6

27 Tabasco 27.8 21.7 17.1 13.8 11.4 9.7 8.6 7.8 7.3

28 Tamaulipas 24.1 19.6 16.0 13.4 11.4 10.0 8.9 8.1 7.6

29 Tlaxcala 37.5 29.7 23.4 18.6 14.9 12.3 10.4 9.1 8.2

30 Veracruz-Llave 32.0 25.2 19.8 15.8 12.9 10.8 9.4 8.4 7.7

31 Yucatán 22.5 18.3 15.1 12.6 10.9 9.6 8.6 7.9 7.4

32 Zacatecas 29.4 22.2 17.0 13.3 10.9 9.2 8.2 7.5 7.0

Fuente: Conapo, 2014.
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D   
  

En el año 1990, el total de defunciones por entidad federati-
va estaba entre 1 511 y 49 082, teniendo nueve estados (Baja 
California Sur, Quintana Roo, Colima, Campeche, Aguasca-
lientes, Tlaxcala, Nayarit, Querétaro y Durango) con un rango 
entre 1 511 y 6 958 defunciones, siendo las más bajas del país; 
contrastaban con los nueve estados con mayor número de de-
funciones: entre 22 700 y 49 082 (Michoacán, Guanajuato, Oa-
xaca, Puebla, Chiapas, Jalisco, Ciudad de México, Veracruz y 
Estado de México); en el resto de los estados (14) el total de de-
funciones estaba entre 6 959 y 22 699.

Ya para el año 2000, el rango del número de defunciones 
registradas por entidad federativa estaba entre 1 836 y 54 406, 
teniendo nueve estados del país con un rango entre 1 836 a 
6 969 defunciones (Baja California Sur, Colima, Quintana Roo, 
Campeche, Aguascalientes, Nayarit, Tlaxcala, Querétaro y 
Durango), siendo las de menor cantidad del país; contrastaban 
con los nueve estados con el mayor número de defunciones 
registradas: entre 21 318 y 54 406 (Michoacán, Chiapas, Gua-
najuato, Oaxaca, Puebla, Jalisco, Veracruz, Ciudad de México, 
Estado de México); en el resto de los estados (14) el número de 
defunciones oscilaba entre 6 970 y 21 317.

En el año 2015, el rango del número de defunciones por en-
tidad federativa estaba entre 3 267 y 84 361, teniendo siete es-
tados (Baja California Sur, Colima, Campeche, Quintana Roo, 
Aguascalientes, Tlaxcala y Nayarit) con un rango entre 3 267 y 
7 308 defunciones, que contrastaba con los nueve estados con 
mayor número de defunciones (Oaxaca, Chiapas, Michoacán, 
Guanajuato, Puebla, Jalisco, Veracruz, Ciudad de México y 
Estado de México) con 26 316 a 84 361 defunciones en el año 
2015; en el resto de los estados (16) el número de defunciones 
registradas se situaba entre 7 309 y 26 315.

Se espera, según las proyecciones del Conapo, que en el 
año 2030 el rango del número de defunciones esté entre los 
5 711 y 128 207 defunciones por entidad federativa, teniendo 
seis estados del país (Colima, Baja California Sur, Campeche, 
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Aguascalientes, Tlaxcala y Nayarit) con 5 711 y 9 916 defun-
ciones, siendo éstas las de menor rango; mientras que los seis 
estados que tendrán el mayor número de defunciones (Guana-
juato, Puebla, Jalisco, Veracruz, Ciudad de México y Estado de 
México) presentarán entre 38 9012 y 128 207; el resto de los es-
tados (20) presentarán un número de defunciones entre 9 917 
y 38 911 (cuadro 9.16).

T     
  

En el año 1990, la tasa bruta de mortalidad por entidad fede-
rativa (número de defunciones por cada mil habitantes) estaba 
entre 3.8 a 8.4, teniendo ocho estados (Quintana Roo, Nuevo 
León, Ciudad de México, Aguascalientes, Baja California Sur, 
Sinaloa, Coahuila y Estado de México) con un rango entre 3.8 
y 4.9, siendo las más bajas del país; mientras que los diez esta-
dos con las mayores tasas brutas de mortalidad (Michoacán, 
San Luis Potosí, Puebla, Nayarit, Tlaxcala, Hidalgo, Veracruz, 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas) presentaron un rango entre 6 y 
8.4; en el resto de los estados (14) la tasa bruta de mortalidad 
estaba entre 5 y 5.9.

En el año 2000, el rango de la tasa bruta de mortalidad por 
entidad federativa estaba entre 3.2 y 6.95, teniendo cinco esta-
dos del país (Quintana Roo, Baja California Sur, Nuevo León, 
Estado de México y Aguascalientes) entre 3.2 y 4.3, las más ba-
jas del país, en contraste con los diez estados con mayor tasa 
bruta de mortalidad (Zacatecas, Nayarit, San Luis Potosí, Hi-
dalgo, Puebla, Michoacán, Chiapas, Veracruz, Guerrero y Oa-
xaca) presentando cifras entre 5.5 y 6.9; el resto de los estados 
(17) tuvieron tasas brutas de mortalidad entre 4.4 y 5.4.

Para el año 2015, el rango de la tasa bruta de mortalidad por 
entidad federativa estaba entre 3.7 y 7.1, teniendo cuatro esta-
dos (Quintana Roo, Baja California Sur, Aguascalientes y Que-
rétaro) con un rango entre 3.7 y 5, siendo las más bajas del país 
y contrastando con los nueve estados con mayores tasas brutas 
de mortalidad (Zacatecas, Chihuahua, San Luis  Potosí,  Hidalgo, 



Cuadro 9.16. México: total de defunciones por entidad federativa, 1990-2030

  1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

01 Aguascalientes 3 627 3 851 4 249 4 773 5 503 6 153 6 912 7 812 8 847
02 Baja California 9 108 9 917 11 364 13 285 16 191 18 160 20 515 23 376 26 607
03 Baja California Sur 1 511 1 601 1 836 2 173 2 676 3 267 3 976 4 817 5 803
04 Campeche 3 213 3 241 3 431 3 794 4 291 4 795 5 369 6 031 6 797
05 Ciudad de México 37 336 40 644 44 922 49 732 54 728 59 069 63 460 68 076 72 873
06 Coahuila de Zaragoza 9 511 9 421 10 302 11 770 14 258 15 684 17 515 19 769 22 241
07 Colima 2 667 2 695 2 808 3 091 3 524 3 936 4 428 5 023 5 711
08 Chiapas 27 984 25 620 24 682 24 994 26 563 28 597 31 166 34 081 37 305
09 Chihuahua 14 198 13 880 15 195 17 452 25 811 23 097 24 430 26 920 29 608
10 Durango 6 958 6 722 6 969 7 609 9 394 9 716 10 468 11 520 12 660
11 Estado de México 49 082 49 863 54 406 62 116 73 873 84 361 96 854 111 614 128 207
12 Guanajuato 24 771 24 060 24 803 26 476 29 296 31 414 33 859 36 809 40 215
13 Guerrero 22 699 21 938 21 317 21 378 22 536 23 401 24 477 25 709 27 001
14 Hidalgo 13 703 13 534 13 782 14 574 16 071 17 496 19 175 21 152 23 393
15 Jalisco 30 558 31 553 33 275 36 012 40 654 44 220 48 414 53 485 59 212
16 Michoacán de Ocampo 24 250 24 126 24 494 25 531 27 686 29 033 30 605 32 529 34 708



17 Morelos 7 450 7 668 8 172 9 007 10 460 11 386 12 491 13 813 15 278
18 Nayarit 5 026 5 113 5 317 5 759 6 806 7 308 7 998 8 902 9 916
19 Nuevo León 13 696 14 392 16 061 18 665 22 919 26 315 29 566 33 974 38 911
20 Oaxaca 26 715 25 626 25 503 26 041 27 578 28 500 29 593 30 916 32 376
21 Puebla 27 788 27 726 28 526 30 169 32 781 35 150 37 857 41 034 44 683
22 Querétaro de Arteaga 6 155 6 454 6 924 7 648 8 795 9 863 11 118 12 624 14 381
23 Quintana Roo 2 172 2 503 2 973 3 688 4 764 5 790 7 050 8 600 10 433
24 San Luis Potosí 13 538 13 346 13 718 14 572 16 223 17 260 18 400 19 742 21 248
25 Sinaloa 10 188 11 026 11 915 13 245 16 527 17 194 18 661 20 754 23 013
26 Sonora 9 412 9 792 10 633 12 037 14 294 16 054 18 070 20 411 22 989
27 Tabasco 9 251 9 376 9 657 10 270 11 460 12 484 13 788 15 375 17 186
28 Tamaulipas 11 673 11 562 12 715 14 600 17 606 19 242 21 367 24 006 26 937
29 Tlaxcala 4 857 5 095 5 357 5 728 6 384 6 843 7 429 8 193 9 118
30 Veracruz-Llave 44 549 43 858 44 106 46 007 50 119 54 149 58 670 63 587 68 811
31 Yucatán 7 179 8 071 9 045 10 166 11 438 12 611 13 892 15 336 16 969
32 Zacatecas 7 969 7 893 8 016 8 421 9 313 9 772 10 308 10 976 11 738
Total 488 794 492 167 516 473 560 783 640 522 692 320 757 881 836 966 925 175

Fuente: Conapo, 2014.



Cuadro 9.17. México: tasa bruta de mortalidad por entidad federativa, 1990-2030

  1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 2030

01 Aguascalientes 4.4 4.2 4.2 4.4 4.6 4.8 5.0 5.4 5.9
02 Baja California 5.3 4.6 4.5 4.6 5.0 5.2 5.5 5.9 6.4
03 Baja California Sur 4.5 4.0 3.9 4.0 4.1 4.3 4.5 4.8 5.2
04 Campeche 5.8 5.1 4.9 4.9 5.1 5.3 5.5 5.8 6.2
05 Ciudad de México 4.3 4.6 5.0 5.5 6.1 6.7 7.3 7.9 8.6
06 Coahuila de Zaragoza 4.7 4.3 4.3 4.5 5.1 5.3 5.6 6.0 6.5
07 Colima 5.6 5.2 5.1 5.2 5.3 5.4 5.7 6.0 6.4
08 Chiapas 8.4 6.9 5.9 5.5 5.4 5.4 5.6 5.8 6.1
09 Chihuahua 5.9 5.1 5.1 5.3 7.3 6.2 6.3 6.7 7.1

10 Durango 5.0 4.6 4.7 4.9 5.6 5.5 5.7 6.0 6.4

11 Estado de México 4.9 4.3 4.2 4.4 4.7 5.0 5.4 5.8 6.4
12 Guanajuato 5.3 4.9 4.8 5.0 5.3 5.4 5.6 5.9 6.3
13 Guerrero 7.5 7.0 6.6 6.5 6.5 6.6 6.7 6.9 7.2
14 Hidalgo 6.2 5.9 5.8 5.8 6.0 6.1 6.3 6.6 7.0
15 Jalisco 5.3 5.1 5.1 5.2 5.5 5.6 5.8 6.1 6.5
16 Michoacán de Ocampo 6.1 5.9 5.9 6.0 6.3 6.3 6.5 6.7 7.0



17 Morelos 5.3 5.1 5.1 5.4 5.8 5.9 6.2 6.5 6.9
18 Nayarit 5.9 5.7 5.7 5.8 6.1 6.0 6.0 6.2 6.4
19 Nuevo León 4.2 4.0 4.1 4.3 4.9 5.2 5.4 5.9 6.4
20 Oaxaca 7.9 7.2 6.9 6.9 7.1 7.1 7.2 7.3 7.5
21 Puebla 6.2 5.7 5.4 5.4 5.6 5.7 5.8 6.1 6.4
22 Querétaro de Arteaga 4.9 4.6 4.5 4.5 4.8 4.9 5.2 5.5 6.0
23 Quintana Roo 3.8 3.3 3.2 3.3 3.5 3.7 3.9 4.3 4.7
24 San Luis Potosí 6.1 5.8 5.7 5.9 6.2 6.3 6.4 6.6 7.0
25 Sinaloa 4.6 4.6 4.7 4.9 5.8 5.8 6.0 6.5 7.0
26 Sonora 5.1 4.7 4.6 4.8 5.2 5.5 5.8 6.2 6.6
27 Tabasco 5.6 5.2 4.9 4.8 5.1 5.2 5.5 5.9 6.4
28 Tamaulipas 5.2 4.6 4.6 4.7 5.3 5.4 5.7 6.1 6.6
29 Tlaxcala 5.9 5.6 5.3 5.2 5.4 5.4 5.4 5.7 6.0
30 Veracruz-Llave 6.7 6.3 6.1 6.2 6.5 6.7 7.0 7.4 7.8
31 Yucatán 5.0 5.1 5.3 5.5 5.8 6.0 6.2 6.4 6.8
32 Zacatecas 5.7 5.5 5.7 5.9 6.2 6.2 6.3 6.5 6.8

Fuente: Conapo, 2014.
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Michoacán, Guerrero, Ciudad de México,  Veracruz y Oaxaca), 
cuyas tasas varían entre 6.2 y 7.1; en el resto de los estados (19) 
la tasa de mortalidad oscilaba entre 5.1 y 6.1  defunciones.

Con base en las proyecciones del Conapo, en el año 2030 se 
tendrá un rango de la tasa bruta de mortalidad por entidad fede-
rativa entre 4.7 y 8.6, en cuatro estados del país (Quintana Roo, 
Baja California Sur, Aguascalientes y Querétaro) con un rango 
entre 4.6 y 6, siendo las más bajas, y cuatro estados con mayores 
tasas brutas de mortalidad (Guerrero, Oaxaca, Veracruz y Ciu-
dad de México) oscilando entre 7.1 y 8.6. El resto de los estados 
(24) tendrá una tasa bruta de mortalidad entre 6.1 y 7 defuncio-
nes registradas por cada mil habitantes (cuadro 9.17). 

Con el propósito de tener una visión geográfica que mues-
tre por entidad federativa, para hombres y mujeres, las diferen-
cias entre los distintos indicadores demográficos del impacto 
de la mortalidad, se presenta en el anexo los mapas de la Repú-
blica mexicana en donde se ilustran las diferencias del periodo 
1990-2030.

C

La mortalidad ha sufrido cambios importantes en México, 
desde la disminución de la mortalidad en el siglo , que tuvo 
efecto en el aumento de la esperanza de vida al nacimiento de 
36 años en las primeras dos décadas a 77 años en el año 2012, 
es decir, un aumento de 41 años como efecto de la disminución 
en las probabilidades de muerte de la población mexicana en 
todas y cada una de las edades, subrayando la disminución en la 
mortalidad infantil de 182 muertes de menores de 1 año por 
cada mil nacimientos al inicio del siglo , a 16 por cada mil 
en el año 2012 y, también, con respecto a la tasa bruta de mor-
talidad, la disminución ha sido de 28 defunciones por cada mil 
habitantes en 1930 a 13 defunciones en 1960 y a menos de cin-
co defunciones en el año 2012.

En una segunda instancia se presenta la situación actual 
de la mortalidad, haciendo énfasis en su efecto por grupos de 
edades y sexo, niñez, adolescencia, madurez y vejez, así como 
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las ganancias en las esperanzas de vida, partiendo del hecho de 
que la esperanza de vida al nacimiento ha aumentado en Méxi-
co en los últimos 30 años: de 67 (64 años para los hombres y 70 
para las mujeres) a 77 años (74 para los hombres y 79 para las 
mujeres). Cabe destacar que las ganancias de las esperanzas de 
vida al nacimiento por el descenso de las tasas de mortalidad 
infantil han aportado en los últimos 30 años un aumento de 
casi tres años en la esperanza de vida; sin olvidar que la menor 
mortalidad por causa de enfermedades infecciosas y parasita-
rias es lo que ha aportado la mayor ganancia en la esperanza de 
vida al nacimiento; destacando también la disminución en las 
causas de muerte por enfermedades respiratorias y por enfer-
medades cardiovasculares. Por el contrario, el incremento de 
causas de muerte por diabetes mellitus, anomalías congénitas 
y tumores malignos ha frenado el aumento de las esperanzas 
de vida al nacimiento.

A manera de resumen, en el cuadro 9.18 se muestran las 
principales medidas de la mortalidad para años entre 1900 y 
2010. Se comparan las tasas brutas de natalidad y de mortalidad, 
así como las esperanzas de vida estimadas para dicho periodo.

Finalmente, de 1930 a 1960 se tiene el mejor ritmo de creci-
miento en la esperanza de vida, la cual se incrementó 22 años, 
es decir, un promedio anual de 0.7 años. De 1960 a 1990, la ga-
nancia en años en la esperanza de vida es más moderada, apro-
ximadamente 0.3 años de aumento promedio anual, y de 1990 
a 2010 el aumento en la esperanza de vida es aún más discre-
to en términos relativos, pues en el último lustro de estudio se 
incrementó en 0.9%, ganando sólo 0.1 años en dicho periodo.

Los avances tecnológicos dedicados al control de enferme-
dades se han ido incrementando considerablemente para pro-
piciar una mejor calidad y expectativa de vida de la población, 
para lograr esperanzas de vida al nacimiento mayores a los 100 
años.
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Cuadro 9.18. México: principales  

indicadores de la mortalidad, 1900-2005

Año Población a

Tasa bruta de 
natalidad b

Tasa bruta de 
mortalidad c

Esperanza 
de vida al 

nacimiento d

1900 12 700 294 36.4 33.1 nd
1910 15 160 369 32.0 33.2 nd
1921 14 334 780 31.4 25.1 nd
1930 16 552 722 49.4 25.5 36.9
1940 19 653 552 44.3 23.3 41.5
1950 25 791 017 45.5 17.0 49.7
1960 34 923 129 44.6 12.2 58.9
1970 48 225 238 43.4 10.7 64.0
1980 67 944 099 34.9 6.9 67.8
1990 81 249 645 28.8 5.6 70.6
1995 91 158 290 25.8 5.0 72.4
2000 97 483 412 24.5 4.9 73.9
2005 103 263 388 19.3 4.8 74.6
2010 112 336 538 17.8 5.0 75.4

Fuentes: a: 1900-1990: Inegi (varios años); 1995-2005: Inegi, 2005. b: 1900-
1960: , 1981; 1970 y 1980: Partida, 1996; 1990-2005: Inegi, 2005a. 
c: 1900-1960: , 1981; 1970 y 1980: Partida, 1996; d: 1930: , 1981; 
1940-1980: Camposortega, 1992; 1990-2005: Inegi, 2005b. nd: no disponible.

En la gráfica 9.7 se observan las tendencias de la tasa bruta 
de natalidad y la tasa bruta de mortalidad de 1900 a 2010, donde 
su brecha tiende a disminuir.
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Gráfica 9.7. México: tasas brutas de natalidad  

y mortalidad, 1900-2010 (por cada mil habitantes)

0

10

20

30

40

50

60

 Mortalidad Natalidad 

20102005200019951990198019701960195019401930192019101900

Fuente: Elaborado con datos del cuadro 9.18.
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ANEXO

México: esperanzas de vida al nacimiento

México: esperanza de vida al nacimiento, hombres, 1990 México: esperanza de vida al nacimiento, mujeres, 1990

Esperanza de vida
 62.4 – 64.9
 65.0 – 68.9
 69.0 – 70.3

Esperanza de vida
 70.9 – 71.8
 71.9 – 74.9
 75.0 – 76.7



México: esperanza de vida al nacimiento, hombres, 2000 México: esperanza de vida al nacimiento, mujeres, 2000

Esperanza de vida
 67.3 – 69.9
 70.0 – 71.9
 72.0 – 73.2

Esperanza de vida
 73.9 – 76.0
 76.1 – 76.9
 77.0 – 77.8



México: esperanza de vida al nacimiento, hombres, 2015 México: esperanza de vida al nacimiento, mujeres, 2015

Esperanza de vida
 69.6 – 70.9
 71.0 – 72.9
 73.0 – 73.9

Esperanza de vida
 75.9 – 76.9
 77.9 – 78.0
 78.0 – 78.9



México: esperanza de vida al nacimiento, hombres, 2030 México: esperanza de vida al nacimiento, mujeres, 2030

Esperanza de vida
 72.4 – 73.9
 74.0 – 75.0
 75.1 – 76.3

Esperanza de vida
 78.0 – 78.9
 79.0 – 79.9
 80.0 – 80.3



México: tasa de mortalidad infantil

México: tasa de mortalidad infantil, hombres, 1990 México: tasa de mortalidad infantil, mujeres, 1990

Tasa de mortalidad 
infantil

 23.3 – 28.9
 29.0 – 37.1
 37.2 – 50.7

Tasa de mortalidad 
infantil

 19.9 – 23.5
 23.6 – 29.7
 29.8 – 41.3



México: tasa de mortalidad infantil, hombres, 2000 México: tasa de mortalidad infantil, mujeres, 2000

Tasa de mortalidad 
infantil

 14.7 – 18.8
 18.9 – 23.5
 23.6 – 31.1

Tasa de mortalidad 
infantil

 11.9 – 14.9
 15.0 – 19.9
 20.0 – 25.3



México: tasa de mortalidad infantil, hombres, 2015 México: tasa de mortalidad infantil, mujeres, 2015

Tasa de mortalidad 
infantil

 9.7 – 10.8
 10.9 – 13.3
 13.4 – 16.5

Tasa de mortalidad 
infantil

 7.9 – 9.9
 10.0 – 10.8
 10.9 – 13.4



México: tasa de mortalidad infantil, hombres, 2030 México: tasa de mortalidad infantil, mujeres, 2030

Tasa de mortalidad 
infantil

 8.2 – 8.9
 9.0 – 9.9
 10.0 – 11.1

Tasa de mortalidad 
infantil

 6.7 – 7.4
 7.5 – 7.9
 8.0 – 9.0



México: total de defunciones por entidad federativa

México: total de defunciones por entidad federativa, 1990 México: total de defunciones por entidad federativa, 2000

Tasa de defunciones
 1.511 – 6.958
 6.959 – 22.699 
 22.700 – 49.082

Tasa de defunciones
 1.836 – 6.969
 6.970 – 21.317 
 21.318 – 54.406



México: total de defunciones por entidad federativa, 2015 México: total de defunciones por entidad federativa, 2030

Tasa de defunciones
 3.267 – 7.308
 7.309 – 26.315 
 26.316 – 84.361

Tasa de defunciones
 5.711 – 9.916
 9.917 – 38.911
 38.912 – 128.207



México: tasa bruta de mortalidad por entidad federativa

México: tasa bruta de mortalidad  
por entidad federativa, 1990

México: tasa bruta de mortalidad  
por entidad federativa, 2000

Tasa bruta 
de mortalidad

 3.8 – 4.9
 5.0 – 5.9 
 6.8 – 8.4

Tasa bruta  
de mortalidad

 3.2 – 4.3
 4.4 – 5.4 
 5.5 – 6.9



México: tasa bruta de mortalidad  
por entidad federativa, 2015

México: tasa bruta de mortalidad  
por entidad federativa, 2030

Tasa bruta  
de mortalidad

 3.7 – 5.0
 5.1 – 6.0 
 6.1 – 7.1

Tasa bruta 
de mortalidad

 4.6 – 6.0
 6.1 – 7.0 
 7.1 – 8.6
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10. OBESIDAD, DIABETES,  
MORTALIDAD Y ESPERANZA DE VIDA

BEATRIZ NOVAK

DANIEL LOZANO KEYMOLEN

I

L   define como la acumulación excesiva y noci-
va de grasa corporal como resultado de la diferencia positiva 
entre la energía consumida y la utilizada (Garrow, 1988). Es 
una condición que responde a una multitud de factores y que 
está asociada al incremento de la morbilidad y de la mortali-
dad por una cantidad de Enfermedades Crónicas No Trans-
misibles () (Villareal et al., 2005). Estas enfermedades 
—que están relacionadas con la dieta y el estilo de vida, e in-
cluyen la obesidad, la diabetes mellitus, las enfermedades car-
dio y cerebrovasculares, la hipertensión y algunos tipos de 
cáncer—, no son sólo una carga para los países desarrollados, 
en términos de discapacidad y de muertes prematuras, sino 
que lo están siendo también para los países menos desarrolla-
dos (, 2003). 

En México, las últimas encuestas de población del Insti-
tuto Nacional de Salud Pública () (Encuesta Nacional de 
Salud [Ensa, 2000], Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 
[Ensanut, 2006 y 2012]) han puesto de manifiesto que el nivel 
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alcanzado por la prevalencia de obesidad en el país ha tomado 
dimensión de epidemia (Barquera et al., 2013). Concomitante 
con el incremento en la prevalencia de obesidad, se ha obser-
vado un aumento en la prevalencia de diabetes mellitus tipo 2 
(2)1 en la población mexicana de todas las edades (Fernán-
dez, Montoya y Viguri, 2011; Frenk y Márquez, 2010; Jiménez 
y Bacardi, 2004; Rivas et al., 2015). 

La obesidad es el factor de riesgo prevenible más impor-
tante para el desarrollo de 2 (Steyn et al., 2004). De la obe-
sidad a la diabetes se llega por una deficiencia progresiva en la 
secreción de insulina combinada con un incremento gradual de 
resistencia a la insulina. Estos dos procesos aparecen prematu-
ramente en individuos obesos y van empeorando hasta que el 
individuo se convierte en diabético (Golay e Ybarra, 2005).

Según Frenk, Bobadilla y Sepúlveda (1988), en México 
en 1980 la 2 se encontraba en el noveno lugar como causa 
principal de muerte. Para 1998 ya había ascendido al primer 
lugar ( y Sinave, 2015). Entre 1984 y 1998 la razón de tasas 
de mortalidad para 2 es 4.6 ( y Sinave, 2015). Asimismo, 
los datos disponibles indican que la 2 pasó de tener una tasa 
de mortalidad de 46.2 por cada 100 000 habitantes en 2000 a 
72.7 en 2012 ( y Sinave, 2015). 

Por todo lo mencionado anteriormente, el objetivo prin-
cipal en este capítulo es realizar una revisión bibliográfica 
exhaustiva que permita tener una visión general de las conse-
cuencias a futuro que los niveles existentes de obesidad y de 
diabetes, como enfermedad asociada a la obesidad, podrían te-
ner sobre la mortalidad y la esperanza de vida en México.

1 La diabetes mellitus tipo 2 (2) se define como un trastorno caracte-
rizado por un defecto progresivo de la secreción de insulina. En la detección 
de 2, la prueba más empleada es la medición de hemoglobina glucosilada 
(HbA1C), donde un valor > 6.5% se clasifica como diabetes (American Dia-
betes Association, 2015). 
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En los países de mediano ingreso, incluyendo México, la obe-
sidad era una condición que fundamentalmente se encontraba 
entre individuos de los estratos altos de la sociedad (Caballe-
ro, 2007). Sin embargo, datos de las últimas décadas muestran 
que la obesidad se puede pensar como emergente de la po-
breza, particularmente en zonas urbanas (Uauy, Albala y Kain, 
2001). La población urbana de los países de medianos y ba-
jos ingresos tiende a tener las mismas características que las 
de los  países industrializados, es decir, una alta prevalencia de 
obesidad, una vida sedentaria y patrones de consumo alimen-
tario similares (Ruiz et al., 2007; Quezada y Lozada, 2015). En 
este sentido, datos de la Encuesta Nacional de Nutrición () 
1999, de la Secretaría de Salud (), mostraron que la preva-
lencia de obesidad,2 en mujeres de 15-49 años, en áreas urba-
nas, era mayor que en la observada en áreas rurales3 (Rivera 
et al., 2001). Estos resultados fueron corroborados por la En-
cuesta Nacional sobre Niveles de Vida de los Hogares (Ennvih) 
2002, de la Universidad Iberoamericana y el Centro de Investi-
gación y Docencia Económicas (). Sin bien la proporción 
de individuos obesos es menor en las áreas rurales, tanto para 
hombres como para mujeres, hay diferencias entre poblacio-
nes urbanas: menos urbanizadas (de 2 500 a 100 000 habitan-
tes) y más urbanizadas (más de 100 000 habitantes). Aunque 
no se encontraran diferencias en la prevalencia de obesidad 
entre mujeres jóvenes que viven en zonas rurales y las que ha-
bitan en zonas más urbanizadas, esta proporción es mucho 
menor que la de mujeres jóvenes residentes en zonas menos 
urbanizadas. Entre hombres, la prevalencia de obesidad es ma-

2 La obesidad fue determinada según el Índice de Masa Corporal (). 
El  se calcula dividiendo el peso de un individuo, en kilogramos, por el 
cuadrado de su talla, en metros (kg/m2). Un valor de 30 kg/m2 o mayor de-
fine a un individuo con obesidad. Mientras que un  menor que 18.5 co-
rresponde a un individuo con bajo peso; entre 18.5 y 25, con peso normal, y 
entre 25 y 30, con sobrepeso (, 1998).

3 Las primeras encuestas sólo recuperaron información para niños y 
mujeres menores de 45 años.
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yor en los jóvenes y adultos mayores que viven en zonas más 
urbanizadas, pero para los de mediana edad la mayor preva-
lencia de obesidad se encuentra en las zonas menos urbaniza-
das (Beltrán et al., 2011). 

Al igual que en los países desarrollados, existen diferen-
ciales socioeconómicos en la distribución de la prevalencia de 
obesidad. Entre mujeres, la educación y la cantidad de recur-
sos económicos están inversamente relacionados con el sobre-
peso y la obesidad. Entre hombres, el nivel educativo alto no 
está asociado con una baja prevalencia de sobrepeso y obe-
sidad. Sin embargo, la relación inversa entre recursos eco-
nómicos y sobrepeso y obesidad es más fuerte en los niveles 
económicos más bajos (Quezada y Lozada, 2015). Además de 
los diferenciales socioeconómicos, México también presenta 
diferenciales regionales4 en los niveles de obesidad. Las  
1988 y 1999 muestran que, en las regiones norte y Ciudad de 
México, con mejor nivel económico, la prevalencia combinada 
de sobrepeso y obesidad en mujeres había crecido alrededor de 
70%, mientras que en las regiones sur y centro el incremento 
fue mayor a 80% (Rivera et al., 2002). 

Considerando los totales del país, entre 2000 y 2012 la pre-
valencia combinada de sobrepeso y obesidad en adultos au-
mentó 15.4% (Barquera et al., 2013). Por otro lado, teniendo en 
cuenta sólo la prevalencia de obesidad, ésta pasó de 24.2% en 
2006 a 26.8% en 2012 (Olaíz et al., 2006; Gutiérrez et al., 2013). 
Más aún, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (, 2014) estimó que, en lo que respecta a la 
prevalencia de obesidad entre países miembros de la organiza-
ción, México ocupa el segundo lugar para adultos mayores de 
20 años y el sexto lugar para menores de 20 años.

La gráfica 10.1 muestra la tendencia creciente de la preva-
lencia de obesidad a todas las edades. Este crecimiento fue más 

4 Dentro del marco de encuestas de salud de México, se divide el país 
en cuatro regiones geográficas de acuerdo con una serie de características 
socioeconómicas, ambientales y geográficas similares entre estados del país. 
Las regiones son: sur, centro, Ciudad de México y norte (Barquera y Tolen-
tino, 2005).
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acelerado antes de la segunda década del siglo . Entre me-
nores de 5 años la prevalencia combinada de sobrepeso y obe-
sidad pasó de 8.8% en el año 2000 a 10.1% en 2016; entre niños 
de 5 a 11 años pasó de 14.6% en 1999 a 15.1% en 2016, y en-
tre adolescentes de 11-19 años la prevalencia de obesidad pasó 
de 11.9% en 2006 a 13.3% en 2016 (Gutiérrez et al., 2013).5 En 
el periodo 2000-2016, en menores de 5 años la prevalencia de 
obesidad y sobrepeso combinados registró un aumento de 1.9%, 
y en niños y niñas de 5 a 11 años aumentó 39.7% en tan sólo 
siete años (1999-2006) (Olaíz et al., 2006). Entre 2006 y 2012, 
aparentemente esa prevalencia se mantuvo constante en este 
rango etario. Para niñas entre 12 y 19 años,6 entre 1988 y 1999 
se produjo un incremento en la prevalencia combinada de so-
brepeso y obesidad de 17.2%, mientras que entre 1999 y 2006 
el incremento fue de 5.1% y entre 2006 y 2012 de 2.4% (Rive-
ra et al., 2014). En general, entre 1988 y 2006 se observó una 
tendencia creciente de sobrepeso y obesidad en niños en edad 
esco lar (5-11 años) y adolescentes (12-19 años) tanto en las 
áreas rurales como las urbanas y en todos los estratos socioe-
conómicos, así como por regiones (Bonvecchio et al., 2009). 

Cabe señalar que la prevalencia de sobrepeso y obesidad 
observada entre menores mexicanos de 10 a 17 años de edad es 
la mitad de la observada en Estados Unidos de América en-
tre niños de origen mexicano en el mismo rango etario. Sin 
embargo, hay un claro diferencial por región, encontrándose 
las mayores prevalencias en la Ciudad de México y los estados 
fronterizos del norte del país (Del Río et al., 2004).

5 En el caso de niños y adolescentes, para evaluar el  se calculó el 
puntaje Z, que se define como la desviación de un valor individual dado del 
valor medio de la población de referencia dividido por la desviación están-
dar de la población de referencia. De acuerdo con los patrones de referencia 
de la , entre niños de 5-11 años y adolescentes de 12-19 años, un puntaje 
Z de +1, y hasta 2 desviaciones estándar, se clasificó como sobrepeso, mien-
tras que un puntaje Z de +2 desviaciones estándar se clasificó como obesidad 
(Gutiérrez et al., 2013). 

6 Entre 1988 y 2012 la información sobre sobrepeso y obesidad está sólo 
disponible para adolescentes mujeres. 
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Gráfica 10.1. Prevalencia de obesidad entre diversos  
subgrupos de la población mexicana por edad*
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* Véase nota 10.
Fuente: Shamah-Levy et al. (2016), Gutiérrez et al. (2013), Olaíz et al. 

(2006) y Rivera et al. (2001).

Como se observa en la gráfica 10.2, hay marcadas dife-
rencias en la prevalencia de obesidad entre hombres y muje-
res, sobre todo, en las edades adultas cuando la proporción 
de mujeres con obesidad supera la de los hombres.  Datos de 
Ensa 2000, Ensanut 2006 y 2012 muestran que la prevalencia 
combinada de obesidad y sobrepeso en el periodo 2000-2006 
 aumentó 16.6% en los hombres y 13.9% en las mujeres; siendo 
este incremento mayor en los individuos más jóvenes (Bar-
quera et al., 2013). Dentro de este contexto la prevalencia de 
obesidad grado 7 aumentó 64% en mujeres y alcanzó 4.1% en 
2012; en hombres la prevalencia de obesidad grado  se dupli-
có, pero hasta 2012 se mantenía debajo de 2% (Barquera et al., 
2013). Cabe destacar que, si se compara con individuos de peso 

7 La obesidad definida como un  ≥ 30, se puede dividir en obesidad 
grado  (30 ≤  < 35), grado  (35 ≤  < 40) y grado  ( ≥ 40). Estas 
últimas dos categorías se consideran obesidad mórbida o severa. 
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normal, mientras que el riesgo de mortalidad general aumen-
ta 20% en individuos con obesidad grado , este riesgo  aumen ta 
200% en individuos con obesidad grado  (Lenz,  Richter y 
Mühlhauser, 2009). La Ensa 2000 mostró que la prevalencia de 
sobrepeso en menores de 10 a 17 años variaba entre 10.8 y 
16.1%, según la edad, en el caso de los varones y entre 14.3  
y 19.1% en el caso de las mujeres, y que la prevalencia de obesi-
dad variaba entre 9.2 y 14.7%, también dependiendo de la edad, 
y entre 6.8 y 10.6% en varones y mujeres, respectivamente (Del 
Río et al., 2004). A partir de la Ensanut 2006 se calcula que para 
menores en el rango etario 5-11 se produjo un incremento en la 
prevalencia de obesidad respecto de los valores obtenidos con 
la  1999, de 77% para varones y de 47% para mujeres (pa-
sando de 5.3 a 9.4% y de 5.9 a 8.7% para varones y mujeres, res-
pectivamente). En relación con la población adolescente, 12 a 
19 años de edad, en 2006 la prevalencia de sobrepeso y obe-
sidad entre varones es 21.2 y 10%, respectivamente. Mientras 
que entre mujeres estas prevalencias son 23.3 y 9.2%, respecti-
vamente (Fernández, Montoya y Viguri, 2011).8

La tendencia en la prevalencia de obesidad en niñas de 5-11 
años muestra un ligero descenso entre los años 2006 y 2012 
(gráfica 10.2) que no fue estadísticamente significativo (12.6% 
en 2006 y 11.8% en 2012) (Gutiérrez et al., 2013). De mane-
ra similar, datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
de Medio Camino, Ensanut-mc 2016, muestran que para 2016 
se reportó un ligero incremento en la prevalencia de obesidad 
con respecto a 2012 (11.8% en 2012 y 12.2% en 2016).

Para adolescentes de 12-19 años, la prevalencia de obesi-
dad continuó en aumento, pues en 2012, 12.1% de los hombres 
y 14.5% de las mujeres tenía obesidad, mientras que para 2016, 
12.8% de los hombres y 15% de las mujeres tenía obesidad. En 
tanto, para adultos de 20 y más años la prevalencia de obesi-
dad continuó incrementándose, ya que entre mujeres la pro-
porción de obesidad pasó de 37.5% en 2012 a 38.6% en 2016, 

8 Como puede observarse, existen diferencias entre las prevalencias calcu-
ladas por Fernández, Montoya y Viguri (2011) y las prevalencias reportadas por 
Olaíz y colaboradores (2006) para el caso de adolescentes de 12-19 años.



 | B N  D L K

mientras que en hombres la prevalencia de obesidad fue 26.8% 
en 2012 y 27.7% en 2016 (gráfica 10.2). 

Gráfica 10.2. Prevalencia de obesidad entre diversos  
subgrupos de la población mexicana por edad y sexo*
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* Dada la disponibilidad de información según las diversas Ensanut, las pre-
valencias de obesidad corresponden a los años 1999, 2006, 2012 y 2016, en 
el caso de niñas y niños de 5 a 11 años de edad. Para adolescentes de 12-19 
años, a los años 2006, 2012 y 2016. En el caso de adultos de 20 y más años, las 
prevalencias corresponden a los años 2000, 2006, 2012 y 2016. En cada uno 
de los trabajos consultados, las prevalencias reportadas están ponderadas de 
acuerdo con el diseño metodológico de cada encuesta. Para fines de repre-
sentación, la tendencia en las prevalencias de obesidad se ajusta mediante 
funciones polinómicas (para mayor detalle, véase el Anexo).

Fuente: Shamah-Levy et al. (2016), Gutiérrez et al. (2013), Olaíz et al. 
(2006), Rivera et al. (2001).

Así como el  se utiliza para determinar obesidad, la cir-
cunferencia de la cintura es usada comúnmente como marca-
dor de obesidad central, o de grasa abdominal (Mateo et al., 
2012). La circunferencia de la cintura permite la identificación 
de individuos expuestos al riesgo de enfermedades cardiome-
tabólicas relacionadas con la obesidad, incluyendo diabetes 
(Cuevas et al., 2011; Klein et al., 2007). Datos de la Ensa 2000 
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mostraron que 46.3% de los hombres y 81.4% de las mujeres 
presentaban obesidad central según el criterio adoptado por la 
.9 La Ensanut 2006 mostró que, independientemente del 
grupo etario, la región del país o que el lugar de residencia sea 
urbano o rural, tanto hombres como mujeres en México pa-
decían de obesidad abdominal según el criterio de la Federa-
ción Internacional de Diabetes () (Barquera et al., 2009).10 
La  1999 y la Ensanut 2012 también pusieron de manifies-
to el crecimiento desproporcionado de la circunferencia de la 
cintura respecto al incremento del , particularmente entre 
mujeres jóvenes, 20 a 29 años de edad (Albrecht et al., 2015). La 
prevalencia de diabetes en adultos menores de 50 años de edad 
obtenida usando Ensa 2000 excedía, a niveles comparables de 
 y obesidad central, a la obtenida mediante la Tercera En-
cuesta Nacional de Salud y Nutrición (  1988-1992, 
por sus siglas en inglés) de Estados Unidos de América para la 
población blanca no hispana (Sánchez et al., 2005).

C

México ha experimentado modificaciones graduales en el perfil 
de morbilidad y mortalidad en las últimas décadas expresadas 
en un aumento de la participación de . Una mayor expo-
sición de la población a factores de riesgo para , como 
dietas inadecuadas, reducción de la actividad f ísica, consumos 
elevados de tabaco y alcohol y el aumento de la obesidad, se 
asocian con el cambio en el perfil de morbimortalidad (Rivera 
et al., 2002; Stevens et al., 2008). Particularmente se ha identi-
ficado el efecto nocivo de la ingesta de alimentos con alto con-

9 Para definir la obesidad central, de acuerdo con la definición de la 
, la circunferencia de la cintura () fueron: mujeres  > 80 cm, y en 
hombres  > 94 cm.

10 De acuerdo con los criterios de la Federación Internacional de Dia-
betes (), la obesidad central se definió como una  > 90 cm en hombres 
y  > 80 cm en mujeres (Alberti et al., 2005). Como puede notarse, el pun-
to de corte de obesidad central en mujeres de la  es menor en 4 cm que la 
empleada por la . 
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tenido energético y bebidas azucaradas en el incremento de los 
riesgos de desarrollo de obesidad (Flores et al., 2010; Denova 
et al., 2011) y de 2 (Rivera et al., 2002). 

La obesidad aumenta el riesgo de desarrollar  comorbilidades 
como 2 (Haffner, 1998; Gatineau et al., 2014), Enfermeda-
des Cardiovasculares () (Barrett, 1985; Balkau et al., 2007), 
hipertensión arterial (Dyer y Elliot, 1989; Artham et al., 2011), 
problemas musculoesqueléticos (Yunus, Arslan y Aldag, 2002; 
Okifuji et al., 2010), así como determinados tipos de  cáncer, 
por ejemplo, de colon y mama (Chute et al., 1991; Larsson 
y Wolk, 2007). Resultados obtenidos por Lozano y colegas 
(2013) muestran que entre 1990 y 2010 en México se perdie-
ron más de 26 millones de años de vida saludables (Avisa)11 
entre hombres (56.0%) y mujeres (44.4%). Tanto en hombres 
como en mujeres los factores de riesgo que más contribuyeron 
a estas pérdidas fueron sobrepeso y obesidad, niveles altos de 
glucosa en sangre, hipertensión arterial, consumo de alcohol y 
consumo de tabaco en hombres (Lozano et al., 2013). 

D

Datos de tres encuestas representativas de la población mexi-
cana; Encuesta Nacional de Enfermedades Crónicas () 
1993, Ensa 2000 y Ensanut 2006, muestran un incremento sos-
tenido en la prevalencia de 2 en la población mexicana. En 
 1993 se encontró una prevalencia de 2 de 6.7%, en Ensa 
2000 la prevalencia fue de 8.2% y, según datos de la Ensanut 
2006, de 14.4% (Aguilar et al., 2003; Stevens et al., 2008). Es-
pecíficamente, en mujeres la prevalencia de 2 pasó de 6.8 
a 7.8% entre 1993 y 2000, para ser de 13.2% en 2006; mientras 
que en hombres la prevalencia fue de 6.6, 7.2 y 15.8% según di-
versos análisis de las encuestas anteriormente citadas (Stevens 
et al., 2008). 

11 La suma de los años perdidos por muertes prematuras y los años vi-
vidos con discapacidad dan los años de vida saludables perdidos (Lozano et 
al., 2013).
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Según la Ensanut 2012, la prevalencia de 2 autorre-
portada12 para adultos de 20 años y más es 9.2%. Diferencian-
do por sexo y edad, es alrededor de 19% tanto para hombres 
como para mujeres del grupo etario 50-59, pasando a 26.3% 
para mujeres y 24.1% para hombres del grupo 60-69, y a 27.4 
y 21.5% para mujeres y hombres del grupo etario 70-79, res-
pectivamente. Del total de adultos mexicanos que reportaron 
haber sido diagnosticados con diabetes, 84% cuenta con algún 
tipo de seguro de salud (gráfica 10.3), mientras que el restante 
16% no contaba con derechohabiencia (Hernández, Gutiérrez 
y Reynoso, 2013). Otro de los aspectos a destacar es que del to-
tal de adultos mexicanos diagnosticados con diabetes mellitus 
(9.2%; 8.6% hombres y 9.7% mujeres), sólo 14.2% acudieron al 
médico para control de la enfermedad en los 12 meses previos 
a la entrevista de Ensanut-2012.

Gráfica 10.3. Porcentaje de adultos con diagnóstico de 
diabetes por institución de seguro de salud (Ensanut 2012)
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Fuente: Gutiérrez et al. (2013).

12 En la Ensanut 2012 se recopiló información sobre la prevalencia de 
2 mediante la pregunta: “¿Algún médico le ha dicho que tiene diabetes o 
el nivel alto de azúcar en la sangre?”
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La prevalencia de 2 presenta diferencias notorias entre 
estados federativos: la menor prevalencia se registra en el es-
tado de Chiapas (menos de 6% promedio entre hombres y mu-
jeres) y la mayor en el Distrito Federal (alrededor de 12% en 
promedio) (Hernández, Gutiérrez y Reynoso, 2013). 

Investigaciones realizadas para la población mexicana han 
encontrado que hasta 75% de los adultos mayores de 40 años 
diagnosticados con 2 tenía un  > 25 kg/m2, así como 
mayor circunferencia de cintura (> 88 cm en mujeres y >102 cm 
en hombres) comparados con individuos no diagnosticados 
con 2 (Aguilar et al., 2003). Se ha calculado también que 
las posibilidades de desarrollar 2 en un periodo de 11 años 
son tres veces más altas para los adultos mexicanos obesos que 
para aquellos con peso normal (dos veces para aquellos con so-
brepeso). Estos resultados podrían estar indicando la perspec-
tiva de la mortalidad entre adultos mexicanos en los próximos 
años (Pinto y Beltrán, 2015). 

Debido al incremento de la prevalencia de obesidad en 
niños y adolescentes la diabetes mellitus también está emer-
giendo como un problema pediátrico. Este fenómeno se está 
observando aun en países en los que la prevalencia de obesidad 
y sobrepeso en niños y adolescentes no ha sufrido incremen-
tos (Reinehr, 2013). La 2 en niños tiene serias implicaciones 
para la salud incluyendo problemas cardiovasculares (Jordan y 
Jordan, 2012). En México, entre adolescentes, la  prevalencia 
de 2 en 2012 es 0.68% (0.59 y 0.77%, entre hombres y muje-
res, respectivamente) (Hernández, Gutiérrez y Reynoso, 2013).

E       
     M

El aumento sostenido tanto de la obesidad como de la diabe-
tes en México ha incentivado una cantidad de investigaciones 
para estimar la prevalencia de ambas condiciones en el corto y 
mediano plazo. Como resultado, distintas proyecciones para la 
población mexicana adulta prevén que en los próximos años se 
observará un incremento sustancial de la obesidad y de enfer-
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medades crónicas () relacionadas a la obesidad como 2 y 
enfermedades cardiovasculares. 

Considerando las prevalencias de obesidad, por sexo y gru-
po etario, de la  2000 y las Ensanut 2006 y 2012, Rtveladze 
y colegas (2014) han proyectado que en 2030 43% de los hom-
bres y 49% de las mujeres tendrá obesidad, proporciones que 
en 2050 serían de 54% y 57% en hombres y mujeres, respecti-
vamente. Mientras la prevalencia de obesidad aumentará, la 
de personas con peso normal disminuirá tanto para hombres 
como para mujeres hasta alcanzar alrededor de 10% (gráfica 
10.4).

Gráfica 10.4. Proyección de la prevalencia  
de los distintos niveles de  para hombres y mujeres 
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Fuente: Rtveladze et al. (2014).

La gráfica 10.5 muestra no sólo la tendencia creciente de 
la prevalencia de 2 en adultos mexicanos, sino también 
los resultados de distintas proyecciones. King, Aubert y Her-
man (1998), tomando como base una prevalencia de 2 de 
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7.7% en 1995, estiman que para 2025 la prevalencia de diabe-
tes mellitus será 12.3%,13 Por su parte, Shaw, Sicree y Zimmet 
(2010), a partir de una prevalencia de 2 de 10.8% en 2010, 
proyectan una prevalencia de 12.9% para el año 2030.14 Whi-
ting y colegas (2011), basándose en una prevalencia de 2 de 
15.6% en 2011, estiman que ésta será 17.6% en 2030.15 Por úl-
timo, Guariguata y colaboradores (2014), con una prevalencia 
base de 11.8% en 2013,16 proyectan una prevalencia de 15.2% 
para 2035. Las diferencias en las proyecciones obtenidas pue-
den asociarse a las prevalencias utilizadas como base en las 
proyecciones respectivas.17 Sin embargo, permiten comprobar 
que la prevalencia de diabetes mellitus entre adultos mexica-
nos estaría en aumento en los próximos años.18 Por su parte, 

13 La prevalencia de 1995 es la reportada por Stern y colegas (1992).
14 Prevalencia estimada considerando la reportada por Aguilar et al. 

(2003) y ajustada por la distribución etaria de las proyecciones de población 
de Naciones Unidas en 2010.  

15 Cálculos a partir de la prevalencia reportada por Jiménez y colegas 
(2010).

16 Estimaciones con base en la prevalencia de diabetes reportada en el 
Informe General de la Ensanut 2012 (, 2013).

17 King, Aubert y Herman (1998), en una primera etapa, proyectan la 
prevalencia de obesidad entre adultos mexicanos de 20 y más años. Luego, 
mediante modelos de regresión logística estiman la probabilidad de padecer 
2. Posteriormente, emplean las estimaciones y proyecciones de población 
de Naciones Unidas a las que les asignan las probabilidades de tener o no 
2. Es de mencionar que los autores consideran que factores del modelo de 
crecimiento demográfico como el envejecimiento y la urbanización son ele-
mentos suficientes para capturar las tendencias de la prevalencia de diabetes.  

18 Los trabajos de Shaw, Sicree y Zimmet (2010), Whiting y colabora-
dores (2011) y Guariguata y colaboradores (2014) utilizan la metodología 
de proyección del �e International Diabetes Federation (Guariguata et al., 
2011). Basándose en datos reportados en artículos publicados o de resulta-
dos de publicaciones oficiales de encuestas nacionales de salud estiman, me-
diante modelos de regresión logística, la probabilidad de tener diabetes entre 
adultos mexicanos de 20 y más años. Posteriormente, estas probabilidades se 
asignan a la distribución de la población de las estimaciones y proyecciones 
de población de Naciones Unidas. Es importante destacar que, los trabajos 
empleados como fuentes de información se basan en los criterios diagnós-
ticos incluidos de la glucosa en sangre total o el autorreporte de diagnóstico 
previo de diabetes por profesional de la salud.   
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considerando una prevalencia base de 5.7% para hombres y de 
6.6% para mujeres (datos provenientes de Ensanut 2006), Glo-
ria (2012) estima que en 2030 la prevalencia de 2 sería 9.4 y 
9.8%, para hombres y mujeres, respectivamente.19

Gráfica 10.5. Proyección de la prevalencia de 2  
en adultos mexicanos de 20 y más años según diversos  

trabajos publicados*
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* Para fines de representación, la tendencia en las prevalencias de obesidad se 
ajusta mediante funciones polinómicas (para mayor detalle, véase el Anexo).

Fuente: King, Aubert y Herman (1998), Shaw, Sicree y Zimmet (2010), 
Whiting et al. (2011), Guariguata et al. (2014).

Un elemento a considerar es que las prevalencias de dia-
betes reportadas en los trabajos anteriores se obtienen por 
autorreporte de diagnóstico médico previo, por lo cual no se 
detectan los casos positivos sin diagnóstico (Pinto y Beltrán, 
2015). En este sentido, Aguilar y colaboradores (2003) ar-
gumentan que, de posibilitarse la detección de diabetes con 
pruebas complementarias, la prevalencia observada en la Ensa 

19 Estas proyecciones fueron elaboradas mediante el uso de matrices de 
probabilidades de transición y el desarrollo de cadenas de Markov.
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2000 entre personas de 20 años y más pasaría de 8.2 a 12.6%. 
De manera similar, Rojas y colaboradores (2012), con datos de 
la Ensanut 2006 para adultos de 20 y más años, estiman que la 
prevalencia de diabetes no diagnosticada es 5.2%. Por su parte, 
Kumar y colaboradores (2016), con datos del Estudio Nacional 
sobre Salud y Envejecimiento en México (Enasem) 2012, eva-
luaron el nivel de hemoglobina glicosilada en una muestra de 
adultos mexicanos de 50 y más años, encontrando que la pre-
valencia de diabetes sin diagnosticar es 18.8%. Adicionalmen-
te, Stoddard y colaboradores (2010) muestran que 25.9% de los 
adultos mexicanos de 18 años y más residentes en la frontera 
con Estados Unidos tenían diabetes no diagnosticada.

M    

La relación entre obesidad y mortalidad general está bien do-
cumentada (Aune et al., 2016; Flegal et al., 2013). Para países 
de ingresos altos, como Estados Unidos de América, pueden 
encontrarse numerosas investigaciones que han estudiado la 
mortalidad relacionada con la obesidad y sus efectos en la es-
peranza de vida (Peeters et al., 2003; Prospective Studies Co-
llaboration, 2009; Stewart, Cutler y Rosen, 2009) o en años de 
vida perdidos (Fontaine et al., 2003; Finkelstein et al., 2010; 
Chang, Pollack y Colditz, 2013; Grover et al., 2014). Por ejem-
plo, Olshansky y colaboradores (2005) estimaron que la es-
peranza de vida al nacimiento se reduciría de un tercio a tres 
cuartos de año en Estados Unidos, asumiendo que las tasas de 
mortalidad asociadas a la obesidad al momento de la investi-
gación se mantuvieran constantes. Los resultados de Preston 
y Stokes (2011) muestran que en Estados Unidos, en 2006, la 
obesidad contribuyó a una reducción de entre 1.54 y 1.85 años 
en la esperanza de vida a los 50 años de edad para hombres y 
mujeres, respectivamente. 

Sin embargo, para los países latinoamericanos, en particu-
lar para la población mexicana, pocas investigaciones son las 
que cuantifican el efecto de la obesidad en la mortalidad y en 
indicadores como la esperanza de vida. Un estudio realizado 
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con datos de Enasem 2001-2003 muestra que el exceso de peso 
(definido por los dos quintiles superiores del ) incrementa 
el riesgo de mortalidad: hasta 11% de las muertes registradas 
durante el periodo 2001-2003 para el grupo etario 60 y más 
se hubieran evitado si las personas con exceso de peso hubie-
sen tenido el peso considerado óptimo (quintil medio o tercer 
quintil de ) (Monteverde y Novak, 2008). Comparaciones 
del efecto de la obesidad en la mortalidad para adultos ma-
yores de México (datos de Enasem 2001-2003) y de Estados 
Unidos (datos del Health and Retirement Study 2000-2004) 
muestran que el efecto es mucho mayor en México indepen-
dientemente de la edad. Por ejemplo, la diferencia relativa en la 
probabilidad de morir a la edad 60 para individuos en el quin-
to quintil de la distribución del  al compararlos con aque-
llos en el tercer quintil es 20% en Estados Unidos mientras que 
en México es 60%. El estudio estima una pérdida en esperanza 
de vida a la edad 60 de 2 años para México y de 0.55 años para 
Estados Unidos para los individuos en los quintiles superiores 
de la distribución del  comparados con los individuos cuyo 
 es el óptimo. La mayor mortalidad de individuos obesos 
en México que en Estados Unidos podría deberse a una com-
binación de factores, como pueden ser un menor acceso a los 
servicios de salud, que afecta en forma desproporcionada a 
quienes sufren más frecuentemente de enfermedades cróni-
cas, es decir, a los obesos, y la doble exposición a enfermeda-
des infecciosas y parasitarias que agravan el curso natural de 
las  (Monteverde et al., 2010).

En México, el efecto de la diabetes sobre la mortalidad 
está más estudiado que el efecto que la obesidad tiene sobre 
la mortalidad. La gráfica 10.6 muestra la tendencia creciente 
de las tasas de mortalidad por 2 entre los años 1998 y 2007. 
Las tasas de mortalidad aumentaron de 77.9 por 100 000 ha-
bitantes en 2000 a 89.2 en 2007, con las mujeres presentando 
una mayor mortalidad que los hombres. También se encontró 
un fuerte gradiente socioeconómico en el que individuos que 
no completaron sus estudios elementales presentan un riesgo 
de mortalidad por 2 que duplica el de aquellos con estudios 
elementales completos. La Ciudad de México, como entidad 
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federativa, es la que presenta la asociación más fuerte entre 
diabetes y mortalidad que se observa en el territorio mexica-
no (Sánchez, 2010). Un estudio prospectivo llevado a cabo en 
la Ciudad de México entre 1998 y 2014 con una muestra basal 
compuesta por 50 000 hombres y 100 000 mujeres de 35 años 
y más mostró que entre las edades de 35 a 74, el exceso de 
mortalidad asociada a la 2 diagnosticada previamente re-
presentaba un tercio del total de las muertes observadas en el 
periodo. De éstas, el riesgo de morir era mayor para diabéti-
cos padeciendo enfermedad renal, seguidos por enfermedad 
cardíaca, infecciones, crisis diabética aguda (8% de las muer-
tes) y accidente cerebrovascular (Alegre et al., 2016). Datos de 
Enasem 2001-2003 muestran que la 2 reduce la esperanza 
de vida a las edades 50 y 80 alrededor de 10 y 4 años, respecti-
vamente (Andrade, 2010). 

Gráfica 10.6. Tasas de Mortalidad Estandarizadas ()  
por diabetes mellitus en la población mexicana (1998-2007)*
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* El año 1999 se extrapoló (para mayor detalle, véase el Anexo).
Fuente: Para los años 1980-1998 se emplearon los datos de Rivera et al. 

(2002), mientras que entre los años 2000 y 2007 se utilizaron las cifras repor-
tadas por Sánchez (2010). 
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Con datos de Enasem 2001-2012, Palloni y colegas (2015) 
estimaron los efectos directos e indirectos de la obesidad en 
la mortalidad. Este estudio encuentra que, en el caso mexica-
no, de las tres condiciones cuya incidencia está más relacio-
nada con la obesidad, a saber, 2, cáncer y enfermedad del 
corazón, la 2 es la más importante. Bajo las condiciones ac-
tuales de sobrepeso y obesidad, de incidencia de diabetes y de 
mortalidad asociada a ésta, la población mexicana de 50 años 
experimentará pérdidas en la esperanza de vida de entre 1 y 2 
años. Esta pérdida es sólo algo menor que la experimentada 
por causa del tabaquismo en algunos países de la región (Pa-
lloni et al., 2015). Sin embargo, los efectos de la morbilidad y la 
mortalidad por 2 pueden ser distintos a los estimados, pues 
se ha encontrado que, entre adultos mexicanos, la prevalencia 
de diagnóstico y tratamiento de 2 está asociada a la cober-
tura y utilización de servicios de salud (Beltrán, Drumond y 
Riosmena, 2015).

C 

Se puede argumentar que el efecto de la obesidad y la diabetes 
sobre la mortalidad y la esperanza de vida en las generaciones 
futuras podría incrementarse debido a que: 

a) Las estimaciones de la mortalidad relacionada con la obe-
sidad y su efecto en la esperanza de vida no consideran las 
tendencias crecientes del exceso de peso corporal, en es-
pecífico del aumento de la obesidad grado . Este tipo de 
obesidad se asocia con mayores riesgos de mortalidad y re-
ducciones sustantivas en la esperanza de vida comparados 
con aquellos individuos de peso normal. Gran parte del ex-
ceso de muertes ocurridas entre individuos con obesidad 
grado  se debe a enfermedades cardíacas, cáncer, y dia-
betes (Kitahara et al., 2014). 

b) La obesidad está aumentando a edades tempranas y en ni-
ños y adolescentes está asociada a un mayor riesgo de mor-
bilidad y mortalidad a edades adultas (Dietz, 1998; Ma et 



 | B N  D L K

al., 2011). Las generaciones jóvenes acumulan mayor tiem-
po de exposición al sobrepeso y a la obesidad a lo largo de 
sus vidas y, por lo tanto, un riesgo incrementado de pade-
cer de las  asociadas al exceso de peso, como 2 
(Johnson et al., 2015). 

c) La obesidad de la madre durante la gestación puede con-
tribuir al incremento de la adiposidad en el feto median-
te la exposición intrauterina a un exceso de alimentos en 
la forma de lípidos y glucosa (Veena et al., 2013). La so-
brenutrición en la vida intrauterina aumenta el riesgo de 
obesidad y diabetes de la descendencia que ha sido expues-
ta. La asociación entre sobrenutrición en la vida intrau-
terina y obesidad y diabetes sería más fuerte de lo que se 
esperaría debido a una susceptibilidad genética (Dabelea 
y Harrod, 2013). La diabetes gestacional () puede cau-
sar alteraciones en el ambiente intrauterino que impactan 
en el desarrollo del feto de modo que aumenta su riego a 
la obesidad y a la 2 durante su curso de vida (Dabelea, 
y Crume, 2011), debido a la exposición a un exceso de ali-
mentos, particularmente glucosa (Veena et al., 2013). La 
 explica un 50% de la diabetes en jóvenes (Dabelea, y 
Harrod, 2013). En México la prevalencia de  es descono-
cida debido a la falta de programas de prevención y control 
(Ramírez, 2013). Un estudio del Instituto Nacional de Peri-
natología realizado con una muestra de 635 mujeres emba-
razadas en la Ciudad de México mostró que la prevalencia 
de  es 32.3% (Ortega et al., 2008).

d) La posible aparición de una meseta en la tendencia que si-
gue la prevalencia de obesidad, como ha ocurrido en al-
gunos países industrializados (Sundquist, Johansson y 
Sundquist, 2010; �omas et al., 2014), no necesariamen-
te implicaría un alto en el incremento de las enfermeda-
des asociadas a la obesidad si se observa un incremento 
en la obesidad central a un mismo nivel de  (Albrecht 
et al., 2015). De hecho, la población adulta mexicana ha 
mostrado un aumento en la prevalencia de obesidad cen-
tral que va de 84.2% en 2006 a 87.7% en 2016 entre muje-
res y de 63.4 a 65.4% entre hombres, para el mismo periodo 
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(Barquera et al., 2009). Las pérdidas en esperanza de vida 
a la edad 40 asociadas a los niveles más altos de la circun-
ferencia de cintura respecto de los más bajos serían de 3 
años para hombres y de 5 años para mujeres (Cerhan et al., 
2014).

e) Los efectos de la obesidad en la mortalidad no se manifies-
tan inmediatamente debido a diferencias entre la duración 
de la obesidad y la manifestación de  (Abdullah et al., 
2011; �e, Richardson y Gordon, 2013) o como resultado 
de tratamientos médicos que reducen los efectos de meca-
nismos mediadores entre la obesidad y la muerte por  
(Sjöström et al., 2004; Jousilahti et al., 2015). 

Autores como Mehta y sus colegas (2014), y Saydah y sus 
colegas (2014) proponen que la mortalidad relacionada con la 
obesidad por todas las causas y por , como causa de muer-
te específica, ha descendido por efectos de avances en la medi-
cina, por intervenciones en salud pública o por disminuciones 
en factores de riesgo como tabaquismo, altos niveles de coles-
terol en sangre y presión arterial, así como por el consumo ele-
vado de sal (Mehta et al., 2014). Sin embargo, lo anterior sólo 
aplicaría a países de ingresos altos (, 2014) y no necesaria-
mente al caso mexicano. 

C

Como ha quedado de manifiesto en los apartados anteriores, 
a pesar del desarrollo de políticas como la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes o la Alianza por la Salud Alimentaria, de programas 
de atención a la obesidad como Cinco pasos por tu salud y Pre-
ven y de la instalación de las Unidades de Especialidades 
Médicas de Enfermedades Crónicas: Sobrepeso, Riesgo Car-
diovascular y Diabetes (Unemes-ec)20 (Shamah et al., 2016), o 

20 Las políticas listadas comenzaron su operación a partir del año 
2010. Por ejemplo, la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control 
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la recientemente presentada “Salud por tu Escuela”,21 la pobla-
ción mexicana se enfrenta a escenarios en los que se vislumbra 
el aumento de la prevalencia tanto de obesidad como de 2 
y sus consiguientes complicaciones. Como se señaló anterior-
mente, se ha proyectado que para 2030 entre adultos de 20 y 
más años la prevalencia de obesidad ascenderá a 43% y 49% en 
hombres y mujeres, respectivamente (gráfica 10.4), así como 
que la prevalencia de 2 ascenderá entre 12.9 y 17.6% según 
la estimación de que se trate (gráfica 10.5). 

La aparición de programas desde la llamada iniciativa pri-
vada, como Cliki Salud22 o Casalud23 (Fundación Carlos Slim), 
así como Movisa24 (Movimiento por una Vida Saludable), son 
resultado de asociaciones entre empresas productoras, comer-
cializadoras y anunciantes de alimentos y bebidas, muchas de 
las cuales se relacionan con el incremento de los factores de ries-
go para obesidad y diabetes. Sin embargo, en el caso de algunas 
como Movisa se argumenta que se trata de una iniciativa enfo-
cada a contribuir con la Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes.25

Dado que la obesidad incrementa el riesgo de padecer de 
, como la 2, es importante ponderar las implicaciones 
que el aumento de la obesidad tendría sobre la mortalidad. Por 
ejemplo, por efecto indirecto del exceso de peso corporal re-

del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes comenzó a operar en el año 2013 
<http://promocion.salud.gob.mx/dgps/interior1/estrategia.html>. Por su par-
te, la Alianza por la Salud Alimentaria comenzó a operar en el año 2010 (, 
2010). Mientras que el desarrollo de las Unidades de Especialidades Médi-
cas de Enfermedades Crónicas: Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y Diabetes 
(Unemes-ec) inició en el año 2011 (, 2011).

21 “Salud por tu Escuela” es un programa lanzado en mayo de 2017 entre 
la Secretaría de Educación Pública () y la  con el objetivo de “preve-
nir enfermedades como diabetes y obesidad entre estudiantes de educación 
básica y media del país” <http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/
sociedad /2017/05/22/inicia-en-cdmx-el-programa-salud-en-tu-escuela>. 

22 <https://www.clikisalud.net/>.
23 <http://www.salud.carlosslim.org/casalud/>.
24 <http://www.movisa.org.mx/>.
25 Véase  <http://oment.uanl.mx/empresas-sociedad-y-gobierno-crean- 

movimiento-por-una-vida-saludable/>.
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lativo, considerando los niveles de sobrepeso y obesidad y de 
incidencia de diabetes actuales, un aumento de 38% en la pre-
valencia de  > 25 (sobrepeso y obesidad conjuntos) se tra-
duciría en una pérdida en la esperanza de vida a la edad 50 
de 1.4 años en la próxima década, mientras que un aumento de 
50%, en una pérdida de 2.2 años (Palloni et al., 2015). 

Es de destacar que la obesidad y la 2 no sólo afectan los 
niveles de mortalidad y la esperanza de vida, sino también la 
calidad de vida de los individuos debido a diversas discapaci-
dades. Un estudio de Andrade (2010) muestra que en México 
la esperanza de vida libre de discapacidad a la edad 50 es 20.8 
años para individuos con diabetes y 29.9 años para aquellos sin 
diabetes. No menos importante es la carga que estas condicio-
nes imponen al sistema de salud y a la economía, tanto indivi-
dual como familiar. Se estima que en México, en 2030, el gasto 
en salud relacionado con la diabetes y sus complicaciones ab-
sorbería hasta 15% del presupuesto nacional destinado a la 
salud (Zhang et al., 2010a). Por otro lado, la diabetes no diag-
nosticada no sólo se asocia con mayores riesgos de mortalidad, 
sino también con el aumento de los costos de atención y pér-
didas económicas por ausentismo laboral (Flores et al., 2011; 
Zhang et al., 2009). Entre los factores asociados con la diabetes 
no diagnosticada se encuentra la ausencia de afiliación a servi-
cios o atención a la salud (Zhang et al., 2010b).

A

Ajuste de funciones polinómicas

Para mejorar la representación gráfica y facilitar la lectura 
de las gráficas 10.1 y 10.2 sobre las estimaciones de la preva-
lencia de obesidad entre diversos subgrupos de la población 
mexicana, así como de la gráfica 10.5 que representa las pre-
valencias de diabetes mellitus entre adultos mexicanos de 20 
y más años, se decidió ajustar funciones polinómicas entre los 
años de cada estimación (véanse las notas de las gráficas 10.2 
y 10.5).
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El método de ajuste polinomial consiste en hallar una 
 curva p(x) de grado  < (n = 1) que pase por todos los n puntos 
 (x
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n
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polinómico queda definido por la siguiente expresión:
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Extrapolación lineal

Para lograr una representación gráfica continua de las tasas de 
mortalidad estandarizadas por diabetes mellitus de la gráfica 
10.6, se decidió interpolar el año 1999 mediante el método li-
neal (véase nota de la gráfica). La fórmula de interpolación lineal 
utilizada es la siguiente:
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Fuente: Carnicer (2008).

B

Abdullah, Asnawi, Rory Wolfe, Johannes Stoelwinder, Maxi-
milan de Courten, Christopher Stevenson, Helen Walls 
y Anna Peeters (2011), “�e Number of Years Lived with 
Obesity and the Risk of All-cause and Cause-Specific Mor-
tality”, International Journal of Epidemiology, vol. 40, núm. 4, 
pp. 985-996, <doi: 10.1093/ije/dyr018>.



O, ,  | 

Aguilar-Salinas, Carlos, Óscar Velázquez, Francisco Gómez, 
Antonio González, Agustín Lara, Virginia Molina, Juan Rull, 
Roberto Tapia y �e  (Encuesta Nacional de Salud) 
2000 Group (2003), “Characteristics of Patients with Type 
2 Diabetes in Mexico: Results from a Large Population-Ba-
sed Nationwide Survey”, Diabetes Care, vol. 26, núm. 7, pp. 
2 021-2 026.

Alberti, George, Paul Zimmet, Jonathan Shaw y the  Epide-
miology Task Force Consensus Group (2005), “�e Meta-
bolic Syndrome a New Worldwide Definition”, �e Lancet, 
vol. 366, núm. 9 491, pp. 1 059-1 062, <doi: 10.1016/S0140-
6736(05)67402-8>.

Albrecht, Sandra. S., Penny Gordon-Larsen, Dalia Stern y 
Barry Popkin (2015), “Is Waist Circumference per Body 
Mass Index Rising Differentially Across the United States, 
England, China and Mexico?”, European Journal of Clinical 
Nutrition, vol. 69, núm. 12, pp. 1 306-1 312, <doi:10.1038/
ejcn.2015.71>.

Alegre-Díaz, Jesús, William Herrington, Malaquías López-Cer-
vantes, Louisa Gnatiuc, Raúl Ramírez, Michael Hill y Jo-
nathan R. Emberson (2016), “Diabetes and Cause-Specific 
Mortality in Mexico City”, New England Journal of Medici-
ne, vol. 375, núm. 20, pp. 1 961-1 971, <doi: 10.1056/NEJ-
Moa1605368>.

American Diabetes Association (2015), “Classification and 
Diagnosis of Diabetes Sec. 2”, Diabetes Care, vol. 38, sup. 1, 
pp. S8-S16, <doi: 10.2337/dc15-S005>.

Andrade, Flavia C. D. (2010), “Measuring the Impact of Diabe-
tes on Life Expectancy and Disability-free Life Expectancy 
among Older Adults in Mexico”, Journal of Gerontology: So-
cial Sciences, vol. 65B, núm. 3, pp. 381-389, <doi: 10.1093/
geronb/gbp119A.

Artham, Surya M., Carl J. Lavie, Alban De Schutter, Héctor 
O. Ventura y Richard V. Milani (2011), “Obesity, Age, and 
Cardiac Risk”, Current Cardiovascular Risk Reports, vol. 5, 
núm. 2, pp. 128-137, <doi: 10.1007/s12170-011-0155-7>.

Aune, Dagfinn, Abhijit Sen, Manya Prasad, Teresa Norat, Imre 
Janszky, Serena Tonstad, Pål Romundstad y Lars J. Vatten 



 | B N  D L K

(2016), “ and All Cause Mortality: Systematic Review 
and Non-Linear Dose-Response Meta-Analysis of 230 Co-
hort Studies with 3.74 Million Deaths Among 30.3 Million 
Participants”, British Medical Journal, vol. 353, pp. i2156.

Balkau, Beverley, John Deanfield, Jean-Pierre Després, 
Jean-Pierre Bassand, Keith Fox,… y Steven Haffner (2007), 
“International Day for the Evaluation of Abdominal Obe-
sity (): A Study of Waist Circumference, Cardiovascu-
lar Disease, and Diabetes Mellitus in 168 000 Primary 
Care Patients in 63 Countries”, Circulation, vol. 116, 
núm. 17, pp. 1942-1951, <doi:10.1161/CIRCULATIONA-
HA.106.676379>.

Barquera, Simón y Lizbeth Tolentino (2005), “Geograf ía de las 
enfermedades asociadas con la nutrición en México: una 
perspectiva de transición epidemiológica”, Papeles de Po-
blación, vol. 11, núm. 43, pp. 133-148.  

Barquera, Simón, Ismael Campos-Nonato, Lucía Hernán-
dez-Barrera, Mario Flores, Ramón Durazo Arvizu, Rebec-
ca Kanter y Juan A. Rivera-Dommarco (2009), “Obesity 
and Central Adiposity in Mexican Adults: Results from the 
Mexican National Health and Nutrition Survey 2006”, Sa-
lud Pública de México, vol. 51, supl. 4, pp. S595-S603.

Barquera, Simón, Ismael Campos-Nonato, Lucía Hernández-Ba-
rrera, Adolfo Pedroza y Juan Rivera-Dommarco (2013), “Pre-
valencia de obesidad en adultos mexicanos, 2000-2012”, 
Salud Pública de México, vol. 55, supl. 2, pp. S151-S160.

Barrera Cruz, Antonio, Arturo Rodríguez González y Mario 
Antonio Molina Ayala (2013), “Escenario actual de la obe-
sidad en México”, Revista Médica del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, vol. 51, núm. 3, pp. 292-299.

Barrett, Elizabeth (1985), “Obesity, Atherosclerosis, and Coro-
nary Artery Disease”, Annals of Internal Medicine, vol. 103, 
núm. 6, pp. 1 010-1 119.

Beltrán Sánchez, Hiram, Eileen M. Crimmins, Graciela M. 
Teruel y Duncan �omas (2011), “Links Between Child-
hood and Adult Social Circumstances and Obesity and 
Hypertension in the Mexican Population”, Journal of Aging 
and Health, vol. 23, núm. 7, pp. 1 141-1 165.



O, ,  | 

Beltrán Sánchez, Hiram, Flávia Cristina Drumond-Andrade y 
Fernando Riosmena (2015), “Contribution of Socioecono-
mic Factors and Health Care Access to the Awareness and 
Treatment of Diabetes and Hypertension Among Older 
Mexican Adults”, Salud Pública de México, vol. 57, supl. 1, 
pp. S6-S14.  

Bonvecchio, Anabelle, Margarita Safdie, Eric A. Monterrubio, 
Tiffany Gust, Salvador Villalpando y Juan A. Rivera (2009), 
“Overweight and Obesity Trends in Mexican Children 2 to 
18 Years of Age from 1988 to 2006”, Salud Pública de Mé-
xico, vol. 51, supl. 4, pp. S586-S594.

Caballero, Benjamín (2007), “�e Global Epidemic of Obesi-
ty: An Overview”, Epidemiologic Reviews, vol. 29, núm. 1, 
pp. 1-5.

Carnicer, Jesús, M. (2008), “Interpolation and Reconstruction 
of Curves and Surfaces”, Revista de la Academia de Cien-
cias Exactas, Físicas, Químicas y Naturales de Zaragoza, 
núm. 63, pp. 7-40.

Cerhan, James R., Steven C. Moore, Eric J. Jacobs, Cari M. Ki-
tahara, Philip S. Rosenberg, Hans-Olov Adami, Jon O. Eb-
bert, Dallas R. English, Susan M. Gapstur, Graham G. Giles 
y Amy Berrington de Gonzalez (2014), “A Pooled Analysis 
of Waist Circumference and Mortality in 650 000 Adults”, 
Mayo Clinic Proceedings, vol. 89, núm. 3, pp. 335-345, <doi: 
10.1016/j.mayocp.2013.11.011>.

Chang, Su-Hsin, Lisa Pollack y Graham Colditz (2013), “Life 
Years Lost Associated with Obesity-Related Diseases for 
U.S. Non-Smoking Adults”, Plos , vol. 8, núm. 6, pp. 
e66 550, <https://doi.org/10.1371/journal.pone.0066550>.

Chute, Christopher, Walter Willett, Graham Colditz, Meir 
Stampfer, John Baron, Bernard Rosner y Frank Speizer 
(1991), “A Prospective Study of Body Mass Index, Height, 
and Smoking on the Risk of Colorectal Cancer in Women”, 
Cancer Causes Control, vol. 2, núm. 2, pp. 117-124.  

Cuevas Ramos, Daniel, Roopa Mehta, Julieta de la Luz Cas-
tro, Rutila Castañeda Limones, Ernesto García Rubí y 
Carlos A. Aguilar Salinas (2011), “Awareness of Abdomi-
nal Adiposity as a Cardiometabolic Risk Factor (�e 5A 



 | B N  D L K

Study): Mexico”, Diabetes, Metabolic Syndrome and Obesi-
ty: Targets and �erapy, núm. 4, pp. 107-117, <https://doi.
org/10.2147/SO.S16592>.

Dabelea, Dana y Tessa Crume (2011), “Maternal Environment 
and the Transgenerational Cycle of Obesity and Diabetes”, 
Diabetes, vol. 60, núm. 7, pp. 1 849-1 855, <doi: https://doi.
org/10.2337/db11-0400>.

Dabelea, Dana y Curtis S. Harrod (2013), “Role of Develop-
mental Overnutrition in Pediatric Obesity and Type 2 
Diabetes”, Nutrition Reviews, vol. 71, supl. 1, pp. S62-S67, 
<https://doi.org/10.1111/nure.12061>.

Del Río-Navarro, Blanca E., Oscar Velázquez-Monroy, Claudia 
P. Sánchez-Castillo, Agustín Lara-Esqueda, Arturo Berber, 
Guillermo Fanghänel, Rafael Violante, Roberto Tapia-Con-
yer, W. Philip T. James y �e Encuesta Nacional de Salud 
() 2000 Working Group (2004), “�e High Prevalence 
of Overweight and Obesity in Mexican Children”, Obesity. 
A Research Journal, vol. 12, núm. 2, pp. 215-223.

Denova, Edgar, Susana Castañón, Juan Talavera, Mario Flo-
res, Nayeli Macías, Sonia Rodríguez, Yvonne Flores y Jor-
ge Salmerón (2011), “Dietary Patterns are Associated with 
Different Indexes of Adiposity and Obesity in an Urban 
Mexican Population”, Journal of Nutrition, vol. 141, núm. 5, 
pp. 921-927, <https://doi.org/10.3945/jn.110.132332>.

Dietz, William H. (1998), “Childhood Weight Affects Adult 
Morbidity and Mortality”, Journal of Nutrition, vol. 128, 
núm. 2, pp. 411S-414S.

Dyer, Alan y Patrick Elliot (1989), “�e Intersalt Study: Re-
lations of Body Mass Index to Blood Pressure. Intersalt 
Co-Operative Research”, Journal of Human Hypertension, 
vol. 3, núm. 5, pp. 299-308.

Fernández Cantón, Sonia B., Yura A. Montoya Núñez y Ricar-
do Viguri Uribe (2011), “Overweight and Obesity in Mexi-
can Children Under 20 Years of Age”, Boletín Médico del 
Hospital Infantil de México, vol. 68, núm. 1, pp. 71-73.

Finkelstein, Eric, Derek Brown, Lisa Wrage, Benjamin  Allaire 
y �omas Hoerger (2010), “Individual and Aggregate 
Years-of-Life-Lost Associated with Overweight and Obe-



O, ,  | 

sity”, Obesity, vol. 18, núm. 2, pp. 333-339, <https://doi.
org/10.1038/oby.2009.253>.

Flegal, Katherine M., Brian K. Kit, Heather Orpana y Barry I. 
Graubard (2013), “Association of All-Cause Mortality with 
Overweight and Obesity using Standard Body Mass Index 
Categories. A Systematic Review and Meta-Analysis”, Jour-
nal of the American Medical Association, vol. 309, núm. 1, 
pp. 71-82.

Flores, Mario, Nayeli Macías, Marta Rivera, Ana Lozada, Si-
món Barquera, Juan Rivera y Katherine Tucker (2010), 
“Dietary Patterns in Mexican Adults are Associated with 
Risks of Beign Overweight or Obese”, �e Journal of Nu-
trition, vol. 140, núm. 10, pp. 1869-1873, <https://doi.
org/10.3945/jn.110.121533>.

Flores-Le Roux, Juana, Josep Comin, Juan Pedro-Botet, David 
Benaiges, Jaume Puig-de Dou, Juan Chillarón, Alberto Go-
day, Jordi Bruguera y Juan Cano-Pérez (2011), “Seven-Year 
Mortality in Heart Failure Patients with Undiagnosed Dia-
betes: An Observational Study”, Cardiovascular Diabetolo-
gy, vol. 10, pp. 39-45. 

Fontaine, Kevin, David Redden, Chenxi Wang, Andrew West-
fall y David Allison (2003), “Years of Life Lost Due to Obe-
sity”, �e Journal of the American Medical Association, 
vol. 289, núm. 2, pp. 187-193.

Frenk, Julio, José Bobadilla y Jaime Sepúlveda (1988), “Salud y 
enfermedad / La transición de la salud en México un mo-
delo propio”, Demos, núm. 1, pp. 28-29.

Frenk Baron, Paul y Eduardo Márquez (2010), “Diabetes me-
llitus tipo 2 en niños y adolescentes”, Medicina Interna de 
México, vol. 26, núm. 1, pp. 36-47.

Garrow, John (1988), “Health Implications of Obesity”, en John 
Garrow (coord.), Obesity and Related Diseases, Londres, 
Churchill Livingstone, pp. 1-16.

Gatineau, Mary, Caroline Hancock, Naomi Holman, Helen 
Outhwaite, Lorraine Oldridge, Anna Christie y Louisa Ells 
(2014), “Adult Obesity and Type 2 Diabetes”, Public Health 
England, <https://www.gov.uk/government/uploads/sys-
tem/uploads/attachment_data/file/338934/Adult_obesi-
ty_and_type_2_diabetes_.pdf> (21 de junio de 2015).



 | B N  D L K

Gloria Hernández, Laura Elena (2012), Proyecciones de preva-
lencia de diabetes en México a partir de encuestas naciona-
les de salud, 2005-2030, tesis de doctorado en Estudios de 
Población, México, El Colegio de México. 

Golay, Alain y Juan Ybarra (2005), “Link Between Obesity and 
Type 2 Diabetes”, Best Practice & Research Clinical En-
docrinology & Metabolism, vol. 19, núm. 4, pp. 649-663, 
<doi:10.1016/j.beem.2005.07.010>.

Grover, Steven, Mohammed Kaouache, Philip Rempel, Lawren-
ce Joseph, Martin Dawes, David Lau y Ilka Lowensteyn 
(2014), “Years of Life Lost and Healthy Life-Years Lost 
from Diabetes and Cardiovascular Disease in Overweight 
and Obese People: A Modelling Study”, �e Lancet. Diabe-
tes Endocrinology, vol. 3, núm. 2, pp. 114-122, <https://doi.
org/10.1016/S2213-8587(14)70229-3>.

Guariguata, Leonor, David Whiting, Ian Hambleton, Jessica 
Beagley, Ute Linnenkamp y Jonathan Shaw (2014), “Glo-
bal Estimates of Diabetes Prevalence for 2013 and Projec-
tions for 2035”, Diabetes Research and Clinical Practice, 
vol. 103, núm. 2, pp. 137-149, <https://doi.org/10.1016/j.
diabres.2013.11.002>.

Guariguata, Leonor, David Whiting, Clara Weil y Nigel Unwin 
(2011), “�e International Diabetes Federation Diabetes 
Atlas Methodology for Estimating Global and National 
Prevalence of Diabetes in Adults”, Diabetes Research and 
Clinical Practice, vol. 94, núm. 3, pp. 322-332.

Gutiérrez, Juan, Juan Rivera, Teresa Shamah, Salvador Villal-
pando, Aurora Franco, Lucía Cuevas, Martín Romero y 
Mauricio Hernández (2013), Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición 2012. Resultados Nacionales, Cuernavaca, Ins-
tituto Nacional de Salud Pública.

Haffner, Steven (1998), “Epidemiology of Type 2 Diabetes: Risk 
Factors”, Diabetes Care, vol. 21, núm. 3, pp. c3-c6.

Hernández-Ávila, Mauricio, Juan Pablo Gutiérrez y Nancy 
Reynoso-Noverón (2013), “Diabetes mellitus en México: el 
estado de la epidemia”, Salud Pública de México, vol. 55, 
supl. 2, pp. S129-S136.



O, ,  | 

Instituto Nacional de Salud Pública () (2013), Informe Ge-
neral de la Ensanut 2012, Cuernavaca, Instituto Nacional 
de Salud Pública.

Jiménez-Corona, Aída, Rosalba Rojas, Francisco J. Gómez-Pé-
rez y Carlos A. Aguilar-Salinas (2010), “Early-Onset Type 
2 Diabetes in a Mexican Survey. Results from the National 
Health and Nutrition Survey 2006”, Salud Pública de Méxi-
co, vol. 52, núm. 1, 27-35. 

Jiménez-Cruz, Arturo y Montserrat Bacardi-Gascon (2004), 
“�e Fattening Burden of Type 2 Diabetes on Mexicans”, 
Diabetes Care, vol. 27, núm. 5, pp. 1 213-1 215.

Johnson, William, Leah Li, Diana Kuh y Rebecca Hardy 
(2015), “How Has the Age-Related Process of  Overweight 
or Obesity Development Changed Over Time? Coordi-
nated Analyses of Individual Participant Data from Five 
United Kingdom Birth Cohorts”, Plos Medicine, vol. 12, 
núm. 5, pp. e1001828, <https://doi.org/10.1371/journal.
pmed.1001828>.

Jordan, Deovina N. y James L. Jordan (2012), “Pediatric Type 
2 Diabetes Mellitus Complications: A Systematic Review 
of the Literature”, Journal of Diabetes Research & Clinical 
Metabolism, vol. 1, p. 24, <http://dx.doi.org/10.7243/2050-
0866-1-24>.

Jousilahti, Pekka, Tiina Laatikainen, Markku Peltonen, Katja 
Borodulin, Satu Männistö, Antti Jula, Veikko Salomaa y 
Erkki Vartiainen (2015), “Primary Prevention and Risk Fac-
tor Reduction in Coronary Heart Disease Mortality Among 
Working Aged Men and Women in Eastern Finland Over 
40 Years: Population Based Observational Study”, British 
Medical Journal Open, vol. 352, pp. i721-i.728, <https://
doi.org/10.1136/bmj.i721>.

King, Hilary, Ronald Aubert y William Herman (1998), “Glo-
bal Burden of Diabetes, 1995-2025. Prevalence, Numerical 
Estimates, and Projections”, Diabetes Care, vol. 21, núm. 9, 
pp. 1 414-1 431.

Kitahara, Cari M., Alan J. Flint, Amy Berrington de Gonzalez, 
Leslie Bernstein, Michelle Brotzman, Robert J. MacInnis, 
Steven C. Moore y Patricia Hartge (2014), “Association 



 | B N  D L K

Between Class  Obesity ( of 40-59 kg/m2) and Mor-
tality: A Pooled Analysis of 20 Prospective Studies”, Plos 
Medicine, vol. 11, núm. 7, pp. e1001673, <https://doi.
org/10.1371/journal.pmed.1001673>.

Klein, Samuel, David B. Allison, Steven B Heymsfield, David 
E. Kelley, Rudolph L. Leibel, Cathy Nonas y Richard Kahn 
(2007), “Waist Circumference and Cardiometabolic Risk: 
A Consensus Statement from Shaping America’s Health: 
Association for Weight Management and Obesity Preven-
tion; , �e Obesity Society; the American Socie-
ty for Nutrition; and the American Diabetes Association”, 
American Journal of Clinical Nutrition, vol. 85, núm. 5, pp. 
1 197-1 202.

Kumar, Amit, Rebeca Wong, Kenneth Ottenbacher y Soham 
Al Snih (2016), “Prediabetes, Undiagnosed Diabetes, and 
Diabetes Among Mexican Adults: Findings from the Mexi-
can Health and Aging Study”, Annals of Epidemiology, vol. 
26, núm. 3, pp. 163-170, <https://doi.org/10.1016/j.annepi-
dem.2015.12.006>.

Larsson, Catharina y Alicja Wolk (2007), “Obesity and Colon 
and Rectal Cancer Risk: A Meta-Analysis of Prospective 
Studies”, American Journal of Clinical Nutrition, vol. 86, 
núm. 3, pp. 556-565. 

Lenz, Matthias, Tanja Richter e Ingrid Mühlhauser (2009), “�e 
Morbidity and Mortality Associated with Overweight and 
Obesity in Adulthood: A Systematic Review”,  Deutsches 
 Ärzteblatt International, vol. 106, núm. 40, pp. 641-648.

Lozano, Rafael, Héctor Gómez-Dantés, Francisco Garrido-La-
torre, Aída Jiménez-Corona, Julio César Campuzano-Rin-
cón, Francisco Franco-Marina, María Elena Medina-Mora, 
Guilherme Borges, Mohsen Naghavi, Haidong Wang, �eo 
Vos, Alan Lopez y Christopher Murray (2013), “La carga 
de enfermedad, lesiones, factores de riesgo y desaf íos para 
el sistema de salud en México”, Salud Pública de México, 
vol. 55, pp. 580-594.

Ma, Jiemin, Dana Flanders, Elizabeth Ward y Ahmedin Jemal 
(2011), “Body Mass Index in Young Adulthood and Prema-
ture Death: Analyses of the  National Health Interview 



O, ,  | 

Survey Linked Mortality Files”, American Journal of Epide-
miology, vol. 174, núm. 8, pp. 934-944.

Mateo-Gallego, Rocío, Ana M. Bea, Estíbaliz Jarauta, María 
Rosario Pérez-Ruiz y Fernando Civeira (2012), “Age and Sex 
Influence the Relationship Between Waist Circumference 
and Abdominal Fat Distribution Measured by Bioelectrical 
Impedance”, Nutrition Research, vol. 12, pp. 466-469.

Mehta, Tapan, Kevin Fontaine, Scott Keith, Sai Santosh, Gus-
tavo de los Campos, Alfred Bertolucci… y David Allison 
(2014), “Obesity and Mortality: Are the Risks Declining? 
Evidence from Multiple Prospective Studies in the ”, 
Obesity Reviews, vol. 15, núm. 8, pp. 619-629.

Monteverde, Malena y Beatriz Novak (2008), “Obesidad y 
esperanza de vida en México”, Población y Salud en Me-
soamérica, vol. 6, núm. 1, artículo 4, pp. 1-14.

Monteverde, Malena, Kenya Noronha, Alberto Palloni y Bea-
triz Novak (2010), “Obesity and Excess Mortality Among 
the Elderly in the United States and Mexico”, Demography, 
vol. 47, núm. 1, pp. 79-96.

Okifuji, Akiko, Gary Donaldson, Lynn Barck y Perry Fine 
(2010), “Relationship Between Fibromyalgia and Obesity 
in Pain, Function, Mood and Sleep”, Journal of Pain, vol. 11, 
núm. 12, pp. 1 329-1 337.

Olaíz Fernández, Gustavo, Juan Rivera Dommarco, Teresa 
Shamah Levy, Rosalba Rojas, Salvador Villapando Hernán-
dez, Mauricio Hernández Ávila y Jaime Sepúlveda Amor 
(2006), Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006, 
Cuernavaca, Instituto Nacional de Salud Pública.

Olshansky, S. Jay, Douglas J. Passaro, Ronald C. Hershow, Jennifer 
Layden, Bruce A. Carnes, Jacob Brody, Leonard Hayflick, …y 
David S. Ludwig (2005), “A Potential Decline in Life Expec-
tancy in the United States in the 21st Century”, New England 
Journal of Medicine, vol. 352, núm. 11, pp. 1 138-1 145.

Organización Mundial de la Salud () (2014), Global Sta-
tus Report on Communicable Diseases, , <http://www.
who.int/nmh/publications/ncd-status-report-2014/en/>.

Organización Mundial de la Salud () (2003), Diet, Nutri-
tion and the Prevention of Chronic Diseases, Resolution 



 | B N  D L K

Report of joint / Consulation.  Technical Re-
port Series TRS 916.

Organización Mundial de la Salud () (1998), Obesity, Pre-
venting and Managing the Global Epidemic, Report of a 
 Consulation on Obesity, Geneva, .

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos () (2014), La obesidad y la economía de la pre-
vención: “Fit Not Fat”. Hechos Clave-México, Actualización 
2014, <http://www.oecd.org/health/obesity-update.htm>.

Ortega González, Carlos, Alberto Ballesteros, Esther Casa-
nueva, Tania Fonseca, Edgar Cacique y Adalberto Parra 
(2008), “Searching for Alternative Methods of Diagnosing 
Gestational Diabetes Mellitus in a Mexican Urban Popula-
tion”, Medical Science Monitor, vol. 14, núm. 2, pp. CR598-
CR603.

Palloni, Alberto, Hiram Beltrán-Sánchez, Beatriz Novak, Gui-
do Pinto y Rebeca Wong (2015), “Adult Obesity, Disease 
and Longevity in Mexico”, Salud Pública de México, vol. 57, 
supl. 1, pp. S22-S30.

Peeters, Anna, Jan Barendregt, Frans Willekens y �e Nether-
lands Epidemiology and Demography Compression of Mor-
bidity Research Group (2003), “Obesity in Adulthood and 
its Consequences for Life Expectancy: A Life Table Analy-
sis”, Annals of Internal Medicine, vol. 138, núm. 1, pp. 24-32.

Pinto, Guido y Hiram Beltrán-Sánchez (2015), “Prospective 
Study of the Link Between Overweight/Obesity and Diabe-
tes Incidence Among Mexican Older Adults: 2001-2012”, 
Salud Pública de México, vol. 57, supl. 1, pp. S15-S21.

Preston, Samuel y Andrew Stokes (2011), “Contribution of 
Obesity to International Differences in Life Expectancy”, 
American Journal of Public Health, vol. 101, núm. 11, pp. 
2 137-2 144. 

Prospective Studies Collaboration (2009), “Body-Mass Index 
and Cause-Specific Mortality in 900 000 Adults: Collabora-
tive Analysis of 57 Prospective Studies”, �e Lancet, vol. 373, 
núm. 9 669, pp. 1 083-1 096.

Quezada, Amado D. y Ana L. Lozada-Tequeanes (2015), “Time 
Trends and Sex Differences in Associations Between Socioe-



O, ,  | 

conomic Status Indicators and Overweight-Obesity in Mexi-
co (2006-2012)”,  Public Health, vol. 15, pp. 1244-1253.

Ramírez Torres, María Aurora (2013), “�e Importance of 
Gestational Diabetes Beyond Pregnancy”, Nutrition Re-
views, vol. 1, supl. 1, pp. S37-S41.

Reinehr, �omas (2013), “Type 2 Diabetes Mellitus in Children 
and Adolescents”, World Journal of Diabetes, vol. 2, núm. 6, 
pp. 270-281.

Rivas Marino, Gabriela, Joel Negin, Arón Salinas Rodríguez, 
Betty Manrique Espinosa, Kirstin Sterner, Josh Snodgrass 
y Paul Kowal (2015), “Prevalence of Overweight and Obe-
sity in Older Mexican Adults and its Association with Phy-
sical Activity and Related Factors: An Analysis of the Study 
on Global Aging and Adult Health”, American Journal of 
Human Biology, vol. 27, núm. 3, pp. 326-333, <https://doi.
org/10.1002/ajhb.22642>.

Rivera, Juan Ángel, Teresa Shamah, Salvador Villalpando, Te-
resa González, Bernardo Hernández y Juan Sepúlveda 
(2001), Encuesta Nacional de Nutrición 1999. Estado nu-
tricional de niños y mujeres en México, Cuernavaca, Insti-
tuto Nacional de Salud Pública.

Rivera, Juan Ángel, Simón Barquera, Fabricio Campirano, Is-
mael Campos, Margarita Safdie y Víctor Tovar (2002), 
“Epidemiological and Nutritional Transition in Mexico: 
Rapid Increase of Non-Communicable Chronic Diseases 
and Obesity”, Public Health Nutrition, vol. 5, núm. 1A, pp. 
113-122. 

Rivera, Juan Ángel, Teresita González de Cossío, Lilia Susa-
na Pedraza, Tania Cony Aburto, Tania Georgina Sánchez 
y Reynaldo Martorell (2014), “Childhood and Adolescent 
Overweight and Obesity in Latin America: A Systematic 
Review”, �e Lancet, vol. 2, núm. 4, pp. 321-332, <https://
doi.org/10.1016/S2213-8587(13)s70173-6>.

Rojas-Martínez, Rosalba, Carlos Aguilar-Salinas y Aida Jimé-
nez-Corona (2012), “Optimal Cutoff Points for the Detec-
tion of Undiagnosed Type 2 Diabetes, Hypertension and 
Metabolic Syndrome in Mexican Adults”, Salud Pública de 
México, vol. 54, núm. 1, pp. 13-19.



 | B N  D L K

Rtveladze, Ketevan, Tim Marsh, Simón Barquera, Luz Ma-
ría Sánchez-Romero, David Levy, Guillermo Melendez, 
Laura Webber, Fanny Kilpi, Klim McPherson y Martin 
Brown (2014), “Obesity Prevalence in Mexico: Impact 
on Health and Economic Burden”, Public Health Nutri-
tion, vol. 17, núm. 1, pp. 233-23, <https://doi.org/10.1017/
S1368980013000086>.

Ruiz Arregui, Liliana, Lilia Castillo Martínez, Arturo Orea 
Tejeda, Silvia Mejía Arango y Alejandro Miguel-Jaimes 
(2007), “Prevalence of Self-Reported Overweight-Obesity 
and its Association with Socioeconomic and Health Fac-
tors Among Older Mexican Adults”, Salud Pública de Mé-
xico, vol. 49, supl. 4, pp. S482-S487.

Sánchez Barriga, Juan (2010), “Mortality Trends from Diabetes 
Mellitus in the Seven Socioeconomic Regions of Mexico, 
2000-2007”, Revista Panamericana de Salud Pública, vol. 
28, núm. 5, pp. 368-375.

Sánchez Castillo, Claudia P., Oscar Velásquez-Monroy, Agus-
tín Lara-Esqueda, Arturo Berber, Jaime Sepúlveda, Ro-
berto Tapia-Conyer y W. Philip T. James (2005), “Diabetes 
and Hypertension Increases in a Society with Abdominal 
Obesity: Results of the Mexican National Health Survey 
2000”, Public Health Nutrition, vol. 8, núm. 1, pp. 53-60, 
<doi:10.1079/PHN2004659>.

Saydah, Sharon, Kai McKeever Bullard, Yiling Chen, Moham-
med K. Ali, Edward W. Gregg, Linda Geiss y Giuseppina 
Imperatore (2014), “Trends in Cardiovascular Disease Risk 
Factors by Obesity Level in Adults in the United States, 
 1999-2010”, Obesity (Silver Spring), vol. 22, núm. 8, 
pp. 1 888-1 895.

Secretaría de Salud () (2010), Alianza por la Salud Alimen-
taria. Estrategia contra el sobrepeso y la obesidad, Méxi-
co, . 

Secretaría de Salud () (2011), Manual de implementación 
 Enfermedades crónicas: sobrepeso, riesgo cardio-
vascular y diabetes, México, . 

Secretaría de Salud () y Sistema Nacional de Vigilancia Epi-
demiológica (Sinave) (2015), “Anuarios de morbilidad,” 



O, ,  | 

<http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/anuario/html/
anuarios.html> (agosto de 2015).

Shamah Levy, Teresa, Lucía Cuevas Nasu, Juan Rivera 
 Dommarco y Mauricio Hernández Ávila (2016), Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016. In-
forme final de resultados, Cuernavaca, Instituto Nacional 
de Salud Pública. 

Shaw, Jonathan E., Richard A. Sicree y Paul Z. Zimmet (2010), 
“Global Estimates of the Prevalence of Diabetes for 2011 
and 2030”, Diabetes Research and Clinical Practice, vol. 87, 
núm. 1, pp. 4-14.  

Sjöström, Lars, Anna-Karin Lindroos, Markku Peltonen, Jarl 
Torgerson, Claude Bouchard, Björn Carlsson, Sven Dahl-
gren y Hans Wedel (2004), “Lifestyle, Diabetes, and Car-
diovascular Risk Factors 10 Years After Bariatric Surgery”, 
New England of Journal Medicine, vol. 351, núm. 26, pp. 
2 683-2 693.

Stern, Michael P., Clicerio González, Braxton D. Mitchell, En-
rique Villalpando, Steven M. Haffner y Hazuda P. Hazu-
da (1992), “Genetic and Environmental Determinants of 
Type  Diabetes in Mexico City and San Antonio”, Diabe-
tes, vol. 41, núm. 4, pp. 484-492, <https://doi.org/10.2337/
diab.41.4.484>.

Stevens, Gretchen, Rodrigo Dias, Kevin �omas, Juan Rivera, 
Natalie Carvalho, Simón Barquera, Kenneth Hill y Majid 
Ezzati (2008), “Characterizing the Epidemiological Transi-
tion in Mexico: National and Subnational Burden of Disea-
ses, Injuries, and Risk Factors”, Plos Medicine, vol. 5, núm. 
6, p. e125. 

Stewart, Susan, David Cutler y Allison Rosen (2009), “Forecas-
ting the Effects of Obesity and Smoking on U.S. Life Ex-
pectancy”, New England Journal of Medicine, vol. 361, pp. 
2 252-2 260.

Steyn, Nelia, John Mann, Peter Bennett, Norman Temple, 
Paul Zimmet, Jaakko Tuomilehto, Jaana Lindström y Anne 
Louheranta (2004), “Diet, Nutrition and the Prevention of 
Type 2 Diabetes”, Public Health Nutrition, vol. 7, núm. 1A, 
pp. 147-165.



 | B N  D L K

Stoddard, Pamela, Guozhong He, Maya Virayaraghavan y 
Dean Schillinger (2010), “Disparities in Undiagnosed Dia-
betes Among United States-Mexico Border Populations”, 
Revista Panamericana de Salud Pública, vol. 28, núm. 3, 
pp. 198-206. 

Sundquist, Jan, Sven-Erik Johansson y Kritina Sundquist 
(2010), “Levelling off of Prevalence of Obesity in the Adult 
Population of Sweden Between 2000/01 and 2004/05”,  
Public Health, vol. 10, p. 119, <http://www.biomedcentral.
com/1471-2458/10/119>.

�e, Natalie, Andrea Richardson y Penny Gordon-Larsen (2013), 
“Timing and Duration of Obesity in Relation to Diabetes. 
Findings from an Ethnically Diverse, Nationally Represen-
tative Sample”, Diabetes Care, vol. 36, núm. 4, pp. 865-872.

�omas, Diana M., Marion Weedermann, Bernard F. Fuemme-
ler, Corby K. Martin, Nikhil V. Dhurandhar, Carl Bredlau, 
Steven B. Heymsfield, Eric Ravussin y Claude Bouchard 
(2014), “Dynamic Model Predicting Overweight, Obesi-
ty, and Extreme Obesity Prevalence Trends”, Obesity (Sil-
ver Spring), vol. 22, núm. 2, pp. 590-597, <doi: 10.1002/
oby.20520>.

Uauy, Ricardo, Cecilia Albala y Juliana Kain (2001), “Obe-
sity Trends in Latin America: Transiting from Under to 
Overweight”, Journal of Nutrition, vol. 131, núm. 3, pp. 
893S-899S.

Veena, Sargoor R., Ghattu V. Krishnaveni, Samuel C. Karat, 
Clive Osmond y Caroline H. D. Fall (2013), “Testing the 
Fetal Overnutrition Hypothesis: �e Relationship of Ma-
ternal and Paternal Adiposity to Adiposity, Insulin Resis-
tance and Cardiovascular Risk Factors in Indian Children”, 
Public Health Nutrition, vol. 16, núm. 9, pp. 1 656-1 666.

Villareal, Dennis, Caroline Apovian, Robert Kushner y Samuel 
Klein (2005), “Obesity in Older Adults: Technical Review 
and Position Statement of the American Society of Nutri-
tion and , �e Obesity Society”, American Journal of 
Clinical Nutrition, vol. 82, núm. 5, pp. 923-934.

Whiting, David, Leonor Guariguata, Clara Weil y Jonathan 
Shaw (2011), “ Diabetes Atlas: Global Estimates of the 



O, ,  | 

Prevalence of Diabetes for 2011 and 2030”, Diabetes Re-
search and Clinical Practice, vol. 94, núm. 3, pp. 311-321.

Yunus, Muhammad, Sule Arslan y Jean Aldag (2002), “Rela-
tionship Between Body Mass Index and Fibromyalgia Fea-
tures”, Scandinavian Journal of Rheumatology, vol. 31, 
núm. 1, pp. 27-31, <http://www.tandfonline.com/doi/abs/
10.1080/030097402317255336>.

Zhang, Y, T. M. Dall, Y. Chen, J. Martin y V. Moore (2009), “�e 
Economic Costs of Undiagnosed Diabetes”, Population 
Health Management, vol. 12, núm. 2, pp. 95-101, <http://
online.liebertpub.com/toc/pop/12/2>.

Zhang, Ping, Xinzhi Zhang, Jonathan Brown, Dorte Vistisen, 
Richard Sicree, Jonathan Shaw y Gregory Nichols (2010a), 
“Global Health Care Expenditure on Diabetes for 2010 
and 2030”, Diabetes Research and Clinical Practice, vol. 87, 
núm. 3, pp. 293-301, <http://www.diabetesresearchclini-
calpractice.com/article/S0168-8227(10)00049-5/fulltext>-

Zhang, Xuanping, Gloria Beckles, Kai McKeever Bullard, 
Edward Gregg, Ann Albright, Lawrence Barker, Xinzhi 
Zhang, Rosalba Ruiz Holguín, María Teresa Cerqueira, 
María Frontini y Giuseppina Imperatore (2010b), “Access 
to Health Care and Undiagnosed Diabetes Along the Uni-
ted States-Mexico Border”, Revista Panamericana de Sa-
lud Pública, vol. 28, núm. 3, pp. 182-189. 





|  |

11. VIOLENCIA Y FEMINICIDIO

CARLOS JAVIER ECHARRI CÁNOVAS

I

L   las mujeres y su expresión última, el 
feminicidio, si bien han estado en la discusión pública desde la 
Primera Conferencia Internacional sobre la Mujer, celebrada 
en la Ciudad de México en 1975, se han convertido en un tema 
de especial preocupación, acentuada por los casos de Ciudad 
Juárez. La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos () contra el Estado mexicano en el caso de las 
jóvenes González, Herrera y Ramos, mejor conocido como el 
caso Campo Algodonero,1 llamaba la atención sobre una serie 
de asesinatos de mujeres con el común denominador de la mo-
tivación de género y la falta de acceso a la justicia por parte de 
las víctimas y sus deudos.

En la sentencia en que se condena al Estado mexicano re-
saltan varios elementos: por una parte, la ausencia de infor-
mación y, por otra, la falta de una perspectiva de género en las 
investigaciones. De esta manera, en el párrafo 117 se establece:

1  (2009). En <http://www.ordenjuridico.gob.mx/JurInt/STCID-
HM3.pdf>, se pueden consultar las notas a pie que no hemos reproducido 
aquí.
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El Informe de la Relatora de la  resalta que aunque Ciudad 
Juárez se ha caracterizado por un pronunciado aumento de los 
crímenes contra mujeres y hombres (supra párr. 108), el aumen-
to en lo referente a las mujeres “es anómalo en varios aspectos”, 
ya que: i) en 1993 se incrementaron notablemente los asesina-
tos de mujeres, ii) los coeficientes de homicidios de mujeres se 
duplicaron en relación con los de los hombres, y iii) el índice 
de homicidios correspondiente a mujeres en Ciudad Juárez es 
desproporcionadamente mayor que el de ciudades fronterizas 
en circunstancias análogas. Por su parte, el Estado proporcionó 
prueba referente a que Ciudad Juárez ocupaba en el 2006 el cuar-
to lugar en homicidios de mujeres entre ciudades mexicanas.

En el párrafo siguiente se aborda el problema de la infor-
mación:

De la información aportada por las partes, la Corte observa que 
no existen datos claros sobre la cifra exacta de homicidios de mu-
jeres en Ciudad Juárez a partir del año 1993. Diversos informes 
indican cifras que oscilan entre 260 y 370 mujeres entre 1993 y 
2003. Por su parte, el Estado remitió prueba según la cual has-
ta el año 2001 se habían registrado 264 homicidios de mujeres y 
hasta el 2003, 328. Según la misma prueba, para el año 2005 los 
homicidios de mujeres ascendían a 379. Al respecto, el Observa-
torio Ciudadano señaló que “dif ícilmente se podría considerar 
como confiable esta cifra, debido a la ya documentada inconsis-
tencia en la conformación de expedientes, investigaciones y pro-
ceso de auditoría emprendido por la , contrastado además 
con la información que aportaron el Colegio de la Frontera Nor-
te y la Comisionada para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, de la Secretaría de Gobernación, que hablan de 442 
mujeres asesinadas” (, 2009).

Sin embargo, a pesar de los cambios normativos —la pro-
mulgación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia () y la tipificación del femini-
cidio en el Código Penal Federal y en los estatales con la mar-
cada excepción de Chihuahua— e institucionales —la creación 
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de diversas fiscalías especializadas que devinieron en la Fis-
calía Especializada en Violencia contra las Mujeres y Trata 
(Fevimtra) en la Procuraduría General de la República (), 
así como la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (Conavim)— el problema siguió 
creciendo, de manera que en el municipio de Juárez, en 2008, 
las Estadísticas Vitales de Mortalidad (Inegi) registraron 113 
defunciones femeninas con presunción de homicidio, y dos 
años después se alcanzó el máximo histórico: 393 asesinatos 
de mujeres (Echarri, 2017).

Gráfica 11.1. México: número total de defunciones  

con presunción de homicidio y porcentaje de defunciones 

femeninas sobre el total de defunciones con presunción  

de homicidio, por año de ocurrencia, 1985-2015
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Fuente: Cálculos propios a partir de Inegi (2000).

En el periodo 2008-2011, el municipio de Juárez ocupó el 
primer lugar nacional y en 2012 bajó al segundo, en 2013 al 
tercero, en 2014 regresó al segundo y en 2015 alcanzó el cuar-
to lugar con 54 mujeres asesinadas (Echarri, 2017). Estas cifras 
hay que analizarlas en el contexto de una tendencia a la reduc-
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ción de los homicidios desde 1985, sin embargo, desde 2007 
se observa un muy importante incremento de los homicidios, 
que se relaciona fundamentalmente con las actividades del cri-
men organizado y la respuesta del gobierno. Este aumento re-
ciente de las muertes por agresiones ha incidido incluso en una 
reducción de 0.05 años de esperanza de vida en las mujeres 
y de –0.6 en los hombres en el periodo 2000-2010 (Canudas, 
García y Echarri, 2015).

Si bien las tendencias de las tasas de defunciones con pre-
sunción de homicidio de hombres y mujeres tienen similitudes 
en la forma, la magnitud es muy distinta: la razón de las tasas 
masculinas a las femeninas oscila entre 6.8 y 10.3, además de 
que se presenta un fenómeno muy interesante: cuando el nú-
mero total de homicidios va a la baja, la proporción de éstos 
que corresponde a mujeres aumenta y viceversa, como se apre-
cia en la gráfica 11.1. Si nos referimos a los cambios año con 
año (gráfica 11.2), encontramos que las variaciones porcentua-
les anuales son de mayor amplitud para el total de defunciones 
en 20 de los 30 años periodos, además de que solamente en 
cinco ocasiones son del mismo signo.

Otra forma de acercarnos al comportamiento diferencial 
de las tasas de homicidios según el sexo de la víctima es me-
diante el análisis de su evolución año con año. En la gráfica 
11.3 se puede apreciar cómo, en 28 de los 30 años considerados, 
el cambio porcentual anual es mayor en los hombres respecto 
a las mujeres. Lo anterior quiere decir que en nuestro país los 
cambios en las tasas de homicidios de hombres son de mayor 
magnitud que los de las mujeres o, en otras palabras, reaccio-
nan en mayor medida a los estímulos positivos o negativos, los 
cuales son cambiantes en el tiempo. En el marco de lo señala-
do en el párrafo 117 de la Sentencia del “Campo Algodonero” 
surgen varias preguntas: ¿el comportamiento diferencial en-
tre hombres y mujeres de las tasas de homicidio observado en 
Ciudad Juárez es un fenómeno atípico? ¿Ocurre de la misma 
manera en todo el país? ¿Disponemos de un estándar interna-
cional de cómo se comporta esta relación?
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Gráfica 11.2. México: variaciones porcentuales anuales del 

total de defunciones con presunción de homicidio  

y del porcentaje de defunciones femeninas sobre el total  

de defunciones con presunción de homicidio, 1985-2015
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Fuente: Cálculos propios a partir de Inegi (2000).

Por otra parte, una de las herramientas creadas en la 
  para avanzar en la erradicación de la violencia contra 
las mujeres, la alerta de violencia de género contra las mujeres, 
adolece de un grave problema para el análisis de las solicitu-
des: la falta de información oportuna. Si bien el reporte de ca-
sos de feminicidio es aún incipiente, los análisis se basan en la 
información de los certificados de defunción, privilegiando 
la infor mación de las defunciones femeninas con presunción 
de homicidio como mejor acercamiento a la violencia femini-
cida. Sin embargo, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
graf ía (Inegi), luego de una confronta con la Secretaría de Salud 
(), libera las bases de datos casi dos años después. Otra fuen-
te de información es la que ofrece el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (), el cual ofrece 
información mensualmente sobre denuncias y desde 2014 de 
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víctimas de diversos delitos, entre los que destaca el homicidio 
doloso; desafortunadamente, no desglosa la información por 
sexo. Una pregunta adicional es si podemos estimar la propor-
ción de víctimas femeninas a partir del total de homicidios en 
un municipio o entidad federativa.

En este capítulo intentamos abonar al conocimiento y a la 
discusión al respecto, situando el análisis de la violencia con-
tra las mujeres en el contexto de la violencia machista, basada 
en el desprecio hacia las mujeres. Si bien la ausencia de inves-
tigaciones judiciales dificulta decir cuántos de los homicidios 
de mujeres constituyen estrictamente feminicidios,2 es decir, 
que estuvieron basados en razones de género como en la mi-
soginia, el odio o el desprecio por la condición de ser mujer de 
la víctima, precisamente este comportamiento diferencial nos 
lleva al postulado de la existencia de un núcleo duro de la vio-
lencia contra las mujeres,3 de un machismo que alimenta los 
feminicidios y que está impregnado en distintos ámbitos de la 

2 De acuerdo con la tipificación establecida en el artículo 325 del Códi-
go Penal Federal (última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 7 de abril de 2014):
Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por 

razones de género. Se considera que existen razones de género cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:
• La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo.
• A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o 

degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de ne-
crofilia.

• Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito 
familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima.

• Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afec-
tiva o de confianza.

• Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el he-
cho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima.

• La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo 
a la privación de la vida.

• El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.

3 Que se podría ampliar a la violencia basada en la orientación sexual, 
que lleva a agresiones —a veces fatales— a miembros de la comunidad lés-
bico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersexual (), 
pero que no podemos estudiar aquí por falta de información.
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sociedad. Este núcleo duro de la misoginia sería entonces un 
rasgo cultural, independiente de otras características socioe-
conómicas, y sería la razón subyacente a la menor elasticidad 
de las tasas de homicidio de mujeres.

Gráfica 11.3. México: variaciones porcentuales  

anuales de las tasas de defunciones con presunción  

de homicidio por sexo, 1985-2015
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Fuente: Cálculos propios a partir de Estadísticas Vitales de Mortalidad 
(Inegi); Proyecciones de la población de México 2005-2050 (1985-1989), Esti-
maciones de Poblaciones 1990-2010 (1990-2009) y Proyecciones de la pobla-

ción de México 2010-2050 (2010-2015) (Conapo).

Cabe señalar que nuestro análisis se inscribe en lo que 
Lori Heise denomina el macrosistema en su modelo ecológi-
co (1998); esto implica que no estudiaremos ni la historia per-
sonal o los factores ontogénicos, el microsistema o los factores 
situacionales ni lo que denomina el exosistema (como el bajo 
estatus socioeconómico de las familias, el aislamiento social o 
la influencia de pares), sino que nos concentraremos en asocia-
ciones agrupadas en unidades geográficas. 
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En primera instancia abordaremos cómo se inscribe la situa-
ción mexicana en el contexto regional e internacional, para 
después hacer un análisis en el ámbito municipal. El primer 
obstáculo al que nos enfrentamos es el de la carencia de infor-
mación: si bien existen varias bases de datos disponibles, no 
tenemos información comparable para todos los países en el 
mismo periodo analizado para México. De esta manera, la or-
ganización basada en Ginebra Small Arms Survey es un centro 
global de excelencia cuyo mandato consiste en generar conoci-
miento basado en evidencia, imparcial y pertinente en materia 
de políticas sobre todos los aspectos de las armas pequeñas y 
la violencia armada. Mantiene una base de datos sobre muertes 
violentas, identificando homicidio intencional, homicidio por 
armas de fuego y muertes en conflictos, con origen en distin-
tas fuentes: organismos nacionales como institutos forenses, 
ministerios de salud, del interior o de justicia, policías nacio-
nales, institutos de estadística, así como observatorios, tanto 
académicos como oficiales; incluye también organismos in-
ternacionales como Eurostat, la Organización Panamericana 
de la Salud (), el proyecto Global Burden of Disease () 
(Carga Global de la Enfermedad) del Institute for Health Me-
trics and Evaluation de la Universidad de Washington (), 
la organización de Estados Americanos (), la Comisión 
Económica de las Naciones Unidas para Europa (, por 
sus siglas en inglés), la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (, por sus siglas en inglés) y el Glo-
bal Health Estimates () de la Organización Mundial de la 
Salud (). De esta manera, es posible conocer las tenden-
cias de las muertes violentas en el periodo 2004-2015 para 221 
países y territorios, agrupados según la clasificación propues-
ta por la División de Estadística de las Naciones Unidas; sin 
embargo, sólo presenta información para homicidio intencio-
nal para el periodo 2010-2015, para los mismos 221 países. El 
problema aparece cuando queremos conocer el porcentaje de 
víctimas femeninas de los homicidios, puesto que sólo hay in-
formación en 193 casos para el mismo periodo; sin embargo, 
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en ocho casos este porcentaje excedía 100%, debido a que la 
fuente para este indicador era la  y para la tasa de homici-
dios intencionales era otra. Cabe señalar que las fuentes de da-
tos no coinciden en todos los casos, pues en 62% de los casos 
la información proviene de la , de su proyecto European 
Detailed Mortality Database (), o bien de la , contra 
7.2% en el primer caso, lo que muestra un desinterés de las ins-
tituciones mencionadas por desagregar la información de las 
víctimas por sexo, como ocurre en nuestro país. En total anali-
zamos 185 países y territorios.

A pesar de estos problemas, encontramos una correlación 
negativa (–0.362, p < 0.000) entre las tasas de homicidio inten-
cional y el porcentaje de víctimas mujeres (cuadro 11.1). Dada 
la información disponible, sólo podemos analizar el periodo 
2010-2015, mas no las variaciones en estos dos indicadores. 
Por otra parte, al separar por regiones resulta que esta correla-
ción negativa deja de ser estadísticamente significativa en Eu-
ropa y Oceanía, pero donde es mayor el nivel de significancia, 
Asia, deja de serlo al considerar las subregiones. Al contrario, si 
observamos con mayor detenimiento lo que ocurre en Euro-
pa, resulta que esta relación es fuerte y significativa (–0.609, 
p < 0.027) en Europa del sur. En el continente americano, resul-
ta que la única subregión en la que esta correlación es signifi-
cativa es América del norte (–1.000, p < 0.000), pero se basa 
en sólo dos observaciones. Tenemos entonces que esta correla-
ción sólo es estadísticamente significativa en cinco subregiones: 
África oriental, África occidental, América del norte, Europa 
del sur y Australia y Nueva Zelanda. 

Un problema puede ser que estamos comparando conjun-
tos de países con poblaciones de tamaños muy diferentes. Para 
tomar en cuenta esta heterogeneidad, ponderamos las obser-
vaciones por su población reescalada, es decir, dividida entre 
el valor promedio para evitar tener números muy grandes que 
inflarían artificialmente los niveles de significancia estadística. 
Los resultados se pueden apreciar en las dos últimas colum-
nas del cuadro 11.1; de esta manera, la correlación global entre 
las tasas de homicidio intencional y el porcentaje de víctimas 
mujeres disminuye un poco, pero permanece su nivel de signi-
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ficancia (–0.321, p < 0.000). En cambio, en el continente ame-
ricano y en Asia aumentan tanto la correlación como el nivel 
de significancia (–0.578, p < 0.001; –0.432, p < 0.000), en África 
se reducen ambos indicadores (–0.309, p < 0.076) y en Europa 
y Oceanía la correlación cambia de sentido. En esta última re-
gión se vuelve significativa, pero con muy pocas observaciones 
y de poca población. Lo que impide el cálculo en las subregio-
nes. Llama la atención que en América central —donde ubican 
a México— aumenta de manera muy importante la correla-
ción, pero no es significativa.

Cuadro 11.1. Coeficientes de correlación entre las tasas  

de homicidio intencional y el porcentaje de víctimas  

femeninas de homicidio, según regiones y subregiones  

del mundo, para el periodo 2010-2015

Región Subregión

Sin ponderar Ponderado

C
or

re
la

ci
ón

 
de

 P
ea

rs
on

Sig. 
(bilateral) n C

or
re

la
ci

ón
 

de
 P

ea
rs

on

Sig. 
(bilateral)

Total –0.362** 0.000 185 –0.321** 0.000

África Total –0.322* 0.022 50 –0.309 0.076

África 
oriental

–0.682** 0.002 18 –0.733** 0.010

África 
central

–0.556 0.195 7 –0.714 0.256

África  
del norte

0.009 0.986 6 –0.069 0.890

África  
del sur

–0.679 0.207 5 –0.749** 0.000

África 
occidental

–0.894** 0.000 14 –0.856** 0.001

América Total –0.354* 0.027 39 –0.578** 0.001

Caribe –0.416 0.109 16 –0.512** 0.000

América 
central

–0.093 0.827 8 –0.497 0.389
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América 
del norte

–1.000** 0.000 2 –1.000** 0.000

Sudamérica –0.500 0.069 14 –0.555 0.056

Asia Total –0.341* 0.020 46 –0.432** 0.000

Asia 
central

0.072 0.928 4 –0.112** 0.000

Asia 
oriental

–0.622 0.136 7 –0.833** 0.000

Sudeste 
asiático

–0.281 0.500 8 –0.701** 0.001

Asia  
del sur

–0.587 0.096 9 –0.182 0.189

Asia  
occidental

–0.184 0.479 17 –0.307 0.482

Europa Total –0.218 0.171 41 0.104 0.640

Europa 
oriental

–0.292 0.413 10 –0.007 0.985

Europa  
del norte

–0.195 0.566 11 –0.281 0.796

Europa  
del sur

–0.609* 0.027 13 –0.474 0.448

Europa 
occidental

–0.694 0.083 7 –0.761 0.091

Oceanía Total –0.402 0.284 9 0.522** 0.000

Australia 
y Nueva 
Zelanda

–1.000** 0.000 2 a  

Melanesia –0.353 0.647 4 a  

Micronesia 0.081 0.949 3 a  

Polinesia a     a  

* La correlación es significante al nivel 0.05 (bilateral).
** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral).
a: no se puede calcular porque al menos una variable es constante.
Fuente: The Small Arms Survey Database on Violent Deaths (20 de oc-

tubre de 2016); ponderado por población de cada país reescalada.
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Gráfica 11.4. Número de países y territorios que transmiten 

información a  sobre tasas de defunciones  

por homicidio intencional y porcentaje que las tiene 

desagregadas por sexo (n = 219)
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Fuente: Cálculos propios a partir de los datos de , base de datos al 18 
de mayo de 2016.

Dadas las limitaciones de esta fuente, recurrimos a la que 
mantiene la . En ella hay disponible información para 
219 países y territorios, para el periodo 2000-2014. Las fuen-
tes de datos son dos tipos de instituciones: justicia criminal y 
salud pública. De nuevo es posible apreciar la poca importan-
cia que se da a la desagregación por sexo de las tasas de mor-
talidad por homicidio: en ningún año la información sobre la 
proporción de víctimas mujeres llega a la mitad (gráfica 11.4).

Con esta información es posible analizar si hay una corre-
lación entre el cambio anual en la tasa de mortalidad por el de 
homicidio intencional, y el cambio anual en el porcentaje de víc-
timas mujeres. Disponemos de 436 observaciones entre 2000 
y 2012, pero el resultado obtenido (0.030, p < 0.529), además 
de no ser significativo, va en el sentido opuesto al esperado; si 
se calcula de manera separada cada año, encontramos la rela-
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ción esperada, estadísticamente significativa solamente en tres 
momentos: 2004-2005 (–0.349, p < 0.046), 2008-2009 (–0.287, 
p < 0.028) y en 2011-2012 (–0.335, p < 0.075). Al analizar por 
regiones, en ninguna resulta estadísticamente significativa la 
correlación, la cual es de signo negativo en África, América y 
Oceanía, y positiva en Asia y Europa.

Siguiendo un procedimiento similar que en el ejemplo ante-
rior (puesto que estamos comparando países de muy distintos 
tamaños), en un segundo momento ponderamos por el núme-
ro de homicidios intencionales de cada país, divididos entre el 
promedio de cada año, con lo que obtenemos una correlación 
en el sentido esperado, pero que no es significativa estadística-
mente (–0.020, p < 0.533); al analizarla en el tiempo, la corre-
lación sólo resulta significativa en 2000 y 2001 —cuando es 
positiva—, 2004 (–0.379, p < 0.000) y 2011, cuando de nuevo 
es positiva. Si el análisis es regional, encontramos que es ne-
gativa y estadísticamente significativa en África y Asia (–0.213, 
p < 0.049; –0.213, p < 0.000), positiva y estadísticamente signifi-
cativa en la América (0.341, p < 0.000), y positiva, pero no esta-
dísticamente significativa, en Europa (0.019, p < 0.893).

Dados los problemas que surgen al utilizar datos que pro-
vienen de distintas fuentes, recurrimos directamente a la base 
de datos sobre mortalidad de la , que contiene informa-
ción desde 1990 hasta 2015; seleccionamos las defunciones 
por agresiones (que pueden, en algunos casos, diferir de las de-
finiciones locales de homicidio), lo que nos da un total de 1 651 
puntos de observación (correspondientes a 81 países y terri-
torios), de los que tenemos información sobre el cambio en la 
tasa de mortalidad por agresiones, estandarizada por edad, y el 
cambio en la proporción de víctimas del sexo femenino. Cabe 
señalar que a esta información agregamos el valor del Índice 
de Desarrollo Humano () que calcula el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo () correspondiente a 
cada país y año. Con estos datos sí encontramos la correlación 
esperada (–0.56, p < 0.021), como también encontramos una 
muy alta correlación entre el , positiva (0.596, p < 0.000) para 
el caso del porcentaje de víctimas mujeres y negativa (–0.525, 
p < 0.000) para la tasa de mortalidad por agresiones, estandari-
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zada por edad para ambos sexos. Sin embargo, al ponderar por 
la población reescalada (dividida entre el valor medio de cada 
año) para tomar en cuenta los distintos tamaños de los países, 
esta correlación entre el cambio anual en la tasa de mortalidad 
por agresiones estandarizada por edad y el cambio anual en la 
proporción de víctimas del sexo femenino deja de ser estadísti-
camente significativa (–0.036, p < 0.141), y la correlación entre 
el  y la primera de las variables sigue siendo negativa y sig-
nificativa (–0.048, p < 0.049), mientras que ocurre lo contrario 
con la segunda (–0.023, p < 0.358).

En la gráfica 11.5 es posible apreciar que con esta base de 
datos también hay una relación negativa entre estos dos indi-
cadores, aunque habría que señalar que en el último año sola-
mente se cuenta con información de 12 países; sin embargo, 
aun obviando el último año, parecería que la proporción de 
víctimas femeninas se mantiene relativamente estable, aunque 
haya una tendencia al descenso en la tasa de mortalidad por 
agresiones para ambos sexos.

Gráfica 11.5. Evolución de la tasa de mortalidad  

por agresiones y de la proporción de víctimas femeninas  

para 81 países y territorios, 1990-2015
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Ajustamos una regresión lineal para estimar el cambio 
anual en la proporción de víctimas femeninas, tomando como 
factores el cambio en la tasa de mortalidad por agresiones para 
ambos sexos, el  del año anterior y el año. Estas dos varia-
bles se introdujeron, la primera para controlar las diferencias 
socioeconómicas entre los países y la segunda para conside-
rar la evolución en el tiempo de las variables. Se tomaron en 
cuenta 1 548 observaciones (después de descartar la informa-
ción de Jamaica, que sólo tiene información para 12 de los 26 
años, además de que presenta variaciones extremas que deno-
tan muy mala calidad de los datos). En el modelo completo, los 
coeficientes son los siguientes: 

 = –0.005  + 0.004  ant + 0.001 año – 2.916

Donde: 

 = cambio anual en la proporción de víctimas feme-
ninas en mortalidad por agresiones,

 = cambio anual en la tasa de mortalidad por agre-
siones para ambos sexos, e

 = Índice de Desarrollo Humano.

Sin embargo, los niveles de significancia estadística de los 
coeficientes son 0.028, 0.971, 0.294 y 0.296, respectivamente, 
por lo que al estimar un modelo parsimonioso, obtenemos: 

 = –0.005  + 0.040

Donde los niveles de significancia son 0.028 y 0.000, respec-
tivamente. Lo anterior quiere decir que, independientemente 
del nivel de desarrollo socioeconómico de los países y de la 
temporalidad, hay una relación negativa entre la magnitud de 
la mortalidad por agresiones y la proporción de víctimas feme-
ninas por ésta. Estaríamos entonces encontrando apoyo para 
la hipótesis de un núcleo duro de la violencia contra las muje-
res, situación que no sería exclusiva de nuestro país. 
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Sin embargo, al ajustar este mismo modelo, pero con las 
observaciones ponderadas por la población reescalada, obte-
nemos:

 = –0.004  – 0.035  ant + 0.000 año – 0.718

Donde los niveles de significancia estadística de los coefi-
cientes son 0.187, 0.453, 0.567 y 0.586, respectivamente, es de-
cir, no encontramos ninguna relación entre el cambio anual en 
la proporción de víctimas femeninas en mortalidad por agre-
siones y el cambio anual en la tasa de mortalidad por agresiones 
para ambos sexos, una vez que controlamos por la temporali-
dad, el nivel de desarrollo humano y el tamaño de los países. 
Esta diversidad de resultados, si consideramos o no el tamaño 
de los países, nos ratifica la importancia de las unidades de ob-
servación y sus características, así como el hecho de no contar 
con información homogénea para todos los años.

Para enfrentar el problema de los datos incompletos, recu-
rrimos al proyecto Carga Global de la Enfermedad () que 
desarrolla el  de la Universidad de Washington; en este 
ambicioso proyecto, un conjunto de investigadores de más de 
12 países recopilan información sobre muerte prematura y dis-
capacidad de más de 300 enfermedades y lesiones en 180 paí-
ses, por edad y sexo desde 1990. Con estos datos se realizan 
estimaciones4 por edad y sexo de una serie de indicadores, en-
tre los que destaca la tasa de mortalidad por violencia interper-
sonal estandarizada por edad, que corresponde a los códigos 
X85-Y08.9 y Y87.1 de la Clasificación Internacional de Enfer-
medades, décima revisión (CIE10) y E960-E969 de la novena 
revisión (CIE9).5 También se presentan estimaciones del total 
de defunciones por estas causas, las cuales —como todas las 
estimaciones del proyecto— se presentan en un rango proba-
bilístico. Adicionalmente, los investigadores del proyecto de-
sarrollaron un Índice Socio-Demográfico (, por sus siglas 

4 La metodología se puede consultar en el sitio <http://www.healthda-
ta.org>.

5 Se puede consultar en <http://www.who.int/classifications/icd/en/>.
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en inglés), que es una medida resumida del desarrollo socio-
demográfico de una unidad geográfica. Se basa en el ingreso 
promedio por persona, el nivel educativo y la Tasa Global de 
Fecundidad (). El  tiene una escala interpretable: 0 re-
presenta el ingreso per capita más bajo, el nivel educativo más 
bajo y el  más alto observado en todas las regiones geográ-
ficas de  de 1980 a 2015, y 1 representa el ingreso per capi-

ta más alto, el nivel educativo más alto y el  más bajo.

Gráfica 11.6. Variaciones porcentuales anuales  

de las tasas de mortalidad por violencia interpersonal  

y de la proporción de víctimas del sexo femenino  

(195 países y territorios), 1990-2015
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Disponemos entonces de 4 875 observaciones correspon-
dientes a 195 países y territorios, para el periodo 1990-2015. 
Con esta información, calculamos los cambios porcentuales 
anuales en la tasa de mortalidad por violencia interpersonal 
para ambos sexos (estandarizada por edad) y de la proporción 
de víctimas del sexo femenino de esta causa de muerte. Encon-
tramos que tienen una correlación negativa, estadísticamente 
significativa (–0.294, p < 0.000). Para tomar en cuenta que las 
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unidades de observación son de distinto tamaño, ponderamos 
las observaciones por la población de cada país reescalada (di-
vidida por el promedio en cada año), reiterando la asociación 
y su significancia estadística, aunque con una reducción en su 
magnitud (–0.166, p < 0.000). En la gráfica 11.6 es posible apre-
ciar cómo la amplitud de los cambios anuales es mayor para la 
tasa de mortalidad por agresiones que para el porcentaje de 
víctimas femeninas, lo cual apoya nuestra hipótesis.

De la misma manera que hicimos con la base de datos de 
la , ajustamos una regresión lineal para estimar el cambio 
anual en la proporción de víctimas femeninas, tomando como 
factores el cambio en la tasa de mortalidad por violencia inter-
personal para ambos sexos, el  y el año. En el modelo com-
pleto los coeficientes son los siguientes:

 = –0.156  + 0.006  – 9.993e–005 año + 0.193

Donde: 

 = cambio anual en la proporción de víctimas feme-
ninas en mortalidad por violencia interpersonal,

 = cambio anual en la tasa de mortalidad por violen-
cia interpersonal para ambos sexos (estandarizada por edad), y

 = Índice Socio-Demográfico.

Los niveles de significancia estadística de los coeficientes 
son 0.000, 0.001, 0.065 y 0.075, respectivamente. Al momen-
to de ponderar las observaciones por la población reescalada, 
para reflejar los distintos tamaños de los países, obtenemos la 
siguiente ecuación:

 = –0.063  + 0.15  – 4.911 e–005 año + 0.193

En este caso, los niveles de significancia estadística de los 
coeficientes son 0.000, 0.000, 0.201 y 0.256, respectivamente 
Lo anterior demuestra la relación negativa —estadísticamen-
te significativa— entre los cambios en la tasa de mortalidad 
por agresiones y la proporción de víctimas femeninas, aun to-
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mando en consideración el tiempo, los distintos niveles de de-
sarrollo y el tamaño de las poblaciones. Con estos ejemplos 
podemos decir que se trata de una relación generalizable a 
todo el mundo y no exclusiva de nuestro país. A continuación, 
analizaremos con mayor detenimiento el caso mexicano.

U       
  M

Como expusimos antes, el mejor acercamiento a los homicidios 
en nuestro país es el que proviene de los certificados de defun-
ción, el cual permite identificar las defunciones con presunción 
de homicidio, así como una serie de características, tanto de la 
víctima como del lugar de ocurrencia y los medios usados en 
la agresión, lo que permite hacer análisis tanto en el nivel indi-
vidual como en el de agregados geográficos. Esta base de datos 
contiene un total de 14 846 200 defunciones (8 311 446 de hom-
bres y 6 534 754 de mujeres), de las cuales 1 755 234 (1 421 792 
de hombres y 333 442 de mujeres) corresponden a causas ex-
ternas y 463 225 (413 667 de hombres y 49 558 de mujeres) 
fueron clasificadas como agresiones, con presunción de ho-
micidio, que corresponden a las mismas categorías de la  
mencionadas anteriormente. Cabe señalar que estas cifras ex-
cluyen las defunciones en los que la persona que levantó el cer-
tificado no pudo establecer la intencionalidad (87 282, de las 
cuales 73 320 corresponden a hombres y 14 052 a mujeres),6 así 

6 Corresponde a los códigos Y10 a Y34 en la CIE10, eventos de inten-
ción no determinada: “Esta sección cubre eventos donde la información dis-
ponible es insuficiente para que la autoridad médica o legal pueda distinguir 
entre accidente, lesión autoinfligida y agresión. Incluye lesiones autoinfligi-
das, pero no envenenamiento, cuando no se especifica si el daño fue acciden-
tal o intencional”, y a los códigos (E980-E989), lesiones en las que se ignora si 
fueron accidental o intencionalmente infligidas: “Las categorías E980-E989 
se usan cuando se declara que, después de una completa investigación, el 
médico u otra autoridad legal no pueden determinar si las lesiones son debi-
das a accidente, suicidio u homicidio. Estas categorías incluyen las lesiones 
autoinfligidas cuando no se especifica si fueron accidental o intencionalmen-
te producidas”.
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como aquellas debidas a operaciones legales y de guerra, de las 
que solamente se han registrado 85 casos, 83 hombres y dos 
mujeres, casi todos en 2015.7 

Tenemos entonces que los registros de estas defunciones 
por agresiones pueden estar subenumerados o sufrir de di-
versos problemas en la calidad del registro, sobre todo por 
dos razones: si el certificado fue completado por un médico 
legista y si se realizó una necropsia, dos características que 
deberían cumplir todas las defunciones por causas externas. 
A partir del año 2000 se agregó una pregunta sobre la rela-
ción del agresor con la víctima para identificar la violencia 
familiar. Para descartar que las correlaciones entre nuestras 
variables de interés (el cambio en la tasa de defunciones con 
presunción de homicidio y la proporción de víctimas feme-
ninas) sea en realidad un artefacto causado por deficiencias 
en el registro diferenciales por sexo, en la gráfica 11.7 se pre-
senta el porcentaje de certificados de defunción que cum-
plen con esas tres características, y podemos observar que, si 
bien el porcentaje de certificados de defunción elaborados por 
un médico legista y aquellos en los que se realizó la necropsia es 
menor cuando la víctima es una mujer, siguen una tendencia 
muy similar a lo largo del tiempo y tales diferencias son me-
nores, aunque estadísticamente significativas. Respecto a la 
tercera característica, es posible apreciar que desafortunada-
mente no es posible utilizarla, ya que se incluye en muy po-
cos casos.

Comenzamos por calcular la correlación entre el cambio 
en la tasa de defunciones con presunción de homicidio y la 
proporción de víctimas femeninas, la cual tiene el signo espe-
rado y es estadísticamente significativa (–0.500, p < 0.011). Sin 
embargo, se trata de una medición a un nivel muy agregado 
que esconde la heterogeneidad entre las entidades federativas: 
las tasas de defunciones con presunción de homicidio para 
ambos sexos en el periodo 1985-2015 van de un mínimo de 0.1 
por cada 100 000 habitantes en 1987 para la Ciudad de México, 
hasta 174.1 en Chihuahua en 2010. En este periodo, en prome-

7 Códigos Y35-Y36 en la CIE10 y E970-E978 y E990-E999 en la CIE9.
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dio el valor máximo de esta tasa representa 22.6 veces el de la 
entidad con menos homicidios. 

Gráfica 11.7. México: porcentaje de las defunciones  

femeninas con presunción de homicidio () y defunciones 

masculinas con presunción de homicidio () en las que  

se realizó necropsia, en las que fueron certificadas por médico 

legista y en las que se incluyó información sobre violencia 

familiar, 1989-2015
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Fuente: Inmujeres,  Mujeres y Segob, a partir de Inegi (2000).

Lo anterior nos muestra también la necesidad de ponderar 
las observaciones según los distintos tamaños de las entidades 
federativas, pues la población del Estado de México represen-
ta en promedio en el periodo 27.3 veces la de la entidad menos 
poblada (Baja California Sur hasta 2008 y Colima desde enton-
ces). En la gráfica 11.8 se muestra la correlación entre el cam-
bio en la tasa de defunciones con presunción de homicidio y la 
proporción de víctimas femeninas para las 32 entidades fede-
rativas, en el periodo 1990-2015, con datos ponderados según 
la población de cada municipio reescalada, es decir, dividida 
entre el promedio. Esta correlación es negativa y estadística-
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mente significativa en 19 de las entidades, negativa, pero sin 
significancia estadística en ocho más, positiva y estadística-
mente significativa en Yucatán (una de las entidades con me-
nores tasas de defunciones por agresiones) y positiva, pero sin 
significancia estadística en otras cuatro. Cabe señalar que el 
periodo de análisis se reduce a 1990-2015, porque no conta-
mos con poblaciones municipales para los años anteriores.

Gráfica 11.8. México: correlación entre el cambio  

en la tasa de defunciones con presunción  

de homicidio y la proporción de víctimas femeninas  

por entidad federativa, 1990-2015
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Fuente: Cálculos propios a partir de Inegi (2000).

Decidimos realizar el análisis en el ámbito municipal, inclu-
yendo un conjunto de variables que creemos que pueden ayudar 
a explicar esta relación entre el cambio en las tasas de defun-
ciones con presunción de homicidio y la proporción de éstas 
con víctima del sexo femenino. Cabe señalar que al tomar como 
unidad de análisis los municipios encontramos una correlación 



V   | 

negativa y estadísticamente significativa, aunque de baja mag-
nitud (–0.065, p < 0.000), la cual disminuye al utilizar los datos 
ponderados por la población reescalada (–0.049, p < 0.000); sin 
embargo, existe una muy amplia variación en la población mu-
nicipal, que va de 90 habitantes en Santa Magdalena Jicotlán, 
Oaxaca, en 2015 a 1 856 515 en Iztapalapa, Ciudad de México 
en 2009, lo que hace indispensable esta ponderación. Aprove-
chando la riqueza de la base de datos, que nos permite identi-
ficar el lugar de la agresión y los medios usados en la misma, 
identificamos cuatro tipos de homicidio que resultan paradig-
máticos en términos de cómo los mandatos de género intervie-
nen en la forma como son asesinadas las personas: 

i) Las defunciones masculinas con presunción de homici-
dio ocurridas en la vía pública por armas de fuego, que es-
tarían asociadas tanto a riñas u otros eventos, donde los 
hombres tienen que demostrar su masculinidad retando 
a otros hombres por faltas de respeto reales o percibidas, 
como a enfrentamientos derivados de su participación en 
actividades delincuenciales, o bien las llamadas víctimas 
colaterales de tales enfrentamientos.

ii) Defunciones femeninas con presunción de homicidio ocu-
rridas en la vía pública por armas de fuego, que estarían 
más relacionadas con víctimas incidentales por balas per-
didas, etcétera.

iii) Las defunciones femeninas con presunción de homici-
dio ocurridas en la vivienda por ahorcamiento, objetos 
cortantes, objetos romos o fuerza corporal, que serían el 
exponente más claro de la misoginia, mujeres que son ase-
sinadas en el lugar que debería ser el más seguro, directa-
mente a manos de sus agresores.

iv) Las defunciones masculinas con presunción de homicidio 
ocurridas en la vivienda por ahorcamiento, objetos cortan-
tes, objetos romos o fuerza corporal, que podemos asociar 
a riñas en el ámbito familiar, o bien a eventos de robos que 
se salen de control.
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Además, incluimos las proporciones del total de defuncio-
nes masculinas y femeninas debidas a causas externas, para to-
mar en cuenta tanto el nivel de violencia en el municipio como 
la posible mala clasificación de los homicidios, es decir, que 
sean registrados como accidentes o suicidios. Por otra parte, 
dado que los valores del Índice de Marginación que calcula el 
Consejo Nacional de Población (Conapo)8 están disponibles 
para los años 1990, 1995, 2000, 2005, 2010 y 2015, se realizó 
una interpolación lineal para estimar los valores en los años 
intermedios. 

De esta manera, ajustamos una regresión lineal en la cual la 
variable dependiente es el cambio en la proporción femenina 
en las defunciones con presunción de homicidio y las variables 
predictoras, además de las mencionadas antes, el año y la en-
tidad federativa. Se tienen 6 167 observaciones, porque no en 
todos los años todos los municipios presentan homicidios, es-
pecialmente de mujeres. Se realizó el análisis, como ya dijimos, 
con datos ponderados por la población reescalada, lo cual ayu-
da también a controlar el efecto que pueden tener variaciones 
relativas muy grandes de un año a otro en municipios de esca-
sa población, donde un solo homicidio puede duplicar la tasa. 
El modelo tiene un ajuste aceptable, con una R2 de 0.032. Los 
resultados del modelo (cuadro 11.2) indican que las siguien-
tes variables no resultaron significativas: i) proporción de de-
funciones femeninas con presunción de homicidio ocurridas 
en la vía pública por armas de fuego; ii) proporción de defun-
ciones masculinas con presunción de homicidio ocurridas en 
la vía pública por armas de fuego; iii) proporción de defun-
ciones masculinas con presunción de homicidio ocurridas en 
la vivienda por ahorcamiento, objetos cortantes, objetos ro-
mos o fuerza corporal, y iv) proporción de defunciones feme-
ninas con presunción de homicidio ocurridas en la vivienda 
por ahorcamiento, objetos cortantes, objetos romos o fuerza 
corporal.

8 Véase  <http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/Margina-
cion/Datos_Abiertos/Municipio/Base_Indice_de_marginacion_municipal_ 
90-15.csv>.



Cuadro 11.2. Modelo a: coeficientes de regresión sobre el cambio en la proporción femenina  

en las defunciones con presunción de homicidio, México, 1990-2015

 

Coeficientes no 
estandarizados

Coeficientes 
tipificados

t Sig.

Correlaciones
Estadísticos de 
colinealidad

 Error típ. Beta Orden cero Parcial Semiparcial Tolerancia 

(Constante) 3.773 1.631   2.314 0.021          

Cambio en las tasas de 
defunciones con pre-
sunción de homicidio

–0.117 0.007 –0.098 –17.781 0.000 –0.105 –0.098 –0.097 0.967 1.035

Año –0.002 0.001 –0.012 –2.133 0.033 –0.020 –0.012 –0.012 0.974 1.027

Entidad federativa 0.006 0.001 0.046 8.465 0.000 0.044 0.047 0.046 0.981 1.019

Índice de marginación 0.081 0.009 0.053 9.043 0.000 0.048 0.050 0.049 0.848 1.179

Proporción de defun-
ciones masculinas por 
causas externas

–2.055 0.104 –0.176 –19.838 0.000 –0.016 –0.109 –0.108 0.376 2.659

Proporción de defun-
ciones femeninas por 
causas externas

5.685 0.246 0.198 23.096 0.000 0.071 0.126 0.125 0.402 2.487

Fuente: Cálculos propios a partir de Inegi (2000) y Conapo, Índice de Marginación.
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Los coeficientes muestran la relación negativa esperada: 
por cada unidad de cambio en las tasas de defunciones con 
presunción de homicidio, el cambio en la proporción femeni-
na en las defunciones con presunción de homicidio se reduce 
0.117 veces. Esta relación se ha ido reduciendo en el tiempo 
y hay un efecto significativo de la entidad federativa; también 
hay una relación con el índice de marginación: mientras ma-
yor es éste, más aumenta la proporción de mujeres asesinadas. 
Los coeficientes de la proporción de muertes debidas a causas 
externas van en la dirección esperada: mientras mayor es la de 
los hombres se reduce la proporción femenina en las víctimas 
de homicidio y ocurre lo contrario con la de las mujeres.

Tomando en consideración que podría criticarse utilizar 
como variable dependiente el cambio en las tasas de defuncio-
nes con presunción de homicidio, que incluye tanto a hombres 
como mujeres —aunque la proporción de víctimas femeninas 
puede ir de 0 a 1, sea cual sea la magnitud de los homicidios— 
ajustamos un segundo modelo, en el cual sustituimos esa va-
riable por el cambio en las tasas masculinas de defunciones 
con presunción de homicidio. La lógica es similar: habría una 
mayor elasticidad en las tasas de homicidio de varones que en 
la de mujeres, lo cual haría que, al aumentar el asesinato de 
hombres, se redujera la participación de las víctimas femeni-
nas en los homicidios totales. De hecho, encontramos una co-
rrelación negativa y estadísticamente significativa entre estas 
dos variables (–0.197, p < 0.000), cuando se calcula teniendo 
como unidad de análisis los municipios, ponderados por su 
población reescalada. 

Introdujimos todas las demás variables del modelo ante-
rior y la única que no resultó significativa es la proporción de 
defunciones femeninas con presunción de homicidio, ocurri-
das en la vía pública por armas de fuego. Volvemos a encontrar 
la relación negativa esperada (cuadro 11.3): por cada unidad de 
cambio en las tasas de defunciones masculinas con presunción 
de homicidio, el cambio en la proporción femenina en las de-
funciones con presunción de homicidio se reduce 0.465 veces. 
Esto querría decir que el tomar la variación anual de los ho-
micidios de varones, en vez de la de ambos sexos, tiene mayor 



Cuadro 11.3. Modelo b: coeficientes de regresión sobre el cambio en la proporción  

femenina en las defunciones con presunción de homicidio, México, 1990-2015

 

Coeficientes no 
estandarizados

Coeficientes 
tipificados

t Sig.

Correlaciones
Estadísticos  

de colinealidad

 Error típ. Beta Orden cero Parcial Semiparcial Tolerancia 

(Constante) 16.297 1.638 9.952 0.000

Cambio en las tasas masculinas 
de defunciones con presunción 
de homicidio

–0.465 0.008 –0.335 –61.668 0.000 –0.339 –0.331 –0.327 0.954 1.048

Año –0.008 0.001 –0.055 –9.889 0.000 –0.020 –0.056 –0.052 0.924 1.082

Entidad federativa 0.004 0.001 0.035 6.413 0.000 0.043 0.036 0.034 0.969 1.032

Índice de marginación 0.028 0.009 0.018 3.165 0.002 0.049 0.018 0.017 0.839 1.191

Proporción de defunciones 
masculinas por causas externas

–1.383 0.103 –0.118 –13.444 0.000 –0.015 –0.076 –0.071 0.362 2.759

Proporción de defunciones 
femeninas por causas externas

4.683 0.246 0.161 19.056 0.000 0.073 0.108 0.101 0.391 2.556

Proporción de defunciones feme-
ninas con presunción de homici-
dio ocurridas en la vivienda por 
ahorcamiento, objetos cortantes, 
objetos romos o fuerza corporal

0.093 0.024 0.021 3.932 0.000 0.012 0.022 0.021 0.941 1.063

(continúa)



 

Coeficientes no 
estandarizados

Coeficientes 
tipificados

t Sig.

Correlaciones
Estadísticos  

de colinealidad

 Error típ. Beta Orden cero Parcial Semiparcial Tolerancia 

Proporción de defunciones 
masculinas con presunción de 
homicidio ocurridas en la vía 
pública por armas de fuego

0.101 0.030 0.019 3.345 0.001 –0.027 0.019 0.018 0.860 1.163

Proporción de defunciones 
masculinas con presunción 
de homicidio ocurridas en la 
vivienda por ahorcamiento, 
objetos cortantes, objetos romos 
o fuerza corporal

 0.180 0.075 –0.013 –2.390 0.017 0.009 –0.014 –0.013 0.887 1.127

Fuente: Cálculos propios a partir de Inegi (2000) y Conapo, Índice de Marginación.
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impacto en el cambio en la proporción de víctimas mujeres. Se 
mantiene la relación negativa en el tiempo, así como el efecto 
significativo de la entidad federativa; se reduce la magnitud del 
efecto del índice de marginación. Los coeficientes de la pro-
porción de muertes debidas a causas externas son de nuevo 
los más grandes y, a diferencia del modelo anterior, sí encon-
tramos una relación con la prevalencia de los distintos tipos de 
homicidio que presentan en la dirección esperada: mientras 
mayor es la de los hombres se reduce la proporción femenina 
en las víctimas de homicidio y ocurre lo contrario con la de las 
mujeres.

A   

Un primer punto a resaltar es la ausencia en el ámbito inter-
nacional de información detallada y de largo plazo sobre el ho-
micidio de mujeres. Parecería que el análisis de las razones de 
género en el asesinato de mujeres no entra en las prioridades 
de las instituciones de procuración e impartición de justicia y 
que, desafortunadamente, nuestro país no es un caso aislado. 
A pesar de estas carencias, pudimos analizar cuatro bases de 
datos internacionales, en las cuales pudimos encontrar, en ma-
yor o menor medida, apoyo para la hipótesis de un núcleo duro 
de la violencia contra las mujeres: hay una relación negativa y 
significativa entre el cambio en la proporción femenina en las 
defunciones con presunción de homicidio y el cambio en las ta-
sas de defunciones con presunción de homicidio, controlando 
por una serie de variables. En particular, tomamos en conside-
ración los distintos niveles de desarrollo socioeconómico, así 
como los diferentes tamaños de los países. 

En el caso de México, los resultados de los análisis nos per-
miten afirmar la existencia de una menor elasticidad en las ta-
sas de homicidio de mujeres respecto a las de los varones. De 
acuerdo con el marco teórico expuesto con anterioridad, aso-
ciamos estos hallazgos a un sustrato cultural que desvaloriza a 
las mujeres, más que a eventos coyunturales. Esto quiere de-
cir que resulta indispensable modificar los patrones cultura-
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les que hacen que los hombres consideren a las mujeres como 
objetos de su propiedad, de los que pueden disponer, e inclu-
so aniquilar y desechar, para poder efectivamente erradicar la 
violencia contra las mujeres. Sin embargo, el ajuste de los mo-
delos no tiene la suficiente fuerza estadística para poder ha-
cer estimaciones de la proporción de víctimas femeninas de los 
homicidios dolosos, los cuales suman 22 967 en 2016 y 8 705 en 
el primer cuatrimestre de 2017, según el .
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